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Introducción 

 

Afrontamos el estudio de las misiones populares situándolo en el marco de 

la confrontación, desde una doble perspectiva clerical y laica, acercándonos a las 

dos ideologías, culturas políticas, bases sociales y sus fórmulas de movilizac ión, 

distinguiendo entre la realidad y la imagen que cada una de las culturas tiene de sí 

misma y de su antagonista. El enfrentamiento entre las propuestas secularizadoras 

y las contrasecularizadoras hundía sus raíces en el siglo XVIII, por lo que nos ha 

parecido conveniente retrotraemos a ese momento, en lo constituye nuestro marco 

teórico, en el que los cimientos de la conjunción Trono-Altar se ponen en 

entredicho. Lo que está en la base del disenso es el papel de la religión y de la iglesia 

como institución, en el nuevo estado liberal. 

En el punto de partida la convicción de que somos seres polidentitarios y 

que no se pueden jerarquizar las identidades, por lo que la construcción identidad 

individual y las identidades sociales, se llevan a cabo dentro de un proceso 

concéntrico. Además en el terreno de lo religioso encontramos un magnifico campo 

para investigar el complejo entramado entre lo individual y lo colectivo y las 

diferentes autoidentificaciones. La historiografía española en fechas recientes ha 

comenzado a trabajar la religiosidad en la contemporaneidad, atenta a la 

construcción de la identidad. Es notoria la aportación que hizo Daniéle Hervieu-

Léger en su análisis de la creencia religiosa vinculándola a la memoria. Y es que no 

existe religión que no apele a la autoridad de la tradición, clave en la construcción 

de identidades religiosas.1 

Michel de Certeau afirma, cuando se ocupa de la "antropología del creer", 

que es preciso llegar hasta el análisis de las estructuras y de la dinámica del creer 

religioso moderno, incluyendo no solo las "creencias", que son los objetos ideales 

de las convicciones individuales y colectivas, sino también el conjunto de las 

prácticas, comportamientos e instituciones en las que se encarnan las creencias.2 

Pero también hemos querido contemplar lo que de emocional tienen las 

distintas formas de religación con lo sagrado. Y es que la extraordinaria fuerza con 

que atrae al hombre lo sagrado está en la base de las religiones históricas, ñfuerza 

que adem§s abruma y encantaò seg¼n Paul Veyne.3 Durkheim describió en términos 

de pasión y éxtasis esta "emoción interior", prodigiosa reserva de energía de la que 

se alimenta toda la vida social.4 Para James William, lo esencial de la religión no 

hay que buscarlo ni en lo social, ni en las especulaciones intelectuales, sino en la 

                                                                 
1 Hervieu Léger, D. (2005). La religión, hilo de la memoria. Barcelona. Herder Editorial. 
2 Ibidem, p. 13. 
3 Veyne, P. (1976). Le pain y le cirque. Paris. Ed. Du Seuil, p. 586. 
4 Durkheim, E. (2003). Las formas elementales de vida religiosa. Madrid. Alianza. [1912].  
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experiencia interior del hombre, que entra en contacto ñcon ese orden invis ib le 

donde los enigmas de orden natural encuentran soluci·nò. Sin embargo, ñla religi·n 

personalò no agota la realidad del objeto religioso, sino que el autor distingue entre 

experiencia emocional, que estaría en el origen del sentimiento religioso, de las 

manifestaciones de la ñreligi·n institucionalò, como el culto, el ceremonial, la 

organización eclesiástica, que son la expresión segunda. La transposición 

sociológica de esta dinámica de la experiencia religiosa implica, de una forma más 

o menos explícita, que las creencias y las prácticas religiosas instituidas no son sino 

la forma ñadministradaò de una experiencia fundadora, anterior a toda 

formalización filosófica o teológica, que pone en movimiento, de forma intensa, los 

sentimientos y la afectividad.5 

Hay toda una corriente de la sociología y la antropología religiosa según la 

cual el fenómeno religioso está estructurado en dos niveles descritos por Henri 

Desroche: un nivel primario, que es el del contacto emocional con el principio 

divino y un nivel secundario, en el cual esta experiencia se socializa y se racionaliza, 

diferenciándose en creencias por una parte y en cultos y ritos, por otra. Por un lado 

estaría la experiencia inmediata de lo sagrado y por otro lado, el de la 

administración religiosa de lo sagrado, es decir, el núcleo religioso "puro" y distinto  

de las "formas religiosasò contingentes, en las que este religioso elemental se 

socializa.6 

Desde la antropología cultural se ha dado en distinguir dos modalidades de 

experiencia religiosa, que tal vez tengan que ver con los dos niveles en los que está 

estructurado el fenómeno religioso según hemos expuesto. Por un lado estaría la 

religión oficial, canónica, jerárquica, eclesial con su cuerpo de dogmas y normas y 

por otro, la religión popular, cosmológica y salutífera, constituida por creencias 

simples en el ámbito de lo emocional.7 La relación entre ambas modalidades de 

experiencia religiosa había sido tensa en ocasiones para la ortodoxia, en cuanto a 

nuestro objeto de estudio, queremos tener la mirada atenta a esta diferenciación y 

es nuestro objetivo dirimir, si hay un cierto ensamblaje. Frances Lannon analiza la 

piedad y práctica religiosa de los católicos españoles, poniendo de relieve la 

existencia de ritos religiosos, bastante ajenos a las obligaciones rituales mínimas 

determinadas por la ortodoxia. Entre estos ritos, los más públicos eran las 

procesiones y cultos vinculados a las imágenes y santuarios. 8 

                                                                 
5 Deconchy, J. P. (1969). La définition de la religión pour William James. Dans quelle mesure peut 

on l̀ operationaliser?. Archives de Sociologie des Religions, nº 27, pp. 51-70.  
6 Desroche, H. (1969). Retour á Durheim?. D´un texte peu connu á quelques théses méconnues". 

Archives de Sociologie des Religions, nº 27, pp. 79-88.  
7 Álvarez Santaló, C., Buxó i Rey, M. J, Rodríguez Becerra, S. (coords.) (1989). La religiosidad 

popular. T. II. Barcelona: Anthropos. Introducción, pp. 7-13 
8 Lannon. F. (1990). Privilegio, persecución y profecía. La Iglesia Católica en España, 1875-

1975. Piedad y la práctica religiosa, Madrid: Alianza, pp. 41-43. 
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Rememorando el concepto de Durkheim ñformas elementales de vida 

religiosaò consideramos oportuno utilizar el t®rmino de formas de religiosidad, 

inclusivo de las más elementales y tradicionales, pero también de las más 

sofisticadas. Formas que comprenden las de tipología festivo ritual y también otras 

que suponen aculturación o socialización, local, étnica, de género o de 

comunicación, utilizando los medios pertinentes al efecto. 

Los hombres que se siente vinculados por lazos de sangre, pero aún más por 

una comunidad de intereses y tradiciones, se reúnen y adquieren conciencia de 

unidad moral. Los ritos constituirán los medios, por los que un grupo social se 

renueva periódicamente. Estos rituales tienen un sentido social integrador, además 

de los significados que tenga cada uno de ellos. Y en este punto conectamos con la 

defensa que hace Durkheim de que la religión sirve para expresar y reforzar 

sentimientos de pertenencia, para crear la ilusión de comunidad, para cimentar la 

cohesión social.9 

En plena modernidad tardía, la religión no ha perdido su capacidad de 

cohesión social y de simbolización de los sentimientos de pertenencia e identidad, 

dada su capacidad de evocar el pasado y la memoria, la comunidad y la comunión 

y experimenta una cierta reaparición en la esfera pública bajo formas novedosas. 

Como previó Durkheim, la religión no ha desaparecido sino que se ha transformado 

profundamente tanto en sus formas como en sus significados, a costa de transferir 

sacralización y consagración hacia formas de religación profana, civil o política y 

de que se hayan difuminado las distinciones entre lo sagrado y profano, religioso y 

secular en la modernidad. Incluso algunas de sus formas más tradicionales, entre lo 

popular y lo institucional, demuestran una gran capacidad de supervivencia. 

En esta frontera difusa entre lo sagrado y lo profano hemos de enmarcar 

algunas devociones propugnadas desde el papado, que tendrán un papel 

protagonista en lo que se ha llamado el ñrenacimiento católicoò. Ponemos como 

ejemplo la devoción al Sagrado Corazón de Jesús, por ser la de más marcado 

carácter político. La manifestaciones de esta devoción nos pueden plantear la duda 

de si los actos son primariamente religiosos o políticos, siendo conscientes de que 

ambos elementos únicamente pueden separase conceptualmente. Las 

entronizaciones del Sagrado Corazón de Jesús, que saltan de la esfera privada a los 

lugares públicos, tenían como objetivo, no solo el fortalecimiento de una piedad 

entre los creyentes, sino también la consecución de dar una mayor margen a la 

influencia conservadora católica. Las imágenes constituían una protesta contra el 

pluralismo político y religioso.  

Es interesante reflexionar sobre la importancia que alcanzan devociones, 

fiestas, procesiones, peregrinaciones, que pasan a formar parte del repertorio de 

                                                                 
9 Durkheim, E. (1982). Las formas elementales de vida religiosa. Madrid: Akal editor, pp. 360, 397.  
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protesta del nuevo catolicismo beligerante, forjado en la movilización contra el 

anticlericalismo, desde principios del siglo XX. Junto a estas manifestaciones se 

produce la utilización de otro repertorio más moderno como son: mítines, 

manifestaciones y recogida de firmas. El proceso conlleva la construcción de una 

nueva identidad cat·lica, para la que se ñreinventaron una serie de tradicionesò. Las 

mismas devociones locales no solo eran símbolos identitarios, que representaban a 

toda la comunidad, sino que almacenaban además otras significaciones: encarnaban 

una determinada forma de entender esa comunidad. Una cosmovisión basada en 

unos valores conservadores y de orden, que consideraba la religión algo 

consustancial a la comunidad, exaltaba la tradición y veía los cambios sociales y 

culturales, que traían los nuevos tiempos, con mucha reticencia. Los ritos 

constituyen unos magníficos escenarios de expresión y a veces también de 

confrontación, donde se utilizan viejos materiales con nuevas significaciones.10 

Y es que tal como afirma Proudhon " es cosa que admira el ver de que 

manera, en todas nuestras cuestiones políticas tropezamos siempre con la 

teologíaò. Con esta cita de Proudhon, abre Donoso Cort®s en 1851 su famoso 

ñEnsayo sobre el catolicismo, el liberalismo y el socialismoò, obra del pensamiento 

tradicionalista que iba a sentar las bases del integrismo nacional-católico en España 

contemporánea. La cita también podía haberla hecho suya Pi y Margall, 

proudhoniano de convicción, que en 1854 escribió bajo el título ñLa reacci·n y la 

revoluciónò, la r®plica m§s en®rgica, que imaginar cabe a los planteamientos 

donosianos. Pero no sólo ellos, tanto Julián Sanz del Río, como Menéndez y Pelayo 

o Unamuno, por citar a otros, habrían suscrito sin vacilar, que en el fondo de toda 

cuestión política late siempre una cuestión religiosa. 

Ya se trate que toda praxis, bien fundada, acaba remitiendo de un modo u 

otro, positiva o negativamente, a las cuestiones decisivas de la libertad y el destino 

del hombre, de que se ocupa la teología, o bien porque la teología, en cuanto a saber 

fundamental de alcance soteriológico, no puede menos de implicar las cuestiones 

que conciernen a la salud integral, no solo eterna sino temporal del hombre, el caso 

es que sin teología o antiteología, esto es sin una determinada metafísica positiva o 

negativa de lo absoluto, no era posible para ellos establecer las grandes opciones 

políticas del hombre.11  

En el pasado, la religión había constituido la esencia de la nación española, 

así en cada crisis interna de modernidad, se ponía en entre dicho su propia 

                                                                 
10 Eric Hobsbawm y Terence Ranger resaltan la invención de la tradición, que tiene como 

instrumento la utilización de materiales antiguos para nuevos propósitos. Hobsbawm, E. (1984) 

" Introduction: Inventing Traditions". En Hobsbawm E., Ranger, T. (eds.), The invention of 

Tradition. Cambridge: Cambridge University Press, p. 6.  
11 Cerezo Galán, P. (2002). Religión y laicismo en España. Un análisis ideológico. En Aubert, P. 

(Edit. Lit.). Religión y sociedad en España (Siglos. XIX y XX). Madrid: Casa Velázquez, pp. 121-

152.  
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supervivencia como nación. Laicismo y clericalismo, en cuanto a formas de 

conciencia estaban enzarzados, en abierto antagonismo a lo largo de la modernidad. 

En España fue la lucha a muerte de dos teologías invertidas. Laicismo entendido 

como autonomía de la cultura secular con respecto al direccionismo y control de la 

institución eclesiástica, tenía que adoptar aquí un aspecto beligerante extremo, con 

frecuencia ateo y en ocasiones revolucionario, pues había de vérselas con la 

sacralización del poder, en la vieja alianza trono y altar. Lo que está en el fondo son 

dos diferentes antropologías y la discrepancia en la valoración de una convicción 

fundamental en la que están de acuerdo, que es la vinculación de la religión con el 

orden social. La religión como fundamento indestructible de las sociedades  

humanas era vista como categoría metafísica de orden, como el reflejo de una 

disposición legal para unos, mientras para otros, era el despotismo del Antiguo 

Régimen. Desde la convicción para estos de que la religión se oponía a todo 

pensamiento de progreso. Para los otros, el orden implicaba una metafísica de poder 

soberano, que había dispuesto sabiamente el cosmos natural y el orden social. El 

catolicismo preservaba en el tiempo, los principios del orden. 

Es en torno a los últimos años del siglo XIX y las dos primeras décadas del 

siglo XX cuando la confrontación alcanza sus más altas cotas. La explicación nos 

la da Charles Tilly y es que se dan las condiciones para que se desarrolle un proceso 

de movilización, por el que un grupo pasa a ser de conjunto pasivo a un participante 

activo en la vida pública. 12 Los católicos españoles se sintieron en la necesidad de 

la acción colectiva. Ritos y símbolos bien conocidos por el catolicismo comienzan 

a tener nuevas dimensiones. 

Abordo mi investigación desde la óptica de la ciencia social interpretat iva 

cuyos representantes: Clifford Geertz y Charles Taylor, sitúan la comprensión 

(Verstehen) por encima de la explicación y por tanto la hermenéutica por encima 

del análisis causal, como acceso principal al conocimiento de la condición humana 

pasada.13 La explicación nos aboca a un reduccionismo de la experiencia, de las 

fuentes, a factores cruciales a expensas de excluir otras experiencias, otras fuentes, 

que no proporcionan color a la descripción o como dice Clifford Geertz, densidad 

a la descripción, sino que también confirman unas nociones de causalidad, que son 

simplistas. En este sentido y primera regla de la ciencia social interpretativa es 

observar algo, que no tiene ning¼n sentido de irrelevante para la compresi·n. ñEs 

interesante queéò, es la frase escogida por Paul Veyne, como crucial, para el 

discurso histórico. Esta es la actitud que impregnan muchas áreas del 

                                                                 
12 Tilly, C. (1978). From mobilization to revolution. Nueva York: Random House, p. 29 
13 Geertz, C. (1973). The interpretation of culture. Nueva York. Taylor, C. (1985). Interpretation 

and the Sciences of Man Philosophy and de Human Sciences. Philosophical Papers II. Cambridge. 

Referenciados en Kelley, D. R. (1996) El giro cultural en la investigación histórica. Olábarri 

Gortázar, I., Capistegui, F. J. (Dir.) (1996). La ñNuevaò historia cultural: La influencia del 

postestructuralismo y el auge de la interdisciplinaridad. Madrid: Editorial Complutense, pp. 34-48. 
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comportamiento histórico raramente consideradas por investigadores de otra 

generación. En este sentido, el mundo entero, privado y público, real e imaginado, 

natural y social, se convierte en un campo para la investigación. 

La fuerza de la historia cultural es su curiosidad por todos los aspectos del 

comportamiento humano, individual y colectivo y especialmente su rechazo a 

reducir tal comportamiento a motivaciones y orientaciones únicas ya sean políticas, 

económicas y sociobiológicas. Además, queremos expresar nuestra convicción de 

que nuestro trabajo historiográfico está sujeto a las condiciones de ambiente cultural 

y es construido culturalmente, esto es ñla propia disciplina histórica es un  proceso 

culturalò como afirma Johan Huizinga.14 

Adoptamos en nuestra investigación historiográfica el enfoque de género 

que nos hace fijar nuestra mirada en la diferente incidencia, que existía en función 

de este parámetro, de las predicaciones. La iglesia con su influencia ha constituido 

un gran aporte a la construcción de la identidad de género. Agradecemos los 

trabajos historiográficos de Amelia García Checa, Nerea Aresti Esteban, 

Inmaculada Blasco Herranz y Raúl Mínguez Moreno. 

Afrontamos el estudio de las misiones populares como manifestación de la 

cultura clerical, que va conformándose a lo largo de la Restauración de manera 

paulatina, acompasando unas veces o en conflicto otras, con la conformación del 

estado liberal. 15 Nos proponemos definir esta práctica pastoral postridentina y 

contextualizarla en último tercio de siglo XIX y primer tercio del siglo XX, en el 

marco estatal, teniendo como telón de fondo las nuevas reformulaciones del Trono 

y del Altar y el proceso de secularización, centrándonos en aquellas cuestiones que 

inciden en mayor medida en el hecho estudiado, sin olvidar aquellos hitos que a 

escala local sean significativos. Nuestro marco teórico se complementa con un 

somero repaso de la historia de la predicación en nuestro país, teniendo en cuenta 

las influencias que en esta materia producen otros países de nuestro entorno, 

especialmente Francia e Italia. Nos centraremos en la reforma de la predicación del 

siglo XVIII y en la incidencia, que la encíclica Humani Generis Redemptionem 

(1917), tiene en esta materia.  

Queremos acercarnos a la figura de los misioneros, protagonistas de las 

misiones, partiendo del paradigma aportado por Paolo Segneri, en el momento de 

                                                                 
14 Huizinga, J. (1964). The Task of Cultural History. Men and Ideas: History, the Middle Ages, the 

Renaissance. Princeton. 
15 Cueva Merino, J. de la (1999). Cultura y movilización en el movimiento católico de la 

Restauración (1899-1913). En Suarez Cortina, M., La cultura española en la Restauración. I 

Encuentro de historia de la Restauración. Sociedad Menéndez Pelayo, pp. 169-192. Idem (2000). 

Católicos en la calle. La movilización de los católicos españoles, 1899-1923. Historia y Política, nº 

3, 53-80. 
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nacimiento de la categoría de misionero de interior. Sus periplos vitales están 

sujetos a exclaustraciones, restauraciones e instauraciones de sus institutos 

religiosos. La capacidad reglamentaria de los prelados pamploneses dejará su 

impronta en materias como la selección, formación y participación de efectivos en 

las misiones. Haremos un estudio cuantitativo de la participación del clero secular 

y clero regular en las misiones celebradas en Navarra, en nuestro marco 

cronológico. Si los recursos humanos son importantes para la celebración de 

misiones, también son los económicos, por lo que dedicaremos un epígrafe a esta 

cuestión. 

La puesta en escena de la misión va a ser objeto del capítulo 5, en el que 

analizamos esta estrategia pastoral, heredera de una tradición de tiempos del 

barroco, pero que también presenta indicios de la llegada de un nuevo marco 

normativo y nuevos contextos, que transformarán de algún modo sus objetivos, 

contenidos y desarrollo.  

Es nuestro objetivo hacer una valoración de la misiones en Navarra entre 

1863 y 1923, partiendo del impulso que los cuatro obispos que ocupan la sede 

pamplonesa, dan a esta herramienta pastoral. El acercamiento cuantitativo a los 

datos aportados por las fuentes consultadas, teniendo como base la periodizac ión 

por prelaturas, nos permitirá conocer su desarrollo e incidencia de determinados 

hitos históricos de escala local y nacional. Analizaremos los resultados que estas 

campañas tenían en la población intentando dirimir sobre cuestiones como 

influencia de la iglesia en Navarra y la práctica religiosa. Es nuestro deseo integrar 

en este capítulo las muestras de rechazo, por lo que dedicaremos un epígrafe a este 

contenido, centrándonos en la blasfemia y en otras manifestaciones en contra del 

culto y el clero. Teniendo como base distintas fuentes eclesiásticas y 

hemerográficas hemos elaborado una base de datos de las misiones celebradas en 

Navarra durante el periodo, que contempla los siguientes contenidos: año, 

municipio, misioneros, congregación, duración, idioma y entorno geográfico de 

influencia. (Anexo I: Listado de misiones por año 1863-1923).  

El marco cronológico viene marcado por las fechas de inicio y finalizac ión 

de cuatro prelaturas: Pedro Cirilo Uriz y Labairu, José Oliver y Hurtado, Antonio 

Ruiz Cabal y Rodríguez y José López de Mendoza y García, que se suceden en la 

sede pamplonesa y que grosso modo se aproximan a la periodización histórica del 

contexto nacional. Abordamos un periodo de 60 años, que parte de la finalizac ión 

del reinado de Isabel II, el año 1862 coincide con el inicio de la prelatura de Pedro 

Uriz y Labairu, ese año sale a luz el Boletín Oficial del Obispado de Pamplona, 

nuestra principal fuente para el registro de misiones celebradas en Navarra. El lapso 

de tiempo estudiado es significativo y nos permite analizar la repercusión, que los 

determinados hitos históricos tienen sobre el hecho estudiado. Asistimos a una 

revolución liberal, la de 1868, que trata de combatir los presupuestos ideológicos 
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del Antiguo Régimen, y la tradicional alianza del Trono-Altar. La Restauración 

(1874-1923) supone un denodado esfuerzo de instauración de un régimen liberal 

parlamentario, que tiene en Cánovas del Castillo su principal artífice. El régimen 

parlamentario, se mantiene a duras penas hasta 1923, con una dominancia de 

gobiernos de signo conservador, en la mayoría de las ocasiones. La crisis finisecular 

con sus movimientos regeneracionistas, generación del 98 y generación del 27, lo 

más gradado de la intelectualidad española son un aldabonazo importante. Lo que 

subyace es la definición de la propia nación, el cuestionamiento de lo que habían 

sido sus esencias. La cuestión religiosa se sitúa en el centro de muchos debates 

políticos y es la que define los bandos enfrentados. El año 1923 coincide con el 

final de la prelatura de José López de Mendoza y la quiebra del sistema 

parlamentario de la restauración en la persona de Primo de Rivera. El Desastre del 

98, la trayectoria golpista que empieza a demostrarse recurrente en el devenir 

histórico español, la falsa democracia que ponía de manifiesto el sistema caciquil y 

la falta de respuesta a los problemas económicos y sociales, son la constatación de 

los males del periodo de la Restauración. La Semana Trágica pone de manifiesto la 

interrelación de relaciones causales entre problemas sociales y las motivaciones 

religiosas. La pretendida modernización del país no acaba de encontrar su vía. 

La Institución Libre de Enseñanza fundada por Julián Sanz del Rio en 1876 

constituye el intento de renovación ideológica, que hubiese supuesto una nueva idea 

de nacionalismo liberal, que se quedó en el camino. Como telón de fondo el lento 

proceso de secularización, que pone de manifiesto la existencia de dos polos 

antitéticos, clericalismo y anticlericalismo, cuyas respectivas culturas se van 

definiendo a lo largo del periodo con mayor nitidez, con sus respectivas bases 

sociales y se retroalimentan respectivamente. Por parte de católicos y de la propia 

iglesia liderándolos, la inexistencia de una opción política unitaria marcarán en 

buena medida el periodo. A escala local, las opciones más conservadoras se dirimen 

también entre dos nacionalismo: la gamazada manifiesta oposición al nacionalismo 

centralista del Estado y la aparición del nacionalismo vasco de la mano de Sabino 

Arana, divide políticamente la posición política de los católicos. La segunda Guerra 

Carlista (1872-1876) salpica a las misiones por ser unos años especialmente 

convulsos, además cargará de argumentos al poder civil que ve con recelo, la 

restauración de las órdenes religiosas en Navarra. La proclamación de la I 

Republica coincide con un momento de tensión en Navarra, en el que la sede 

episcopal se encuentra vacante. 

El marco geográfico es el territorio de Navarra que abarca cuatro diócesis. 

La mayoría del territorio lo constituye la diócesis de Pamplona. A la diócesis de 

Tarazona y Tudela pertenecían: Ablitas, Cintruenigo, Fontellas, Murchante, 

Murillo, Ribaforada y Tudela. El municipio de Cortes está integrado en la diócesis 

de Zaragoza y a la de Calahorra-la Calzada corresponden: Aldea de la Población, 

Arás, Armañanzas, Azuelo, Bargota, Busto, Cabrero, Desojo, Espronceda, 
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Genevilla, La Población, Marañón, Sansol, Torralba, Torres, Viana, Zuñiga, 

Aranarache, Eulate, Larraona. 

Los boletines de las cuatro diócesis son nuestras principales fuentes para el 

registro de misiones.16  El ñBoletín Oficial Eclesiástico del Obispado de 

Pamplonaò sufre una interrupción, como consecuencia de la guerra carlista entre 

los años 1873 al 1876, siendo la fecha de su nueva aparición el 20 de Julio de 1876.  

Las circunstancias especiales del Obispado obligaron a suspender al 

principiar el año de 1873 la publicación del Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado 

de Pamplona17 y habiendo ya cesado aquellas el Ilmo. Sr. Obispo ha resuelto 
continuarla, para mejor servicio y atenciones del gobierno de la diócesis.18 

Como consecuencia quedamos durante los tres años sin información sobre 

la posible celebración de misiones, por parte de esta fuente. La coyuntura bélica 

cabe pensar, que no sería tampoco propicia para la celebración de misiones. Estando 

regulada la obligatoriedad de enviar al obispado la relación de las misiones 

celebradas y siendo ésta, responsabilidad del párroco del municipio misionado, 

encontramos en el año 1884 esta anotación.  

Renunciamos a incluir las comunicaciones que con este motivo ha recibido 
su Señoría, por no permitirlo el corto espacio de que disponemos en el Boletín.19 

Otro dato a tener en cuenta, en cuanto a la fiabilidad de esta fuente, es que 

en la Visita ad limina 1889 el obispo afirma: ñhe promovido también misiones en 

muchas poblaciones. Por desgracia no quedaron consignadas en el Bolet²nò.20 

En 1900 hay una circular que recuerda la obligación de dar publicidad a las 

misiones: 

                                                                 
16 Pedro Cirilo Uriz y Labairu (1862-1874) instituyó el Boletín Eclesiástico del Obispado de 

Pamplona a los cinco días de hacerse cargo de la diócesis, ñcomo una de las medidas conducentes 
a su buena administraci·nò. Publicación quincenal, ñen la circulen con facilidad, se lean con 

claridad y ofrezcan comodidad, para su conservación, las órdenes, edictos, instrucciones, avisos, 

noticias y anuncios interesantes, para el clero del obispadoò. Sus inicios no están exentos de 

problemas, por lo que hasta el 30 de Mayo de 1863 no vieron la luz el primero y el segundo número. 

En Goñi Gaztambide, J. (1991) Historia de los Obispos de Pamplona. Vol. X. Gobierno de Navarra. 

Institución Príncipe de Viana Pamplona, pp. 35-39.  
17 En lo sucesivo aparecerá con esta sigla B.D.P. 
18 B.D.P. 20.07.1876. Nº 254, p. 11. 
19 En el año 1883, la estadística de misiones celebradas alcanza su máximo valor. B.D.P. 1884. Nº 

451. 
20 Visita ad limina de 1889. A.S.V. Congre. Concilio. Relat. diocesis de Pamplona , 615 B. 10 folios 

Bifolio Latín .A.D.P, Caja 209/15, Visitas ad limina. Minuta Latín en Rico Arrastia, M. I. (2015). 

Las visitas ad limina de la diócesis de Pamplona (1585-1909). Documentos. Donostia-San 

Sebastián: Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia. III, pp. 752-

779.  
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Queriendo dar uniformidad a la publicación del Boletín Oficial de la 

diócesis, en todos los decretos, artículos y comunicados que se publiquen y hacer 

que sirva como crónica de  todos los acontecimientos religiosos, hemos determinado 

poner al frente del mismo a un director, que se encargue de su redacción e impresión, 

a quien en adelante se dirigirán todas las reclamaciones que hayan de hacerse contra 

el Boletín y los comunicados que cualquiera de nuestros sacerdotes, quisieran enviar. 

Hallando en el joven Sacerdote D. Juan Gómez Delgado las condiciones necesarias 

para ello, por haber escrito ya en algunas publicaciones religiosas, le nombramos por 

las presente Director de dicho Boletín Oficial de nuestra Diócesis, mientras otra cosa 

no dispongamos[é].A ®l dirigir§n los p§rrocos una relaci·n sucinta de las Misiones, 

procesiones extraordinarias, Santa Pastoral Visita y otros hechos notables  que 

ocurran en las Parroquias, para insertarlos en el Boletín ad perpetuam rei 

memoriam.21 

Hechas estas salvedades, valoramos de forma positiva esta fuente, porque a 

pesar de que en las relaciones encontramos ciertos formulismos que se repiten, las 

crónicas incluyen una información detallada sobre los misioneros, ámbito 

geográfico de la misión, duración, idioma, localizaciones, ceremonias y resultados. 

Somos conscientes de su sesgo ideológico, no nos cabe duda de que algunas 

valoraciones (ejemplo el nº de comuniones) son fruto del carácter apologético del 

órgano emisor, sin embargo las hemos aportado, por parecernos de interés, hecha 

la consideración que nos ofrece.  

Respecto a las fuentes hemerográficas, encontramos eco de las campañas 

misionales en prensa tradicionalista ñLau-buruò, ñEl Aralarò, ñEl Eco de 

Navarraò, ñLa Lealtad Navarraò,ñDiario de Navarraò y ñEl Pensamiento 

Navarroò, pero teniendo como base la información del Boletín, concluimos, que 

son muy desiguales en el reflejo de misiones, sin embargo, hemos consignado 

algunas misiones, de las que únicamente tenemos noticias en la prensa. 

Las fuentes hemerográficas nos ayudan a recomponer la movilización del 

los navarros ante determinados hitos, sus promotores y clima en el que se 

desenvolvieron estos actos. Otras fuentes eclesiásticas de interés son las Visitas ad 

limina, en especial en lo tocante a cuestiones como práctica religiosa, otros sobre 

ñmoralidad y buenas costumbresò y en definitiva, sobre la influencia de la Iglesia 

en Navarra.22 

                                                                 
21 B.D.P. 1900. Nº 865, p. 173. 
22 El papa Sixto V (1585-1590) reformó la curia romana y en su constitución ñRomanus Pontifexò 

(1585) reguló la Visita ad limina. Todos los arzobispos y obispos estaban obligados a visitar la curia 

romana, entregar una relación sobre el estado de la diócesis, entrevistarse con el papa y recibir las 

indicaciones pertinentes, para el buen gobierno de sus diócesis. A partir de 1911 y debido a unas 

reformas introducidas por Pio XI por el decreto de 31 de Diciembre de 1909 ñA remot²sima Eclesiae 

Aetateò, las visitas pasarán a ser quinquenales. El cuestionario que se realizaba por las parroquias 

para elaborar las relatios sufrió varias modificaciones, la última en 1918. La Sagrada Congregación 
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Existen muchos trabajos historiográficos dedicados a las misiones populares 

de los siglos XVII y XVIII, algunos de los cuales son importantes aportaciones a 

nuestro estudio, por tratar de forma pormenorizada el método para misionar. 

Federico Palomo realiza. una buena síntesis sobre la institucionalización de la 

misión de interior y la definición de la categoría de misionero, teniendo como base 

los manuales, que sobre predicación se fueron editando en el siglo XVII y buena 

parte del siglo XVIII y que tuvieron una gran repercusión posterior: Martín de la 

Naja, ñEl missionero perfectoò, José de Barcia y Zambrana ñDespertador 

Christianoò, ñDoctrinas pr§cticasò o ñMissiones y sermonesò de Pedro de 

Calatayud, ñEl missionero instruidoò de Miguel Ángel Pascual entre otros.23 

Javier Sánchez Burrieza, además de su obra colectiva sobre los jesuitas ñLos 

Jesuitas en Espa¶a y en el Mundo hisp§nicoò, analiza el papel de la Compañía de 

Jesús en las misiones populares y las aportaciones, que hace respecto al método, 

Pedro de Calatayud, en ñCiudades, misiones y misioneros jesuitaséò24 

Otros trabajos historiográficos como el de Francisco Luis Rico Callado 

estudian las misiones, herederas de las técnicas teatrales del Barroco, desde un 

enfoque de la misión como acto de comunicación entre el misionero y la feligresía, 

poniendo de relieve los aspectos más patéticos, con los que se trata de impactar el 

ánimo del receptor, con un estudio pormenorizado de los recursos utilizados para 

conmover.25 El autor dedica a estos temas de manera más extensa, su tesis doctoral, 

además añade un amplio capítulo dedicado la misión como instrumento de difusión 

de la religiosidad postridentina.26  

Son más escasos los trabajos sobre las misiones en la época contemporánea. 

Todos ellos tienen carácter local,  salvo la aportación de Manuel González Revuelta, 

que en su obra  ñLa Compañía de Jesús en la España Contemporánea. Tomo III: 

                                                                 
Consistorial elabora uno nuevo cuestionario acorde con el nuevo Código de Derecho Canónico 

(1917), estructurado en 12 capítulos, distribuidos en 100 números.  
23 Palomo, F. (2003). Malos panes para buenas hambres: Comunicación e identidad religiosa de los 

misioneros de interior en la península ibérica (siglos XVI-XVIII).  Penélope: Revista de História e 

Ciências Sociais, (28), 7-30 
24 Burrieza Sánchez, J. (1998). Ciudades, misiones y misioneros jesuitas en la España del siglo 

XVIII.  Investigaciones Históricas: Época Moderna y Contemporánea, (18), 75-108. Egido López, 

T. (Coord.) Burrieza Sánchez, J., Revuelta González, M. (2004). Los jesuitas en España y en el 

mundo hispánico. Madrid. Marcial Pons. 
25 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en España (1650-1730): Una aproximación a 

la comunicación en el barroco. Revista de Historia Moderna: Anales de la Universidad de Alicante, 

(21), 189-210. Rico Callado, F. L (2002). Conversión y persuasión en el Barroco. Propuestas para 

el estudio de las misiones: Studia Historica, Hª moderna (24), 363-386. Sobre las iniciativas de 

reforma de la predicación. Rico Callado, F. L. (2000). La reforma de la predicación en la orden 

ignaciana. El nuevo predicador instruido (1740) de Antonio Codorniu. Revista de Historia Moderna, 

Nº 18 (2000), 311-340.  
26 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en la España de los siglos XVII-XVIII . 

Alicante: Fundación Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes.  
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Palabras y Fermentos (1868-1919)ò, dedica a las misiones de Edad Contemporánea 

dirigidas por la Compañía de Jesús, un estudio extenso. Especialmente valioso a 

nuestros ojos, es el semblante de los jesuitas dedicados a la predicación en estos 

años, así como el capítulo dedicado a la geografía de las misiones, con aportaciones 

importantes de las misiones en otras áreas del estado.27 

Para Euskalerría, contamos con trabajo historiográfico de Juan Madariaga 

Orbea, que centra su estudio en el papel de las misiones en el nuevo contexto 

histórico, en el que se produce una modificación de los supuestos simbólicos y del 

mundo de las representaciones vigente.28. Sobre figuras emblemáticas en materia 

de predicación para esta área geográfica, así como de los conventos especializados 

en esta tarea, versa el art²culo ñLas misiones populares en tiempos de Cardaberazò.  

Oscar Álvarez Gila en su artículo: ñLas misiones católicas y los vascos 

(1883-1960)ò, se centra en la trayectoria de la Obra de Propagación de la Fe, tal 

vez el aporte más interesante, a nuestros ojos, es el dar noticia de las publicaciones 

sobre misiones que aparecen fundamentalmente a lo largo segundo decenio del 

siglo XX.29 

Otros estudios locales sobre misiones en Edad Contemporánea son los de 

José Leonardo Ruiz Sánchez para la archidiócesis de Sevilla, el de Elías de Mateo 

Avilés para la diócesis de Málaga, el trabajo de Valentí Serra de Manresa, que se 

centra en la predicación de los capuchinos en Cataluña y el de Jaramillo Cervilla 

sobre misiones populares redentoristas en la diócesis de Guadix.30 

                                                                 
27 Revuelta González, M. (2008). La Compañía de Jesús en la España Contemporánea. Tomo  III. 

Palabras y Fermentos (1868-1912). Universidad de Comillas: Sal Terrae 
28. Madariaga Orbea, J. (2004). Predicación y cambios culturales en la Euskal Herria de los S. XVIII-

XIX . Ed. Joseba Inchausti Historia de los religiosos en el País Vasco y Navarra. Actas del 1er 

Congreso de historia de familias e instituciones religiosas. Oñati. Arantzazu. 2 Vol, pp. 490-525. 
En Anexo contiene información sobre misiones documentadas en Euskalerría durante los s. XVIII 

y XIX aportando fecha, lugar, misioneros y congregación y en algunos casos duración.  

Madariaga Orbea, J. Las misiones populares en tiempos de Cardaberaz en 

http://www.euskonews.com/0244zbk/gaia24403es.html. 
29 Álvarez Gila, O. (1994). Las misiones católicas y los vascos. Notas sobre el apoyo y la propaganda 

misional en Euskalerría. (1883-1960). Hispania Sacra, 46 (94), 663-707. 
30 Ruiz Sánchez, J. L. (1998). Cien años de propaganda católica: Las misiones parroquiales en la 

archidiócesis hispalense (1848-1952). Hispania Sacra, 50 (101), 275-326. De Mateo Avilés, E. 

(1989). Las Santas Misiones en la Diócesis de Málaga durante el siglo XIX. En Álvarez Santaló, C., 

Buxó i Rey, M. J., Rodríguez Becerra, S. (coords.). La religiosidad popular. Barcelona. Anthropos; 

Fundación Machado, Vol. 2, pp.174-189. Serra de Manresa, V. (1996). Misiones parroquiales y 

predicación capuchina. Memoria Eclesiae, Nº 9, 477-485. Serra de Manresa, V. (2012). La 

predicació dels caputxins des de l´arribada a Catalunya al Concili Vaticat II (1578-1965). 

Barcelona: Facultat de Teología de Catalunya. Jaramillo Cervilla, M. (1996). Misiones redentoristas 

en la diócesis de Guadix (1892-1921). En Actas del II Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía  

Contemporánea. T. III, Córdoba, pp. 145-153.  
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Los últimos trabajos historiográficos se deben a Leonardo Molina García, 

sobre las misiones jesuitas en Andalucía, a Javier García Ruiz sobre las misiones 

populares de los redentoristas en Andalucía y a José Leonardo Ruiz Sánchez, que 

vuelve con nuevos datos sobre las misiones populares en la Archidiócesis de 

Sevilla. 31 

No quiero acabar este estado de la cuestión sin dejar de mencionar el valioso 

trabajo de Javier Dronda Martínez sobre las cuestión religiosa en Navarra (1931-

1936), que si bien trata las misiones populares en Navarra tangencialmente y en una 

cronología posterior, supone una importante aportación en cuanto a cuestiones 

como la religiosidad de los navarros, el papel de las nuevas devociones en la 

conformación de la nueva identidad católica y la influencia de la Iglesia en Navarra, 

para el primer tercio del siglo XX.32 Existe por tanto un vacío historiográfico, en 

cuanto al estudio de las misiones populares en Navarra (1863-1923), sus contextos, 

métodos, protagonistas, desarrollo, objetivos, cuantificación y valoración, que 

hemos tratado de subsanar con esta investigación.  

Toca aquí cerrar este capítulo con los agradecimientos: Voy a comenzar por  

agradecer a la Universidad Pública de Navarra, sin cuya beca predoctoral, esta 

investigación no hubiera podido llevarse a cabo. A mi director de tesis Juan 

Madariaga Orbea, por sus valiosas aportaciones y su acompañamiento durante todo 

el proceso de investigación. Agradezco también las atentas indicaciones de Ángel 

García-Sanz. A todo el personal de archivos y bibliotecas por su trabajo y 

dedicación, en especial a José Ángel Echeverría y a Miren del Archivo Histórico 

Provincial de Capuchinos. A Alberto Melloni por haber tutorizado mi estancia en 

Roma y Bolonia. También expresar mi deuda con Feliciano Montero, Julio de la 

Cueva y su grupo de investigación, cuyo enfoque para el estudio de la identidad 

religiosa es francamente motivador. Gracias también a Alfredo Verdoy de la 

Universidad de Comillas y a David Larrea, por su ayuda con el latín. Por último, 

quiero expresar aquí mi más sincero agradecimiento a mis compañeros, amigos y a 

mi familia, en especial a Paola e Iñaki, por haber podido compartir con ellos los 

desvelos que supone la realización de la tesis doctoral y por su inestimable apoyo. 

 

  

                                                                 
31 Molina García, L. (2017). Las misiones populares jesuitas en Andalucía de 1554 a la actualidad. 

Anuario de la Historia de la Iglesia Andaluza, Nº 10, 73-147. Ruiz Sánchez, J. L. (2017). Frente a 

la secularización y el laicismo en la Edad Contemporánea. Las misiones populares de la 

Archidiócesis de Sevilla. Anuario de Historia de la Iglesia Andaluza, Nº 10, pp. 17-45. García Ruiz, 

J. (2017). Misiones populares redentoristas en Andalucía. Anuario de Historia de la Iglesia 

Andaluza, Nº 10, 47-72. 
32 Dronda Martínez, J. (2013). Con Cristo o contra Cristo: religión y movilización antirrepublicana 

en Navarra (1931-1936). Tafalla: Txalaparta.  
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1. En torno al concepto de misión 

 

La misión, práctica pastoral utilizada por la iglesia postridentina, tiene un 

período de auge y esplendor durante los siglos XVII y XVIII, sin embargo continua 

su andadura durante el s. XIX, teniendo su segunda época de gloria durante la 

Restauración y se adentra en el s. XX, con una gran vitalidad. Su trayectoria parece 

sobrepasar los hitos históricos sin mucha incidencia, aunque ligada a gobiernos 

conservadores, la revolución del 68 y crisis finisecular, dan al hecho estudiado 

nuevas oportunidades de relanzarse. El mismo giro hacia devociones más 

interiorizadas, que tuvo lugar en la Ilustración, impulsando nuevas formas de piedad 

más individual y que toma fuerza durante los pontificados de Pio IX (1846-1878), 

León XIII (1878-1903) y Pio X (1903-1914) no fue óbice, sino lo contrario, para 

que estas campañas tuviesen  un nuevo periodo de auge y de esplendor. 

El movimiento misional no es específico de nuestro país sino que lo 

encontramos extendido por buena parte de nuestro entorno europeo. En Francia, 

tras la revolución de 1789 se fomentaron los círculos de estudios, se retornó a los 

planteamientos de Malebranche y Bossuet y se fundaron congregaciones, con el 

objetivo expreso de descubrir una élite de seglares entre los fieles. A nivel del 

pueblo se organizaron misiones, que adquirieren una gran importancia tras el 

jubileo de 1803, al contar con la colaboración de distintas congregaciones. El 

arzobispo de Lyon llegó incluso a trazar el plan de una sociedad bajo la dirección 

del célebre misionero J. B. Rauzán, estrategia que se vio frustrada por las 

desavenencias entre Napoleón y Pio VII. En 1809 el emperador prohibió la 

continuación de estas campañas, al temer que los misioneros fueran agentes de 

propaganda papal. Se revitalizaron con intensidad desconocida después del 

Congreso de Viena. Destacaron entre las distintas sociedades de misioneros 

diocesanos, la fundada en Burdeos por Rauzán (Prêtres des missions en France). 

En esas mismas fechas se puso en marcha en Lyon, por M. P. de Jaricot, 

Propagation de la Foi, para el fomento de las  misiones nacionales y extranjeras. 

La asociación exigía la oración regular y la entrega de un donativo. En Bélgica 

también se produjo el impulso de las misiones en el mismo momento ..33 En Italia, 

las misiones tuvieron un gran arraigo y el movimiento misional italiano ejerció 

importante influencia en nuestro país. 34 

                                                                 
33 Ruiz Sánchez, J. L. (1998). Cien años de propaganda católica: Las misiones parroquiales en la 

archidiócesis hispalense (1848-1952). Hispania Sacra, 50 (101), 275-326.  
34 Historiografía europea: Orlandi, G.L., Muratori, E. (1972). Le missioni di P. Segneri in 

Spicilegium Historicum Congregationis S.S.mi Redemptoris, 20, pp. 158-294. Orlandi, G.L., 

Muratori, E (1974). Missioni parrochiali e drammatica popolare. Spicilegium Historicum 

Congregationis S.S.mi Redemptoris, 22, pp.313-348. Rosa, M. (1976). Strategia missionaria in 

Puglia agli inizi del Seicento. En Religione e societá nell Mezzogiorno. Bari: Ed. de Donato, pp. 
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1.1 La misión tradicional 

 

Hemos de partir de la misión tradicional, porque como tendremos 

oportunidad de demostrar, las campañas que tienen lugar en el periodo que nos 

ocupa, no son sustancialmente diferentes a las que se celebraban desde el siglo 

XVII.  

La historia de la Iglesia dirigida por Ricardo García Villoslada, en el 

capítulo titulado: ñAspectos sociales de la vida eclesi§stica en los siglo XVII y 

XVIIIò dedica dos páginas al movimiento misional, que viene a definir como una 

oratoria simple, no desprovista de recursos efectistas, dirigida al corazón y 

protagonizada fundamentalmente por clero regular, jesuitas y capuchinos, cuyo 

objetivo principal era enfervorizar al pueblo y desterrar vicios. Señala como efectos 

de misión, una sacudida emocional que se traducía en confesiones y en comuniones 

generales y en resultados de regeneración moral, más o menos duraderos: 

liquidación de odios y banderías, regulación de matrimonios, freno a la usura y a 

los abusos de los poderosos y retorno a la vida sacramental.35  

La misi·n es en palabras de Juan Madariaga ñla forma privilegiada de 

expresión de la Contrarreforma en los s. XVII y XVIII e inicios del XIX, concebida 

como un acto de pedagogía rural, que se despliega en aquellas zonas europeas, 

que durante el s. XVII habían desarrollado fama de paganizantesò. Se regulan en 

el concilio de Trento (Sess V. C.2) y no son de nuevo readecuadas hasta la encíclica 

Humani Generis Redemptionem (1917) de Benedicto XV. Frente a los métodos 

coercitivos, la iglesia optó por la vía de la persuasión, que se demostró era mucho 

más eficaz. 36 

                                                                 
156-186. Faralli, C. (1975). Al missioni dei Gesuiti in Italia (Sec. XVI-XVII). Problemi de una 

ricerca in corso. Bolletino della Societá di studio valdesi, 138, 97-116. Rienzo, M. G. (1980). Il 

processo de Cristianizzazione e le missioni popolari nel Mezzogiorno. Aspetti intituzionali e socio-

religiosi. En Galasso, C & Russo, C. (eds.), Per la storia sociale e religiosa del Mezzogiorno in 

Italia . Vol I. Napoles. Guida, pp. 439-481. Para Francia Dompnier, B. (1977). Activité et métodos 

pastorales des capucins au XVIII e siècle exemple grenoblois. Cahiers d´historie, 22, 235-254. 

Dompnier, B. (1985). La activité missionaire des jésuitas de la provincia de Lyon dans la premiere 

moitié du XVII le siecle. Essai de analyse des "catalogi". Mélanges de l` École Française a Rome, 

97, 941-959. Dompnier, B. (1996). La compagnie de Jésus et la missión de l̀ intérieur. En Luce 

Giard y Louis de Vaucelles (eds.), Les jésuitas à l` âge Baroque, 1540-1640, Grenoble: Jerôme 

Millon, pp. 155-179. Para Portugal Dos Santos, E. (1984). Missoes no interior de Portugal na época 

moderna: agentes, métodos, resultados. En Arqipélago, 6, 29-65. Dos Santos, E. (1981). Missoes e 

missionarios de interior da regiao de Gimaraes (sec. XVIII). En Actas do Congreso Histórico de 

Guimaraes a sua Colegiada, Guimaraes, pp. 219-236. 
35 Domínguez Ortiz, A. (1979). Aspectos sociales de la vida eclesiástica en los s. XVII y XVIII. En 

García Villoslada, R. (Dir.). Historia de la Iglesia en España. T. IV. Madrid, pp. 13, 14. 
36 Madariaga Orbea, J. (2004). Predicación y cambios culturales en la Euskal Herria de los S. XVIII-

XIX . In Ed. Joseba Inchausti .Historia de los religiosos en el País Vasco y Navarra. Actas del 1er 
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Tellechea Idígoras viene a ofrecernos la òrelatioò de una misión celebrada 

en Pamplona, en la iglesia de San Cernin en 1660, que nos permite vislumbrar, en 

sus líneas básicas: la estructura, intencionalidad y efecto de las misiones populares, 

además de ser la constatación del arraigo temporal de estas prácticas pastorales: 

Se elige como centro la iglesia de San Cernin. Se inicia la misión un domingo 

por la tarde con una procesión de doctrinos muy solemne, cantando a la que acuden 

el P. Provincial, P. rector, los Profesores de Teología de la Anunciata de Pamplona 

y todos los jesuitas, además de Virrey y la Virreina y la ciudad en Corporación. 
Publicó la misión el padre Pedro de Salas. (jesuita) 

De lunes a jueves se hacen pláticas por los dos misioneros y doctrina por 

otros Padres. Por la tarde-noche sale la procesión, llamada de la contrición desde tres 

partes de la Ciudad, con un Cristo con dos farolas, tocando una campanilla y 

"cantando sentencias temerosas de cosas pertenecientes a la salvación" En algunos 

puntos escogidos se hace el acto de contrición "en la forma que lo solía hacer el 
venerable P. Jer·nimo L·pezò.  

El sábado "comulgó la Ciudad en forma de Ciudad, que aquí supone mucho, 

y tambi®n el virrey con sus ministros y oficialesò. El obispo dijo misa y estuvo tres 

horas confesando. Veinte confesores estuvieron en San Cernin y otros en otras 
iglesias. 

El domingo la afluencia a la confesión y comunión fue masiva a San Cernin 

y otras parroquias, donde hubo confesores. De una a dos hubo plática en Vascuence 

"a la que acudió mucha gente, por ser mucha la población vascongada que hay en 

esta tierra y entenderla casi todos" (es una preciosa pincelada lingüística) y de tres 
a cuatro hubo plática en romance, a la que asistió el Virrey y su Consejo. 

El lunes confesó el Obispo, así como en los días siguientes .Por la tarde salió 

de tres partes el acto de contrición "con devoción y silencio" Tal procesión era solo 

de hombres "se tuvo siempre cuidado de que no viniesen mujeres, así en esta como 

en otras ocasiones, por ser de noche y no hacer buena mezcla" 

El martes 20 de Enero, Fiesta de San Fabián y San Sebastián, el concurso de 

la gente que confesó y comulgó fue tan grande y aún mayor que el domingo. Se 

escogió tal día por ser en Pamplona "como de fiesta" y así facilitar las cosas a un 

auditorio "compuesto de gente que sirve y anda ocupada". Se predicó en lengua 

vasca como el domingo y el día de San Antonio, y luego en Romance, más todos los 

días se daba primero Doctrina. Se previno a los que habían de hacer confesión 

general, las fuesen disponiendo estos días. Muchas gentes acudía pidiendo "algún 

método e instrucción para hacerla" y en vista de ello, se imprimió para el efecto un 

pliego de papel, que se repartió gratis a cuantos lo pedían, surtió con ello un gran 

efecto, porque muchos lo dejaban, por no saber el modo de preparase y con esto se 

                                                                 
Congreso de historia de familias e instituciones religiosas. Oñati. Arantzazu. 2 Vol. pp. 489-525, 

503-504. 
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acomodaron bien y se tiene por cierto, que estos quince días, se han hecho en ciudad 
más de dos mil confesiones. 

Martes, miércoles y viernes prosiguieron las confesiones en San Cernin y en 

la casa de los jesuitas, todas ellas generales....El acto de contrición del sábado vio 

más muchedumbre que nunca. 

ñEl domingo fue el d²a grande, el d²a de mayor devoci·n que yo he visto y 

se ha visto en Pamplonaò, dice el que redacta la relación. ñEste fue el d²a se¶alado 

para ganar el Jubileo, promulgado por Gregorio XV, para lo que era necesario 

comulgar en la parroquia de San Cernin. Ese día los conventos de Pamplona 

estuvieron ocupados hasta la una con confesiones y se cuentan en torno a 8.000 las 

comuniones.ò 

Sigue el relato de la misión que finaliza con una gran procesión ñguiada por 

Sr. de Elio, nuestro patrón, Congregantes  junto con toda la nobleza del 

lugar....Seguían niños de la Escuela y los de Estudio, mezclados con los de Facultad 

mayor y muchos ciudadanos de todo género, cerraba la comitiva el Obispo, el jesuita 
que rubrica la relaci·n y la Corporaci·n con el Virreyò 

 

Continúa el cronista: 

 El itinerario pasó por Santa Cecilia, Zapatería, el consejo hacia San 

Lorenzo. Para cuando la cola llegaba a este punto, hacía tiempo y que el lábaro estaba 

en San Cernin.  Allí se fue rebalsando toda la gente, los de la procesión, y los que 

prescindiendo de ella se adelantaron ocupar sitio en la parroquia. A duras penas 
pudieron entrar el Ayuntamiento y el Virrey. Jamás se ha visto un llenazo semejante. 

Se completa la misión con alguna actividad en "los arrabales". El lunes 26 

los misioneros fueron a confesar a los presos de la cárcel y el miércoles les dio de 

comer el Obispo "una muy buena olla". Se continúan las confesiones en casa de los 
jesuitas. El martes 27 van al Hospital.  

Por último el autor de la crónica subraya el carácter excepcional de esas 

misiones de Pamplona dejando entrever, que en otras partes, era menor el fruto de 

las misiones y en ese sentido habría que considerar la excepcionalidad del 

acontecimiento, ya que sostiene el autor, sus efectos no son extrapolables y se deben 

ña la hondura moral de la ciudadò.37 

Excepcional según  Tellechea Idígoras fue esta misión del Pamplona y 

excepcional era la misión como práctica pastoral, vamos a intentar justificar dicha 

aseveración. Supone un escenario diferente, una ocasión extraordinaria fuera de las 

celebraciones habituales. Existían predicaciones ordinarias en tiempos de 

                                                                 
37 A.R.S.I (Archivum Romanum Societatis Iesu) vol 34, 200 r. 1 v., referenciado en Tellechea 

Idígoras, J. I. (1996). Misiones populares en el s. XVII. Los jesuitas de la Provincia de Castilla. 

Salmanticensis, 43, 421-438. 
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Cuaresma, Adviento y Fiestas patronales. Las misiones rompían con la cadencia 

habitual de los oficios de calendario litúrgico e incluso en ocasiones se presentaban 

de manera imprevista, jugando con el factor sorpresa.38 

En el Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de Pamplona, existen 

alusiones constantes a las características de esta predicación, que tienepor objetivo 

convocar a todos y que se considera especialmente eficaz. En 1864 el obispo de 

Pamplona Pedro Cirilo Uriz y Labayru (1862-1870), teniendo en cuenta la escasez 

de personal y la necesidad de conseguir una mayor eficacia de los recursos de que 

disponía, plantea dar impulso a las misiones, organizándolas en varios pueblos. Se 

expresaba del siguiente modo: 

Son novenarios de misiones o ejercicios espirituales. En los cuales, con la 

predicación continuada durante nueve días, se preparan los fieles a recibir 

debidamente los santos sacramentos en el tiempo de Pascua, haciendo a varios 

pueblos extensivo el beneficio de la predicación, que de otro modo se hubiera 

limitado a menor n¼meroéla experiencia ha venido a demostrar los buenos 

resultados de esta práctica y preciso es confesar, que aun cuando participen de la 

maligna influencia de una atmósfera infestada, el sentimiento religioso está arraigado 

profundamente en ellos; y basta llamar un poco su atención, para que llorando sus 

extrav²os se conviertan al se¶orò.39 

La eficacia de las misiones estribaba en generar conmoción, que debía 

derivar en arrepentimiento y en confesiones masivas. 

Aunque sea verdad que los pueblos tienen pasto abundante en las 

instrucciones y pláticas parroquiales, la misión lleva consigo una gracia más eficaz 

para mover corazones, y reducirlos a penitencia, como viene acreditando una 

experiencia constante.40 

Planteados los elementos identificativos básicos de toda misión, la cual 

comportaba actividades muy diversas, desde la predicación de sermones y pláticas, 

a la catequesis a los niños, procesiones, confesiones y comuniones generales, vamos 

a intentar hacer un somero recorrido, por lo que habían sido, intentando centrarnos 

preferentemente en nuestro encuadre cronológico. 

Un pasado remoto lo encontramos en la Edad Media, especialmente en 

Francia, donde aparecen predicadores que incitan a la conversión. Oradores 

populares de las órdenes mendicantes como Santo Domingo de Guzmán, San 

                                                                 
38 Madariaga Orbea, J. (2004). Predicación y cambios culturales en la Euskal Herria de los S. XVIII-

XIX. In  Joseba Inchausti (Ed) Historia de los religiosos en el País Vasco y Navarra. Actas del 1er 

Congreso de historia de familias e instituciones religiosas. Oñati. Arantzazu. 2 Vol, pp. 489-525. 
39 B.D.P. 1864. Nº 25, p. 211. 
40 B.D.P. 1864. Nº 32, p. 271. 
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Antonio de Padua o San Vicente Ferrer. En el Renacimiento también hay 

importantes predicadores al estilo de Savonarola. 

La palabra "misión" como expresión de una predicación popular 

sistemática, se utiliza por primera vez en 1544, cuando los primeros jesuitas 

organizan expediciones apostólicas en comarcas enteras mediante predicaciones, 

catequesis y otros actos de piedad, que culminan en la recepción de sacramentos. 

El P. Silvestre Landini es considerado pionero de misiones. La Compañía de Jesús, 

desde sus primeros momentos, adopta las misiones populares como minister io 

propio. En este sentido, es significativa la carta que envía Claudio Aquaviva a los 

provinciales, de 12 de Mayo de 1590, que contiene un verdadero directorio sobre 

formación de misioneros y el método de misionar. La congregación general de 1593 

las recomendó en su decreto 43, como uno de los ministerios más propios de la 

Compañía y exhortó al General a organizarlas con solicitud y frecuencia. La 

especificidad de las mismas estribaba en que aquellas predicaciones tenían por 

objeto pueblos enteros, frente a las pláticas de los ejercicios espirituales, destinados 

a personas concretas o grupos reducidos en retiro. 

Los siglos XVI y el XVII son el momento de institucionalización de la 

misión de interior y del nacimiento de la categoría de misionero. Jerónimo López, 

Jerónimo Dutari y Pedro de Calatayud facilitan su consolidación y reconocimiento 

de la especificidad del misionero de interior dentro de la orden de los jesuitas entre 

finales del s. XVII y comienzos s. XVIII. También aparecen los primeros manuales 

para misionar, que habían sido antecedidos por una importante tradición oral. Pedro 

de Calatayud es el que sistematiza la misión de interior.41 Admitidas como práctica 

pastoral, las protagonizan jesuitas, franciscanos, capuchinos y dominicos. Además 

se fundan congregaciones nuevas dedicadas con preferencia a misionar. Así San 

Vicente Paúl funda en 1640 la Congregación de la Misión y San Alfonso Mª de 

Ligorio funda en 1732 la Congregación del Santísimo Redentor (redentoristas). Por 

todas las naciones católicas se extiende esta práctica, a la que se unen en los países 

mediterráneos, procesiones penitenciales, disciplinas públicas y "otros ejercicios 

llamativos".42 Sobre este aspecto, se ha distinguido entre misión penitencial y 

misión catequética.43 El modelo de misión que predominó en la España de los 

                                                                 
41 Palomo, F. (2003). Malos panes para buenas hambres: Comunicación e identidad religiosa de los 

misioneros de interior en la península ibérica (siglos XVI-XVIII).  Penélope: Revista de História e 

Ciências Sociais, (28), 7-30. Una buena síntesis sobre la institucionalización de la misión de interior 

y las instrucciones del Claudio Aquaviva dirigidas al ejercicio de la misión y sus agentes. 
42 Revuelta González, M. (2008). La Compañía de Jesús en la España Contemporánea. Tomo III. 

Palabras y Fermentos (1868-1912). Universidad de Comillas: Editorial Sal Terrae, Ediciones El  

Mensajero. pp. 121-122. 
43 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en la España postridentina. Hispania Sacra, 

55(111), 109-130. Esta clasificación la podemos encontrar en los trabajos de Orlandi, G. (1974). 

Missioni parrochiali e drammática popolare. Spicilegium SSmi Redemptoris, 22. Idem.(1994). La 

missione popolare: strutture e contenuti. En Martina, G. y Dovere, U (Eds.). La predicazione in 

Italia  dopo il Concilio di Trento tra Cinque e Settecento. Nápoles. 
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siglos. XVII y XVIII fue el "penitencial", en el que destacaron los elementos 

espectaculares y afectivos, así como la acción pastoral desarrollada durante dos o 

tres semanas, en claro contraste con la misión catequética, en la que se hacía mayor 

hincapié en la formación de los fieles y en la que los elementos pedagógicos 

gozaban de mayor peso. 

La misión penitencial fue objeto de creciente censura, incluso por parte de 

los miembros de aquellas órdenes que la habían desarrollado en la Europa 

postridentina, lo que suponía una clara evolución en sus presupuestos. Muchos 

jesuitas insistieron en la importancia de enseñar doctrina, cuyo conocimiento era 

necesario no solo para que la conversión fuera auténtica, sino sobre todo sólida, 

evidenciando que lo pedagógico y lo patético estaban íntimamente unidos. 

Entraremos en la cuestión de la reforma de la predicación en un capitulo posterior. 

La misión era una ocasión extraordinaria, que tenía origen sagrado y este 

carácter era puesto de relieve una y otra vez en las fuentes eclesiásticas. Gumersindo 

de Estella en su obra ñEl misionero Prácticoò: 

Nadie ignora que en el orden a la divina providencia, la misión es una gracia 

actual extraordinaria con que Dios favorece a un pueblo. En el orden de los hechos 

es una serie de predicaciones sagradas extraordinarias en las que intervienen dos o 

más sacerdotes en nombre de Jesucristo, enviados por la legítima autoridad 
eclesiástica para provecho espiritual de uno o más pueblos. 

Señalaba tres elementos para el buen éxito de una misión continúa:  

1. Gracia Divina: Neque qui piantat est aliquid...sed qui incrementum dat deus (I Cor 
III, 7). 

2. Misioneros aptos. Jesucristo quiere operarios evangélicos que cultiven 
HABILMENTE SU heredad VIROS IDONEOS, pide el Concilio de Trento (1). 

3. Ceremonial o Mecanismos propio de la misión. Es un error despreciar el 

ceremonial de la Misión y el mecanismo o estrategia de la misma. La iglesia no 

desdeña las ceremonias augustas de la Liturgia, con las cuales se impresiona 

saludablemente la imaginación de los fieles y se educa su espíritu. Se dirá que ciertas 

prácticas externas son la corteza nada más. Cierto, pero la fruta sin corteza no llegará 

a sazón. Si se ha de omitir el ceremonial que presta a la Misión su carácter específico, 

no se le designe con ese nombre, llámesela Ejercicios espirituales o como se quiera. 
Lo que se ha dado en llamar Novena-Misión no existe. O es novenario o es Misión. 

Toda misión suponía la práctica de un ceremonial que era específico de la 

misma, sin el cual dice Gumersindo de Estella estamos ante otras prácticas 

pastorales. 44 Nos ocupamos, más adelante en el capítulo dedicado a la predicación, 

                                                                 
44 Gumersindo de Estella (1945). El Misionero práctico o Norma para predicar misiones en los 

pueblos católicos según la tradición de los Religiosos Capuchinos. Pamplona: Imprenta de los P.P. 

Capuchinos. 
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a este ceremonial, en el que se producía una gradación de recursos efectistas, 

empezando por aquellos que simplemente intentaban captar la atención del público 

convocado a estas campañas misionales, hasta los conseguían una gran catarsis 

colectiva, controlándose en todo momento la reacción de los fieles. 

La eficacia que se otorga a esta práctica era ensalzada en el siguiente artículo 

del periódico Lau-buru: ñLas misiones cat·licas y las misiones protestantes", a la 

vez que se subraya su origen divino: 

Sabido es que la fecundidad de la Religión católica y la maravillosa eficacia 

de sus misiones en la propagación del Evangelio, son prueba concluyente del origen 

divino. Los prodigiosos resultados de la predicación y trabajos de los misioneros 

católicos, no pueden en manera alguna atribuirse a los esfuerzos humanos, ni tener 

explicación satisfactoria en causas meramente naturales. Son efectos de un orden 

superior y solamente en el orden natural, no puede encontrarse la causa. Esta no es 

otra que la protección de quien todo lo puede, y nadie osará poner en duda que la 

Providencia únicamente ha de prestar su protección a una empresa divina, a doctrinas 
divinasé 

Estas grandes verdades y su comprobación deben ser proclamadas muy alto 

en estos tiempos de indiferentismo religioso y de guerra al catolicismo; y debe 

también enaltecerse el celo heroico. Afortunadamente las pruebas de esto son 

mayores cada día; y hoy como en mil ocasiones el testimonio de los enemigos del 
Catolicismo viene a hacer la apología de las misiones católicas... 

Nada ha cambiado. La moral popular está peor que nunca. Los sacerdotes 

católicos empiezan y tienen razón por educar a la juventud. Así impiden la 

inmoralidad en las escuelas y en las congregaciones, que en apartadas regiones 
consagran su vida a la propagación de las doctrinas de Jesucristo. 45 

El panorama que describe el autor es catastrófico, son tiempos de 

indiferentismo y de guerra al catolicismo, había que subrayar el carácter defensivo 

de la religión católica frente a todo ello y en especial frente al protestantismo. 

Redundaba en la misma idea Antonio María Claret, reputado misionero apostólico 

de mediados del siglo XIX: 

Misión no es otra cosa que una embajada que os dirige Dios, por medio de 

sus ministros, que somos nosotros, aunque indignos Y ¿por qué nos dirige esta 

embajada, esta misión? ¿Qué objeto tiene? ¿Qué fin propone? ¡Ay Carísimos! no es 

otro que el tratar con vosotros del más grande, del más importante, mejor diré del 

único necesario negocio que tenéis, o podáis tener en este mundo; esto es, de vuestra 
eterna felicidad.46 

Se intentaba en definitiva, regenerar la vida espiritual de las parroquias, en 

algunos casos con acusada relajación de las prácticas religiosas, como consecuencia 

                                                                 
45 Lau-buru 1.08 1885. 
46 Claret y Clará, A. M. (1892). Sermones de Misión. I. Barcelona, p. 27. 
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de la rutina y de una débil implantación del cristianismo. En realidad era una forma 

excepcional de apostolado con la que pretendía conmocionar la conciencia 

colectiva y guiarla a distintas prácticas de piedad, que habían caído en el abandono. 

A base de sermones doctrinales y morales se conseguía la confesión y la comunión 

de los fieles. Las misiones venían a remediar una necesidad de instrucción del 

pueblo en ñlas verdades eternasò y suponían una oportunidad de reconversión. En 

este sentido se expresa Diego José de Cádiz en el prólogo de presentación de la obra 

de Miguel de Santander: ñMisiones y sermones de misi·nò: 

Se hace manifiesta la necesidad de renovar la predicación y fomentar las 

misiones populares, si se atiende la gravísima necesidad en que se hallan los pueblos 

de aprender estas doctrinas, y de renovar la memoria de estas verdades, en el estado 

de la extraordinaria relaxación de costumbres en que se hallan y la desmedida, 

increible y culpable ignorancia en que los vemos.47 

 

1.2 Misión, novena o ejercicios espirituales 

 

El linde entre misiones y novenas aparece difuso, así podemos encontrar  

tanto en fuentes hemerográficas como en los Boletines de las diócesis y en otras 

fuentes, que se utilizan ambos términos indistintamente.  

Es sabido que algún misionero, experimentando el éxito que estaba teniendo 
con la novena decidió, a partir del cuarto día, ñintroducir sermones de misi·néò  

Podemos interpretar estás palabras, del jesuita José Mª Lasquibar, 

deduciendo que los sermones de misión eran específicos de las mismas y además 

se les atribuía una gran eficacia, que pone de manifiesto el propio autor al expresar  

ñcomo quien corta le¶a a hachazosò, en alusión a la predicación en misiones.48 En 

la prensa cat·lica no es extra¶o encontrar la expresi·n ñejercicios espiritualesò en 

vez de misiones. La crónica de las misiones de Estella de 1883 enñLau-buruò es 

un ejemplo 

Unos ejercicios espirituales celebrándose en los últimos días en Estella bajo 
la dirección del reverendo Mazquiarán, elocuentísimo y profundo orador.49  

                                                                 
47 Miguel de Santander (1800). Doctrinas y sermones para Misión del P. Miguel de Santander 
Vol. I. Madrid: Imprenta de la administración del Real Arbitrio de Beneficencia. Prólogo de Diego 

J. de Cádiz, pp. III-VIII.  
48 De la ònovenañque d²o Jos® MÛ Lasquibar en Cartagena en 1884, destaca que tuvo una gran ®xito. 

Este éxito repitió en el año 1894 òcreo que ha sido el ministerio más fructuoso de mi vida ò dice 

pues el cuarto d²a comenz· con sermones de misi·n ñcomo quien corta leña a hachazos, con 

resultados maravillososò. APCAH, C. Prov. Tol. de Prov. de Aragón. Lasquibar a Granero, Huesca 

18.04.1894 referenciado en Revuelta González, Mé.2008, p. 146. 
49 Lauburu 23.01.1883. Misiones de Estella. 
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Sin embargo Manuel Revuelta González afirma que entre los jesuitas, los 

ejercicios espirituales acomodados al pueblo y la predicación de novenas se utilizan 

como sucedáneos de las misiones. 

El P. Martín aludía a "los sermones de novenas al modo de misiones o 

ejercicios espirituales", y es que las novenas se convertían en una oportunidad para 

predicar "en serioò en ciudades como Alicante, Cartagena o Reus, d·nde era dif²cil 

organizar el aparato de misión: "de ese modo inocente la novena se convertía en el 

caballo de Troya que introducía a los aguerridos misioneros". Podemos interpretar 

que la misión suponía un esfuerzo organizativo mayor y además tenía  unos rasgos 

identificativos claros, los cuales se omitían en ocasiones, para evitar el rechazo de 

las mismas. Se alude al contenido de los sermones, que hablan de ñlas verdades 

eternasò como rasgo que acerca a las novenas a las misiones.50 

El P. Ibarguren dintiguía las misiones propiamente dichas, que daba con 

compañero, de las predicaciones que hacía en solitario en pueblos de Navarra y 

Guipuzcoa. "con ocasión de novenarios y otras devociones semejantes, que yo 

suelo convertir siempre en misiones, porque as² me dan m§s frutoò 51 Al parecer lo 

que era más específico de la misión era el ceremonial que había sido ensalzado por 

Gumersindo de Estella y que era en parte, la causa de su éxito. Tendremos 

posibilidad en próximos capítulos de tratar sobre estrategia misional. No es 

descabellado pensar que el número de misiones celebradas presenta periódos de 

valle y que tal vez en esos momentos, se tomaron otro tipo de medios, para calar en 

la población, como novenas, que en fondo no dejan de ser muy parecidas y que 

planteaban menos problemas organizativos y de rechazo. 

 

1.3 Misión parroquial  

 

Fueron promovidas por José Oliver y Hurtado (1875-1886), después de 

haber finalizado la 2ª visita pastoral a toda la diócesis y de que en buena parte de la 

misma, se hab²an recibido las misiones ñextraordinariasò. Las ñmisiones 

parroquialesò eran la preparación para el cumplimiento pascual, esto suponía 

confesar y comulgar al menos una vez año, que solía ser por Pascua. Los motivos 

que mueven al Prelado nos los detalla a continuación: 

Hasta entonces era raro el pueblo que no había tenido un predicador 

cuaresmero. En cambio entonces apenas había alguno que lo tuviese. Esta es la causa 

                                                                 
50 A.R.S.I Litt. Gen. Cast, 8.-VII, nº 10. Martín a Anderledy. Valladolid. 8.11.1888 referenciado en 

Revuelta Gonz§lez, Mé.2008, p. 182. 
51. CEAE, T.1, nº 1, p.140 referenciado. Revuelta Gonz§lez, Mé.2008, p. 182. 
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de que varios prelados hayan organizado en sus diócesis misiones parroquiales, y 

ello es cierto: el pueblo necesita oir, principalmente en el santo tiempo de cuaresma 

una voz que no sea la de su cura, el pecador necesita un sacerdote extraño, a quien 

abra con entera libertad los senos de su conciencia y en quien pueda depositar esos 

crímenes, que quizás tendrá rubor en manifestar a los sacerdotes que trata con alguna 

frecuencia. El párroco necesita un compañero que le ayude a levantar las penosas 
cargas del ministerio en el cumplimiento de la pascua.  

Estas misiones duraban como mínimo tres días y solían ser dirigidas por 

sacerdotes seculares que se ayudaban mutuamente. La circular de José Oliver y 

Hurtado de 14 de Febrero de 1883 intenta paliar el problema de la falta de personal 

disponible para la predicación ñNuestros hijos piden pan y no podemos 

repart²rselo: he aqu² nuestra penosa situaci·nò. 

Encarga a los arciprestes designen puntos céntricos para la celebración de 

estas misiones, ñdonde además de que las circunstancias lo permitan, sea 

conveniente y haya operarios h§biles para su desempe¶oò. Continúa con las 

siguientes advertencias: ñCada d²a se ha de rezar el rosario, adem§s se har§ un 

serm·n moral o doctrinal acompa¶ado todo ello de los c§nticos de misi·nò. 

La materia de las pláticas debían de ser sobre la confesi·n y la comuni·n ñy 

cómo hacerlas meritoriamente, así como los sermones morales que tendrán por 

objeto exponer las ñverdades más necesariasò como los nov²simos, todo hecho con 

la mayor claridad, sin proponerse otra cosa que la instrucción y la salvación de las 

almas. Se autoriza a cumplir con el precepto pascual en la iglesia donde la misión 

ha tenido lugar, a los feligreses de la misma y a los que hayan acudido; pudiendo 

estos hacerlo también, cualquier otro día en sus parroquias respectivas, si por 

cualquier motivo no pudieren o no quisieran recibir la comunión, donde la misión 

se ha celebrado.52 

Consideramos que se trataba de impulsar esta práctica pastoral, intentando 

integrar en la predicación a sacerdotes seculares para ello y reduciendo la duración, 

que solía ser habitual en las ñmisiones extraordinariasò. Eran en cuanto a estrategia 

y finalidad iguales a las tradicionales misiones. 

 

1.4 Misión rural  

 

La misión rural representaba el estereotipo de las misiones populares, 

porque era en los pueblos campesinos, donde los misioneros encontraban el 

auditorio ideal y donde los misioneros podían desplegar todos los recursos, para 

                                                                 
52 Circular de14 de Febrero de 1883. B.D.P. 1883. Nº 426, pp. 65-75. 
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conmover a unas masas impresionables y sencillas. Las de menor dimensión se 

limitaban a misionar a un solo pueblo. 

En zonas de hábitat disperso, de poblaciones pequeñas, se da la misión 

central, es decir se elegía un punto central a donde acudían las gentes de los caseríos 

dispersos y territorios poco poblados, que en ocasiones eran visitados 

separadamente por los misioneros. Una parroquia se escogía como centro, servía de 

lugar de cita al que acudían los núcleos de población vecinos. A veces no se cabía 

en las parroquias y había salir a plaza o se predicaba en el campo, improvisándose 

un púlpito. Los misioneros iban a pie, en mula, por caminos embarrados e 

intransitables, con repuestos de medallas, estampas y banderitas. En las misiones 

de fines de s. XIX y por supuesto en las del XX se incorporan otros medios de 

transporte como el tren o el automóvil, si bien este medio, se encuentra en manos 

de la clase acomodada, que en ocasiones hace alarde de su altruismo cediendo dicho 

bien. Estás misiones fueron habituales en Galicia. Las gentes acudían a pie, antes 

del amanecer, entonando cantos con antorchas, sus estandartes, cruces parroquiales 

e imágenes de devoción. En ocasiones los desplazamientos se hacían en chalupas 

por el rio como en la misión de Santa Marta de Ortiguera a la que acudieron 13 

parroquias, en tres barcas.53 

Daba devoción ver venir  a la multitud por aquellos escarpados montes, 

regueros de gente por las veredas, formando contraste el verde del maíz con los 
colores chillones de los pañuelos de las montañesas54 

 

1.5 Misión urbana 

 

Hubo también misiones urbanas si bien porcentualmente fueron menos, por 

el gran despliegue de medios que suponían y el esfuerzo organizativo. En las 

ciudades se organizaban misiones parciales o misiones totales. Madrid es la ciudad 

dónde se organizaron más misiones parciales. En ocasiones se optaba por éstas, al 

considerarse más comprometido el éxito de una la misión general. 

La auténtica misión urbana era la misión total "que pretendían envolver a la 

ciudad por los cuatro costados desde el centro hasta los barrios, y llegar a todos 

los sectores sociales, con la participación de niños y la colaboración de las 

autoridadesò. Requer²a una organizaci·n cuidada, por la diversificaci·n de espacios 
                                                                 

53 Dieron la misión los padres Cabrera y Mora en Febrero de 1875. Litt. Ann. Residencia Coruña 

1874-1875. Cartas Poyanne, nº 3, pp. 24-25 Referenciada en Revuelta González, M. é 2008, p. 

155. 
54 A.H.L ñMisiones y misterios del PP. Santos y Vicente desde junio de 1903ò. Misión de Oural, 

alto Ulla (La Coruña) 27/8 al 5/9/1903. Referenciada Revuelta Gonz§lez, M. é 2008, Geografía de 

misiones populares, pp. 156-200. 
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y distribución, por tanto, de funciones (sermones, pláticas, catequesis a niños y 

conferencias especializadas para los diversos sectores o grupos sociales). Solía 

haber una misión específica para los presos, para los niños y se iba a los hospitales. 

En Madrid no se organizó una misión total, tampoco en Valencia. En Madrid 

las misiones populares más genuinas se organizaron en los barrios periféricos, 

habitados por cigarreras, lavanderas, traperos, obreros, emigrantes y pobres que 

vivían en Puente de Vallecas, Maravillas, Carolinas, Injurias, Guindalera, 

Buenavista, Prosperidad. Eran ñgentes de baja extracci·n social y de escasa 

formaci·nò. El P. Tar²n era de los misioneros asiduos en la capital, entre 1890 y 

1897 colabor· en las misiones organizadas para pobres de las "doctrinasò de 

Dolores Sopeña y sus catequistas. 

En Sevilla se dieron misiones en los barrios, al igual que en Madrid, algunas 

muy pintorescas, como la predicó P. Mazuelos en Triana en 1895, en un corral o 

patio rodeado de cobertizos o pisos de casas pobres, de donde partió un procesión 

nocturna de 3.000 obreros llevando el Cristo a la iglesia de Santa Ana. El obispo 

Urquinaona fue artífice de la misión de Barcelona de 1879, que se organizó con 

parejas de jesuitas en siete parroquias. Tuvo su procesión de entrada,òlos niños con 

sus maestrosò. El sermón de perdón lo presidió el obispo. Se repartieron 72.355 

comuniones. Los paseos y teatros quedaron vacíos. No se oyó ninguna voz en 

contra, porque los chicos de la Juventud Católica hicieron oficio de policías, para 

reprimir algunos conatos "de algunos libertinos", que intentaban perturbar la paz. 

ñA los sermones de madrugada asistía una multitud prodigiosa de la clase obrera 

ansiosa de oir la  palabra de Dios. 55 La de 1898 de Barcelona duro 20 días y se 

predicó en 17 iglesias. Los misioneros pertenecían a diez congregaciones religiosas. 

Se pronunciaron 533 sermones. La misión se continuó en los suburbios de Gracia, 

Sans, San Gervasio, San Martín de Provençals y Las Corts. Hubo otra en 1917 pero 

no tuvo la dimensión de las anteriores.  

En el caso de Navarra, se celebraron cuatro misiones en la capital  (1865, 

1868, 1876 y 1887) durante el periodo estudiado. Fueron exitosas, según el Boletín 

Eclesiástico del Obispado Pamplona. El éxito de las misiones se demostraba a 

través de expresiones como ñlugares abarrotadosò o se señalaba que habían tenido 

que salir a la calle, por no caber en el templo. En otras ocasiones, los feligreses se 

encontraban esperando el comienzo de la función con horas de antelación. Pero es 

el número de comuniones, un dato, que aparece en las crónicas con mucha 

frecuencia y con el que se mide en definitiva el éxito de la misión. A pesar de que 

consideramos es, cuanto menos, inexacto, pero no queremos obviarlo. 56  

                                                                 
55 Manuel Revuelta, M.é.2008. La geografía de las misiones populares, pp. 156-200. 
56 No podemos olvidar el tono triunfalista de la fuente consultada, el Boletín Oficial Eclesiástico del 

Obispado de Pamplona, con un fin claramente propagandístico. B.D.P. 1865. Nº 46, p. 29; B.D.P. 

1868. Nº 139, p. 82. B.D.P. 1876. Nº 259, p. 68. B.D.P. 1887. Nº 521, p. 82. 
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De las misiones de Pamplona de 1865 se habla de ñprovechosos ejerciciosò: 

En la infatigable actividad que es siempre glorioso patrimonio de los Hijos 

de Loyola. En el catecismo de los niños por la mañana, en las conferencias del medio 

día y en los sermones doctrinales y morales de la noche, han llenado perfectamente 

los deseos de un pueblo, acostumbrado como el de Pamplona a oir la palabra de Dios. 

Los actos de la mañana y del medio día se celebran en San Saturnino, donde entre 

un gentío que no cabía en el espacioso ámbito, se vio concurrir a las personas más 

distinguidas por su posición y saber, y las de la noche en el Santo templo de la 

Catedral, con asistencia de toda clase de personas desde las más notables hasta las 

de condición más ínfima y de todas las no pocas, se veían en la necesidad de salirse, 

por no alcanzarles en el lugar que ocupaban la voz de los oradores, a pesar de su 

robustez y a pesar del nuevo y bien acondicionado púlpito a este efecto construido y 
situado. Llenos los templos con mucha anticipación a las horas señaladas. 

Como era habitual, subrayaba el cronista el éxito de la misión con el dato de 

que comulgan unas siete mil personas. La asistencia a los actos era también buen 

indicio. 

La función de la tarde dura desde las 4 de la tarde hasta las nueve de la noche, 
que a las dos estaban ya cuajadas de gente las espaciosas naves de la catedral. 57 

La misión de Pamplona de 1876 la dieron los padres jesuitas Maruri, 

Mazquiarán y Azcoitia y duró 16 días. Se repartieron 4.000 comuniones  

por eso corrían presurosos desde altas horas de la noche a tomar un sitio para 

poder confesarse y han llegado a 4.000 las sagrada formas que se han repartido entre 

comuniones generales y particulares de los días de la misión..58 

En 1887 se celebró otra misión en Pamplona que dirigieron los padres 

jesuitas de Valladolid. Tampoco evita el cronista alusiones al éxito de esta 

convocatoria.  

Ha llamado singularmente la atención, además de la mucha asistencia a los 

ejercicios, el especial recogiendo y modesta compostura con que han acudido a la 

sagrada mesa, personas de todas clases y condiciones, confundidas todos en religiosa 

hermandad; digno premio ha sido este de la bondad e incansable solicitud de nuestro 

prelado, que a todos estímulo con su puntual asistencia a los sermones. Digna 

recompensa este clero todo y de las autoridades que como siempre han sido las 

primeras en acudir al llamamiento de su obispo: digna prueba de la cristiandad y 
nobleza de los habitantes de Pamplona. 59 

                                                                 
57 B.D.P. 1865. Nº 46, p. 29. 
58 B.D.P. 1876. Nº 259, p. 68 
59 B.D.P. 1887. Nº 514. p. 82. 
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En San Sebastián y Bilbao fueron en 1878, finalizando estas misiones con 

una procesión a la Virgen de Begoña. No tuvieron tanto éxito las misiones de 1884. 

En Vitoria fueron en 1877.  

La misión urbana siempre era más difícil y había varias razones para ello: 

En primer lugar el número y la complejidad de sus habitantes, su diversidad en 

cuanto a extracción social e ideológica, que hacía que la población fuese menos 

permeable a las empresas misionales. Así como en los pueblos, la misión resonaba 

por todos los rincones, en las ciudades, con una población menos uniforme, era muy 

difícil conseguir una reacción de gran alcance. Pero la segunda razón es que a 

diferencia de los pueblos, en donde el bando contrario estaba sin organizar, en las 

ciudades las fuerzas secularizadoras, forman grupos capaces de dirigir la opinión 

pública y organizar una respuesta a los misioneros.  

No hemos tenido noticia de que hubiese mayores dificultades para la 

celebración de misiones en Pamplona, ni muestras notorias de rechazo. Sin embargo 

es significativo, que en el periodo estudiado y a partir de 1887 no se vuelven a 

celebrar misiones en la capital, el Obispo de Pamplona, José López Mendoza y 

García (1900-1923) va a optar por convocatorias parciales: ñejercicios para 

hombresò, o ñejercicios para sirvientasò y nos inclinamos a pensar, que tendrá que 

ver con los motivos argumentados.  

 

1.6 Religiosidad popular y misión 

 

Encontramos algunos nexos de unión entre las jornadas misionales y las 

romerías, por lo que nos parece oportuno adentrándonos en la cuestión de lo es la 

religiosidad popular y sus posibles conexiones, con lo que podríamos llamar 

religiosidad oficial. Partimos del hecho que la religión es un proceso conceptual de 

vinculación y de mediación con lo sagrado, pero también cemento de cohesión 

social. Desde la perspectiva de la antropología cultural, podemos distinguir dos 

modalidades de experiencia religiosa. Tanto la popular como la más elitista, 

podríamos denominarla oficial, constituyen y expresan símbolos cultura les 

colectivos y representaciones mentales individuales, que llamamos religión. 

Seguimos en esta cuestión a María Jesús Buxó i Rey, que defiende que la religión 

no es sistema cultural cerrado, el corpus o texto sagrado de una verdad revelada o 

intuida, que solo emite significados preexistentes, o un conjunto de reglas 

idealizadas, repartidas equitativamente y compartidas por todos los grupos sociales. 

Por una parte, el significado religioso no es algo estático que está en el pasado, en 

la tradición, sino que se actualiza en cada sujeto y en el momento histórico que vive.  

Por otra, los seres humanos no solo replican comportamientos aprendidos, sino que 

son agentes activos construyendo su propia realidad, en el sentido de que no 
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comparten la totalidad de significados, sino que participan según su experiencia 

social.  

Además la religión se configura en un conjunto de modelos y estrategias 

cognitivas relativas a la significación de la vida y la muerte. Tanto la parte oficial 

como la parte popular de la religión, son dos modos cognitivos coherentes y 

consistentes, respecto al propósito de resolver dudas y problemas relativos a la 

existencia, la vida y la muerte. Una representa la imaginación reflexiva de una elite 

de teólogos, que establecen las claves interpretativas del dogma, así como dominan 

la tecnología de la escritura, lo cual otorga a sus producciones, la calidad del legado 

transcendental. Y la otra, hace referencia a la vitalidad de la imaginación popular, 

que lejos de la adherencia a los principios reflexionados, suma al sentido común de 

sus conocimientos (agricultura, curanderismo, etc), creencias religiosas (milagros, 

cultos, devociones), expresiones rituales propias y espontaneas, que mantienen 

vivas sus convicciones y esperanzas, o dicho de otra forma, su salud mental y 

corporal.60 

Francés Lannon analiza la piedad y práctica religiosa de los católicos 

españoles, poniendo de relieve la existencia de ritos religiosos, bastantes ajenos a 

la obligaciones rituales mínimas determinadas, dadas por la ortodoxia. Entre estos 

ritos, los más públicos eran las procesiones y cultos vinculados a las imágenes y 

santuarios. En este sentido, cabría distinguir entre la liturgia oficial, que dirige el 

sacerdote y otras formas de piedad, rezos de oraciones, participación en 

procesiones, visita a imágenes, lectura de devocionarios, que realizan de forma 

activa los individuos sin esa intermediación. Son momentos favorables para la  

celebración colectiva y aparecen prácticas de rituales de rivalidad. Los santuarios 

estaban situados en tierras limítrofes de los pueblos, actuando como elementos auto 

limitadores En este sentido tenían el carácter de ser cultos territoriales y 

comunitarios y alcanzan su máxima expresión, cuando coinciden con el marco 

cultural de un pueblo, ciudad o región autodefinida. 61 

Durkheim lo expresa de este modo: todo nos conduce pues, hacia la misma 

idea, los ritos son, ante todo, los medios por los que el grupo social se reafirma 

periódicamente. Hombres, que se sienten unidos en parte por lazos de sangre, pero 

                                                                 
60 Álvarez Santaló, C., Buxó i Rey, M. J, Rodríguez Becerra, S. (coords) (1989). La religiosidad 

popular. T. II. Anthropos: Barcelona. Introducción, pp. 7-13. 
61 Lannon. F. (1990). Privilegio, persecución y profecía. La Iglesia Católica en España. 1875-1975.  

Piedad y la práctica religiosa. Madrid: Alianza, pp. 41-43. Homobono Martínez, J., Jimeno 

Aranguren, R. (2006). Presentación. Formas de religiosidad e identidades. Zainak, 28, 11-23. Sobre 

religiosidad popular e identidad local véase Homobono Martínez J. I. (1990). Fiesta, tradición e 

identidad local. Cuadernos de Etnografía y Etnología de Navarra, 55, 43-58. Usunáriz J. M. (1996) 

Romerías y Rogativas. En Etnografía de Navarra. Diario de Navarra. Sobre las romerías,  Jiménez 

Madariaga, C. (2006). Rituales festivos y religiosos hacia una definición y caracterización de las 

romerías. Zainak, 28, 85-103. 
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aún más por una comunidad de intereses y tradiciones, se reúnen y adquieren 

conciencia de unidad moral. No puede haber sociedad que no sienta la necesidad de 

mantener y reafirmar, a intervalos regulares, los sentimientos colectivos y las ideas 

colectivas, que constituyen su unidad y su personalidad. El sentimiento de 

pertenencia a la comunidad se actualiza y explicita mediante los rituales. Estos 

rituales tienen un sentido social integrador, además de los significados que tenga 

cada uno de ellos.62 La actualización efectuada mediante el ritual reafirma los 

vínculos sociales, recordando a los actores que forman parte de un grupo 

determinado. En cualquier caso, la participación en manifestaciones festivas 

expresa más bien la adhesión a una identidad colectiva más que al propio 

significado específico del acto: religioso, cívico o lúdico. 

Toca ahora centrar nuestra atención en el carácter de movilización que 

tienen las convocatorias misionales, en las que la religión con su pretensión de 

permanencia, es un vehículo especialmente apto, para servir de soporte de la 

identidad de los grupos sociales. No podemos obviar este ingrediente de afirmac ión 

identitaria local, que conlleva la participación de un municipio, con sus emblemas, 

en tales concentraciones, erigiendo altares y cruces recordatorias. Al carácter de 

liturgia devocional, se unían otras actividades como el desplazamiento al lugar de 

la misión, la misma acogida de los misioneros o las peregrinaciones, que en algunas 

de ellas se organizaron a santuarios de devoción local, actividades que nos remiten 

a las manifestaciones de religiosidad popular. No se trata por tanto de la asistencia 

a liturgia devocional solamente sino además, se producen religaciones profanas, 

lúdicas, laicas, civiles e incluso políticas vehiculando identidades grupales, locales, 

o nacionales. 

Las devociones populares exaltan las emociones humanas y son 

aprovechadas por los misioneros, uniendo la práctica de la misión a peregrinaciones 

o imágenes de la religiosidad popular, con un gran arraigo en el pueblo. Es notorio 

que así viene a ser considerado por los propios autores de las crónicas misiona les, 

que en algunas ocasiones afirman ñque cada misión parecía una de aquellas 

romerías populares de Galicia, pero sin riñas y excesos, que eran habituales en 

aquellas concentraciones popularesò 

Las imágenes devotas de Cristo o de la Virgen con un gran arraigo popular 

eran el acicate en muchas misiones. En el Santuario de la Virgen de la Luna se 

juntaron en peregrinaci·n los pueblos de Pozoblanco y Villanueva (C·rdoba) ñentre 

m¼sicas, gemidos y l§grimasò. En las misiones de Granada de1878, la procesión de 

la Virgen de las Angustias fue seguida por 30.000 personas. En Triana sacaron La 

al Cristo de la Expiración, el llamado "El cachorro" para llenar la iglesia de San 

Jacinto. En Aracena acudieron a la Virgen del Mayor, de gran devoción en la Sierra. 

                                                                 
62 Durkheim, E., (1982). Las formas elementales de vida religiosa. Madrid: Akal editor, pp. 360, 

397.  
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En Sanlúcar sacaron en procesión a la Virgen del Carmen y la llevaron unos minutos 

a orillas del mar.63 

En Navarra, comunidad de hábitat disperso sobre todo en su mitad 

septentrional, la misión aglutina a gentes de varios municipios, parroquias o 

caseríos que se concentran en un punto. Supone una peregrinación previa de los  

distintos grupos, identificados con sus estandartes o con sus cruces parroquiales.  

Por otro lado los misioneros en sus exhortaciones, apelan a la identidad 

colectiva, utilizando frecuentemente en sus intervenciones gentilicios o el mismo 

nombre del municipio. En las misiones estudiadas, encontramos varios casos que 

culminan la convocatoria misional con peregrinaciones a santuarios cercanos, con 

las características expuestas. En las misiones de Baztangoiz-Erratzu (1904) se hace 

una peregrinación a Nuestra Señora de los Ángeles. Las misiones de Elizondo 

(1904) culminan con una gran peregrinación a Nuestra Señora de Lecároz. 64 

Conforme avanzamos en el tiempo esa identidad colectiva toma tintes de 

catolicidad, es decir existe una identificación colectiva en torno al catolicismo, que 

por la incorporación de nuevas devociones exige hacer demostraciones públicas de 

piedad, que son verdaderas demostraciones de fuerza católica. Asistimos a un 

proceso histórico en el que materiales tradicionales provenientes de la esfera 

religiosa: devociones y peregrinaciones, pasan a formar parte importante en el 

repertorio de protesta del nuevo catolicismo, forjado en la movilización contra el 

anticlericalismo. Es a comienzos del siglo XX, cuando se dan los 

condicionamientos necesarios, que impulsan la construcción de una nueva 

identidad católica. En efecto de alguna manera se estaba procediendo a la 

utilización de materiales antiguos para construir tradiciones inventadas de nuevo 

tipo, para nuevos fines.65 

Existen pues imbricaciones en estas convocatorias misionales de los 

elementos de una y otra modalidad de experiencia religiosa, que hacían que a la 

conversión y práctica sacramental, objetivos últimos de las campañas misiona les, 

se uniesen otros componentes, aumentando este modo su atractivo y el efecto 

llamada. 

  

                                                                 
63 Revuelta Gonz§lez, M. é2008. Etnografía de misiones populares, pp. 156-199. 
64 B.D.P. 1904, pp. 488, 491. 
65La idea de utilización de símbolos religiosos para formular un mundo en el que los valores de una 

determinada cosmovisión, así como las fuerzas que se oponen a su realización, son ideas 

constitutivas es desarrollada por Geertz, C. (1988). La interpretación de las culturas. Gedisa: 

Barcelona y por Hobsbawm, E. (1984) "Introduction: Inventing Traditions". En Hobsbawm, E., 

Ranger, T. (eds.), The invention of Tradition. Cambridge, Cambridge University Press, p. 6. 
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2. El Trono y el Altar y sus nuevas reformulaciones 

 

   2.1 La iglesia entre el trono y el papado 

 

La iglesia del s. XVIII, fruto de siglos de evolución institucional, aliada de 

la monarquía absoluta por medio de una red enmarañada de cooperación mutua e 

interés propio, se vino abajo ante el ataque de nuevas fuerzas políticas que 

pretendían frenar el ejercicio ilimitado del poder real y poner fin a los privilegios 

de las tradicionales elites sociales del reino. La Ilustración, como proyecto 

totalizador de un sistema que puede acabar por desplazar la ortodoxia eclesiástica, 

no consigue quebrar los cimientos simbólicos de la Iglesia, ni por tanto la sólida 

ortodoxia reafirmada, en el poder transcendental de esa institución, en palabras de 

Ramón Solans.  Es la "ruptura revolucionaria", hacemos alusión a la revolución 

francesa, la que platea un nuevo juego de fuerzas entre el orden civil y el religioso. 

Por primera vez, lo sagrado deja de sancionar al orden temporal y era éste, el que 

ahora se "atrevía" a regular las cuestiones religiosas. 

Es en el contexto de la Guerra de Independencia cuando se produce la gran 

polémica entre liberales-serviles, en la que ambos bandos quieren arrogarse el 

carácter de españoles y legítimos. Supone la toma de conciencia política de la 

población. 66 Peter Burke sostiene que la politización popular es un proceso 

continuo de gran duración, que se acelera en momentos de crisis y que se manifiesta 

por ejemplo en la riqueza de panfletos y satiras.67Tenemos que convenir con 

Chartier, que en la sociedades del Antiguo Régimen, la circulación multiplicada de 

lo escrito impreso transformó las formas de sociabilidad, autorizó pensamientos 

nuevos, modificó las relaciones con el poder.68 

Es con ocasión de las discusiones sobre el artículo 12 de la constitución de 

1812, cuando se consagra la unión entre nación y religión católica y con la 

prohibición del ejercicio de cualquier otra, se plantea la necesidad de reforzar la 

identidad Iglesia-España. Cuando se debate el artículo 13 del proyecto de 

constitución, el canónigo Iguanzo decía el 2 de Septiembre de 1811: "la religión 

debe entrar en la Constitución como una ley que obligue a todos los españoles a 

profesarla, de modo que ninguno pueda ser tenido por tal sin esta circunstancia. 

                                                                 
66 Solans, F. J. (2008). Una lectura del discurso eclesiástico en la Guerra de la Independencia: 

exclusión y comunidad en I Encuentro de Jóvenes investigadores en Historia Contemporánea de la 

A.H.C. Zaragoza: Prensas universitarias de Zaragoza. Mesa religiosidad y laicismo, pp. 1-12. 
67 Burke, P. (1996). La cultura popular en la Edad Moderna. Madrid: Editorial Alianza, p. 374-375. 
68 Chartier, R. (1992). El mundo como representación. Historia cultural entre práctica y 

representación. Barcelona: Gedisa, p. 50. 
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La religión es la primera de todas las leyes fundamentales porque las demás 

estriban en ellaò. 

Las jerarquías católicas luchaban sin tregua contra la libertad política y 

religiosa con gran ímpetu, también la oratoria sagrada. El padre Rafael Vélez  

apologista católico, junto con otros autores como Lorenzo Hervás y Panduro, 

ñcontrarrevolucionariosò, alzan su voz para denunciar el ataque combinado de la 

revolución contra la religión y el Estado. Es ilustrativa su metáfora de "descorrer" 

el velo de la novedad para mostrarlos como realmente son,ò unos Espinosas o unos 

Maquiavelos, enemigos de Dios, de los de tronos, de la sociedad, de toda virtud, de 

toda religión.69  

No podemos dejar de hacer mención a la importancia que las influenc ias 

internacionales tienen en la creaci·n y comprensi·n ñno cat·lica de la realidad 

social y pol²tica y la secularizaci·n de la lealtad pol²tica, que le es impl²citaò 

parafraseando a Gregorio Alonso. Si bien Francia e Inglaterra constituían claros 

ejemplos de libertad religiosa, sin embargo es Alemania, según el autor, la fuente 

de inspiración más efectiva, para el primer movimiento laicista. Aun así se mira en 

España el modelo Inglés y se adoptan argumentos y soluciones administrat ivas 

francesas, para desarrollar la legislación religiosa. El 12 de Julio de 1790 la 

Asamblea Nacional francesa, previa consulta con una comisión de asuntos 

eclesiásticos, decidió regular la administración de la Iglesia. Con la Constitución 

Civil del clero, los diputados franceses decidieron ejercer un control absoluto sobre 

los aspectos centrales de la organización eclesial y transformar a los eclesiást icos 

en funcionarios del estado con tareas espirituales. Nos vamos a detener en el título 

VI, en virtud del cual párrocos y curas debían ser "ciudadanos activos", ejemplos 

de compromiso político con la nuevas instituciones en las comunidades que 

administraban, por lo que se les pone en tutela del poder civil.70 

En España, por el contrario se había optado por la confesionalización del 

sujeto constituyente, el artículo 12 de la constitución de 1812 había reforzado la 

identidad nación-religión. La revolución liberal había arraigado a partir de las 

Cortes de Cádiz  de 1812, que ponen las bases de una revolución constituciona l, 

episódica, pero finalmente vencedora. Es a partir de 1834, en la regencia de Mª 

Cristina, cuando el liberalismo comienza a dominar la vida política de la nación y 

seguirá dominándola de una forma u otra hasta el golpe de estado de Primo de 

Rivera en 1923. Sin embargo la consolidación de las instituciones liberales no fue 

                                                                 
69 De Vélez, R. (1812). Preservativo contra la irreligión. Cádiz. Imprenta de la Junta de Provincia, 

p. 8. En Solans, F. J é 2008. 
70 Alonso. G. (2010). La Nación Estrábica: los orígenes internacionales de la libertad religiosa en 

España. España contemporánea: Revista de literatura y cultura, 23 (1), 45-66. 
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fácil. El carlismo, comprometido con la restauración de la monarquía absoluta, 

representó una amenaza y continúo siéndola a partir de 1840.71 

En la década de los 40 se produce el viaje de Sanz del Rio a Alemania, por 

el que se establece un flujo de intercambio de experiencias personales, religiosas y 

formativas, que dan lugar a la creación a la primera generación o escuela laica 

hispana. Habría que esperar a 1876 para que culminara esta corriente, con otros 

aportes como el de Fernando de Castro y tenga lugar la creación de la Instituc ión 

Libre de Enseñanza. Sus miembros eran auténticos divulgadores de un nuevo 

entendimiento de las relaciones del individuo con lo trascendente, lo que llevaba 

implícita una crítica a cualquier imposición colectiva sobre la conciencia. A partir 

de esta fecha, la cuestión religiosa entra en una nueva fase, en la que quedan 

definidas la identidad de dos bloques: clericales y anticlericales. Como afirma 

Gregorio Alonso:òAquellos liberales, católicos y tolerantes que dieron cuerpo a la 

tercera España que quedó por vertebrar, poco tenían de antirreligiosos aunque sí 

tuvieron m§s de anticlericalesò.72 

Las reformas liberales que se manifiestan por primera vez en las Cortes de 

Cádiz fueron el comienzo de un largo proceso de ajuste interno, en el que los 

obispos abandonaron el regalismo por una profunda lealtad emocional al Papa, que 

aparece como único protector de la iglesia, ante las reformas de los liberales. 

Momento álgido del este proceso 1840-1843, cuando el gobierno del general 

Espartero intenta imponer una organización revolucionaria a la iglesia española, 

que hubiera reducido el papel del Papa a lo puramente ceremonial.73 

El motivo de la división entre la iglesia y el liberalismo no fue nunca la 

cuestión de si el reino debía o no ser oficialmente católico. Todas las constituciones 

desde la conservadora de 1812 hasta la democrática de 1869, afirmaban la 

confesionalidad del estado. La terminología de los textos variaba, así la constituc ión 

de 1837 afirmaba que ñla naci·n se obliga a mantener el culto y los ministros de la 

religi·n cat·lica que profesan los espa¶olesò mientras que la constituci·n de 1845, 

m§s conservadora iba m§s lejos y declaraba que ñque la religi·n de la Naci·n 

espa¶ola es la cat·lica, apost·lica y romanaò.74  

El conflicto entre progresistas y moderados dominó la historia política del 

país hasta 1868. Aunque estaban de acuerdo en que eran necesarios imponer frenos 

constitucionales al papel de la corona, discrepaban en lo que respecta a la 

configuración política del nuevo orden. Ningún gobierno liberal entre 1834 y 1873 

pensó seriamente en separar la iglesia del estado. Los sucesivos gobiernos, tanto 

                                                                 
71 Callahan, W. J. (2002). La Iglesia Católica en España (1875-2002). Barcelona: Crítica, p. 20. 
72 Alonso, Gé.2010, p. 66.  
73 Callahan, W. Jé.2002, p. 26. 
74 Laboa, J. M. (1981). Iglesia y religión en las constituciones españolas. Madrid: Encuentro, pp. 

28-29. 
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del partido moderado como progresista, continúan arrogándose los privilegios 

regalistas históricos de la antigua monarquía, que proporcionaban al estado el 

extenso control de las finanzas y el patronazgo eclesiásticos. La nueva élite política 

consideraba, que la iglesia tenía que renunciar a la influencia omnipresente de que 

había gozado bajo la monarquía absoluta. El liberalismo bajo todas sus formas, 

rechazaba la ideología vagamente teocrática de la monarquía dieciochesca con su 

mezcla de lo sagrado y lo secular. Veía con malos ojos la enorme riqueza de bienes 

raíces, que poseían las instituciones eclesiásticas. Consideraba la pretensión de la 

iglesia de controlar la vida intelectual, un obstáculo para el progreso cultural y 

cient²fico. ñLo que el liberalismo esperaba de la iglesia es que se limitase a 

desempeñar un papel puramente espiritual y vagamente filantrópico, en el cual la 

religión ser²a ñpura, pac²fica, perfectaò, un complemento natural de una elite 

secular que controlara su propio destinoò, en palabras de Callahan.75 

Las críticas de los liberales se dirigían a la iglesia, a la que acusaban de 

haber olvidado sus valores propiamente religiosos y al mismo tiempo manifestaban 

la necesidad de que volviese a sus orígenes evangélicos más genuinos, mediante  la 

introducción de las reformas precisas; la limitación de las riquezas acumuladas a 

través de los siglos y la superación del relajamiento de la vida monástica. Este 

programa orientado a la debilitación de su poder económico y a la disminución del 

estamento clerical, diseñado por las Cortes gaditanas y aplicado durante el Trienio, 

culminó durante el periodo de afianzamiento y consolidación de la revolución 

liberal a partir de 1834. El acoso liberal a la iglesia sirvió para purificarla y le obligó 

a introducir una pastoral diferente a la anterior, con prácticas religiosas más 

individuales, fomentó una religiosidad más testimonial, popular, innovaciones 

catequísticas y utilizó las misiones para restaurar la moral y la vida religiosa según 

modelo del padre Antonio María Claret.76 

El liberalismo obligó a la iglesia a efectuar cambios, que transformaron el 

lugar que ocupaba en la sociedad española. Así entre 1835 y 1860, se inició un 

proceso de la mano de Juan Álvarez Mendizábal, presidente del gobierno, de venta 

de propiedades eclesiásticas, que demolió la base financiera que la iglesia había 

tenido durante siglos. Los intentos de los clericales de oponer resistencia a las 

reformas liberales, ya fuera apoyando al carlismo o dando largas a las iniciat ivas 

reformistas, resultaron ineficaces.77 

El objetivo de los gobiernos liberales, que pretendía crear una Iglesia 

nacional vinculada a Roma por lazos muy poco rígidos, contó con la oposición del 

                                                                 
75 Callahan, W. J.... 2002, pp. 20-22. 
76 Moliner Prada, A. (1998). Anticlericalismo y revolución liberal (1833-1874). En La Parra López, 

E., Suarez Cortina, M. (Eds.). El anticlericalismo contemporáneo. Madrid: Editorial Biblioteca 

Nueva, pp. 97-98. 
77 Callahan, W. Jé.2002, p. 22. 
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clero. Se pergeñó una campaña de resistencia civil que lidera el Papa Gregorio XVI 

cuyo eslogan era ñáRoma es nuestro fin!ò, ñáRoma es nuestra esperanza!ò. En este 

sentido el Concordato de 1851 supone el triunfo del ultramontanismo entre obispos 

y sacerdotes. Nunca obtuvo el apoyo del partido progresista y el grupo de 

republicanos rechazó desde el principio, la idea de tener una iglesia oficial. La 

iglesia continuaba dividida cuando entró en el gobierno el general Narváez, entre el 

apoyo de la jerarquía al cada vez más desacreditado gobierno de éste y el bajo clero, 

que permanecía fiel al carlismo. Los moderados se beneficiaron de este acuerdo, 

consiguiendo el apoyo de la jerarquía eclesiástica contra los peligros de la 

revolución política radical y el carlismo, aunque el clero bajo permaneciese fiel a 

este último. 

El Concordato de 1851, acuerdo entre Madrid y Roma para regularizar la 

situación de la iglesia dentro de sistema político liberal, estará vigente hasta 1931. 

Pio IX (1846-1878), aceptó la venta de las propiedades de la iglesia, confirmó los 

derechos de patronazgo de la corona española sobre los nombramientos episcopales 

y sancionó la reorganización diocesana y parroquial. El gobierno se comprometió 

al sostenimiento del clero diocesano, reconoció la independencia de los obispos 

para actuar en sus labores pastorales y dio su consentimiento a una restauración 

limitada de las órdenes religiosas, de la que nos ocupamos más adelante. Además 

la alianza entre los moderados más conservadores y la iglesia se vio turbada por la 

publicación del Syllabus (1864) 78 por parte de Pio IX, también influye la exigenc ia 

de los clericales de defender los Estados Pontificios. A pesar de ello, las relaciones 

entre los obispos y el gobierno fueron bastante estrechas entre 1866-68.79  

El nuevo orden de cosas dejaba sus huellas en los sermones que proferían 

los misioneros, que daban cuenta de voces discordantes que se iban abriendo paso 

en el panorama político y en la opinión pública, a través de la prensa. En cualquier 

caso, los sermones propiciaron la sumisión a la autoridad y además ensalzaron el 

papel de la religión, como vertebradora del orden social y político. Autoridad era el 

                                                                 
78 Pio IX, (1846-1878) marcó la pauta con cuatro documentos, que no hacen sino proclamar la 

autoridad suprema de Roma. La Encíclica ñGravissimasò (1862) da el tono: òNo podemos tolerar 

que la razón invada, para sembrar la confusión, el terreno reservado a la cuestiones de feò. ñQuanta 

curaò (8 de Dic. 1864) Censura la libertad de conciencia y de cultos y la democracia porque ésta 

considera la voluntad del pueblo como ley suprema. ñEl Syllabusò, apéndice de dicha Encíclica, es 

un catálogo de los errores principales de época, 80 en total, entre ellos el naturalismo, el 

racionalismo, el indiferentismo, etc. La última proposición censurada lo resume todo. ñEl Papa no 

puede y debe reconciliarse y transigir con el progreso, el liberalismo y la civilizaci·n modernaò La 

infalibilidad del Papa en cuestiones de fe es un dogma proclamado por el Concilio Vaticano (1870). 

Joseph Pérez. (2002) Religión y Sociedad. En Paul Aubert (ed.), Religión y sociedad en España 

(siglos XIX y XX): Seminario celebrado en Casa Velázquez (1994-1995). Madrid: Casa Velázquez, 

pp.1-7.  
79 Callahan, W. Jé.2002, pp. 22, 24, 26. 
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gobierno de la nación y también lo era el Papa. En las misiones de Pamplona de 

1865 el cronista narra: 

Los aullidos de los pecadores públicos que abusando de la libertad de 

imprenta tratan de farsante y demente al vicario de Cristo, de facciosos a los Obispos, 

y de asonadas sus predicaciones, forman ciertamente un singular y horrible contraste 

con los acentos puros y salvadores, que arranca del corazón, el benéfico influjo del 

catolicismoéPredic· la v²spera S.E.I. un serm·n dirigido a robustecer la fe del 

pueblo, la sumisión a la autoridad, y la obediencia al jefe supremo de la iglesia.80  

La iglesia veía con inquietud la proliferación de periódicos, teatros y otras 

instituciones culturales de la sociedad secular. La cultura clerical activa del siglo 

XVIII, vinculada a las iniciativas de reforma del absolutismo real fue diluyéndose, 

al cerrarse el clero a las nuevas corrientes intelectuales y científicas. El nuevo juego 

de fuerzas en torno a mediados de siglo, el conflicto ya prolongado con el 

liberalismo, llevó a la iglesia a ensayar nuevas herramientas de juego político. La 

prensa y las asociaciones comenzaron a tener un papel fundamental, para defender 

los intereses eclesiásticos. 

A principios de 1868, la reina Isabel II recibió la Rosa de Oro 

condecoración, que le otorgó el Papa Pio IX, en reconocimiento por lo que la 

soberana había hecho por el catolicismo. Pero el resplandor de la ceremonia quedo 

nublado, por las dificultades cada vez mayores de mantenerse en el gobierno los 

moderados. La devoción personal de la reina alentada por su confesor, Antonio 

Claret, dio a la iglesia influencia en las negociaciones sobre los nombramientos 

episcopales y la autorización de órdenes religiosas.81 

Con el estallido de la ñGloriosaò, se abre un nuevo periodo de gran 

relevancia histórica, el Sexenio democrático, no solo en el terreno político sino en 

lo que se refiere a la relaciones iglesia y estado. La identificación de la jerarquía 

eclesiástica con el gobierno de Narváez y con la corona, pone a la iglesia en el punto 

de mira del empuje revolucionario. El gobierno provisional actúa en contra de las 

órdenes religiosas masculinas, que Narváez había permitido de modo moderado. 

Las comunidades religiosas seg¼n un decreto ñforman parte integrante y principal 

del régimen vergonzoso que la nación acaba de derribar con tanta gloria. Era 

necesario y urgente eliminarlas para consolidar la revolución consumada y para 

el levantamiento de las nuevas institucionesò.82 Los monasterios que se habían 

fundados en 1837, sin autorización oficial del gobierno, recibieron la orden de 

cerrar. 

                                                                 
80 Misiones de Pamplona de 1865. B.D.P. 1865. Nº 46, p. 15 
81 Callahan, W. J (2002). Una iglesia transformada en Callahan, W. J. (2002). La Iglesia Católica 

en España (1975-2002). Barcelona: Crítica, pp. 19-32.  
82 Decreto del Gobierno Provisional, 12 de Octubre de 1868. La Cruz (1868) p. 347. r.  
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1868 brinda la oportunidad al bloque de clericales a reaccionar uniendo sus 

fuerzas. En esta ocasión clero y laicado forman una alianza, en la que se integran 

carlistas y moderados, los llamados ñneocat·licosò, que concurrir§n a las primeras 

elecciones a cortes después de la revolución. La Asociación de Católicos de España 

creada con la aprobación del Papa declaró, que pensaba ñpropagar y defender las 

doctrinas, instituciones y el influjo social de la Iglesia, señaladamente su libertad 

y la unidad católica de Espa¶aépor las v²as de la paz y bajo el amparo de la leyò83. 

No vinculada oficialmente a ningún grupo político, escuchando el criterio del Papa 

de neutralidad, porque percibía el problema que podía sobrevenirle por los 

partidarios carlistas, concurrió a las elecciones enero de 1869, cosechando un 

tremendo fracaso. La rebelión carlista que empezó en 1872 acabó con esta 

posibilidad de unir a los católicos en una organización eficaz, si bien existieron, con 

posterioridad nuevos intentos. 

Pronto el anticlericalismo se hizo presente en la labor del gobierno, que 

incluía la violación del Concordato de 1851, además de la supresión de los jesuitas. 

También suponía la extinción de todos los monasterios, conventos, colegios y 

residencias a excepción de los de beneficencia y a los dedicados a la enseñanza. El 

decreto no se llevó a cabo por su incompatibilidad con la ley de asociaciones recién 

aprobada. Las relaciones con la Santa Sede quedan seriamente en suspenso o bajo 

mínimos. 

Enseguida salió a la palestra la cuestión de la libertad religiosa, que es 

esgrimida en la cortes por Emilio Castelar, líder republicano en un discurso que fue 

aplaudido por todos los diputados. Aunque la primera proclama del Gobierno 

Provisional de Septiembre de 1868 era muy moderada en materia religiosa, 

solicitando incluso el ñapoyo de los ministros del altarò, enseguida un nuevo 

manifiesto a la naci·n, explic· que la m§s importante ñalteración esencial que 

introduce en la organización secular de España es la relativa al planteamiento de 

la libertad religiosaò. Lo formula de este modo: ñNo se altera la fe hondamente 

arraigada porque autoricemos el libre y tranquilo ejercicio de otros cultos en 

presencia del cat·licoé Es adem§s una necesidad de nuestro estado pol²tico y una 

protesta contra el espíritu teocrático, que a la sombra del poder recientemente 

derrocado, se había injerido con una pertinaz eficacia en la esencia de nuestras 

institucionesò84 

Desde finales de la década de los 30, el protestantismo español había 

realizado su labor proselitista en España, lo cual era visto como una amenaza para 

el catolicismo. La iglesia veía la tolerancia religiosa como un mal terrible que 

destruiría la sociedad. El clero y el laicado se movilizaron en una campaña cuyo 

                                                                 
83 La Cruz (1869), p. 504 referenciado por Callahan, W. J. .é2002, p. 29. 
84 De Pablo, S., Goñi Galarraga, J., López de Maturana, V. (2013). La diócesis de Vitoria. 150 años 

de Historia (1862-2012). Vitoria: Eset, p. 80.  
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objetivo era bloquear la aprobación parlamentaria del artículo de la constituc ión, 

para lo que lograron reunir 3 millones de firmas. Finalmente el apoyo de antiguos 

unionistas liberales, progresistas y republicanos hacen que el texto constituciona l 

se aprobado por mayoría. 

La libertad religiosa, el segundo gran problema de las cortes constituyentes 

de 1869 por la que se aprueba la libertad de cultos, sin llegar a sancionar la ruptura 

de la relaciones entre la iglesia y el estado, se articula as² ñla nación se obliga a 

mantener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio público o 

privado de cualquier otro culto queda garantizado a todos los extranjeros 

residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral 

y del derechoò. Muchos obispos y sacerdotes se niegan a jurar la Constitución de 

1869, tal como exigía el gobierno, entre otros el obispo de Pamplona.85 La reacción 

de los católicos organizados en la Asociación de Católicos no se hizo esperar y 

pronto se manifiestan en favor de la unidad católica y en contra de la propagación 

del protestantismo.  

Las misiones de Pamplona de 1868 parecen recoger el desasosiego, que el 

signo de los tiempos está imprimiendo en el clero: 

é ofreciendo a la consideraci·n de sus numerosos oyentes de todas clases, 

el abismo que estamos ya viendo a nuestros pies, los males que aquejan a la sociedad 

presente, y la ruina que próximamente la amenaza, derivado todo, no tanto de la 

indiferencia en la religión, cuanto de una persecución jurada a la verdad; e indicando 

en las dos últimas conferencias, los remedios que pueden y deben aplicarse, si se 

quiere como debe quererse, por todo hombre juicioso amante de la conservación, de 

la sociedad y de la familia, el sostenimiento de estos tres objetos tan caros y 

apreciables, y sin los que no hay más que el caos y la perdición. Descendiendo a los 

detalles como causa de los males que afligen la sociedad del día, enumeró la lectura 

de obras obscenas e inmorales, el apartamiento de la lectura de libros ascéticos, la 

vida de los hombres de hoy, preferentemente consumida en casinos, cafés, tabernas, 

por más que no se reprueben las tales reuniones siendo por vía del recreo y del 

esparcimiento, el desprestigio y la falta de respeto a la Autoridad, que es una 

emanación del poder de Dios; el egoísmo, en fin a que en último término es llevado 

el hombre con las falsas teorías que la enajenan la caridad. Ocupándose con este 

motivo de la usura y de las sociedades de crédito, y las comparó a un teatro, ñen que 

desaparece el escenario y los actores, quedando solo el actor principal, que recoge 

los dineros, y con ellos se va a gozarlos en país extraño; pondrá la miseria del hombre 

que se contenta con solo el alimento que le suministra, en el orden moral, la sola 

razón natural, sin elevarse a lo sobrenatural, para lo que es precisa la fe, haciendo 

ver la lucha perpetua del bien y del maléDice que el entendimiento de los hombres 

ahora padecen de atonía verdadero marasmo, semejantes a aquellos enfermos débiles 

                                                                 
85 Carta Pastoral de 27 de Abril de 1870 en Goñi Gaztambide, J. (1991). Historia de los Obispos de 

Pamplona. S XIX. Vol. X. Pamplona. Gobierno de Navarra. Institución Príncipe de Viana, pp. 112-

118. 
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que para cuidarlos hace falta mucho cuidado, observando una buena higiene que les 
devuelva las fuerzas;éò86 

Parece abogar por ese orden religioso que tan buenos efectos había causado 

en el orden civil, desde la óptica de la iglesia. 

El Sexenio comprendido entre 1868 y 1874 constituye por tanto, un periodo 

de gran relevancia histórica, no solo en el terreno político, sino en lo que se refiere 

a las relaciones de iglesia y estado. La instauración de la tolerancia religiosa 

provoca un acentuado deterioro de las relaciones eclesiástico-civiles. Las medidas 

anticlericales no se hacen esperar y así se aprueba la ley de matrimonio civil (1870). 

Desde instancias clericales se denunció argumentando, que no era más que la 

aprobaci·n oficial del ñconcubinato p¼blicoò. 

Los dos bloques en litigio siguen radicalizando sus posiciones hasta la 

desintegración del régimen en febrero de 1873. Buena parte del clero muestra su 

apoyo a la segunda rebelión carlista en Marzo de 1872 y mientras el gobierno echa 

mano del exequatur, al requerir la solicitud de permiso oficial, antes de que una 

bula o un escrito pontificio pudiera publicarse en España. Las relaciones entre la 

iglesia y los distintos ministerios de la monarquía constitucional siguieron 

empeorando. En 1873 la nueva monarquía impopular y falta de apoyos, llega a su 

finalización, lo cual da paso al primer ensayo de República para el estado español. 

La oposición más clara hacia el nuevo régimen la protagonizaron los carlistas, que 

veían en la Republica una continuación de la monarquía constitucional. El 

anteproyecto de Constitución de 1873 reconocía los derechos de la Iglesia a dirigir 

sus asuntos con ñplena independenciaò y a poseer propiedades sometidas s·lo a las 

leyes generales de la nación.87  

La tan pretendida separación iglesia y estado no dejó de ser más que un 

compromiso constitucional. La figura de Emilio de Castelar, que accede a la jefatura 

de la república en 1873, es significativa en este sentido, por ser el menos anticler ica l 

de los cuatro presidentes que tiene la República y además, en su intento de ampliar 

la base popular de la misma, hace concesiones limitadas a la iglesia. El presidente 

mantuvo negociaciones fructuosas con el papado, para la provisión de sedes 

vacantes en la jerarquía. El régimen no consiguió la aceptación de instituciones y 

clases sociales, que temían la revolución y fracaso por su incapacidad de derrotar a 

los carlistas y a los rebeldes cubanos. 

  

                                                                 
86 Misiones de Pamplona de 1868. B.D.P. Nº 139, p. 82. 
87 La Semana Católica (1873), p. 510-511 referenciado en Callahan. W. L. é.2002, p. 32. 
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2.2 La restauración borbónica 

 

La restauración, que viene de la mano de una crisis política y un golpe de 

estado a cargo del capitán general de Madrid, Martínez Campos nos coloca ante un 

nuevo escenario, en el que las reformulaciones de trono y el altar toman otro rumbo. 

Cánovas del Castillo (1878-1897), uno de los principales estrategas del 

parlamentarismo español, será el artífice principal de la nueva etapa, que se fragua 

entorno a una monarquía constitucional con amplia base. La nueva nave debía 

navegar entre las procelosas aguas del intervencionismo militar y el radicalismo 

político y social y en buena parte lo consiguió, ya que en su tiempo de mandato, 

Cánovas, en el poder hasta 1881 en que fue sustituido por Práxedes Sagasta, 

consiguió crear un marco constitucional y político de Estado liberal, que duró hasta 

su derrocamiento en 1923, lo que nos coloca en el punto final de nuestro marco 

cronológico.  

La andadura de la monarquía constitucional liberal comenzaba con un 

posicionamiento a favor de la jerarquía eclesiástica, que volverá a poner las finanzas 

eclesiásticas en las condiciones que estaban antes de 1868. Si bien a principios de 

1875, una alianza de algunos obispos liderados por Antolín Monescillo de Jaén y el 

nuncio apostólico, Giovanni Simeoni exigen la vuelta al monopolio religioso, que 

gozaba la iglesia antes de Septiembre de 1868.88 

As² los ñhist·ricosò moderados intransigentes, que hab²an apoyado a 

Narv§ez se expresan en su ·rgano de difusi·n ñLa Espa¶a Cat·licaò a favor de que 

ñtodas la leyes, todas las disposiciones y todos los actos del Gobierno se informen 

en el esp²ritu cat·licoò. 89 El mismo Monescillo se manifiesta en carta pública 

dirigida al rey exigiendo el apoyo de la monarquía a la iglesia.  

En este contexto, el monopolio del catolicismo no podía ser esgrimido por 

ningún dirigente, que se preciase valedor de lo que de nuevo traían los nuevos 

tiempos, porque supondría negar la tortuosa andadura del liberalismo en España. 

Cánovas, aunque creyente, se alejó del sectarismo cerrado de los carlistas y los  

ñhist·ricosò, no podía prescindir del apoyo de los partidarios de constitución del 69. 

El rey, a su llegada en Enero de 1875, encuentra muchísimas peticiones de los 

partidarios de ñla unidad cat·licaò. Entre la restauraci·n total del monopolio 

católico propuesto por el papado y los partidarios de retomar los términos de 

libertad religiosos de la constitución del 69, se movió una comisión especial 

                                                                 
88. Cuando Simeoni presentó sus credenciales a Alfonso XII, dio al rey una carta de Pio IX en la cual 

el Papa exigía que se reconociera el Concordato de 1851 ñporque España no puede tener en su seno 

otro culto que el católicoò. Referenciado por Núñez Muñoz, M. F. (1976). La iglesia y la 

Restauración (1875-1881). Santa Cruz de Tenerife, p. 56. 
89 La España Católica 5 de Enero de 1875. 



 

49 
 

nombrada, para que se redactase el artículo sobre libertad religiosa en Febrero de 

1876. Finalmente, en el artículo 11 de la constitución de 1876 se reconocía 

explícitamente el catolicismo como religión oficial del estado y su compromiso de 

restringir la práctica de otras confesiones al ámbito privado, fue aceptado por unos 

y otros, como lo mejor que podía conseguirse, dadas las circunstancias políticas del 

momento. El artículo 12 reconocía el derecho a todo español a fundar instituciones 

de ense¶anza ñde acuerdo con las leyesò. Contradiciendo este art²culo estaba la 

anterior la circular del ministro Orovio de 1875, que reafirmaba el carácter católico 

de la enseñanza universitaria, por el que salieron de la universidad los profesores 

que se negaron a aceptarla. Esta circular fue derogada en 1881, con lo que se acabó 

el control confesional de la universidad, para disgusto del tradicionalismo.90 

Nos parece oportuno traer aqu² la afirmaci·n de William James Callahan ñla 

intención de Cánovas de ganarse el apoyo de la Iglesia al tiempo que neutralizaba 

las polémicas sobre su lugar en el Estado y la sociedad se basaba en una 

contradicción, a saber: la existencia de una Iglesia que contaba con privilegios 

jurídicos dentro de un sistema político liberal, que muchos católicos rechazaban 

categóricamente, mientras que otros lo toleraban, como una necesidad prácticaò91. 

La concatenación de estos elementos, va a explicar en buena medida, el juego de 

fuerzas durante esta etapa. 

Durante el mandato de Cánovas se continúa la tradición regalista y el 

patronazgo eclesiástico propio del régimen liberal, desde las Cortes de Cádiz. El 

papel de la iglesia dentro del estado liberal creó ambigüedades y conflictos, que 

persistieron durante toda la Restauración. Una jerarquía de talante pragmático, 

aceptó con reservas un pacto, que proporcionaba a la iglesia reconocimiento 

constitucional, apoyo económico del gobierno, representación episcopal y otras 

concesiones. Sin embargo, parte de la jerarquía manifestó su oposición a la 

constitución liberal de 1876 y debemos de encuadrar su simpatía por el carlismo y 

el integrismo, desde teorías y convicciones, no tanto políticas sino eclesiológicas, 

tal como afirma Frances Lannon. La jerarquía eclesiástica se consideraba poseedora 

de la única fuente de verdad absoluta, en un mundo contaminado por el error, por 

lo que rechazaba el pluralismo religioso. El ideal seguía siendo la hegemonía 

católica tal y como había sido acordada en el Concordato de 1851. Cualquier 

limitación de esa hegemonía era interpretada como infidelidad religiosa o apostasía 

y no como una transacción política. La irrecuperable uniformidad católica tuvo más 

influencia en la jerarquía, que la opción política que representaba el carlismo. 

Además, en los cinco primeros años de la Restauración, 31 nuevos obispos fueron 

                                                                 
90 Sobre la votación en el Congreso de los diputados Robles Muñoz, C. (1988) Insurrección y 

legalidad, los católicos y la restauración. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

p. 122. Las relaciones con el papado se estudian pormenorizadamente, pp. 101-120. 
91 Callahan, W. J (2002) La Iglesia y la Restauración, (1875-1901) en Callahan, W. J. (2002) La 

Iglesia Católica en España (1975-2002). Barcelona: Crítica, pp. 33-59, 38. 
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consagrados, lo que suponía una renovación de la mitad de los obispos españoles. 

El criterio para la selección de candaditos fue acorde con la lealtad a la dinastía 

reinante.92  

Momentos álgidos en las relaciones eclesiásticas-civiles fueron la  

aceptación por el propio Pio IX del artículo 11 de la Constitución. Cánovas actuó 

enérgicamente contra los carlistas, que en 1877 organizaron una peregrinación a 

Roma y que se convirtió en una manifestación contra el régimen, además de 

expresión contundente de la movilización católica. La relación de ambas esferas no 

fue del todo cómoda, a pesar de lo que pudiese parecer, porque el régimen persistía 

en la conservación de sus derechos regalistas. Así ocurrió con motivo de la 

colocación de letreros en iglesias protestantes para el anuncio de oficios, que fue 

protestado por la prensa confesional.  

El papel de la iglesia en la enseñanza fue otra de las cuestiones en las que el 

gobierno de Cánovas, intento encontrar el equilibrio. En 1878, se produce la 

presentación del proyecto de ley de la enseñanza, por el que se permite a los obispos 

llevar a cabo inspecciones en escuelas públicas primarias y secundarias, para 

garantizar la enseñanza del dogma y la moral. La iglesia interpretaba que el artículo 

2 del Concordato, que prescribía que la ense¶anza deb²a de adaptarse a ñla pureza 

de la doctrina de la feò, significaba que el clero debía ejercer un gran control sobre 

el plan de estudios y el nombramiento de maestros. El proyecto de ley de 

enseñanzas no fue satisfactorio para la jerarquía eclesiástica, que veía como se 

reafirmaba la supremacía del estado en el sistema escolar, ámbito en el que la iglesia 

quería mantener una autonomía total. Aunque el proyecto aprobaba imponer 

sanciones a los maestros que no respetasen la doctrina y la moral católicas en el 

aula, la jerarquía consideraba que no iba demasiado lejos. No se mencionaba de 

manera específica el derecho de la iglesia a fundar sus propias escuelas. Además 

los obispos protestaron contra la instauración de la enseñanza primaria obligator ia, 

por considerarla lesiva contra el derecho de los padres de decidir sobre si sus hijos 

debían ir o no a la escuela. 

El gobierno de Cánovas autorizó la Institución Libre de Enseñanza fundada 

en 1876 por Francisco Giner de los Ríos, a la dedicaremos más adelante nuestra 

atención, por aglutinar a la intelectualidad, que va rearmar ideológicamente el otro 

frente en litigio, ñlos anticlericalesò frente a los cuales se defienden y activan de 

forma defensiva ñlos clericalesò. Su decisi·n fue ampliamente criticada por el clero. 

En 1878 el gobierno se opondrá a los intentos de los clericales de enmendar 

la propuesta de ley de prensa, que prohibía los ataques directos contra la religión, 

con el fin de que se incluyeran las críticas indirectas. En diciembre de este año, se 

                                                                 
92 Lannon, F. (1990). Privilegio, persecución y profecía: La Iglesia Católica en España (1875-

1975). Madrid: Alianza, p. 148. 
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sientan las bases de la formación de lo que será el partido liberal, liderado por 

Práxedes Sagasta, su papel de oposición venía e evitar en alguna medida, el retorno 

a la pauta de violencia popular e intervención militar, que había caracterizado la 

andadura del liberalismo en España desde 1834. Los dos partidos denominados 

ñdin§sticosò se alternaron en el poder, por medio de un proceso parlamentario, en 

el que los resultados electorales eran manipulados desde el Ministerio de la 

Gobernación, para producir la mayoría deseable a los dos líderes de los partidos 

dinásticos. 

Con la llegada al poder del partido liberal en 1881, las tensiones en las 

relaciones eclesiástico-civiles se agudizaron. Se reinstaura la libertad académica y 

se devuelve a sus cátedras a los profesores expulsados. El proyecto del gobierno 

para aprobar un nuevo c·digo de leyes, que permitiese los ñmatrimonios civilesò 

entre los no creyentes, supone un nuevo momento de tensión. La actitud de  Sagasta 

no fue distinta a la de sus predecesores con respecto a la iglesia y resaltó que no iba 

introducir cambios radicales en la política eclesiástica del gobierno. Ambos líderes,  

Cánovas y Sagasta reconocieron la necesidad de un cierto equilibrio entre las 

reivindicaciones del clero de que las leyes del gobierno fortalecieran el carácter 

católico del régimen y un pluralismo político limitado propio del sistema político 

liberal,.93 

El equilibrio entre la iglesia y el régimen nunca fue constante en el decenio 

1880-1890, pero si suficiente para que la cuestión de la iglesia y sus privilegios no 

quebrase la estabilidad de la Restauración.  

 

2.2.1. La unidad de los católicos 

 

Entre 1880-90 el sistema no sufre grandes desajustes, produciéndose un 

cierto equilibrio en las relaciones. En este contexto, los católicos se dividen entre 

aquellos que aceptan el régimen y los que no, entre estos últimos: carlistas, 

ñneocat·licosò y los ñhist·ricosò, que o bien rechazaban rotundamente el r®gimen 

o consideraban que estaba seriamente deformado, por su tolerancia en asuntos como 

libertad religiosa y la enseñanza. 

La llegada al soleo pontificio de León XIII (1878-1903) contribuye a 

reforzar la monarquía Alfonsina por el apoyo que éste le brinda, a la vez que subraya 

la necesidad de independencia política por parte de la iglesia española, lo que 

conllevaba su desvinculación del carlismo. El nuevo pontífice, aunque no repudia 

el Syllabus, da una respuesta flexible a los nuevos gobiernos europeos, además de 

                                                                 
93 Callahan, W. J. é2002, pp. 37-40. 
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abogar por la unidad de los cat·licos espa¶oles. La enc²clica ñCum multaò de 1882, 

dirigida a los católicos españoles, supondrá un llamamiento a la calma y a la unidad, 

pero no logrará apagar la polémica en las filas católicas. Se pedía a los sacerdotes 

que no se dejaran llevar por la pasión partidista y a los periódicos que orquestaban 

campañas abiertamente en nombre de la iglesia, les fue recordado que no debían 

contribuir a encender mayores polémicas. 

ñInmortale Deiò, tres a¶os m§s tarde, desarroll· la doctrina de la 

reconciliación insistiendo en que ninguna forma de gobierno era en sí condenada 

por la iglesia, a no ser que fuera incompatible con las enseñanzas católicas. La 

forma de gobierno era ñaccidentalò desde el punto de vista eclesi§stico. En 

ñLibertasò de 1888, el Papa invoc· el principio del ñmal menorò para hacer  

compatible la denuncia de las libertades modernas, entre ellas la libertad de prensa, 

la de conciencia y la tolerancia religiosa, con el reconocimiento de que las 

autoridades públicas debían permitir estas libertades, afín de evitar un mal mayor o 

de adquirir o conservar un ñmayor bienò. Le·n XIII no se separaba de sus 

predecesores en el pensamiento de que la unión Estado-Iglesia era el ideal, pero 

recomendó que donde el ideal no fuera alcanzable, se aceptará un compromiso para 

evitar males mayores. La iglesia no reconoció la libertad religiosa hasta 1960 y el 

tradicionalismo católico se mantuvo reacio en este extremo.94 

La Unión Católica constituida por varios laicos que habían formado parte 

de la Asociación de Católicos entre ellos, Ramón Pidal y Mon, los carlistas 

moderados como León Carbonero y Sol, director de ñLa Cruzò y el Conde de 

Orgaz, tendr§ como finalidad ñdefender los intereses religiosos combatidos por la 

revoluciónò. Pretend²an apaciguar la opini·n p¼blica divida, con base program§tica 

en la doctrina del Syllabus y se declaraba apolítica. 

La organización pretendía ñtrabajar por reconquistar la Unidad 

Cat·licaépodemos y debemos procurar que la ense¶anza sea cristianaéque el 

clero viva con el decoro y la independenciaéque las ·rdenes religiosas se 

propaguen libre y desahogadamenteéque se reprima la licencia de la impiedad y 

la blasfemiaò.95 La asociación contó con el respaldo de León XIII en 1881, sin 

embargo, no consiguió ser una opción política, tal como le hubiera gustado a Pidal 

y Mon semejante al partido centrista alemán. Esta solución era vista como a medio 

camino por Cándido y Ramón Nocedal, porque su carácter apolítico significaba su 

neutralidad en la cuestión dinástica y la aceptación del estado liberal. 

Desde ñEl Siglo del Futuroò se presentaba a la civilización cristiana 

amenazada por la cat§strofe ñapocal²pticaò a manos de las fuerzas 

                                                                 
94 Lannon é1990. p. 150. 
95 Circular de los representantes de la Unión católica en Madrid a los Señores Obispos de 14 de 

Enero de 1881. La Cruz (1881), p. 187. Referenciado en Callahan, W. Jé. 2002, p. 42 
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ñrevolucionariasò, a la saz·n el liberalismo, el socialismo, el anarquismo y el 

republicanismo. La religión era la única que garantizaba la supervivencia de la 

civilización, por ello los intereses del estado debían subordinarse a los de la 

iglesia.96 El episcopado tampoco presentó una posición unánime ante la creación de 

la Unión Católica, algunos criticaban la iniciativa, porque sospechaban que era 

instrumento para obviar cuestiones cruciales y diluir el carlismo. Aquellos que se 

mostraban favorables esperaban que contribuiría a desplazar la atención católica de 

las cuestiones constitucionales a las religiosas, neutralizando a los carlistas. Muchos 

seglares veían en la Unión Católica una asociación de defensa católica, sin mayores 

objetivos políticos, la organización natural para los católicos con vocación política 

era el partido conservador, que defendía los intereses de la iglesia pero se ocupaba 

también de otras cuestiones. 

Los carlistas derrotados en el campo de batalla en 1876, fueron fortaleciendo 

su posición en la arena política de la mano de sus líderes Cándido y Ramón Nocedal, 

que consiguieron que su órgano de difusión ñEl Siglo del Futuroò alcanzase un 

gran éxito. Se inició una batalla entre los Nocedal y Alejandro Pidal y Mon y la 

Unión Católica por la posición de los primeros en cuanto a creer que entre el 

carlismo y el catolicismo estaban vinculados de forma, que no podía existir uno sin 

el otro, por lo que no había ninguna posible concesión, ni el caso de la cuestión 

dinástica, ni en el caso de la aceptación del régimen. Sin embargo, Pidal y Mon y 

la Unión patriótica y los carlistas moderados recalcaban la neutralidad política de 

la asociación, querían oponerse a los aspectos de la política gubernamental que la 

iglesia juzgase inaceptables, pero desde la neutralidad en la cuestión dinástica y 

desde la aceptación del estado liberal. La polémica llegó a su punto álgido durante 

1881-1882. 

La división de los católicos salpicó a la jerarquía eclesiástica. El Obispo 

Salvador Casañas de Urgell, procarlista, criticó al de Barcelona y Tarragona por  

oponerse a la postura de los carlistas en la polémica. El obispo de Tarragona, cerró 

el seminario, porque muchos sacerdotes simpatizaban con el carlismo. El Nuncio 

Rampolla debió de salir al paso de tanta controversia, enviando una carta en la que 

insta a frenar la politización del clero, de las organizaciones católicas y de la prensa. 

Félix Sardá y Salvany, carlista y colaborador de Nocedal, pone el colofón a una 

etapa de desencuentros con su libro ñEl liberalismo es pecadoò (1884), cargado de 

argumentos filosóficos, que se encontraban en los ataques de los clericales contra 

el liberalismo, por su exaltación del racionalismo y del individualismo. En él 

criticaba el liberalismo por ser un conjunto de ñfalsas ideasò y declaraba que ñser 

                                                                 
96 El Siglo del Futuro fundado de 1874 va ser el diario más leído por el bajo clero poco después de 

su fundación. Consiguió liderar la opinión pública católica. Lo más significativo del diario fue que 

funcionase de forma autónoma, ajeno al control del papado y de la jerarquía. Los Nocedal lideran el 

odio hacia el liberalismo del clero y del laicado. En las ciudades de provincias se creó una red de 

periódicos carlistas que seguía la línea de los Nocedal. 
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liberal es más pecado que ser blasfemo, ladr·n, ad¼ltero u homicida.ò. Afirmaba, 

además, que la más repugnante de todas las ideas era la que pretendía, nada menos, 

que la uni·n del Liberalismo y el Catolicismo. Eran m§s bien ñirreconciliables y 

enemigosò. En el fondo era un claro ataque a Pidal y Mon y al estado liberal 

diseñado por Cánovas. Desde la prensa carlista se atacó a León XIII, por su intento 

de unir a los católicos. Desde ñEl siglo del Futuroò se afirmó que los obispos no 

estaban obligados a seguir al Nuncio. El Vaticano salió al paso condenando la 

postura del periódico. Todo ello supondrá un punto de inflexión importante, en el 

que los obispos reiteran su lealtad al papado separándose del carlismo, mientras el 

bajo clero continuó con su lealtad a la causa carlita. 

El año1884 será el fin de la Unión católica, cuando Alejandro Pidal y Mon 

desista y entre a formar parte del gobierno de Cánovas. En 1885 muere Cándido 

Nocedal y su hijo decide apartarse del carlismo y fundar el partido integrista en 

1889. El partido ve²a la pol²tica como ñel acto de aplicar a gran escala los 

principios y reglas de la religión en las sociedades humanasò97. Al no haber un 

partido católico o una organización apolítica capaz de unir a los católicos, la iglesia 

se vio privada de fuerza en sus relaciones con los gobiernos de la Restauración. 

El manifiesto que publicaron en 1888, al abandonar las tendencias 

negociadoras y conciliadoras del candidato D. Carlos no deja ninguna duda. 

Dios es lo primero y principal, y la unidad católica la primera ley 

fundamental de la sociedad espa¶olaées el reinado social de Jesucristo, es 

Jesucristo imperando en la leyes y costumbres, en instituciones públicas y 

particulares, en toda la enseñanza, en toda la propaganda hablada o escrita, en el 

como en los súbditos; es, en una palabra, el gobierno de Cristo rey, Señor y Dueño 
absoluto de todas las cosas.98 

En la década de los noventa será el cardenal Antonio María Cascajares, 

arzobispo de Valladolid, el que lidere el movimiento de unidad, cuando de nuevo 

en 1894, León XIII insta a los católicos españoles a resolver sus diferenc ias. 

Consideraba que había llegado el momento de fundar un partido conservador, para 

ñcristianizar la legislaci·n mediante la aceptaci·n leal y sincera de la monarqu²a 

de Alfonso XIII.ò. Preocupado por la desunión de los católicos y la crisis del sistema 

canovista a causa de las luchas intestinas del partido conservador, intentó la 

creaci·n de ñun partido verdaderamente nacional, comprendiendo a todos los 

hombres honorables y patriotasò, su opción excluía a los partidos ordinarios, en los 

que no confiaba. Tras años de perseguir este objetivo, no tuvo éxito en su empeño, 

por el camino varios obstáculos: los mismos partidos dinásticos que controlaban las 

elecciones valiéndose de la corrupción y la manipulación y los carlistas e integristas 

                                                                 
97 Obieta Villalonga, M. (1996). Los integristas guipuzcoanos 1888-1898. Zarautz, p. 281. 

Referenciado en Callahan, W. J. é.2002, p. 508. 
98 Lannon, F.é 1990, p. 151. 
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que no podían ver con buenos ojos la formación de un partido comprometido con 

la monarquía constitucional. 

No podemos dejar de mencionar a Marcelino Menéndez y Pelayo y su obra 

ñLa Historia de los Heterodoxos españolesò,99 por la que el vínculo entre 

catolicismo y nación recibe un importante espaldarazo. El autor volvía los ojos 

sobre la historia de España, considerando que su época más gloriosa correspondía 

a la de dominación del catolicismo, hasta que los burócratas y pensadores del siglo 

XVIII, empezaron a debilitar la iglesia y la religión.  

La prensa confesional se hizo eco de las luchas enconadas de las distintas 

facciones, mientras que los obispos intentaban minimizar la influencia de la prensa 

liberal, prohibiendo su lectura, sin demasiado efecto. A partir de este momento la 

jerarquía eclesiástica intentará hacer valer sus intereses a través de personas 

notables, en campañas que emprendía para influir en el gobierno..100 

Acabar con el clamor de la oposición tradicionalista contra la monarquía 

constitucional costó al Vaticano y a la jerarquía eclesiástica, 30 años. Todavía en 

1890 el obispo de Plasencia, Casas Souto, advertía a su clero que no podían votar a 

ninguno de los dos candidatos alfonsinos, ni a los republicanos. El obispo de Urgell, 

cardenal Casañas no admitió la derrota hasta 1890, en que escribió una carta 

pastoral en la que urgía a aceptar las directrices del papado, que pedían el 

reconocimiento de una pluralidad legítima de opciones. Por el contrario, otros 

miembros de la iglesia se destacaban a favor de superar este capítulo de la historia 

de catolicismo español y su vinculación carlismo y el integrismo. Destacó el 

escolapio Eduardo Llanas, que se hizo cargo de ñEl criterio cat·licoò entre 1884 y 

1888, orientándolo contra el integrismo carlista y que en 1888 publicó una glosa de 

la encíclica ñLibertasò con el título ñàEs el liberalismo pecado?ò refutaba la obra 

de Félix Sardá y Salvany. Queremos hacer también mención de la aportación de 

Josep Torras i Bages, por entonces cura diocesano, el cual en su estudio sobre el 

papel del clero en la sociedad moderna, criticó el carácter destructivo de buena parte 

del periodismo católico y la utilización política de los sermones por parte de los 

sacerdotes antiliberales.101 El propio Sardá y Salvany publicó en 1896 un artículo 

titulado ñáAlto el fuego!ò en la ñRevista Popularò en el que reconocía que los 

carlistas e incluso los propios alfonsinos eran ñcat·licos como nosotrosò, lo cual 

sorprendió a sus lectores habituales.102 

                                                                 
99 Menéndez y Pelayo, M. (1880). La historia de la Heterodoxos españoles. III Vols. Madrid. 
100 Callahan,  W. J .é2002 . La iglesia y la Restauración (1874-1901), pp. 31-58.  
101άExhortaci·n pastoral del obispo de Urgel sobre las actuales divisiones de los cat·licosò (1890) 

Madrid. Torras i Bages (1888) El clero en la vida social moderna. Barcelona referenciados en 

Lannon, F. ...1990, p. 155. 
102 ñáAlto el fuego!ò Revista popular 11 de Junio de 1896 en Lannon, Fé1990, p. 196. 
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Los últimos en tirar la toalla fueron los jesuitas, cuyo apoyo al carlismo   

desde ñEl Mensajeroò era un hecho desde la creación de este medio en 1884. En 

1905, la revista jesuita ñRaz·n y Feò publicó un artículo del P. Venancio María 

Minteguiaga, en el que aplicaba a la política, ideas formuladas por los moralistas 

cat·licos sobre ñel mal menorò. El autor en su art²culo defend²a, que si no hab²a 

candidatos cat·licos, era l²cito escoger ñel mal menorò y votar al candidato liberal, 

que defendiera mejor o perjudicase menos los intereses de la iglesia. Esta táctica 

iba dirigida contra los socialistas y los republicanos. A pesar de la simpatía de los 

jesuitas por el integrismo, en 1905, amplios sectores de la Compañía, eran 

favorables a romper sus vínculos con el mismo. 

Tanto León XIII (1878-1903) como Pio X (1903-1914) habían exhortado a 

los católicos en este sentido, instándoles a dejar de lado sus luchas dinásticas en 

aras de una meta superior, la defensa de la iglesia contra la secularización y el 

anticlericalismo 103  

En la sesión inaugural del Congreso Católico de Zaragoza en 1890 se lee el 

mensaje de León XIII que titula ñPara conseguir la unidad y prohibir las 

disidenciasò. Lo reproducimos en parte: (Anexo IV). En él se reafirmaba la 

autoridad del Papa y de los obispos, no solo en materias de fe sino también en 

cuanto a las estrategias, que los católicos debían seguir, para la defensa de sus 

intereses, dentro del régimen liberal. El fin último era prescribir un solo 

pensamiento, que conllevaba una consecuente unidad de acción. Pero además, el 

Papa perfilaba cuales debían de ser las relaciones entre la potestad civil y la 

eclesiástica, proclamando la unión orden civil y religioso, para la consecución del 

ñalt²simo fin que tiene la iglesiaò. 

Aunque son de orden diverso la Iglesia y el Estado, y ambas potestades 

supremas en el orden respectivo, con todo el Estado debe considerarse con respecto 

a la Iglesia, como el cuerpo respecto al alma, por donde parece, que según la 

ordenación divina, el Estado en su dirección, lo propio que en todos sus organismos, 

deba recibir de la iglesia la vida moral y religiosa, como el cuerpo recibe del alma 

la vida que le es propia, de ahí que no tenga de hecho el Estado que separarse de la 

iglesia, ni menos contradecirla é impugnarla, antes debe respetar sus enseñanzas y 

cooperar a la consecución del altísimo fin a que está destinada por su Divino 

                                                                 
103 V. M. Minteguiaga, ñAlgo sobre eleccionesò Razón y Fé, Xiii (1905), pp. 141-156. Tres años 

más tarde de su elección Pio X (1903-1914) siguió la política de su predecesor de acomodarse al 

ñmar menorò, al ratificar las opiniones del P. Minteguiaga, en su carta ñInter Catholicos Hispaniaeò 

de 20 de Febrero de 1906. Esta línea del Vaticano fue reafirmada en 1908, por una serie de normas 

para los católicos españoles, ampliamente difundidas, que habían sido elaboradas con la 

colaboración del capuchino cardenal Vives y Tutó y que recomendaban la cooperación con la mejor 

opción posible. en Lannon, F. é 1990, p. 156. 
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Fundador, que es el reinado de Dios y su justicia en este mundo y la santificación y 

salvación de las almas 

Solo a la autoridad de la Iglesia corresponde trazar al Estado y a todos los 

organismos que lo constituyen, así públicos y oficiales como privados, lo propio que 

a los individuos, la línea de conducta a que deben sujetarse para cooperar al elevado 

fin de aquella. Por tanto, así los individuos como toda entidad moral, conservando y 

sosteniendo la doctrina católica en toda su pureza e integridad, se abstendrán de 

tomar sobre sí, independientemente de la autoridad de la iglesia, la defensa de los 

derechos e intereses de la religión, o sea la adopción de los medios que se encaminen 
al triunfo del reinado social de Jesucristoé.104 

El papado había aprendido después de varias décadas de régimen liberal en 

España, que debía conducir a los católicos hacia un mayor entendimiento y 

pretendía dirigir su lucha contrasecularizadora con nuevas estrategias, para una 

mejor consecución de sus objetivos.  

La pretendida unión de los católicos españoles, estaba lejos de conseguirse, 

a pesar de los reiterados pronunciamientos del Vaticano, abogando por dicha 

solución. El integrismo, con Ramón Nocedal a la cabeza, recibió como una bomba 

las declaraciones de Venancio María Minteguiaga, a las que hemos nos referido 

anteriormente, declarándose una verdadera batalla. Pio X continuó la misma línea 

que su predecesor, en el sentido de aceptación del argumento de que los católicos, 

pod²an votar a los candidatos que salvaguardasen ñlos intereses de la religión y la 

Patria en el ejercicio de su cargo públicoò, lo que supuso la derrota pública de 

Nocedal y la pérdida de influencia del integrismo sobre la opinión católica. 

El Vaticano nunca hizo una condena de los carlistas e integristas aunque 

censurara sus tácticas. El secretario de Estado pontificio Merry del Val dijo, a este 

respecto, al cardenal Aguirre de Toledo, que aunque el papado no apoyaba el 

programa antidinástico de carlistas e integristas, no encontraba en su política, nada 

de naturaleza doctrinal condenable.105  Suponía por parte del Vaticano una rechazo 

de las tácticas catastrofistas de debilitamiento y oposición al sistema político, con 

esperanza del subvertirlo. La aceptación definitiva de la monarquía constituciona l 

se compensaba con el aliento de la esperanza de reconquista católica, cuyo objetivo 

era el restablecimiento de la unidad católica en España y la derrota de los errores 

consignados en el Syllabus (1864).  

Los católicos debían por tanto, participar en las elecciones con vistas a 

transformar la sociedad y el estado desde su ideal eclesiástico. Pero no podemos 

olvidar cual era este ideal, se trataba de un ideal contrarreformista, de un estado 

                                                                 
104 B.D.T.T. de 24 de Octubre de 1890, pp. 328-347 
105 Carta del Secretario de Estado Merry del Val al cardenal Aguirre el 20 de Abril de 1911. Razón 

y Fe, XXX (1911), pp. 273-274 en Lannon, F. ...1990, p. 157. 
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confesional, en el que todas las instituciones de la vida social y política incorporaran 

los valores y objetivos religiosos. En definitiva, este objetivo hacía a la iglesia no 

aceptar el proceso de secularización, por lo que seguiría en la lucha con armas 

eclesiásticas, religiosas y no políticas. Las afirmaciones pastorales incluían 

consideraciones políticas, que además de su carácter defensivo contenían denuncias 

al estado liberal, unas veces de forma directa y otras más solapadamente, al 

socialismo, así como al naturalismo y racionalismo, también contrarias al 

pluralismo político. La conversión o reconversión a la verdad seguía siendo la 

solución a los problemas nacionales.106 

Son años en los que los clericales se  organizarán por medio de asociaciones 

católicas de carácter político y social. Con el cambio de siglo se produce una 

identificación de la jerarquía eclesiástica con el partido conservador, desde el 

asesinato de Cánovas (1897) bajo el liderazgo de Silvela y de Antonio Maura, 

aunque existen otras iniciativas como la creación de las Ligas, de las que nos 

ocupamos más adelante. 

El modus vivendi entre la iglesia y el estado liberal funcionó hasta 

comienzos de los noventa, aunque las tensiones nunca llegaron a desaparecer. La 

falta de solución del problema independentista de Cuba, que se había manifestado 

en la primera rebelión (1868-78), abocó al país a un segundo levantamiento 

independista en 1895. La gran derrota militar en 1898, nos sitúa en un nuevo 

escenario, que pone al descubierto las debilidades del régimen, abriéndose un 

periodo de renacimiento de la confrontación entre catolicismo y laicismo. La crisis 

que provocaron los acontecimientos de 1898 fue la causa general de la oleada de 

anticlericalismo político y popular durante el verano, que pone a las órdenes 

religiosas en el punto de mira, produciéndose una virulenta polémica sobre su 

estatus jurídico y la expansión de las mismas, que se extendió más allá de las Cortes 

y de la prensa, aunque dejamos esta cuestión para tratarla en un epígrafe posterior, 

por ser de gran trascendencia para comprender las tensiones inherentes entre la 

Iglesia oficial dentro de un estado liberal.  

 

2.2.2 Clericales y anticlericales 

 

Llegados a esta punto nos parece pertinente afrontar el estudio del 

movimiento católico y del movimiento secularizador o la confrontación de 

catolicismo- laicismo, desde un enfoque eminentemente socio-cultural, porque 

avanzando en el marco cronológico, tenemos cada vez mejor configuradas las dos 

culturas políticas y sus correspondientes proyectos culturales protagonizados no 

                                                                 
106 Lannon, Fé.1990. p. 158. 
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únicamente por actores políticos o partidos políticos, sino también por la sociedad 

civil. La hilazón de los acontecimientos históricos adquiere una dimensión más 

adecuada y un engarce más comprensivo, si tenemos en cuenta este nivel de 

análisis, que nos hace atender no solamente a la construcción de identidades 

individuales sino a la construcción de colectivas. Desde este enfoque y ya desde el 

Sexenio asistimos a la configuración de dos polos antitéticos, catolicismo y 

secularización o si se quiere clericalismo y anticlericalismo, cuyo estudio como 

bien afirman Julio de la Cueva y Feliciano Montero requiere una dimensión lo más 

global y lo más pluridisciplinar posible.  

Hemos hecho mención en la introducción a la importancia que la identidad 

religiosa tiene en la comprensión del periodo histórico que nos ocupa, realidad 

constatada por determinados estudios sociológicos, ya que condiciona las opciones 

políticas y no solo las morales, de buena parte de los ciudadanos de los países 

occidentales. En el marco temporal de que es objeto este estudio, asistimos a la 

conformación de ambas culturas. Abordamos el estudio de las misiones populares, 

como manifestación de la cultura clerical, teniendo en cuenta su inserción en un 

contexto de encuentro o si queremos verlo de otro de modo, de choque, con la otra 

cultura, la secularizaci·n. Frente al ñReinar®ò de los clericales el ñTriunfar®ò de los 

seculares, constituirá en cierto modo eje argumental, en este capítulo, en el que 

tendremos en cuenta, no solamente la imagen que presenta cada una de sí misma, 

sino también la que tiene de su antagonista. 

Hemos definido tambi®n el t®rmino ñclericalismoò como el impulso del 

movimiento católico que trataba de contrarrestar un supuesto proceso de 

descristianización y de secularización ligado a las revoluciones, primero liberal y 

luego socialista.107 Lo que encontramos en la base, sería la pretensión de la Iglesia 

o de los católicos de mantener o de recuperar su papel en la vida pública y política 

de las sociedades modernas en proceso de modernización, intentando que sus 

propuestas ideológicas, religiosas y morales sean tenidas en cuenta, desde una 

posición de privilegio, excluyendo para ello otras propuestas. 108 Mientras que con 

el movimiento secularizador se trataba de reaccionar frente una situación antigua 

de poder clerical y sobre todo, frente a una recuperación católica mediante nuevos 

instrumentos y métodos de la sociedad liberal. 

La iglesia católica española disfrutaba en el marco de la constitución del 

1876 y del Concordato de 1851 de una situación privilegiada, que le permitía ejercer 

                                                                 
107 Cueva Merino, J. de la,  Montero García, F. (2007). Clericalismo y anticlericalismo entre dos 

siglos: percepciones recíprocas. En Cueva Merino, J. de la y Montero García, F. (Eds.), La 

secularización conflictiva (1898-1931). Madrid, pp. 101-121. 
108 Cueva Merino, J. d. la y López Villaverde, A. L. (2005). A modo de introducción: reflexiones en 

torno al clericalismo y al asociacionismo católico. En Cueva Merino, J. de la y López Villaverde, 

A. L. (Coords.) (2005), Clericalismo y asociacionismo católico en España: de la Restauración a la  

Transición. Un siglo entre el palio y el consiliario. Cuenca: Universidad Castilla La Mancha, p. 23 
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directamente su influencia social y política, con todo el apoyo del estado, en el 

sistema educativo y en la definición de la moralidad pública y privada. Aunque no 

con la intensidad y eficacia operativa que la propia iglesia habría deseado, en los 

años de la Restauración, y especialmente en la últimas décadas del s. XIX, se asistió 

a un importante desarrollo de las congregaciones religiosas y sobre todo, de un 

movimiento asociativo católico "moderno", que se proyectó en diversas iniciat ivas 

piadosas, educativas, publicistas, asistenciales y sociales que le permitieron ocupar, 

buena parte de la "sociedad civil". El grado de desarrollo del movimiento católico 

queda materializado en la participación y asistencia a los Congresos Católicos 

Nacionales de fin de siglo.109 

La idea de una convocatoria amplia a la asistieran los obispos, sacerdotes y 

activistas laicos, con el fin de debatir cuestiones importantes para la iglesia, ofrecía 

la posibilidad de un foro visible capaz de llamar la atención del público y de los 

políticos, sobre las demandas de la iglesia. No era nueva para nuestro el contexto 

europeo, en Alemania se habían celebrado durante las décadas de 1850 y 1860, 

también en Bélgica (1863) y en Italia durante la década de 1870. Fue el cardenal 

Sancha de Madrid el que definió los objetivos de los congresos:  defender los 

intereses de la Religión, los derechos de la iglesia y del papado a difundir la 

educación y la instrucción cristianas, promover las obras de caridad y llegar a un 

acuerdo sobre cómo llevar a cabo la restauración moral de la sociedad. Un programa 

así debía atraer, en teoría a todos los católicos, independientemente de sus lealtades 

dinásticas e ideológicas. En el primer congreso celebrado en Madrid (1889), se 

prohibió que en sus sesiones se hablara de política. Los buenos augurios se 

cumplieron en este congreso pero no en el Zaragoza (1890), por la intervención de 

los integristas como Sardá y Salvany, que cuestionaron la legitimidad del régimen. 

El resto de congresos: Sevilla (1892), Tarragona (1894), Burgos (1899) y Santiago 

(1902) cumplieron en parte sus objetivos, la gran variedad de temas a debate, 

impedían hacer un programa coherente. Su carácter apolítico fue más nominal que 

real.  

Constituyeron una magnificas cajas de resonancia de los temas tratados, ya 

que la asistencia a los congresos fue impresionante. En los debates se percibió un 

cierto resentimiento contra el estado liberal y las diferencias ideológicas y 

dinásticas eran obvias. Si en la percepción de la cuestión social hubo avances 

respecto a lo que habían sido las posiciones de la iglesia, no fue así en otras 

cuestiones: como el papel de la iglesia en la enseñanza o sobre las estrategias para 

subvertir ñlas corrientes de indeferentismo e impiedadò. El modelo de una 

organización que aceptara pragmáticamente el régimen en el poder, pero que a su 

                                                                 
109 Se celebraron seis congresos: Madrid (1889), Zaragoza (1890), Sevilla (1892), Tarragona (1894), 

Burgos (1899) y Santiago de Compostela (1902). Montero García, F. (1993). El movimiento católico 

en España. Madrid: Eudema. 
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vez se oponía a muchos aspectos de su política y actuaba bajo la dirección de los 

obispos formó la base de lo que más adelante fue organización más influyente del 

catolicismo español en el siglo XX, la Acción Católica.110 

En este sentido tenemos justificado el anticlericalismo de final de siglo por 

la reacción frente a la recuperación católica. Pero además de la definición del 

anticlericalismo como reacción ofensiva-defensiva frente al clericalismo, 

contemplando esa identidad colectiva sujeto del mismo, vamos a traer aquí el 

concepto de secularización por ser más amplio, en cuanto supone una pérdida de 

progresiva de influencia de las iglesias en todos los terrenos, una separación entre 

las esferas ñcivilò y lo ñeclesi§sticoò. Implicaba, una retirada de la religi·n de la 

esfera pública a la esfera privada. En este sentido sería un proceso sociológico de 

carácter secundario, que se derivaría de manera casi automática de otros procesos 

como la industrializaci·n, la urbanizaci·n y la ñsocietalizaci·nò  111 Pero avanzando 

en nuestro razonamiento, nos parece oportuno hacer una puntualización, para lo que 

contamos con la aportación de Richard Fenn "los responsables de la secularización 

son individuos y los grupos; no fuerzas impersonales o abstractas....sino agentes 

humanos vivos y activos ñ, por tanto tenemos que concluir que la secularización no 

puede ser considerada como un hecho sociológico ajeno a la acción humana 

consciente y ello justifica su estudio en términos históricos. 112 

Los siglos XIX y XX no son de avance imparable de la secularización, ni de 

triunfo y mantenimiento del monopolio asistencia espiritual y control social por 

parte de las iglesias, lo que se contempla más bien es un panorama de pluralidad y 

competición de distintas ofertas religiosas y seculares. Y recalamos en este punto 

en la definición de liberalismo del filósofo italiano Benedeto de Croce: El 

liberalismo se configura históricamente como una ñreligi·nò una realidad y una 

ética, ñla uni·n de una pasi·n total de mundo, con la pasi·n c²vica y socialò cuya 

más directa negación es la iglesia católica. Para que la idea liberal emergiera, tenía 

que haber previamente una secularización de los espíritus, de las instituciones, para 

que los individuos pudieran ser autónomos. Proceso que se había iniciado con la 

                                                                 
110 Callahan, W. Jé2002, p. 98-100. 
111 Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). Introducción. Clericalismo y anticlericalismo 

en la España contemporánea. En Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Ed). La secularización 

conflictiva: España (1898-1931). Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 9-23, 13. 
112 Fenn, R. K. (1978). Toward a Theory of secularization. Storrs. Society for the Scientific Study 

of religión, p. XII  referenciado en Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). 

Introducción. Clericalismo y anticlericalismo en la España contemporánea. En Cueva Merino, J. 

de la, Montero García, F. (Eds.), La secularización conflictiva. España (1898-1931). Madrid: 

Biblioteca Nueva, pp. 9-23.  
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Ilustración por lo que supone la apoteosis de la razón crítica por encima de las 

verdades dogmáticas.113 

No hemos perdido de vista el título de nuestro apartado por lo que toca ahora 

abordar otros conceptos como los de ñclericalesò y su antónimo ñanticlericalesò 

y para ello seguimos a Feliciano Montero y Julio de la Cueva, en el terreno de la 

secularización entendida como laicización, se produce la confrontación entre 

grupos deseosos de defender el ñstatu quoò confesional (o de revertir los procesos 

secularizadores) y los grupos secularistas o laicistas, partidarios de una mayor 

desvinculación del estado y de la sociedad, del referente religioso. En el caso 

español y en otros, estos bloques nacionales han sido históricamente conocidos 

como "clericales" y "anticlericales", cada uno de ellos abarcando una gran cantidad 

de manifestaciones. 

El anticlericalismo, entendido como lucha por la laicidad acompaña al 

liberalismo español, a otras fuerzas de izquierdas como el socialismo y anarquismo, 

a lo largo de la contemporaneidad, por lo menos hasta los años 30 del siglo XX y 

quizá más. Hemos de ser conscientes, de que la autonomía del proyecto anticler ica l 

es matizable. Por un lado, porque es un movimiento reactivo, el anticlericalismo 

existe en España, porque la implantación de un modelo secularizado de estado se 

encuentra con la oposición frontal de la iglesia católica, que quiere mantener la 

situación de privilegio en el ordenamiento jurídico del estado y en la vida pública.   

Su actuación como movimiento, viene creada por instancias diversas, siendo el 

estado, una de más importantes, pero también la iglesia es una instancia de 

generación de oportunidades políticas para la movilización, sobre todo en el 

momento de cambio de siglo.114 

En el flanco anticlerical existen diferencias y hemos de distinguir entre 

propuestas mínimamente laicizadoras del estado y escasamente lesivas del proyecto 

pastoral católico y propuestas de mayor calado secularizador y claramente 

atentatorias del ñstatu quoò católico. 

Cabe preguntarse si es un fenómeno específico de España, o más bien si en 

España  presenta características específicas. Tenemos que afirmar este respecto, que 

España como el resto de países del entorno europeo, entrará en la contemporane idad 

teniendo que resolver, en cierto modo, procesos parecidos. Quizás lo 

específicamente nuestro haya sido, que la resolución de este conflicto religioso 

contemporáneo, digámoslo así, no se ha producido hasta la Transición, o tal vez no 

                                                                 
113 González Cuevas, P. C. (2007). La guerra civil de la espiritualidad: El catolicismo español y sus 

enemigos (1898-1936). En Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Eds.), La secularización 

conflictiva: España (1898-1931). Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 39-74, 41. 
114 Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). Introducción. Clericalismo y anticlericalismo 

en la España contemporánea. En  Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Eds.) La 

secularización conflictiva: España (1898-1931). Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 9-23.  
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ha quedado resuelto. En el supuesto que convengamos que está pendiente 

resolverse, tal vez tengamos que considerar que la Transición supuso una mera 

cortina de humo, como prefieren pensar otros historiadores. 

La conflictividad en torno a la cuestión religiosa ha estado presente, en 

nuestro entorno geográfico y cultural más inmediato, Francia. Italia y Portugal. 

Tenemos que señalar, en este punto, la influencia que tiene para nuestro país el 

modelo francés, en concreto la política secularizadora de la III República sobre los 

políticos e intelectuales del primer tercio siglo XX.  

La secularización siguió caminos divergentes en Gran Bretaña, Francia y 

Alemania, como defiende Nigel Townson. En Francia, la secularización se 

caracterizó por un enfrentamiento bipolar entre la iglesia católica y un movimiento 

anticlerical, en el que desempeñaba un papel central el propio estado. En Gran 

Bretaña y Alemania, por el contrario, había mayor pluralismo religioso, y la 

secularización se debió más a la competición entre diferentes iglesias, que a una 

política estatal inspirada en una ideología secularista. Así en Francia el cambio 

social fue en cierto modo producto de la legislación, mientras que en gran Bretaña 

y Alemania la reforma legal, tendió a ser resultado del cambio social previo. Gran 

Bretaña, por lo demás, se diferenciaba de Alemania por un pluralismo religioso más 

amplio y por el hecho de que, hasta la década de 1920, la religión proporcionaba un 

lenguaje común a todas las opciones políticas. Alemania también se distinguía de 

Gran Bretaña y Francia por tener unos lazos entre el estado y las diferentes igles ias, 

pese a la avanzada secularización de la vida social cotidiana. En definitiva la 

modernización fue un proceso muy distinto en Gran Bretaña, Francia y Alemania. 

No sólo hubo distintos ritmos y periodos, sino que los fenómenos ocurridos en los 

tres países fueron sustancialmente diferentes.115 

A diferencia de Francia de la III República en 1871, donde el proceso 

secularizador conllevó, un cierto compromiso entre republicanos y monárquicos, 

en la España de la Restauración de 1875, supuso una aplastante derrota para las 

fuerzas del republicanismo. Es más en lo queda de siglo, estas nunca se acercaron 

a la posibilidad de ejercer el poder a escala nacional. Dentro del bando monárquico 

los únicos anticlericales eran los liberales, si bien sus objetivos secularizadores no 

pasaban de ser extremadamente limitados y no aspiraban en ningún caso a alterar 

el modus vivendi entre iglesia y el estado, que el principal arquitecto del régimen, 

Antonio Cánovas del Castillo, había establecido al inicio de este. Como 

consecuencia, en el momento de cambio de centuria los republicanos franceses 

                                                                 
115 Tonwson, N. (Coord.) (2010). ¿Es España diferente?. Una mirada comparativa (S. XIX y XX). 

Madrid: Taurus. En el capítulo  III: Anticlericalismo y secularización en España ¿Es una excepción 

europea? Nigel Tonwson hace un repaso por lo que son las relaciones estado francés-iglesia a lo 

largo s. XIX y XX, ofrece además un estudio comparativo entre el proceso de secularización francés 

y el español. 
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habían avanzado mucho más que los españoles, en el camino de la secularizac ión 

jurídica. 

El anticlericalismo español resucitó con la crisis política generada por la 

pérdida de las principales colonias a manos de Estados Unidos en 1898: El 

rejuvenecido movimiento anticlerical, encabezado por los republicanos radicales, 

amplió su base mediante la incorporación de los anarquistas y más tarde, de los 

socialistas. El desastre del 98 también impulsó a los liberales a recuperar el interés 

por la cuestión de la secularización, en un intento de resucitar su decaída suerte 

política. De esta manera el anticlericalismo se convirtió en el asunto dominante de 

la política española durante la primera década del S.XX. 

Es cierto que a lo largo del siglo anterior, al anticlericalismo siempre había 

constituido una seña de identidad propia de la ideología y propaganda republicanas. 

Sin embargo, tras los acontecimiento de 1898 comenzó a desempeñar un papel  

preponderante en su acción política, la separación entre iglesia y el estado o la 

secularización general de la sociedad española. En la práctica, los liberales habían 

aceptado el acuerdo alcanzado entre iglesia y estado a comienzos de la 

Restauraci·n. De hecho no fue hasta ñEl desastre del 98ò, cuando los liberales 

encabezados por José Canalejas, se tomaron la causa anticlerical con cierta 

convicción. El propio Canalejas convencido católico, que tenía instalada en casa 

una capilla para el culto, estaba decidido a defender las prerrogativas del estado 

contra las incursiones de la iglesia. Para Canalejas el problema no radicaba tanto en 

la religi·n en si, como en sus representantes. ñhay que dar la batalla al clericalismoò 

exclamó ante las cortes en 1900. 

En cuanto al ñclericalismoñ, que hemos definido anteriormente es un 

fenómeno relativamente moderno y el empleo del término implica un juicio de 

valor, quien lo utiliza es porque desaprueba, por abusiva, la intromisión de la iglesia 

en los asuntos seculares. Desaprobación que parte de un ideal secularizador, de 

independencia perfecta de las esferas civil y religiosa y de un ideal de separación 

de la iglesia y el estado. Este ideal es relativamente reciente en la historia de las 

ideas políticas y más reciente en la práctica política. Por tanto como fenómeno 

descrito en términos negativos tiene dos o tres siglos de historia.116 

Si el anticlericalismo nos remite a un modelo de secularización, el 

clericalismo nos remite a un modelo de confesionalidad o como propone Daniele 

Menozzi de "cristiandad", pero sobre nuevas bases. Este modelo se debe hacer 

desde el estatuto de ciudadanos y con los instrumentos del nuevo régimen, las 

                                                                 
116 Cueva Merino, J. de la, López Villaverde, A. L., (Coords.) (2005). A modo de introducción  

Reflexiones en torno a clericalismo y asociacionismo católico en Cueva Merino, J. de la, López 

Villaverde, A. L., (Coords.). Clericalismo y asociacionismo católico en España: de la Restauración 

a la Transición. Un siglo entre el palio y el consiliario. Cuenca:.Universidad Castilla-La Mancha. 

pp. 17-25. 
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libertades liberales. Este modelo de cristiandad necesitaba utilizar instrumentos 

diferentes, como el asociacionismo seglar, una de las bases del movimiento 

católico. Tanto la ideología como el modelo de cristiandad, no es privativa de 

España, si no que sería compartida por la iglesia universal.117 

Se proponía una propuesta de retorno a una societas christiana, regida por 

un poder político dócil, a las enseñanzas de la iglesia y plenamente identificado con 

ellas. Esta propuesta contrasecularizadora se sostenía ideológicamente desde el 

rechazo del liberalismo o su asunción, como "mal menor". El clericalismo fue un 

movimiento defensivo frente a la laicización, de resistencia contrasecularizadora, 

aunque también de afirmación de un nuevo modelo o síntesis, que con el tiempo 

trató de hacer compatible las libertades con los valores católicos. 

En la base se encuentra el movimiento católico, instrumento de análisis que 

había sido reivincado por la historiografía italiana, que supone un clara apuesta de 

Feliciano Montero y Pere Fullana, en nuestro país y que definimos como el conjunto 

de formas en las que se manifiesta la acción de los católicos en la sociedad 

contemporánea, entendidas como partes integrantes de un proyecto global, de 

presencia y sobre todo, de defensa católica en la sociedad liberal, inmersa en el 

proceso de secularización118 

El movimiento católico asumió formas cada vez más modernas a lo largo 

del primer tercio del siglo XX: potenciación de asociacionismo en todos los 

campos, sindical y político, utilización del repertorio moderno de protesta (mítines, 

manifestaciones, campañas de propaganda), empleo sistemático de la prensa. No se 

abandonaron las fórmulas tradicionales como devociones, las procesiones y las 

celebraciones litúrgicas de toda índole, que se pusieron a servicio de la lucha 

contrasecularizadora, en combinación con fórmulas más modernas. El movimiento 

clerical, además, estuvo cada vez más protagonizado por seculares y dentro de 

estos, las mujeres tuvieron una participación importante, si bien subordinada, que 

encuentran en la iglesia, un espacio de sociabilidad y participación.119 

Desde nuestra disciplina el estudio de la secularización en términos 

históricos, la relación entre religión católica y proceso de secularización ha sido 

particularmente conflictiva. El enfrentamiento adquirió forma de batalla y su 

dimensión máxima en el primer tercio de siglo XX, entre propuestas 

secularizadoras y contrasecularizadoras. 

                                                                 
117 Menozzi. D. (1993). La Chiesa cattolica e la secolarizazione. Turín. 
118 Montero García, F. (1993). El movimiento católico en España. Madrid: Eudema. Fullana 

Puigserver, P. (1994). El moviment. católic a Mallorca (1875-1912). Barcelona: Abadía de 

Monserrat. 
119 Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). Introducción. Clericalismo y anticlericalismo 

en la España contemporánea. En  Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Eds.). La 

secularización conflictiva: España (1898-1931). Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 9-23.  
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El anticlericalismo de los años 90 estaba justificado como reacción frente a 

la recuperación o restauración católica, aunque tenía una expresión políticamente 

reducida, limitada a los círculos republicanos y de libre pensamiento. En las filas 

del clericalismo existía una falta de unidad entre la estrategia recristianizadora del 

carlismo integrista, que consideraba posible el mantenimiento de la confesional idad 

del estado y los llamados posibilistas con el Vaticano al frente. 

 

2.2.3 La crisis finisecular 

 

La crisis del 98 supone un relanzamiento o revitalización del movimiento 

católico como consecuencia del incremento de la movilización anticlerical, que 

urge y justifica una respuesta católica más eficaz y operativa, que trae como 

consecuencia, la incorporación por el partido liberal de un programa más 

claramente anticlerical, de la mano de Canalejas. Esto es lo que se reflejó en el 

Congreso de Burgos (1899) y con más claridad en el Congreso de Santiago de 

Compostela. (1902).120 

En las filas de anticlericalismo había varias posturas en la última década del 

siglo XIX. La postura del partido liberal estaba marcada por mantener una actitud 

de deferencia hacia la Santa Sede y la iglesia española, sin que se produjesen 

incidentes importantes al menos antes del 98, aunque determinados líderes del 

partido, por ejemplo Canalejas tomaron iniciativas para preservar la independenc ia 

del poder civil frente a la iglesia. 

Ricardo María Picavea, regeneracionista encarnaba lo que Feliciano 

Montero y Julio de la Cueva denominan anticlericalismo moderado, partidario de 

ñsecularizar el Estado y no la sociedadò. Los anticlericales temperados, que se 

identificaban con el republicanismo moderado de talante institucionalista,  

proponían una actuación política, que sometiese a la iglesia a la legislación común 

y garantizase la libertad absoluta del estado sin entrometimientos. En su percepción 

del adversario distinguían claramente entre iglesia y clericalismo. Partidarios de la 

libertad de cultos, el matrimonio civil, la secularización de los cementerios y la 

limitación de las congregaciones religiosas. 

El tercer grupo de anticlericales, del que formaba parte José Nakens, estaba 

integrado por republicanos radicales, librepensadores y algunos masones. Para ellos 

                                                                 
120 Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). Clericalismo y anticlericalismo entre dos 

siglos percepciones recíprocas. En Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Eds.), La 

secularización conflictiva: España (1898-1931). Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 101-119. Anteriores 

fueron los congresos de Zaragoza (1890), Sevilla (1892), Tarragona (1894) un gran referente sobre 

el tema F. Montero García, F. (1993). El movimiento católico en España. Madrid. Eudema. 
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el clero, valedor del antiliberalismo y del oscurantismo, ejercía su reaccionaria y 

alarmante influencia, por medios abundantes y eficaces. Los dos segmentos 

considerados más desprotegidos, eran las mujeres, niños y jóvenes. Las 

congregaciones eran un grupo especialmente peligroso, y entre ellas de manera 

singular los jesuitas. Entre los argumentos utilizados por los anticlericales no eran 

únicamente los políticos e ideológicos, sino era más eficaz, la crítica basada en la 

acusación de que los clérigos eran impenitentes transgresores de la moral 

evangélica. Esta argumentación enlazaba con una ancestral tradición de 

anticlericalismo popular que recriminaba al clero vicios reales e imaginarios. Su 

participación en los levantamientos carlistas también pesaba. 

En el flanco de los clericales no existe una estrategia recristianizadora 

conjunta, por un lado el carlismo integrista consideraba posible el mantenimiento 

de la confesionalidad y por otro, los llamados ñposibilistasò con el Vaticano al 

frente. En el fondo, el disenso que suponía una percepción diferente del peligro 

laicista y las diferentes maneras de entender la estrategia recristianizadora, 

explicará la fuerte división política que impidió la formación de una plataforma 

electoral unitaria y afectará a la coordinación operativa de las diferentes obras 

cat·licas en una eficaz ñacci·n cat·licaò. 

Si antes de la crisis del 98 puede ser discutible el carácter reactivo del 

ñmovimiento cat·licoò, por la escasa actividad del anticlericalismo, ñEl Desastre 

del 98ò, trajo consigo el incremento de la opini·n y la movilizaci·n anticlerical, que 

facilita y justifica la respuesta católica. Por todo ello, es pertinente la definición de 

los dos movimientos como reactivos-defensivos, en una confrontación recíproca. 

El desastre del 98 brindó la oportunidad al bloque anticlerical de centrar sus 

ataques sobre la responsabilidad en la Guerra. Se acusó a las órdenes religiosas de 

abusos y mala administración en Filipinas, que propició el deseo de independenc ia. 

Desde ñEl Mot²nò y desde ñLas Dominicales del Libre Pensamientoò, se vertían 

acusaciones a la iglesia por distraer recursos económicos (presupuesto de culto y 

clero, riquezas eclesiásticas y donaciones) y humanos (sacerdotes, religiosos y 

seminaristas excluidos del servicio militar), del esfuerzo necesario para ganar la 

guerra. Además se les hacía responsables de promover en la sociedad española una 

actitud pasiva ante la movilización bélica. La participación en la guerra se limitó 

según la prensa anticlerical, a un despliegue de rituales litúrgicos (rezos, 

procesiones, bendiciones y reparto de medallas y escapularios). En el reverso de 

culpabilizaciones, los clericales acusaban a la masonería, de ser la organizadora y 

promotora de la gesta independentista. 

Pero la acusación iba más allá imputando a la iglesia la decadencia española. 

Hemos de mencionar en este punto al movimiento regeneracionista con Macías 

Picavea como figura estelar, que achacaba a la teocracia una parte de los males de 

España. Desde sus posiciones se recurre al factor católico, para dar cuenta de 
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deficiencias caracterológicas o culturales, que explican el retraso español frente a 

las naciones europeas. En este punto, nos parece oportuno traer a colación un suelto 

del ñEl Mot²nò que lleva por t²tulo: ñlas causas de nuestra derrotaò, en el que daba 

la razón a Lord Salisbury y se expresaba de este modo: 

El misticismo, matando las tendencias innovadoras, el misticismo 

impidiendo la educación y la cultura del pueblo y el misticismo llenando el país de 

bayonetas ha conducido a España al abismo.121 

Ángel Ganivent en su obra ñIdearium espa¶olò publicado en 1897 llama la 

atención sobre la decadencia del país, que se debe a un mal profundo, que afecta al 

ser mismo como nación. Surgen las voces a favor de la regeneración y 

modernización del país. Durante el decenio de los 90 y desde un nivel más 

pragmático, Joaquín Costa, hizo una campaña a favor de reformas económicas, 

fiscales y en el campo de la educación, que eran necesarias para modernizar la 

sociedad, que iba a la deriva por culpa del oportunismo de los partidos 

gobernantes.122 

El conflicto colonial pudo facilitar que se universalizara la percepción en 

círculos republicanos y liberales de un crecimiento desmesurado de la iglesia y el 

peligro que entrañaba de utilización reaccionaria del mismo. La iglesia en torno a 

fin de siglo se encontraba en un momento de franca recuperación, había conseguido 

aumentar su influencia social durante la Restauración, además se había producido 

un claro incremento de las órdenes religiosas, sobre todo las masculinas. 

Hay otro factor que alimenta de sensación de peligro que tienen los 

anticlericales, son las noticias de actividad de partidas carlistas en el Norte de la 

península, que podían aprovechar la situación de crisis, para lanzar un nuevo ataque 

contra el sistema constitucional. La iglesia aparecía como aliada natural del 

carlismo no solo en las soflamas de José Nakens en ñEl Mot²nò, sino desde el diario 

republicano ñEl Pa²sò, que desde marzo de 1898, fue llenándose de contenido 

anticlerical.123 

Se produce el relevo en los líderes políticos, Silvela y Canalejas serán los 

que estén a frente de cada una de los partidos, que se alternan en el poder. A falta 

de un partido católico único la jerarquía apoyaba a Silvela, éste correspondía 

elogiando la política que preconiza el papado, a la vez que el programa del partido 

                                                                 
121 El Motín 16 de Julio de 1898 referenciado en Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). 

Clericalismo y anticlericalismo entre dos siglos percepciones recíprocas. En Cueva Merino, J. de la, 

Montero García, F. (Eds.). La secularización conflictiva España (1898-1931). Madrid. Biblioteca 

Nueva, pp. 101-119. 
122 Callahan, W. J. (2002). La Iglesia Católica en España (1975-2002). Barcelona: Crítica, p. 49. 
123 Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (2007). Clericalismo y anticlericalismo entre dos 

siglos percepciones recíprocas. En Cueva Merino, J. de la, Montero García, F. (Eds.), La 

secularización conflictiva:.España (1898-1931). Madrid. Biblioteca Nueva, pp. 101-119.  
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conservador insist²a en la necesidad de ñdefensa cat·licaò.124 Se forma la Unión 

Conservadora que representaba las fuerzas de derechas del país, que aparecía ante 

la oposición liberal y republicana, como una nueva fuerza política, que amenazaba 

con monopolizar el poder durante un largo período, anular las libertades civiles y 

emprender una política de concesiones generales a la iglesia. 

Una serie de acontecimientos despiden la centuria de forma apoteósica, 

probablemente nunca anteriormente había sonado con más nitidez la hora del 

enfrentamiento entre las dos culturas en litigio. Pasamos a ocuparnos de ellos a 

continuación, por ser manifestaciones claras de ambas sensibilidades. 

Bajo la presidencia de Silvela y teniendo como telón de fondo los manejos 

del cardenal Cascajares y del Padre Montaña, tiene lugar el incidente de Polavieja. 

Con motivo de la política fiscal del ministro de Hacienda, Raimundo Fernández 

Villaverde el 26 de Junio de 1899, tiene lugar una manifestación en Zaragoza que 

degeneró en motín. Los manifestantes intentaron tomar la espada del general 

Polavieja de la basílica del Pilar y al serles impedido, asaltaron el colegio y la 

residencia de los jesuitas. A partir de este momento el tono anticlerical de la prensa 

republicana y de la liberal va aumentando.  

Las protestas se extienden a otros lugares como Valencia, Barcelona y Reus. 

En Cádiz habían tenido lugar incidentes, por la colocación de placas en las fachadas 

de las casas con la efigie del Corazón de Jesús y el alcalde dio la orden de 

retirarlas125. La idea de colocar placas del Sagrado Corazón de Jesús había partido 

del propio papado, León XIII en Abril de 1899, había propuesto esta práctica para 

conmemorar la consagración del siglo XX a Jesucristo Redentor. Las placas 

pasaron a ser símbolo en torno al cual lucharon defensores y adversarios de la 

iglesia, en el verano de 1899. Cuando las autoridades de Castellón decidieron 

retirarlas, hubo protestas por parte del clero y los feligreses, produciéndose 

enfrentamientos callejeros. El Obispo de Tortosa, con tono amenazador, apeló a la 

autoridad del gobierno del Silvela, para que reprimiese con mano fuerte los abusos 

contra la religión. El gobierno aunque defendió el derecho de los católicos a poner 

las placas, también recomendó prudencia a las autoridades eclesiásticas.126 

                                                                 
124 Callahan, W. J. é2002 . La Iglesia y la Restauraci·n 1874-1901, pp. 33-58. 
125 A comienzos de siglo se generalizó la práctica, fomentada por la iglesia, de poner placas del 

Corazón de Jesús, en las casas, corporaciones locales. La devoción al Corazón de Jesús introducida 

en España en el siglo XVIII, adquirió connotaciones políticas en el siglo XIX y se convirtió en el 

símbolo de la oposición al liberalismo. En las guerras civiles del novecientos, las tropas carlistas 

entraban a veces en combate con una insignia del Corazón de Jesús, prendida en el uniforme. Las 

comprometidas placas continuaban, por ello, la identificación del Sagrado Corazón con la tradición 

antiliberal. 
126 ñPastoral de Ilmo Sr. Obispo de Tortosaò. La Cruz (1899), p. 108. Referencida en Callahan, W. 

J. é2002. p. 56. 
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El 5 de Julio de 1899 José Canalejas pronunció el discurso parlamentar io, 

por el que sit¼a la ñcuesti·n religiosaò entre los grandes problemas del momento. 

Supondrá un punto de inflexión por el cual la campaña anticlerical anteriormente 

liderada por republicanos, pasa a estar integrada por los liberales. El 14 de 

Diciembre  de 1900 Canalejas, de nuevo, lanzará su consigna desde el Congreso de 

los Diputados ñáHay que dar batalla al clericalismo!ò Nueva aldabonazo de este 

conflicto que había dejado en otoño de 1900 otros momentos álgidos. 

El primero al que nos referimos es el matrimonio de la princesa de Asturias 

con el hijo del Conde de Caserta (Jefe del ejército carlista durante la guerra) en un 

momento de peligro carlista, que se vio como una provocación a la opinión liberal. 

El otro acontecimiento que saltó a la opinión fue el caso de la señorita Ubao, joven 

ingresada en un convento en contra de la opinión de su familia, que se dirimió en 

los tribunales. La representación de ñElectraò de Benito Pérez Galdós llevando a 

escena este caso el 30 de Enero de 1901, constituyó un nuevo detonante. De nuevo 

se alzó la voz de los anticlericales con consignas como ñáMueran los jesuitas!ò 

ñáMuera el clericalismo!ò ñáMatarlo!áMatarlo!ò, durante la representación de la 

obra, en alusión a un personaje que viene a representar la reacción y el oscurantismo 

del clero. Se produjeron manifestaciones en Madrid que terminaron en disturbios, 

que se extendieron al mes siguiente por toda España. Al igual que las placas del 

Corazón de Jesús, ñElectraò se convirtió en un símbolo alrededor del cual se 

entablaron violentas polémicas. La prensa católica consideró que era un 

instrumento para atacar a la iglesia y a las órdenes religiosas. Los obispos dedicaron 

cartas pastorales, prohibiendo a los fieles asistir a las representaciones de la obra. 

Se abre así un periodo de enfrentamientos entre clericales y anticlerica les, 

que no cesarán hasta 1910. En el bando anticlerical, se mezclan propuestas de 

paulatina secularización en el ámbito jurídico y educativo del partido liberal, junto 

con posturas templadas del republicanismo, con otras más radicales de corte 

clerófobo. 

En el anverso de la misma realidad se encuentra el movimiento católico, que 

estaba en fase de expansión antes del 98, había dado sus primeros pasos durante el 

Sexenio, se ha aludido con anterioridad a la fundación de la Asociación de Católicos 

y de m¼ltiples asociaciones y obras de ñpropaganda pol²ticaò. Durante el contexto 

de la primera fase de Restauración pierde impulso, en una situación de vientos 

favorables para la iglesia. El ascenso al gobierno de Sagasta y la recuperación de 

las libertades, junto con el auge de la propaganda socialista y anarquista entorno a 

los años 90, contribuyó a su relanzamiento. 

Para la iglesia y el movimiento católico el antagonista más peligroso, no era 

la política gubernamental, que tenía alguna posibilidad de controlar y negociar sino  

la influyente actividad propagandista de la Institución Libre de Enseñanza, liderada 

por el grupo krauso-institucionalista encabezado por Giner de los Ríos. A esta había 
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que añadir la masonería, cuya responsabilidad en el proceso secularizador, había 

sido puesta de manifiesto por la publicación de la Encíclica Humanum Genus, a 

partir de 1885. Se promovieron la creaci·n de ñligas antimas·nicasò, sobre todo a 

partir de la celebración del Congreso de Libre Pensamiento en Madrid en 1892. Los 

órganos de expresión del librepensamiento, ñEl Mot²nò y ñLas Dominicales de 

Libre Pensamientoò fueron objeto de especial atención por parte de los clericales. 

Se fund· como consecuencia de ello en Madrid ñEl Apostolado de la Prensaò por 

el jesuita Francisco de Paula Garzón, comenzando a publicar folletos mensuales en 

1892. En 1894 se funda ñLa Lectura Dominicalò para contrarrestar la propaganda 

laicista. Manuel Revuelta González pone de relieve la repercusión de la propaganda 

católica a través de la distribución gratuita de un millón de folletos mensuales, entre 

1892 y 1899, de un total de 5 millones de folletos publicados. La tirada de la 

ñLectura dominicalò de 8.000 ejemplares inicialmente pasará a 20.000 en 1900.127 

Seguimos a Julio de la Cueva y a Feliciano. Montero al afirmar que el 

movimiento católico en España estaba muy lejos de alcanzar los objetivos 

propuestos y en buena medida realizados en otras latitudes, seg¼n ñEl Informe sobre 

la Acción Católica en el orden públicoò de la Nunciatura de Madrid en diciembre 

de 1896. El motivo aducido por el informe era a la escasa colaboración e 

identificación de parte de los obispos y el clero con los objetivos y métodos nuevos 

y a la lucha partidista existente entre los católicos. La realidad es que una 

organización centralizada de la Acción Católica no se puso en marcha y aun con 

muchas limitaciones, hasta despu®s del ñDesastreò (Congreso de Burgos 1899). 

Frente a este informe, tal vez excesivamente crítico, hemos de poner de relieve la 

proliferación de obras católicas y el auge del movimiento católico manifestado en 

la actividad de los Congresos Católicos nacionales. 128 

El Desastre del 98  había supuesto para la mirada clerical, una ocasión para 

reforzar la identidad católica de la nación. Se puso de relieve la necesidad de 

purificar a la nación de los pecados liberales, verdaderos responsables de todos los 

males. Los integristas interpretaron ñel Desastreò en clave providencialista, como 

castigo divino y ocasión para rectificar. Se planteó como una guerra santa y en 

apoyo de ella se alzó la voz del Cardenal Casañas, con un tratado filosófico-  

teológico que afirmaba la justicia de la causa española frente a los americanos. Se 

                                                                 
127 Datos extraídos de Revuelta González, M. (1991). La Compañía de Jesús en la España 

Contemporánea. Vol. 2, pp. 1216-1217 referenciados en Cueva Merino, J. de l., Montero García, F. 

(2007). Clericalismo y anticlericalismo entre dos siglos percepciones recíprocas en  Cueva Merino, 

J. de l.,  Montero García, F. (2007) (Eds.). La secularización conflictiva: España (1898-1931). 

Madrid: Biblioteca Nueva, pp. 101-119. 
128ñInforme sobre la Acci·n Cat·lica en el orden p¼blicoò dic. 1896. Publicado en C§rcel Ort², V. 

(1988) León XIII y los católicos. Informes vaticanos sobre la iglesia de España, Pamplona: 

Ediciones Universidad de Navarra, pp. 893-945.referenciado en Cueva Merino, J. de l., Montero 

García, F. (2007). Clericalismo y anticlericalismo entre dos siglosé 
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apoyaron las suscripciones públicas en favor de la guerra. Se culpaba al sistema de 

la Restauración de todos los males.129 

No cabe duda de que el movimiento católico reactivo-defensivo, a partir de 

esta fecha y de su percepción de la amenaza secularizadora, tomará nuevo impulso. 

Las divisiones de los católicos agudizadas por el movimiento regeneracionista 

cesaron a partir de 1901, fecha en la que arreció la campaña anticlerical y los 

gobernantes liberales asumieron el objetivo secularizador con su política en contra 

de las congregaciones religiosas y la potenciación de la escuela pública. Será este 

el principal objetivo del Congreso de Compostela del año 1902. Se constituyen las 

ligas católicas y los centros de defensa social. 

El cardenal Sancha en una serie de pastorales bajo el t²tulo ñKulturkampf 

internacionalò en 1901 se lamentaba del giro anticlerical de los gobernantes 

liberales, que no se correspondía con los esfuerzos posibilitas de la jerarquía 

eclesiástica, llegados en los mensajes de acatamiento de la Regente y del régimen 

aprobados en el Congreso de Burgos. 

El general de los jesuitas, P. Martín, informado de los peligros de la 

campaña anticlerical tomó diversas medidas para tratar de evitarlos o disminuir los. 

En 1901 dio instrucciones ante las diversas movilizaciones y motines que tenían 

por objeto, en muchas ocasiones, las casas y residencias de los jesuitas. Existe, por 

su parte, una respuesta apologética con textos jurídicos e históricos defendiendo las 

congregaciones y la libertad de enseñanza. Se esforzó por neutralizar las adhesiones 

políticas de los jesuitas, conjugando su simpatía por el carlismo con su respeto 

accidentalista al régimen y extremando la prudencia en sus manifestaciones y 

expresiones públicas. 

Durante los siguientes doce años, hasta el asesinato de Canalejas, el debate 

sobre el clericalismo se centró en los privilegios jurídicos de la iglesia y la 

expansión de las órdenes religiosas. 

 

2.2.4 La Ley de Asociaciones religiosas 

 

Nos ocupamos en este epígrafe del papel de las órdenes religiosas y su 

situación jurídica, que era una cuestión a debate desde dos posiciones opuestas, la 

del liberalismo español hostil al clero regular y la posición de la iglesia, cuyo apoyo 

histórico al absolutismo en los dos primeros decenios del s. XIX y luego al carlismo, 

no hacía sino distanciar los polos antagónicos. La controversia en la interpretación 

del artículo 29 del Concordato, entre la posición del papado y la del gobierno, había 

                                                                 
129 Calahan, W. J é2002 . La política y la iglesia (1901-1912).pp. 59-79 
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dado paso a una restauración encubierta de las órdenes religiosas, después del 

decreto de supresión de 18 de Octubre de 1868, teniendo como base la libertad de 

asociación aprobada en la constitución de 1876. 

Así durante los primeros años de la Restauración el gobierno permitió a las 

órdenes religiosas masculinas establecer sus fundaciones, de manera más o menos 

libre, pero dejó claro que no asumiría el sostenimiento de las mismas, con lo que 

produjo un notable incremento del clero regular entre finales de 1870 y 1900. El 

debate sobre la expansión de las órdenes religiosas tuvo lugar en un marco de 

facciones políticas en el seno de los partidos dinásticos, el emergente 

republicanismo populista y la creciente agitación social. La ley de Asociaciones de 

Sagasta de 1887, que exigía la inscripción de todas las organizaciones civiles y 

religiosas, no afectó a la expansión de las órdenes, ya que la mayoría de ellas hacía 

caso omiso de la ley. Una Real Orden de Abril de 1902 requirió el cumplimiento 

riguroso de los procedimientos de inscripción. 130 

Mientras que la iglesia consideraba que la aprobación de solicitudes de 

autorización era un precedente administrativo, que no podía revocarse por medio 

de leyes posteriores, el gobierno, preocupado por limitar la expansión de las órdenes 

religiosas, cuestionaba la interpretación que del Concordato se había hecho de facto. 

Por otro lado, el debate de las órdenes religiosas había adquirido un papel 

absolutamente político. Tanto el papel de éstas y por extensión el de los privilegios 

jurídicos de la Iglesia fueron objeto de la retórica violencia anticlerical, propia del 

populismo republicano. Se apedrearon edificios religiosos, irrumpieron en 

procesiones y protagonizaron batallas en las calles. 

A falta de un partido político confesional que defendiese los intereses de la 

iglesia, era el partido conservador el que fue visto, como garante de los intereses de 

ésta, dentro del régimen. El discurso de Sagasta al tomar posesión de su cargo 1901 

no dejó de ser más que una declaración de intenciones, consciente de que tenía que 

apaciguar los ánimos de los liberales, que exigían una línea dura. La nueva ley de 

19 de Setiembre de 1901 obligaba a inscribirse por imperativo de la ley de 1887, 

ante los gobernadores civiles de sus provincias respectivas, en el plazo de seis 

meses. Además, dictaba condiciones para los extranjeros que deseaban fundar 

organizaciones en España, cláusula que iba dirigida a evitar la afluencia de 

religiosos, debido a las medidas anticlericales que se estaban tomando en Francia. 

El estado hacía, de este modo, valer su derecho a controlar la expansión del clero 

regular, en la línea de una aplicación moderada de los principios regalistas 

asociados al liberalismo español. Mientras, la promulgación de la ley ocasionó una 

gran reacción de los obispos, muchos de los cuales instaron al clero regular a no 

inscribirse. Hubo, por medio, negociaciones secretas con el Vaticano, que aunque 

                                                                 
130 Anterior a esta Real Orden, sólo 372 monasterios de los más de 2.000 que existían, se habían 

inscrito. En Callahan J. Wé.2002, nota.8, p. 515. 
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seguía considerando que todas las órdenes religiosas estaban protegidas por el 

Concordato, aceptó la idea de que las no autorizadas por el gobierno fueran 

requeridas a inscribirse, con la condición de que no se les podía negar la inscripc ión. 

En definitiva, la solución a la se llega en Abril de 1902, supone la aceptación de 

todas las asociaciones que se inscribiesen de forma prácticamente automática.131 

La decisión adoptada provocó protestas en el partido liberal, en concreto 

Canalejas, miembro del gabinete rompió con Sagasta, por el camino se debatió una 

propuesta para reformar el Concordato de 1851 y la solución a la que se llegó dejó  

insatisfechos a sectores del partido liberal, al papado lleno de suspicacias respecto 

a las intenciones del estado y a la iglesia dispuesta a defender con vigor su posición, 

por lo que se produjo una crisis, con el consiguiente relevo en el gobierno. 

La cuestión clerical cobra protagonismo, cuando Silvela llega por segunda 

vez a la presidencia del gobierno, retoma el problema e intenta resolver el conflicto 

de las órdenes religiosas, negociando un acuerdo con el Vaticano. A falta de un 

partido político único, la jerarquía eclesiástica apoya a Silvela, el cual elogia la 

política preconizada por el papado, a la vez que el partido conservador insiste en la 

necesidad de ñla defensa cat·licaò. El gobierno estaba dispuesto a reconocer la 

legalidad de las órdenes religiosas ya existentes y las eximía del cumplimiento de 

la ley de asociaciones religiosas, a cambio debían firmar en un registro especial en 

el Ministerio de Justicia. No se financiaría a las congregaciones, no se podían fundar 

nuevas sin permiso del estado y se suprimirían los conventos y monasterios de 

menos de 12 miembros. Tal solución suponía, en definitiva, la aceptación de las ya 

existentes y el control del crecimiento futuro. Amplios sectores del Congreso 

consideraba que el decreto concordado era una legalización general encubierta y 

por tanto una renuncia a los derechos del estado, por lo que se produjo una reacción 

hostil del partido liberal. La cuestión de las órdenes religiosas estaba, en definit iva 

ocasionando, una causa grave de división entre los partidos dinásticos. 

Maura asumirá el ministerio a partir de 1904 adoptando una postura más 

proclerical, lo que iba a provocar de nuevo, sin duda la reacción en contra del 

partido liberal. La alocución que pronunció 11 de Julio de 1903, ponía la cuestión 

religiosa en el centro y manifestaba su posición sin ambigüedades: 

jamás he mezclado el catolicismo con las cuestiones de derecho 

p¼blicoétoda mi vida he cre²do que el Estado comete un gran errorécuando 

usa la fuerza, para contrariar el sentimiento religioso, que en España equiva le 

al catolicismoéeste era una inmensa fuerzaéacaso la m§s poderosa de la 

sociedad española. 132 

                                                                 
131 Callahan, J. W. é2002 . La política y la iglesia (1901-1912), pp. 59-79, 61-64.  
132 Ibidem, p. 66. 
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A juicio de Maura la iglesia proporcionaba la primera base de las clases 

conservadoras y de la defensa del orden. Maura estaba en definitiva alentando a los 

católicos a defender el orden social apoyándose en el partido conservador y fomentó 

un grado de participación de la iglesia, en política que era nuevo, provocando la 

reacción del partido liberal y los republicanos. Tanto para unos como para otros, 

estaba en peligro el pluralismo político y cultural, pero además los republicanos 

veían en este intento de atraer a los católicos del partido conservador, como una 

primera etapa de construcción de un régimen proclerical. Maura retomó el decreto 

concordado de Silvela y la solución a la que llegó en Junio de 1904, tras 

negociaciones con el Vaticano, provocó una gran campaña en contra. 

Los liberales acusaron a Maura de doblegarse ante las exigencias del 

papado. Lerroux y Blasco Ibáñez lideraron el movimiento en contra de la ley y el 

gobierno cargó contra ellos por infligir las leyes de la prensa. La cuestión religiosa 

ocupará de manera central la actividad parlamentaria y del propio gobierno, 

provocando crisis y entrando en su fase más virulenta en torno a 1905. El debate 

público va acompañado de enfrentamientos callejeros entre partidarios y detractores 

del convenio. La crisis supone de nuevo un cambio en el gobierno en la persona de 

Eugenio Montero Ríos del partido liberal, que intentó conciliar su concepto 

regalista de las relaciones eclesiástico-civiles, con el derecho de los ciudadanos de 

unirse libremente en asociaciones. Confirmó el estatus jurídico de dos órdenes 

religiosas mencionadas en el Concordato, mientras que las demás debían de 

someterse al procedimiento que marcaba la ley. Permitía en definitiva su existenc ia, 

como organizaciones legítimas de los ciudadanos. Una vez más el programa no 

satisfizo a los que clamaban por reformas en las filas liberales, cuya causa tuvo 

mayor acogida en la persona de su sucesor Moret. 

No solo fue objeto de debate la ley de asociaciones sino también la 

enseñanza pública, el matrimonio civil, la libertad religiosa y la secularización de 

los cementerios. La cuestión religiosa siguió estando en primera línea en la labor de 

los distintos gabinetes, por parte de partido liberal, la consecución de parte de sus 

objetivos como el sufragio universal o la ley de jurados, hace que vea en la política 

anticlerical, su nuevo leitmotiv. Corresponde al ministro de la Gobernación 

Bernabé Dávila, en el gabinete presidido por López Domínguez en 1906, retomar 

la cuestión de las órdenes religiosas.  

Canalejas pidió una nueva ley de asociaciones parecida a la aprobada en 

1902, además del apoyo del gobierno a la enseñanza pública y que se controlasen 

las escuelas religiosas. Moret reclamaba la reforma de las leyes que regían el 

matrimonio civil y la introducción de la libertad religiosa total. El gabinete ordenó 

que las escuelas privadas, que funcionaban sin autorización oficial del gobierno la 

solicitasen, lo que apuntaba directamente a las órdenes religiosas. Finalmente, en 

octubre se presentó una propuesta de ley para una nueva ley de asociaciones. La 
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división en las filas del partido liberal y la oposición de Alfonso XIII hacía difíc il 

la vialidad la propuesta legislativa. El anuncio del proyecto legislativo y otras 

propuestas, provocaron una gran oposición de los obispos, el clero y los laicos. Las 

declaraciones de la jerarquía eclesiástica no se hicieron esperar. El obispo de Tuy 

tildó al matrimonio civil de concubinato, Marcelo Spínola, arzobispo de Sevilla, 

llamaba a la corona a oponerse a lo que llamó ñcorrientes subterr§neas que tratan 

de minar los cimientos de la Patriaò133. En Valencia las manifestaciones callejeras 

contra el arzobispo Guisasola fueron tales que el prelado abandonó la ciudad. Maura 

utilizó las tropas para imponer la vuelta del arzobispo. 

La prensa católica se hizo eco de quejas y críticas, hubo manifestaciones y 

mítines especialmente en el Norte. En Vizcaya 60.000 personas se manifestaron 

contra el gobierno al grito ñáAbajo el perturbador proyecto!ò, ñáViva la Virgen de 

Bego¶a!ò. En Guipuzcoa 20.000 personas se movilizaron contra la propuesta de ley 

de asociaciones. 

En este momento, el obispo de Pamplona José López de Mendoza y García 

(1900-1923) enviaba a sus diocesanos, un llamamiento a la participación en todos 

los actos en contra del proyecto de ley de asociaciones el 28 de Noviembre de 1906, 

cuyo contenido trasladamos: 

Alocución a nuestros amados diocesanos: 

A nuestros amados diocesanos. Un clamoreo universal, un grito unánime se 

escucha en todos los ángulos de España. No es ciertamente por todo el clamoreo de 

turba indisciplinada, que intente perturbar el orden y la paz de la nación; ni grito 

subversivo contra los poderes constituidos; ni siquiera contra los gobiernos que 

tienen en sus manos las riendas del poder, no, es una protesta respetuosa contra lo 

que creen los españoles, que conculca sus derechos como católicos y como 

españoles, es el grito de dolor, el ¡ay! Escapado del corazón herido, en su fibra más 

delicada, la Religión, y lo que constituye su parte más selecta las Órdenes religiosas. 

Desde lo que consideraba prelado una conculcación de derechos de los 

católicos, llamaba a manifestarse de forma pacífica: 

Ven los españoles lo que ha sucedido en Francia y temen para su Patria 

querida los males que lamentan en sus vecinos, y no deben, ni pueden, ni quieren 

hacerse cómplices de las desgracias de la Patria, ni dejar indefensos los sagrados 

derechos del catolicismo, ni faltar a los deberes que él les impone por medio del 

Pontífice supremo, a quien prestan rendido vasallaje, y haciendo uso de los medios 

que la constitución del estado les concede, quieren hacer ver que, ni las leyes del 

Reino, ni necesidades del Gobierno, ni exigencias del bien público, ni muchos menos  

los abusos injustamente atribuidos a las órdenes Religiosas, exigen una ley que 
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destruye en su esencia, la sujeta a una fiscalización que las esclaviza, con lo cual se 
prepararía el camino para su total destrucción. 

Con este fin se celebran pacíficas reuniones en señal de protesta, se mandan 

atentas exposiciones a las cortes y a S.M. el Rey, pidiendo que se retire esa ley 

innecesaria bajo todo punto de vista, injusta a todas las luces, irracional y hasta 

antiliberal, para desdoro y bochorno del sistema, y atentatoria contra la iglesia y 

contra sus hijos, que no deben recibir en estas materias ni instrucciones ni mandatos 
del poder civil. 

El obispo declaraba su posición en contra de los derechos regalistas que el 

estado liberal quer²a hacer valer, tach§ndolos de ñantiliberalesò. La catolicidad de 

Navarra, esgrimida en fuentes eclesi§sticas y ñbuena prensaò una y otra vez, hac²a 

a esta diócesis especialmente llamada a la movilización, utilizándose con este fin, 

el tejido asociativo existente, que era en estas fechas importante. 

No faltando Navarra a estas reuniones y exposiciones, y ya con miles de 

firmas de las varias Asociaciones de la Ciudad, a ambos cuerpos colegisladores, una 

respetuosa y enérgica protesta. Pero esto no basta. Si las demás partes de España 

hacen más, Navarra no debe hacer menos, antes al contrario, conservada en ella la fe 

con más pureza y más extensión que en otras partes, debe ser prueba de ello en la 

presente ocasión, y sin caer de la energía de su carácter, ni de la tenacidad en sus 

determinaciones, guardando siempre la consideración y respeto que se debe a las 

personas y mayormente a las constituidas en autoridad, debe como un solo hombre, 

a impulso de la misma idea que en ella domina, reclamar paulatinamente, que si se 

quiere exigir, como es justo, obediencia y respeto a las leyes, han de ser estas 

verdaderas, encaminadas a promover el mayor bien de la sociedad española, sin 

oponerse en poco ni en mucho a lo que en ella constituye el mayor bien, la Religión 
Católica. 

Deseamos, pues y así os rogamos y pedimos en el Señor amados hijos  

nuestros, que todos los arciprestazgos, todas las parroquias se reúnan para protestar 

contra la ley de asociaciones y pedir a S. M. Católica y a su gobierno que retire esa 

ley, con la cual solo se conseguirá perturbar sus conciencias, y hasta alterar el orden 

y la paz de que tanto necesitamos, para reconstruirnos después de nuestras pasadas 

derrotas. Pueden ir los ayuntamientos a las cabeza de estas manifestaciones, que con 

ello no faltan a ningún precepto Constitucional, y nos desearíamos que nuestra 
excelentísima Diputación marchase en esto a la cabeza de todos sus administrados. 

Y a Pamplona ¿Qué le diremos? Díganlo su corazón y su fe. 

Si España con sus manifestaciones y exposiciones quiere hacer ver que esa 

ley no es ni puede ser española, juzgar vosotros si tenéis derecho y obligación de 

hacer lo mismo y no ced§is de vuestro derecho ni falt®is a vuestro deberé..Nos 

oponemos al proyecto de ley, que juzgamos a la luz de nuestras convicciones 

católicas como contrario a las doctrinas de la Iglesia, conculcador de sus derechos 

más sagrados, y germen fecundo de próximas convulsiones, a cuyas sacudidas 

caerían por los suelos seculares instituciones, envolviendo entre sus ruinas no solo 
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la Religión de nuestros pares, sino el trono que ella levantó y lleno de gloria ha 
conservado hasta nuestros días. 134 

Acababa el obispo José López de Mendoza fundamentando la oposición al 

proyecto de ley, dentro de los cauces que la misma constitución brindaba, por ser 

contrario a la Iglesia, al derecho y lo que era más, causa de confrontación civil. 

Ordenaba el prelado, que esta alocuci·n fuera le²da ñen todas las Parroquias de 

Nuestro Obispado el primer día festivo después de su recibo 28 de Noviembre de 

1906ò  

La manifestación contra el proyecto de ley de Asociaciones se celebró el 9 

de Diciembre 1906 partió de la plaza de Recoletas y estuvo integrada por los 

representantes en Cortes,ò aquel inmenso gentío con sus ayuntamiento y Párrocos 

con sus pendones y banderas y lleg· hasta el Gobierno Civil.ò135 (En el Anexo V: 

Listado de los participantes más destacados). 

Con posterioridad hay otra alocución a los navarros dando noticia de lo 

acontecido: 

éVosotros, herederos de aquellos vascones que al recibir la ense¶anza 

católica de labios de Saturnino y Fermín en el primer siglo de nuestra era con la 

Verdad sellaron un pacto de indisoluble alianzaéé viola, el proyecto de ley los 

principios del derecho natural, del derecho divino y del derecho constitucional 

vigenteépara que ese proyecto no llegue a ley; es preciso, hecho pedazos vuelva a 
las logias que lo engendraron. 

No les basta a los anticatólicos con la libertad del vicio, la libertad del error 

y la libertad del mal. Ahora pretenden abrir el periodo de persecuciones de la Verdad 

y del Bien. Se recuerda la protesta de navarra contra Gamazo, contra proyectos 

antifueristas con mayor razón ahora con causa más alta y el deber de conciencia más 
estrecho.[é]ñnuevos sarracenos se aprestan a remachar en manos de la iglesiaéò 

De esta manera nos mostraremos dignos sucesores de los antiguos  navarros: 

que no en vano engarzaron sobre la corona pirenaica la cruz de Cristo y colgaron en 

el escudo del reino las cadenas al infiel arrebatadas. Arranquemos, ahora las que 

nuevos sarracenos se aprestan a remachar en manos de la iglesia. 

Despreciad, navarros, los hipócritas sofismas que distinguen entre la causa 

de la iglesia y la causa de las ·rdenes religiosas.[é]. .S² que ha sido Covadonga, 

pero Covadonga de una reconquista política. Dicho político inspirador de la ley de 

Asociaciones, hubiera podido ver que, gracias a ese proyecto, recorría las calles de 

Pamplona una multitud numerosa de hombres, vitoreando sin cesar la religión y 

cantando con f®rvido entusiasmo el himno ñfirme la vozò y afirmando con Viril 

resoluci·n que ñla fe en Espa¶a no morir§ò. 

                                                                 
134 B.D.P. Nº extraordinario 28 de Noviembre de 1906, p. 403. 
135 Ibidem. 
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Y todo ello sin un grito comprometedor, ni ilegal, con orden perfecto, sin 
ninguna provocación a los adversarios. 136  

Desde fuentes integristas se había descrito la política liberal en términos de 

persecución. Julio Alarcón, jesuita, había sostenido en 1902 desde Razón y Fe que 

mientras el eslogan p¼blico era ñguerra al clericalismoò, el secreto y real era ñguerra 

a la Iglesia y guerra a Jesucristoò. 137 Muchos obispos, curas y seglares estaban de 

acuerdo con esta afirmación. El obispo de Pamplona comparaba la reconquista, 

ñepisodio gloriosoò de defensa de la religión en el suelo patrio, con esta ñnueva 

reconquistaò. La nostalgia por el pasado en el que la religión había constituido la 

esencia de España como nación, resurge una y otra vez, especialmente en los 

momentos en los que el compromiso de la iglesia con los principios políticos del 

estado liberal volvía a ponerse a prueba. Tal vez podía tener mayor fuerza la alusión 

a episodios recientes y que hacían enaltecer sentimientos identitarios de los 

navarros, por lo que el Obispo hizo referencia a la participación de los navarros en 

la manifestación contra la ley del ministro Germán Gamazo (1893-94). 

El análisis del tratamiento de la noticia por fuentes hemerográficas lo 

dejamos para más adelante, expresar aquí que la posición de los distintos órganos 

de opinión pone de manifiesto, la confrontación de posiciones no solo a nivel del 

estado sino también en Navarra.  

En los telegramas que se mandaron ñexpedirò, entre otros al Secretario de 

Estado y al Rey, pidiéndoles que se retirase el proyecto de ley, se habla de una 

participación de 50.000 personas. ñManifestantes de todos los pueblos navarros, 

presididos por representantes en Cortes con toda Navarra, manifiestan a S.S su 

adhesión inquebrantable a la Sagrada Persona pidiendo la Apostólica bendici·nò. 

En el despacho que el Cardenal Merry del Val envió al Obispo de Pamplona se 

expresaba de este modo: ñSu Santidad agradece los sentimientos expresados en 

nombre de Navarra y concede gustoso su Bendici·nò. 138 

Se produce un acercamiento de los católicos a Maura en el marco de la 

búsqueda, por parte de la iglesia, de defender sus intereses, en un ambiente de falta 

de unidad entre los católicos, por un lado los partidarios católicos del régimen 

liberal y por otro, los carlistas e integristas. El cardenal Sancha de Toledo y 

Salvador Barrera de Madrid en 1907, abogaron por la plena participación de los 

católicos en la política del país. Sin embargo, la  perspectiva de unir a los católicos 

en un partido confesional era remota, desde ñEl siglo del futuroò Ramón Nocedal 

criticaba estos posicionamientos, con ataques sostenidos y violentos. El apoyo del 

clero y el laicado a Maura no dejaba de ser una estrategia, lo que veían en él era la 

                                                                 
136 B.D.P. 1906. Nº 1045, p. 425. 
137 Razón y Fe ii (1902), p. 16. Referenciado en Lann·n, F. é.1990, p. 167. 
138 B.D.P. 1906. Nº 1045, p. 425 y ss. 
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posibilidad de bloquear los planes del partido liberal respecto a la iglesia y el modo 

de frenar el anticlericalismo republicano. 

En las elecciones de 1907, Maura se consolidó como candidato de los 

católicos que habían tomado forma en torno a las ligas católicas. La 1ª en formarse 

fue la de Sevilla, por iniciativa del arzobispo Marcelo Spínola en 1901. Podían 

afiliarse a ellas todos los cat·licos que aceptaran la condena pontificia de ñlos 

errores modernosò y estuvieran de acuerdo en seguir la direcci·n episcopal. Su 

objetivo político era organizar el electorado para que votase ñcandidatos netamente 

cat·licosò sin tener en cuenta lealtades din§sticas o pol²ticas. La Liga Cat·lica de 

Valencia se creó en 1902, tenía un objetivo claro en el ámbito local, combatir el 

republicanismo populista y anticlerical de Blasco Ibáñez. El Centro Católico 

Electoral de Santander, surgió en 1907 de la oposición al proyecto de ley de 

asociaciones, que proponía López Domínguez. 

La prioridad de las ligas fue la defensa de la iglesia dentro del sistema 

político, quitando importancia al objetivo de carlistas e integrista, de poner fin al 

estado liberal. Su éxito fue limitado y se centraron en temas locales. En elecciones 

generales, los candidatos de las ligas no consiguieron atraer el voto católico. El 

partido conservador las veía como posible competencia. Su contribución al 

catolicismo español fue conseguir marginar al carlismo y al integrismo, además de 

que trataron de movilizar al electorado católico de una forma moderna. En cualquier 

caso, no se consiguió la creación de un partido político católico basado en las ligas, 

aun habi®ndose promovido un ñpopulismo ultramontanoò, basado en la 

movilización de las masas. Los partidos dinásticos además controlaban el sistema 

político y Maura aparecía como defensor de los intereses católicos.139 

El acceso de Maura al gobierno en 1907 supone un punto de inflexión 

importante, porque por primera vez se produce un apoyo activo de la jerarquía al 

partido conservador. Maura no incrementó el presupuesto para salarios del clero a 

pesar de los llamamientos de los obispos y sacerdotes. Su objetivo regalista se hizo 

patente en el esfuerzo del gobierno por disminuir el número de diócesis. Al finalizar 

1908, Moret propugnó que se formara la Unión de la Izquierda para combatir el 

clericalismo y comenzó una campaña favorable a una reforma constitucional, que 

incluyera la total libertad religiosa, para mermar así el creciente atractivo de los 

partidos republicanos. La Unión de la Izquierda propicio la caída de Maura, que 

tomó forma de crisis en Barcelona entre el 26 de Julio y el 1 de Agosto de 1909, 

con motivo del envío de tropas a Marruecos. 

La Semana Trágica de Barcelona fue una protesta popular generalizada con 

gritos en contra de la guerra y de la Iglesia, que incluyó una huelga general, 

barricadas en las calles, brotes de violencia e incendio de iglesias y conventos. El 

                                                                 
139 Callahan, W. J. é.2002, pp. 71-72. 
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principio del movimiento se produjo en el puerto de Barcelona, donde iban a 

embarcarse las tropas para la Guerra de Marruecos. Se oyeron gritos de ñáTirad 

vuestros fusiles!ò ñáQue se vayan los frailes!ò. El movimiento inicial desencadenó 

una huelga general, barricadas, incendios de iglesias y conventos. Los trabajadores 

liderados por Solidaridad Obrera junto con el Partido Republicano Radical de 

Alejandro Lerroux, con grupos anarquistas,  participaron en la agitación. Tanto el 

gobierno como los conservadores vieron estos sucesos, como el estallido de una 

conspiración cuyo objeto era la revolución popular. Se identificó por parte de los 

trabajadores, a la Iglesia con el sistema político y social, que impedía que las 

aspiraciones obreras de cambios profundos, se hicieran realidad. 140 

No solo supuso una crisis de gobierno, sino que además fue el momento de 

mayor crisis del régimen de la Restauración desde su fundación, que acabó con el 

cese de Maura y su sustitución por Moret, líder del partido liberal. Miembros del 

clero dudaron de la capacidad del régimen de defender a la iglesia de la arremetida 

revolucionaria y reprochaban a Maura su falta de rigor.  

La incorporación socialista a la causa anticlerical fue posterior a la Semana 

Trágica. Hasta que la conjunción republicano-socialista no estuvo totalmente 

articulada, los socialistas no modificaron su discurso respecto a la cuestión religiosa 

y el clero en la sociedad, ni percibieron la utilidad para partido de una movilizac ión 

anticlerical, en su andadura como Partido de Socialista Español y para ello tuvieron 

que recurrir a textos socialistas de otros países, Enrico Ferri de Italia o Jean Jaures 

de Francia. Así la campaña anticlerical la lleva la prensa socialista, a partir de la 

incorporación de escritores y políticos republicanos, que colaboran con ñVida 

Socialistaò a partir de 1910. .141 

Ignasi Casanovas, jesuita catalán, interpretó el hecho del ataque contra la 

iglesia como el resultado de ñuna cobard²sima trama mas·nica y anarquistaò. 

Miguel d´Esplugues, insigne capuchino, responsabilizó a los Radicales de Lerroux 

que daban la batalla a la religión, a la monarquía y al orden social.142 El Comité 

nacional de la Acción Católica, en una carta dirigida a Maura, puso su acento a la 

hora de ver posibles causas, en la excesiva libertad para la propaganda de ideas 

revolucionarias en las llamadas escuelas neutras o laicas, el periódico, el folleto y 

en las reuniones públicas. Se sumaron las voces de buena parte de la jerarquía, que 

pusieron de manifiesto el miedo a una revolución súbita. El incendio de edificios se 

                                                                 
140 Callahan, W. J. é.2002, pp. 73-74. 
141 Suárez Cortina, M. (2002). Democracia y anticlericalismo en la crisis del 98. En Aubert, P., 

Religión y sociedad en España (siglos XIX y XX). Seminario celebrado en Casa Velázquez (1994-

1995).  Madrid, Casa de Velázquez. (77),  pp. 179-218 , p. 202 
142 Casanovas, I. (1910). Nuestro estado social .Estudios Sociales, 1952, Barcelona, p. 203. Miguel 

d¨Esplugues (1909). Post Nubila. Estudios Franciscanos, nº 33, p. 163 referenciados en Callahan, 

W. J.é2002, p. 75. 



 

82 
 

vio como el principio de la temida revolución que pretendía derribar la iglesia, el 

estado y el orden social.  

El objetivo de Maura de integrar a los católicos en el sistema liberal, como 

modo de defender el orden social, complicó más la situación política. El partido 

liberal se negó a aceptar la ampliación del papel de la iglesia, como valedora del 

orden social. Los republicanos veían en la alianza conservadora una provocación. 

La iglesia pasó a identificarse con más fuerza, con la monarquía Alfonsina y con el 

ejército. El compromiso de la Iglesia con los principios políticos del estado liberal 

quedaba de nuevo en tela de juicio.  

Entre 1910-1912 el debate político liderado por Canalejas se centró de 

nuevo en los asuntos eclesiásticos. En la elección del Alfonso XIII de este candidato 

para la presidencia del gobierno, pesó, sin duda, que estaba comprometido con la 

defensa monarquía constitucional y era contrario a acuerdos con el partido 

republicano. Sus objetivos de limitar el crecimiento de las órdenes religiosas, crear 

un sistema moderno de enseñanza pública, reducir el número de parroquias y 

diócesis y ampliar la libertad religiosa, provocaron fuertes críticas y agitación.  

Desde la óptica de la iglesia, los planes del gobierno eran propios de una 

campaña sectaria que apuntaba a la francmasonería. En 1910 dio a luz la 

controvertida òLey del Candadoò que prohib²a la creaci·n de nuevas fundaciones 

religiosas durante dos años o hasta que se aprobara una nueva ley de asociaciones. 

Las protestas episcopales y manifestaciones masivas de las ciudades en toda España 

no se hicieron esperar, que denunciaron estas medidas como afrentas a la Iglesia, 

contra la identidad religiosa y las tradiciones del país. Tanto para los tradicionalistas 

como para los liberales se trataba de un paso más, dentro de un proceso que se 

vislumbraba más largo y más profundo. Pamplona también participa en la oposición 

a la ley con una manifestación el 3 de Octubre de 1910 convocada por la Junta de 

Defensa Católica de Navarra, con la Diputación al frente, los representantes en 

Cortes y comisiones de municipios y concejos. Se entrega al gobernador civil un 

mensaje de protesta. ñDiario de Navarraò habla de 90.000 asistentes.143 Tal vez el 

resultado de las elecciones de 1911, que otorgaron una mayoría aplastante a las 

candidaturas no liberales, estuvo mediatizado por todo ello.144 

                                                                 
143 Diario de Navarra 03.10.1910. ñEspa¶a Cat·licaò òLa protesta de nuestra provinciaò. 

ñGrandiosa Manifestaci·n. á90.000 hombres!ò. Hay un gesto indicativo de que esta ley se percibe 

como una injerencia contra el sentimiento católico de los navarros, intentándose potenciar elementos 

identitarios nacionalistas frente a una imposici·n ñextranjerizanteò y es que los manifestantes se 

descubren ante la estatua de los fueros. Ésta fue una propuesta de la Junta de Defensa Católica de 

Navarra en Diario de Navarra. 02.10.1910. 
144 La Diputación quedó conformada con cinco candidatos carlistas, un integrista y un conservador. 

En García-Sanz Marcotegui, A. (1990). Las elecciones municipales de Pamplona en la Restauración 
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Aunque los obispos instaron a los fieles a participar en manifestaciones de 

protesta, los senadores eclesiásticos tuvieron una posición más pragmática, de 

hecho el obispo de Madrid, Salvador y Barrera fue el que propuso una solución más 

conciliadora, a la que se dio forma definitiva en la nueva ley. El partido conservador 

después de una reiterada abstención dio su voto favorable a la ley. Se prorrogó por 

dos años más hasta 1912, se trataba en definitiva de una medida provisional, una 

tregua política hasta que llegase el momento de discusión en la Cortes de la ley de 

asociaciones. La fuerte oposición del Vaticano, del Rey, del Partido Conservador y 

las divisiones internas del Partido Liberal, impidieron la aprobación de la nueva ley, 

si bien en 1912 se prorrog· ñla ley del Candadoò por dos a¶os m§s, hasta que se 

caducó. 

Entre las reformas que fueron emprendidas por el gobierno, se privó a los 

párrocos de su derecho a supervisar la enseñanza religiosa y moral en las escuelas 

privadas, que con frecuencia no se ejercía y la religión pasó a ser una asignatura 

optativa en las escuelas públicas. No se dictó legislación alguna en cuanto a la 

libertad religiosa, sí permitía a los funcionarios que hiciesen la interpretación, tan 

liberalmente como fuera posible, del artículo 11 de la Constitución. 

Las protestas contra el gobierno no se hicieron esperar y toman tintes de 

radicalización en Bilbao, San Sebastián, donde el carlismo seguía siendo fuerte. La 

capacidad organizativa y las técnicas propagandísticas de los católicos entraron en 

un periodo de eclosión y apogeo. En Bilbao una protesta programada para el día de 

San Ignacio fue prohibida por el gobierno, ante  el peligro de que se desmandara. 

En San Sebastián ocurrió lo mismo, también un mitin fue prohibido por el gobierno, 

se suspendió la publicación de varios diarios católicos y se enviaron militares y 

Guardia Civil. 145 

En torno a 1911 miembros de la jerarquía eclesiástica se empezaron a 

reflexionar sobre la conveniencia de llevar a cabo una campaña de hostilidad 

sostenida contra el gobierno, por lo que el movimiento de protesta adquirió un tono 

menos extremo. A estas alturas de siglo las reformas emprendidas por Canalejas no 

consiguieron dar solución sobre el papel de la iglesia dentro de la monarquía 

constitucional, ante la presión de la iglesia y sus partidarios y el antiliberalismo del 

clero y el laicado, que subyace junto a la pragmática aceptación del régimen.  

En 1901, un ministro liberal había puesto punto final a la obligatoriedad de 

la asignatura de religión, convirtiéndola en asignatura optativa en los colegios 

secundarios de bachillerato. El liberal, conde de Romanones accedió a la 

presidencia del gobierno hasta octubre de 1913. Entre las medidas que emprendió, 

la de obligar a los miembros de ciertas órdenes religiosas a hacer el servicio militar 

fue interpretada como un mal indicio. Se rumoreó que el gobierno iba a poner fin a 
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la enseñanza del catecismo en las escuelas públicas elementales, lo que ocasionó 

también una gran campaña en contra.  

 El periódico ñEl Debateò, con su director Ángel Herrera lidero las protestas 

generalizadas contra el gobierno, además se celebraron mítines, hubo denuncias de 

los obispos y artículos en toda la prensa católica. El decreto de 26 de Abril de 1913  

reguló que la enseñanza de la doctrina y la sagrada escritura sería obligatoria en las 

escuelas primarias del estado sin embargo, estaban eximidos de asistir a clases 

religión los que profesaran una religión distinta de la católica, si sus padres así lo 

deseaban. El decretó logró enervar los ánimos de unos y otros, los socialistas y 

republicanos, lo consideraron ineficaz para ampliar la libertad de conciencia, 

mientras desde el flanco clerical se veía esta medida como fruto de un complot, para 

secularizar la enseñanza por parte del gobierno. 

El papado, reconociendo el carácter limitado del decreto, impidió que se 

produjese una ofensiva propagandista a gran escala, como hubieran querido los 

publicistas católicos. La iglesia seguía careciendo de un partido para realizar su 

objetivo que era recristianizar el país. Maura,  sonó fuerte después de la crisis del 

gabinete del partido liberal, como candidato a la presidencia de gobierno, sin 

embargo su talante a favor de acabar con el juego político de restauración con 

participación de la corona y el desgaste que le produjo como  líder de partido 

conservador, la Semana Trágica, hizo que la elección recayese en la persona de 

Eduardo Dato.  

Se estaba gestando cada vez con más fuerza una fusión dentro de los 

conservadores fuera de los partidos dinásticos, pero Maura no podía estar al frente 

por estar apegado a los principios del liberalismo. El último intento de crear un 

partido político católico, parecido al centrista de Alemania, los católicos de Bélgica 

y Holanda o el Partido Popolare Italiano (1919), fue liderado por Herrera y sus 

seguidores. Intentó aglutinar a los principales grupos políticos del catolicismo 

español: activistas sociales, mauristas, carlistas entre otros, formaron el Partido 

Social Popular en 1922. Su importancia residió en ofrecer un modelo opcional de 

partido de masas, pensado para atraer a los diversos sectores católicos de la derecha. 

Aunque sus organizadores recalcaron su deseo de que el partido funcionaría sin 

comprometer a la iglesia en cuestiones políticas, en su programa hizo una 

inequívoca afirmación de la religión católica como religión del estado. El 

derrocamiento del régimen constitucional en septiembre de 1923, destruyó el PSP, 

antes de que pudiera crear una organización eficaz.146  

La cuestión religiosa pareció decaer en el terreno político, ante la crisis de 

los partidos dinásticos, el movimiento asambleario, la escasez de alimentos y el 

aumento de la inflación. En 1923, los obispos se alarmaron ante las intenciones 
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expresadas por el gabinete liberal de García Prieto de reformar el artículo 11 de la 

Constitución del 1876, al objeto de conceder una libertad religiosa más amplia. 

Provocó una gran controversia reflejada en manifestaciones callejeras, de Prensa, 

en el Parlamento y en las cartas pastorales. En este clima sobreviene el golpe de 

estado de Primo de Rivera..147 

En estos momentos, los cimientos del entendimiento entre la iglesia y el 

estado liberal, que había construido Cánovas empezaron a tambalearse. Tanto la 

Iglesia como sus partidarios eran más agresivos, estaban mejor organizados y 

frustrados en su intento de imponer su visión de la política y la sociedad a un país 

cada vez más plural y más secularizado. El sistema de la Restauración, si bien 

produjo una relación ambigua y contradictoria entre el ámbito civil y el eclesiástico, 

logró limitar las ambiciones clericales de influir, en la vida política y social. 

 

 2.2.5 El nacionalcatolicismo y los otros valores culturales. 

 

Hasta este momento hemos tratado las complejas relaciones entre nación y 

religión y podemos aglutinarlas conceptualmente, al menos, situando al 

nacionalcatolicismo, como cultura política transversal, donde se dan cita una serie 

de sujetos en ocasiones discordantes y que hace que no se materialice en una sola 

familia política, sino que podemos encontrar elementos nacionalcatólicos, en el 

tradicionalismo, el catolicismo político y en el partido conservador. En sus orígenes 

hemos de situar el pensamiento político de Jaime Balmes y de Juan Donoso Cortés. 

Los nacionalcatólicos se alimentaron también de otros políticos como Cándido 

Nocedal y los integristas. Desde esta mirada, es el Sexenio un periodo donde se 

construyó una divergencia nacional entre la lectura liberal y la católica, que se 

ahondó en el enfrentamiento político-cultural sobre confesionalidad o no del estado. 

Para los católicos no se podía entender la nación española sin la unidad católica.148 

Entre finales del siglo XIX y principios del siglo XX, el catolicismo español 

sufre una gran politización de la religión dentro de una pujante y novedosa sociedad 

de masas. La iglesia católica también participó activamente en la intensificación de 

elementos nacionalizadores tras ñEl desastreò planteando un regeneracionismo 

propio. Desde ese prisma, el problema de España era un problema moral. Se 

impulsaron los congresos católicos y eucarísticos, las peregrinaciones y múltip les 

devociones. Se produce paralelamente, la culminación del proceso de 

nacionalización del enfrentamiento entre clericalismo y anticlericalismo. Estamos 
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ante de dos marcos simbólicos contradictorios, que intentaron definir 

excluyentemente la nación. En los enfrentamientos intentaron dirimir aspectos 

normativos fundamentales sobre la propia definición y la autoidentificac ión 

colectiva, por lo que no se puede deslindar el debate sobre la secularización del 

conflicto entre definiciones nacionales encontradas. La teología política nacional 

católica se encontraba presente en la encíclica ñSapientiae Christianaeò de León 

XIII, acerca de las obligaciones de los cristianos, promulgada el 10 de Enero de 

1890. 149.Nos encontramos ante un fenómeno europeo que ante similares propuestas 

secularizadoras generó respuestas muy parecidas entre los cristianos de los distintos 

espacios nacionales. Muchos estados europeos habían comenzado en la década de 

los 70 a desarrollar una legislación, que limitara el catolicismo como fuerza política 

y su influencia en la vida pública. 

A nivel local, el contexto navarro se encuentra francamente dominado por 

la ideología carlista, por estos lares los problemas causados por la cuestión religiosa 

vinieron de la mano con otros provocados por el rechazo a un estado centralista, en 

el que no se confiaba. El clero navarro se mantuvo en el bando carlista durante 

buena parte del s. XX.150 

Si bien el enfrentamiento entre clericales y anticlericales en cuestiones 

políticas no era nuevo, sí era nuevo el hecho de que articulara a través de un 

movimiento social. Los católicos acometieron una reforma de sus contenidos, 

organizaciones y estrategias, haciendo uso de los modernos medios de movilizac ión 

de masas. Se creó una potente red de organizaciones, en las que se integran por 

primera vez seglares, jóvenes, mujeres y hombres.151 Red asociativa y unos rituales 

que conformaban, como afirma Julio de la Cueva el entramado de espacios de 

sociabilidad, por donde se difundían ideas y consignas, se movilizaban recursos 

para la acción colectiva y se cerraban filas frente al embate de la secularizac ión. 

Las nuevas devociones proporcionarán poderosos símbolos nucleadores de la 

movilización contrasecularizadora y son fundamentales en la formación de una 

identidad cat·lica m§s ñmilitanteò en sentido de estar dispuesta a dar testimonio.152 

                                                                 
149 Louzao Villar. J. (2010) El Sagrado Corazón de Jesús como instrumento de nacionalización 

(1898-1939). En Esteban de la Vega, M., Calle Velasco. M. de la, Procesos de nacionalización en 

la España contemporánea. Salamanca. Ediciones Universidad de Salamanca, pp. 133-188. 
150 Lannon, F. (1990). La política en la Restauración en Lannon, F., Privilegio, persecución y 

profecía. La Iglesia Católica en España 1875-1975. Madrid: Alianza, pp. 145-174. 
151 Ramón Solans, F. J. (2015).ñEl catolicismo tienen masasò Naci·n. Pol²tica y movilización en 
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Entre las devociones que se intensificaron durante la Restauración, la que 

adquiere un carácter político y simbólico mayor es la del Sagrado Corazón de Jesús. 

Era la de más marcado carácter integrista, se había popularizado en Francia a raíz 

de las visiones de la mística Marguerite Alacoque a finales del siglo XVII. Ligada 

al reinado social de Cristo, que desde la revolución 1789 se ideologizó y se vinculó 

al integrismo político. Los contrarrevolucionarios de la Vandée lo utilizaron como 

distintivo y tienen en la Basílica de Sacre Coeur de Montmartre su principal 

materialización. Fueron los jesuitas sus principales difusores, entre ellos Pedro de 

Calatayud y Sebastián de Mendiburu. El Apostolado de la Oración y su órgano de 

prensa, ñEl mensajero del Coraz·nò son los principales instrumentos propagadores. 

La f·rmula ñReinar® en Espa¶aò seg¼n la ñGran Promesaò, que revel· Cristo a 

Bernardo Hoyos en 1733, se hizo realidad en multitud de espacios públicos.153 Con 

la entronización del Sagrado Corazón en los hogares católicos, pero después en 

lugares públicos, resulta claro que el objetivo no era únicamente el fortalecimiento 

de la piedad en los creyentes, sino la consecución de una mayor influenc ia 

conservadora católica en la política. 

Muchas ciudades españolas se consagraron al Corazón de Jesús con la 

formula, que había utilizado Leon XIII en el año1899, se erigieron estatuas, a veces 

por suscripción pública, con toda la pompa y presencia de autoridades locales 

posible. La consagración a España por parte de la monarquía, en la persona de 

Alfonso XIII, en el Cerro de los Ángeles el 30 de Mayo de 1919, marcará el punto 

culminante de esta devoción.154 El Boletín Oficial Eclesiástico de la Diócesis de 

Tarazona y Tudela publicó la noticia en la Circular sobre la consagración nacional 

al Corazón de Jesús. 

Habiéndose verificado con extraordinario esplendor y solemnidad 

especialísima el grandioso y transcendental acontecimiento de la Consagración 

Oficial de España entera al Sagrado Corazón de Jesús el día 30 de Mayo último, 

fiesta de san Fernando, en el Cerro de los Ángeles, próximo a Madrid, leyendo la 

conmovedora oración y formula, deseamos que en las iglesias de las dos diócesis, 

Tarazona y Tudela, donde no se hayan podido celebrar, por apremiantes labores 

agrícolas o por otras circunstancias, cultos especiales al Sagrado Corazón, se tengan 

bien el día de la fiesta principal del mismo Sagrado Corazón o en otro que se estime 

oportuno, atendidas las circunstancias, al objeto de adherirse a tan notable 

acontecimiento, para renovar y unir su consagración a la general y oficial de la 

naci·né Concedemos a todos los asistentes a estos cultos cincuenta d²as de 
indulgencia. Tarazona 10 de junio 1919. 

Consagración de España al Sagrado Corazón de Jesús. Inauguración del 
monumento en el Cerro de Nuestra Sra. De los Ángeles. 
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La fórmula de consagración que leyó el Rey Alfonso XIII, en presencia del 

nuncio de la Santa Sede, una importante representación de la jerarquía eclesiástica, 

la familia real, el gobierno en pleno y el ejército es la siguiente: 

Corazón de Jesús Sacramentado, Corazón de Dios-Hombre, Redentor del 

mundo, Rey de Reyes y Señor de los que dominan: España, pueblo de tu herencia y 

de tus predilecciones, se postra hoy reverenteéSintiendo la tradici·n cat·lica de la 
realeza espa¶ola y contin¼an gozoso la historia de su f®é 

Reconocemos que tenéis por blasón de vuestra divinidad el conceder 

participación de vuestro poder a los príncipes de la tierra y que de vos reciben 

eficacia y sanción las leyes justas en cuyo cumplimiento estriba el imperio del orden 

y de la paz. 

Vos sois el camino seguro que conduce a la posesión de la vida eterna, luz 

inextinguible que alumbra los entendimientos, para que conozca la verdad y 

principio propulsor de toda la vida y de todo legítimo progreso social, afianzándose 

en Vos y en poderío y suavidad de vuestra gracia, todas las virtudes y heroísmos que 

elevan y hermosean el almaéReinad en los corazones de los hombres, en el seno de 

los hogares, en la inteligencia de los sabios, en las aulas de las Ciencias y de las 

Letras y en nuestras leyes e instituciones patrias.  

Gracias, Señor por habernos librado misericordiosamente de la común 

desgracia de la guerra, que tantos pueblos han desangrado. 

Desde alturas, que para vos hemos escogido como símbolo del deseo que de 

que presidáis todas nuestras empresas, bendecid a los pobres, a los obreros, a los 

propietarios y a todos para que, en la pacífica armonía de todas las clases sociales, 
encuentren justicia y caridad que hagan más suave su vida y más llevadero su trabajo. 

Bendecid al Ejército y a la Marina, Brazos armados de la Patria para que en 

la lealtad de su disciplina y en el valor de sus armas se asienten la salvaguardia de la 
nación y la defensa del Derecho. 

Bendecimos a todos los que aquí reunidos en la cordialidad de unos mismos 

santos amores de la religión y de la Patria, queremos consagraros nuestra vida, 

pidiéndonos como premio de ella el morir con la seguridad de vuestro amor y en el 
regalo seno de vuestro corazón adorable. Así sea.155 

A nivel local este ambiente de militancia se respiraba en los ritos misiona les, 

sirva de ejemplo esta profesión de los niños en la misiones de Lodosa (1883), que 

nos ofrece un magnífico testimonio: 

El día en que se celebró la comunión de los niños, tuvo lugar una 

escena interesante y en extremo conmovedora. Después de haber dirigido al 

padre Artola la preparación y acción de gracias, excitó a los niños a que como 

soldados bisoños de Cristo jurasen su bandera, renovando los votos del 
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bautismo y así lo hicieron besando la bandera que en el centro del presbiterio 

sostenía el R. cura párroco. A continuación los hizo ver el R. Padre la 

necesidad de obedecer y respetar a las autoridades puestas por Dios nuestro 

señor, y en señal de que así lo harían, besaron todos, la mano de r. cura 

párroco. Inmediatamente les inculco la obediencia a los padres y parar de 

protestar de ella y pedir perdón de las faltas contra ellos cometidas, les mandó 

que se distribuyesen por el templo a buscar a sus padres, y que puestos de 

rodillas en su presencia les pidiesen perdón proponiendo la enmienda.156  

La devoción al Corazón de Jesús seguía implantándose en la geografía 

navarra. Así nos lo demuestra el cronista de las Misiones de Estella de 1886: 

El 18 domingo 1º de adviento. Además de otros ejercicios se hizo una 

solemne procesión con el Santísimo Sacramento y la imagen del Sagrado Corazón 

de Jes¼sé La carrera de la procesi·n engalanada con colgaduras, numeroso clero de 

la ciudad y de fuera, largas filas de hombres y mujeres con cirios encendidos, 

ostentando muchos de ellos el escapulario del divino corazón, los gremios con sus 

banderas correspondientes, la sagrada custodia llevada por el P. Oyarzun debajo del 

palio del municipio y en fin una procesión devota y lucidísima que acabó a las cuatro 

y media de la tarde, hora en que P. Aróstegui predicó el sermón de  despedida a una 

p¼blico api¶adoé 

Estuvo el padre misionero feliz, elocuente arrebatador, dejándonos a todos 

los oyentes introducidos en el Corazón de Jesús como centro de paz, amor y 

obediencia, como vinculo de caridad, donde podamos vivir unidos y hermanados con 

las más dulces ligaduras y apartados de las cuestiones políticas que no hacen sino 

dividir los pueblos, despedazar las sociedad cristiana, y enervar las fuerzas que 

debemos preservar los católicos, para defender los intereses de Dios y de la Iglesia 
de Jesucristo.157 

Los tiempos de demostración de fuerza estaban llegando y las misiones no 

se son ajenas a este movimiento. Ibarguren  superior de los jesuitas en el castillo de 

Javier se conduce por el Valle de Eraul bajo repartiendo estampas del Sagrado 

Corazón de Jesús. Culmina la Misión en Nardues y Aldunate (1900) con la 

consagración al Corazón de Jesús que es colocado en el frontis de la iglesia, se dice, 

por no haber casa consistorial. 

Allí ante un gentío inmenso, en medio de un entusiasmo 

indescriptible se descubrió y bendijo el escudo, se publicó la significac ión 

del acto, se dieron vivas a la santa religión, al divino corazón y al Papa y al 

rey y cantando con gran fervor ñBendice alma m²aò y el salmo ñLaudateò.158 
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La devoción al Sagrado Corazón de Jesús se extendió por Navarra, con 

mayor intensidad a partir de 1900, teniendo por base la predicación misional. 

Las devociones marianas tradicionales en el catolicismo alcanzaron su punto 

álgido entre 1850-1950. La Virgen del Pilar de Zaragoza desempeñó un papel 

importante, como elemento de movilización y dado su anclaje social y cultural, se 

convirtió en vector de difusión la cosmovisión política y nacional, que hemos 

denominado ñnacionalcat·licismoò. Era la advocaci·n mariana com¼n a la que no 

se dudaba en proclamar "Salvadora de España" frente al paganismo, la morisma, 

los franceses enciclopedistas y en el marco cronológico que nos ocupa, frente a los 

errores modernos. El catolicismo utilizó estas devociones para mostrar su vitalidad 

a través de grandes ceremonias de masas, como las peregrinaciones nacionales. En 

1905, acudieron a la Virgen del Pilar 45.000 peregrinos para la ceremonia de 

coronación. Entre 1900-1925 se realizaron 101 peregrinaciones colectivas, de las 

cuales 8 fueron nacionales y 83 regionales. En todo este movimiento hemos de ver 

el extraordinario impacto, que tuvo Lourdes en los católicos españoles. 159 

El dogma de la Inmaculada Concepción que había sido declarado por la bula 

ñIneffabilis Deusò el 8 de Diciembre de 1854, dio paso a otra devoción, que actuó 

también como factor de nacionalización. Además de zanjar una vieja discusión 

teológica, la Inmaculada cobrará nuevos significados, constituyéndose en imagen 

principal del reformado modelo de feminidad. Era además, un elemento clave en la 

estrategia ultramontana del papado. Los cimientos discursivos del nacional 

catolicismo se fijaron a mediados de S. XIX y están plenamente relacionados con 

este dogma, en un momento en el que se quiere reivindicar el vínculo indisolub le 

de la nación española y la religión católica, que es interpretado en clave nacionalista 

y contrarevolucionaria.160  

La politización corrió de la mano a la construcción y afianzamiento de la 

cultura nacional católica. La incorporación de la Fiesta de la Raza (1918) en el 

calendario festivo tuvo un gran contenido religioso. El proceso de nacionalizac ión 

estuvo muy mediatizado en un amplio sector de la población, por el catolicismo. La 

religiosidad favoreci· la conformaci·n de ñnacionalismo cotidianoò que fomentaba 

un universo identitario nacionalcatólico. 161 
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Casi cuarenta años antes, Menéndez y Pelayo captó el tono dominante del 

catolicismo coet§neo en 1880 en su ñHistoria de los heterodoxos espa¶olesò. Su 

repaso a la historia de España y de la religión no deja de ser nostálgico, defensivo 

y nacionalista. El catolicismo era el responsable de un pasado glorioso, pero además 

el aglutinante de la unidad nacional frente a las perniciosas influencias extranjeras, 

que venían de la Ilustración y la Revolución Francesa. Ser católico era ser patriota, 

mientras que la disidencia o indiferencia religiosa minaba la grandeza de España. 

La jerarquía eclesiástica por supuesto bebía de estas aguas, por tanto 

manifiestamente contraria a la mínima tolerancia con otras confesiones religiosas, 

en las que veía la negación del patriotismo. Consecuentemente con ello lo moderno 

era contemplado con gran recelo. Aparecía asociado al escepticismo y la 

desconfianza hacia la autoridad establecida, característicos de la Ilustración, 

asociado también al libre examen, a los principios liberales y a los derechos del 

hombre y no a las obligaciones para con Dios y sus representantes eclesiásticos y 

seculares. Se trataba de una cultura antimoderna y hostil a las influencias europeas, 

que contribuyeron a identificar modernidad y pluralismo. 162 

Los jesuitas constituyen a través de sus dos importantes órganos de difusión 

ñEl mensajero del Coraz·nò y  ñRaz·n y F®ò,  otro de los bastiones de integrismo. 

Sardá y Salvany, fue otro de los más importantes propagandistas clericales cuya 

polémica obra ñEl liberalismo es pecadoò fue aprobada por La Sagrada 

Congregación del Índice romano en 1887. Louis Coloma lo alabó calificándolo de 

ñel Balmes popular de nuestra ®pocaò y F. Echevarr²a, opin· que el libro deber²a 

ser ñel estandarte de todos los cat·licosò.163La identificación de opción política con 

doctrina religiosa y la piedad dotó de una gran fuerza a la opción integrista. 

Proponían una elección maniquea entre lo bueno y lo malo, la fidelidad y la traición, 

la verdad y el error. 

Voces disidentes existieron y salieron a la luz en torno a la creación en 1876 

de la Institución Libre de Enseñanza, cuando una circular de Ministro de Educación 

Orovio, dispuso la salida de la Universidad de algunos catedráticos y profesores. 

Constituyó un centro institucional de un universo cultural muy dinámico, cuya 

repercusión no fue minusvalorada por los apologistas católicos .El germen de su 

creación, hemos de retrotraerlo a 1857, cuando Julián Sanz del Rio, profesor de 

Historia de la Filosofía de la Universidad de Madrid, que bebía ideológicamente de  

idealismo alemán de Christian Friedrich Krause (1781-1830), dedicó su lección 

inaugural del año académico a una cuestión filosófica, más cercana al humanismo 

y al racionalismo, que al dogma católico. 

El ideal secularizador reivindicado por los liberales y en el que estribaba el 

krausismo, se formuló de forma palmaria en la ñMinuta de un testamentoò de 
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Gumersindo de Azcárate, cuando afirmó que podía recitar el Padrenuestro, que 

posibilitaba una relación personal con la divinidad, pero no el Credo, que inducía a 

la mediación de la iglesia católica como institución. 

Creo en un Dios personal y providente, al que considero íntimamente unido 

para toda la vida [é] creo en la vida futura y por tanto en la inmortalidad del nuevo 

ser [é] creo que la manifestaci·n m§s alta y m§s divina de la vida religiosa hasta 
hoy es la cristianaé.164 

Esta es la profesión de un cristianismo liberal, que aúna el positivismo con 

el teísmo racionalista, próximo al cristianismo protestante y que condena la práctica 

de un catolicismo, que describe de esto modo: 

écatolicismo al uso, estrecho, fr²o, formulario, dogm§tico, m§s que moral, 

despertador del odio y de la guerra, no del amor y de la paz, litúrgico y ritualista más  

que vivificador y práctico.165 

El krausismo suponía en España una búsqueda noble e idealista del 

desarrollo armónico y racional de la persona en su totalidad y de una sociedad 

tolerante. Preocupados tanto por el desarrollo intelectual como por el aprendizaje, 

trajo consigo una teoría pedagógica opuesta a la tradicional católica, según afirma 

Frances Lannon, no era tanto un sistema filosófico detallado como un estilo cultural 

alternativo. 

Francisco Giner de los Ríos aglutinó a los intelectuales cesados de la 

universidad creando la Institución Libre de Enseñanza. Se presentaron respetuosos 

con los valores espirituales, pero neutrales en asuntos religiosos. Esta confesada 

neutralidad fue incompatible con el dogma católico, pues desde el mismo, solo el 

catolicismo incorporaba los verdaderos valores espirituales. 

La uniformidad confesional de las universidades únicamente pervivió hasta 

1881, fecha en la cual muchos de los intelectuales del ILE se integraron a la 

universidad y fueron destacando es distintos ámbitos de la cultura y la política 

reformistas: novelistas como Benito Pérez Galdós, Emilia Pardo Bazán, poetas 

como Antonio Machado, filósofos  José Ortega y Gasset, reformistas sociales como 

Concepción Arenal, Joaquín Costa, políticos como Segismundo Moret o el teórico 

socialista Joaquín Besteiro. A partir de 1910 alcanzó un gran prestigio, al conceder 

becas a 50 estudiantes al año para estudiar en el extranjero. La influencia krausista 

se difundió a través de un pequeño colegio preparatorio, fundado en 1907, y una 

residencia de estudiantes abierta en Madrid en 1911. Supuso por tanto la 

                                                                 
164 Gumersindo de Azcárate, (1876) Minuta de un testamento publicada y anotada por Wé, Madrid 

Librería Victoriano Suárez, p. 30 referenciado en Aubert, P. (2002) Introducción en  Aubert, P. 

(Edit.). Seminario celebrado en Casa Velázquez (1994-1995). Madrid; Casa Velázquez (77), pp. XI-

XIV 
165 Gumersindo de Azcarateé.1876, p. 54. 
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compatibilización de ciencia y religión y dejar de vincular la religión con el orden 

social.166.  

Sobre los krausistas hemos de afirmar, que su inquietud religiosa en nada 

tiene que ver con el ateísmo de otros intelectuales y a esto se debe su éxito del en 

España. Varios exponentes de la Institución Libre de Enseñanza explican que la 

decadencia de España en lo cultural, filosófico y científico, no era sino 

consecuencia del cierre religioso impuesto por la Inquisición. 167  

Por el contrario, los pensadores tradicionalistas resaltaban la proyección de 

la ciencia española en Europa y que la decadencia del país empezó a finales del 

Siglo de las luces, cuando la secularización del pensamiento destruyó la tradición 

española. Eran propensos a definir la cultura católica en términos negativos, por 

contraposición a lo que la amenazaba. Rechazaban a los intelectuales extranjeros y 

el catolicismo español era considerado un bastión anti-extranjero, anti-liberal, anti-

protestante sitiado por sus enemigos. Los valores de la Ilustración resultaban 

peligrosos pero también los judíos, los socialistas y los masones. Sin embargo, el 

integrismo, seguimos en esto a Frances Lannon, no campó a sus anchas por la 

Iglesia. Otros políticos católicos apoyaron la tolerancia limitada de otras religiones 

e intentaron llegar a una coexistencia pacífica e incluso preconizaban una 

colaboración con los librepensadores y los no católicos. La revista ñCruz y Rayaò 

se hará eco de una amplia gama de enfoques literarios y filosóficos. Entre sus 

colaboradores españoles están Miguel Unamuno, José Ortega y Gasset, Julián 

Marías, Miguel Hernández entre otros. José Bergamín su director animó a una 

colaboración abierta, libre e independiente. Su orientación política era anti-

integrista y eludía cualquier dependencia política. 168 

La ofensiva católica contra el krausismo comenzó desde su inicio (1857). 

Juan Manuel Ortí y Lara será el filósofo escolástico encargado de responder a Sanz 

del Río. También el dominico Ceferino González y por supuesto Menéndez y 

Pelayo, acusan al krausismo de panteísmo, herejía, hipocresía y de corromper a los 

jóvenes. Veían en el mismo un gran peligro y un movimiento rival en la labor que 

ellos se habían propuesto, influir en la sociedad a través de la educación de la élite 

dominante. Tanto el ñMensajero del Corazónò como ñRaz·n y Feò, se hicieron eco 

de la oposición a la tolerancia religiosa, por considerarla fuente de corrupción y 

contaminadora de la verdad con el error. 

ñRaz·n y Feò en su presentaci·n afirmaba ñque si los santos de la cultura 

estaban desertando del campo de la razón, la verdad y lo sobrenatural, los jesuitas 

estaban prestos a luchar, a lado de otros muchos, en defensa de la sagrada trinidad 

                                                                 
166 Lannon, F...1990., pp. 55-80. 
167 En la línea del artículo de Masson de Moviliers publicado en 1782 en la Enciclopedia. 
168 Lannon, F....1990, pp. 55-80. 



 

94 
 

de verdad, iglesia y patria.169 José García Romero, jesuita, en Agosto de 1889, se 

lamentaba del d²a en que ñlos católicos habían perdido su feò y lo atribu²a a la 

constituci·n liberal y a su art²culo 11. Julio Alarc·n, en 1896, criticaba a los ñfalsos 

cat·licosò y afirmaba que se pod²a ser pecador y cat·lico pero no liberal y cat·lico. 

En 1905, Remigio Vilariño aseguraba a sus lectores que el liberalismo es pecado 

bajo todas sus formas y además es pecado mortal170 

Cerramos aquí este capítulo en el hemos intentado presentar el marco socio-

político en el que tienen lugar las misiones en la edad contemporánea. En la base, 

el desarrollo del proceso de secularización liderado por el régimen liberal al que la 

iglesia se resistió, dando lugar a un proceso al enfrentamiento cultural, en el que 

cada cultura política va definiéndose en oposición a la contraria, desde sus bases 

sociales.  

 

  

                                                                 
169 Razón y Fe i.1901, pp. .2-5 
170 Mensajero Agosto de 1889, p. 97. Mensajero Junio de 1896, pp. 489, 490. Mensajero 

Septiembre de 1905, pp. 234 en Lannon, Fé.1990, p. 234.  
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3. La predicación 

 

   3.1 Antecedentes: la teatralidad misional en el Barroco 

 

Queremos iniciar el capítulo subrayando la importancia de la predicación y 

de los sermones en aquella sociedad sacralizada, que había convertido al predicador 
en figura inevitable y prestigiada y al sermón en un producto de primera necesidad, 
de consumo obligado y frecuentísimo, por ser el recurso eficaz de adoctrinamiento 

en tiempos de ortodoxias confesionales; de información en tiempos de 
analfabetismo; de reforma permanente en ambientes moralizadores como eran los 

del Antiguo Régimen; de propaganda y de proselitismo de poderosos grupos, 
órdenes religiosas e incluso de instrumentalización política en determinados 
momentos.171 Partimos de lo que consideramos es la constatación de un hecho que 

ha sido estudiado historiografía en un capitulo, que intentará hacer un somero 
recorrido por la historia de la predicación dejando para más adelante, el desarrollo 

de los hitos que tienen lugar en el marco cronológico, que es objeto de nuestro 
estudio. 

Desde inicios del cristianismo hubo hombres dedicados en alma y cuerpo a 
esta tarea erigiéndose en paradigma para las generaciones posteriores, son los 

Padres de la Iglesia, que marcaron la pauta a seguir, de donde se inspiraron todos 
los predicadores. La alocución desde el púlpito se convirtió en una de las formas 

privilegiadas de enseñanza religiosa, sírvanos como ejemplo fray Luis de Granada, 
que la entendió como el instrumento más eficaz en la transmisión de ñverdadesò y 
dogmas. Considerada como un discurso dirigido al pueblo a fin de facilitarle la 

inteligencia de las verdades religiosas y los misterios de fe se erige en una de las 
armas más eficaces utilizadas por la iglesia en la consecución de sus propios 

fines.172 

La institucionalización de la misión de interior y nacimiento de la categoría 
de misionero nos sitúa en los siglos XVI y XVII. La proyección de determinados 

personajes: Jerónimo López, Jerónimo Dutari, Pedro de Calatayud facilitaron esta 
consolidación y el reconocimiento de la especificidad del misionero de interior 
dentro de la orden de los jesuitas.  

Es en el siglo XVII cuando salieron a luz los primeros manuales de 

predicación. En 1678 Martín de la Naja escribía El Missionero Perfecto, relación 
de la vida de Jerónimo López, que se había dedicado al ministerio de las misiones 

                                                                 
171 Egido, T. (2001). Los sermones: retórica y espectáculo. En Ribot García, L. A. Rosa, L. de 

(coords.). Trabajo y ocio en la época moderna. Editorial Actas, pp. 87-110. 
172 Vázquez Lesmes, J. R. (1994). La predicación en la campiña cordobesa a finales del siglo XIX: 

Sermones: Clasificación y comentarios. En Aranda Docel, J. (coord.). Congreso de religiosidad 

popular en Andalucía. Córdoba: Obra Social y Cultural Cajasur, pp. 341-352. 
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en la provincia aragonesa de la Compañía de Jesús. 173 A este se sumaron otros, en 

aquellos años y durante buena parte del siglo XVIII, que suministraban materias 
para la predicación y la enseñanza de la doctrina, pautas para administrar la 
confesión y obtener la eficacia en los sermones. El Despertador Christiano de José 

de Barcia y Zambrana (1677)174, los tres volúmenes de Flagello do Peccado del 
franciscano Paulo de Santa Teresa (1734-1738)175, El missionero instruido de 

Miguel Ángel Pascual (1698)176, La práctica de Missiones de Carabantes (1674)177 
y por supuesto el Missiones y sermones de Pedro de Calatayud (1754)178. 
Anteriormente lo que existía es una tradición oral. Es de gran trascendencia la 

aportación que hizo para la misión de interior el italiano Paolo Segneri, cuyas obras 
son traducidas y editadas en castellano y portugués desde finales del s. XVII 179. 

Pedro de Calatayud contribuyó con la mejor sistematización a la que 
progresivamente son sometidos los ejercicios de los misioneros, por lo que nos 
centraremos en su obra para describir el método que habían de seguir los misioneros 

en sus campañas apostólicas.180 

Este acervo difusor y propagandístico es testimonio de una etapa, segunda 

mitad del s. XVII, de mayor desarrollo de la misión de interior en toda la Europa 

católica. Aunque para la Compañía de Jesús estas expediciones apostólicas venían 

siendo una costumbre desde finales del s. XVI sin embargo, fue al acceder al 

generalato Claudio Aquaviva (1581-1615), cuando se dieron los primeros pasos 

hacia sistematización de la misión de interior, e incorporación a la ñrutinaò 

apostólica de la orden.  

Se va configurando la identidad del misionero en virtud de modelos 

difundidos, articulados en torno a virtudes y competencias concretas. Jugaron un 

papel esencial en la orden jesuita las fuentes espirituales del instituto: 

                                                                 
173 Martín de la Naja (1678). El missionero perfecto. Deducido de la vida, virtudes y missiones del 

venerable y apostólico predicador, Padre Gerónimo López de la Compañía de Jesús. Zaragoza: 

Pascual Bueno. 
174 Barcia y Zambrana, J. de (1677). Despertador Christiano de Sermones Doctrinales, sobre 

particulares assumptos, dispuestos para que se buelva en su acuerdo el pecador, y venza el 

peligroso letargo de sus culpas, animándose a la penitencia. Granada: Francisco de Ochoa. 
175 Paulo de Santa Teresa (1734-1735). Flagello do Peccado, composto de variuos sermoens, 3T. 

Lisboa: Antonio Pedroso Galräo. 
176 Pascual, M. A. (1698). El missionero instruido y en él los demás operarios de la iglesia. Madrid: 

Juan García Infanzón. 
177 José de Carabantes, J. (1674). Práctica de missiones, remedio de pecadores. Sacado de la 

Escritura Divina y de la Enseñanza Apostólica. Aplicado en el exercicio de una mission fundada en 

los motivos más poderosos para reducir las almas. León: Viuda de Agustín de Valdivieso. 
178 Pedro de Calatayud (1754). Missiones y Sermones del P. Pedro de Calatayud, Arte y méthodo 

con que las establece. Con Privilegio. Madrid: Imprenta de Música de D. Eugenio Bieco. 
179 Segneri, P. (1695). El Penitente instruido. El Confessor instruido y El Cura Instruido. Madrid: 

Juan García Infanzón. Segneri, P. (1693). El Christiano instruido en su ley. IV T. Barcelona: Jaime 

Giral. 
180 Palomo, F. (2003). Malos panes para buenas hambres: Comunicación e identidad religiosa de los 

misioneros de interior en la península ibérica (siglos XVI-XVIII).  Penélope: Revista de História e 

Ciências Sociais, (28), 7-30.  
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(Constituciones, Vida de San Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales). A partir 

de esos textos se van conformando las autorrepresentaciones misioneras. Hay que 

decir que el misionero de interior tenía su propia especificidad con respecto a la 

figura de los oradores sagrados que se materializaba en determinadas prácticas 

discursivas, por medio de las cuales se acentuaron los rasgos espirituales y la 

habilidad ñperformativaò de los actores de las misiones.  

En 1550, antes de que tomase las riendas de la Compañía como prepósito 

general, Francisco de Borja elaboró un tratado sobre el modo de predicar, más que 

un compendio de reglas retóricas se trata de una reflexión acerca del carácter y 

significado del oficio de predicador181. Aunque no faltaban consejos prácticos en 

relación con el estudio, la composición del sermón, o la puesta en escena esto se 

supeditaba a otro hilo conductor. Incidía particularmente en la naturaleza 

instrumental del oficio, considerando que su eficacia era en realidad fruto de la 

gracia concedida por Dios. La naturaleza del predicador aparecía identificada con 

la de portador de una palabra, que no era la suya cuyo poder no estribaba en la 

ciencia adquirida con el estudio, sino en la gracia que Dios concedida a quien no 

era sino su herramienta vocal, por consiguiente, instrumento de su voluntad. 

Francisco de Borja otorgaba gran importancia a la meditación del Evangelio, así la 

comunicación del religioso con Dios antes de emprender la misión, se constituía 

como el origen de las emociones, que experimentaban los fieles durante el sermón. 

La relación del predicador con Dios aparecía ligada a las virtudes de celo apostólico, 

de humildad y de ejemplaridad de vida. Parecía minusvalorar de este modo, lo que 

com¼nmente se consideraba como principal atributo ñterrenoò del orador sacro: su 

verbo.  

La obra de Martín de la Naja sobre Jerónimo López resaltaba como virtudes  

que le habían adornado como misionero, por este orden: caridad, celo de almas, 

humildad y paciencia, la constancia, el fervor en la oración, la mortificación, la 

penitencia y la templanza, la confianza en Dios, la pobreza apostólica, la castidad y 

guarda de los sentidos, la perfecta obediencia, la observancia de la perfección 

religiosa, la misericordia así como su conversación y trato.182 

En la primera de las instrucciones dictadas por Claudio Aquaviva acerca del 

ejercicio de misiones de 1590 hacía referencia al conjunto de aptitudes, o ñtalentosò 

que debía reunir el misionero. Si la madurez de la persona y su experiencia 

constituían el primer rasgo en la elección de candidatos, que debían de tener en 

cuenta los provinciales, Aquaviva señalaba otros dos aspectos: el conocimiento del 

                                                                 
181 Francisco de Borja (1550) .Tratado breve del modo de predicar el Santo Evangelio en Idem 

(1964) Tratados espirituales. Ed. Cándido Dalmases, Barcelona, Juan Fors, pp. 441-459. El tratado 

fue incluido como ap®ndice a la ñVidaò del general jesuita que compuso Pedro Ribadeneira, 

publicada en 1592. 
182 Martín de la Naja. Opus cit., pp.349-413. 
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uso de los privilegios de que gozaba la orden (aquellos relativos a la absolución de 

los pecados reservados) y la inclinación a una empresa de estas características, esto 

es aptitud para la acción apostólica.183 

Juan de Ćvila ,ñap·stol de Andaluc²aò, que ejerci· una gran influencia sobre 

los métodos de adoctrinamiento en las primeras generaciones de misioneros 

jesuitas, en la ñMemoria y orden que ha de hacer en un pueblo el predicador que 

va él para su reformaciónò, además de dar continuos avisos y materias que debían 

de tratar en los sermones, invitaba a la claridad en la exposición de las mismas y la 

utilización de un lenguaje simple ñcon tales maneras y comparaciones que 

entiendan [los fieles] lo que han de entender y conviene que sepanò Insist²a el autor 

en uno de los errores, que consideraba tenían los predicadores de su época, cuya 

predicación se hacía incomprensible para el pueblo. 184.  

En el mismo sentido se pronunciaba Pedro de Calatayud en el prólogo de su 

obra ñOpúsculos y doctrinas prácticaséò, ahondado en la necesidad de facilitar a 

sus interlocutores la comprensión racional de los preceptos. La simplicidad en el 

lenguaje se basaba en el principio de ñacomodaci·nò presente en las estrategias 

apost·licas de los jesuitas. El misionero deb²a ñdisminuir su verboò utilizando el 

lenguaje llano y una serie de recursos retóricos (amplificaciones, hipotiposis y 

prosopopeya) de los que más tarde nos ocupamos, que le permitían construir 

imágenes que perdurasen en la memoria de los oyentes. La comunicación no se 

restringía al nivel oral, el religioso embarcado en este tipo de misiones debía de 

tener una especie de segunda naturaleza, un amplio control del arte de la 

improvisación y un amplio conocimiento de la ñactioò retórica. Mediante el empleo 

y la combinación hábil de voces, imágenes, luces y espacios etc, el misionero debía 

ser capaz de elaborar y construir situaciones de comunicación que le permitiesen 

una certera manipulación de los sentimientos del público.185 

Aun con todo, las colecciones de sermones como la de Pedro de Calatayud 

y otros sermonarios que empezaron a editarse, no eran prédicas proferidas, sino 

modelos para expreso aprovechamiento de quienes contaban con menos experiencia 

en la predicaci·n ñruralò. En realidad, la pr§ctica oratoria misionera depend²a de la 

propia experiencia del religioso, su dominio de las cuestiones que exponía y sobre 

todo su pericia para exponerlas, recurriendo para ello a una serie de ñindustriasò 

con las que remover los sentimientos de los auditorios y empujarlos a la acción.  

                                                                 
183 Palomo, Fé.2003., p. 11. 
184 Se trata de una de las primeras instrucciones dirigidas a la práctica de misión que se compuso en 

el s. XVI. Vázquez Janeiros, I. (Ed.). (2000). Siete tratados inéditos. Madrid: FUE-Universidad 

Pontificia de Salamanca, pp. 121-142. Referenciado en Palomo, Fé.2003, p. 15. 
185 Rico Callado, F. L. (2002). Las misiones de interior en España de los siglos XVII- XVIII. 

Alicante. Fundación biblioteca virtual Miguel de Cervantes. Tesis doctoral. 
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Luis de Granada consideraba la ñactioò como la parte más importante de la 

elocuencia. Insistía en la necesidad y virtud de una buena ñactioò a la hora de 

conducir eficazmente una predica, pues de aquella dependía la reacción del 

auditorio. Los oyentes ñse mueven según la impresión que hace en sus ojos y oídos 

el semblante del predicadorò por lo que es esencial que este fuese perito en el 

dominio de la voz y sus gestos.186 El ñmuovereò como criterio de eficacia en la 

predicación, daba una gran importancia a la vista y el oído, como objetos receptores 

del proceso comunicativo, pues eran considerados los sentidos a través de los cuales 

se introducían los afectos al alma. La combinación certera del gesto y la palabra se 

convertía en esencial. 187 

La cultura de estos jesuitas que protagonizaban campañas apostólicas por 

toda Europa era probablemente notable. Si atendemos a referencias bibliográf icas 

que aparecen en manuales y biografías de los misioneros, la imagen que se 

desprende de las mismas es la de hombres de no poca erudición, conocedores de un 

acervo literario extenso y especializado que los aproxima al ñconcionatorò. 188 Sin 

embargo había diferencias entre el orador sagrado y el misionero y se acentuaban 

por un discurso que tendía a establecer elementos de distinción entre ambos, 

enfatizando los elementos espirituales en la práctica misionera y subrayando la 

especificidad de un lenguaje caracterizado por la sencillez y por la accesibilidad. 

Paralelamente al reconocimiento de los misioneros como grupo 

diferenciado dentro del instituto ignaciano, a finales del s. XVII se iba configurando 

la misión como práctica apostólica específica, distinta de otras ocupaciones de los 

religiosos jesuitas, caracterizada por su itinerancia y por el recurso sistemático a la 

predicación, la catequesis, la asistencia y la pacificación de conflictos.189 En las 

cartas de misión y otros documentos relacionados con la actividad misionera se 

                                                                 
186 Luis de Granada [ed. Latina. Lisboa.1576] Los seis libros de la retórica Eclesiástica o de la 

manera de predicar en Luis de Granada (1879) Obras. Tomo III. Madrid: Rivadeneyra, pp. 502-505  
187 Palomo, F. (2003). Malos panes para buenas hambres: Comunicación e identidad religiosa de los 

misioneros de interior en la península ibérica (siglos XVI-XVIII).  Penélope: Revista de História E 

Ciências Sociais, (28), 7-30.  
188 Véase en las obras Martín de La Naja señalaba las utilizadas por Jerónimo López. Martín de la 

Naja (1678). El missionero perfectoé., pp. 86-94. Pedro de Calatayud cifraba la ñcienciaò del 

misionero en un extenso elenco literario en Pedro de Calatayud. Opus cit., pp. 82-86. 
189 En otra de las instrucciones Claudio Aquaviva evocaba tres razones que debían disponer a los 

misioneros de la Compañía a la práctica de este ministerio: La consideración de las miserias del 

mundo, las obligaciones que comportaba la profesión en la Compañía de Jesús y la capacidad, de 

acuerdo con la instrucción recibida, que tenían sus miembros para embarcarse es estas expediciones, 

confiados en recibir la gracia divina. Presentaba la misión como instrumento de renovación de la 

vocación inicial del instituto ignaciano, en un momento en el que en la función pedagógica tenía un 

peso específico importante en la Compañía. La misión se proponía como instrumento de reconducir 

la identidad jesuita a sus señas originales. Véase sobre la política de renovación espiritual de Claudio  

Aquaviva  Dompnier, B. (1996). La Compagnie de Jesús et la mission de l̀ intérieur. En Girard, L. 

y De Vaucelles, L. (Eds.). Les jésuites á l´âge baroque. 1540-1640. Grenoble: Jerôme Millon. pp. 

155-179. 
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identifica al misionero como peregrino, como obrero, como soldado de Cristo o 

como mártir, imágenes que debían surgir de su aspecto externo, de los continuos 

trabajos que debía de acarrear. 

Intentamos ahora adentrarnos en el método de misionar y en aquellos que 

contribuyeron a su configuración y perfeccionamiento y debemos hacer aquí 

mención de Jerónimo López, Jerónimo Dutari, Tirso González, y por supuesto 

Pedro de Calatayud. Jerónimo López fue el valedor del llamado ñActo de 

Contrici·nò con su procesi·n de penitencia que se repet²a en cada misión, dando 

especial importancia al sacramento de la penitencia.190 Jerónimo Dutari fue el 

continuador del método de López y promotor de las llamadas Escuelas de María 

con el fin de hacer perdurables, los efectos de la misión. Contribuyó a extender dos 

devociones protagonistas en la iglesia contrarreformada, la devoción a San 

Francisco Javier y la devoción mariana.191 Además de los jesuitas hemos de 

mencionar otras órdenes religiosas que participan en la conformación de esta 

práctica pastoral como los capuchinos con Diego José de Cádiz, franciscanos, 

agustinos e incluso sacerdotes seculares como José de Barcia y Zambrana.  

Nuestro ámbito geográfico ha sido prodigo en misioneros Agustín 

Cardabéraz, Sebastián Mendiburu, vinculados al convento de Loyola, el dominico 

Antonio Garcés192, franciscanos del convento de Zarautz como Palacios, Pedro 

Antonio Añibaro y Juan Mateo Zabala. Pero es el navarro Pedro de Calatayud193, el 

heredero de esta tradición misionera de la Compañía de Jesús, el responsable del  

perfeccionamiento del método misional y un gran difusor con su obra ñMissiones 

                                                                 
190 Su contribución a la formación de los misioneros con su obra Casos raros de confesión. 
191 Los encontramos misionando en Tudela en 1715. Aprovechó el éxito de la misión para condenar 

las Comedias en Madariaga Orbea, J. J. (2001). Expresiones culturales y mentales en la Euskal 

Herria de los siglos XVI al XIX. Revista Internacional De Los Estudios Vascos RIEV, 46(1), 203-

323. 
192 Inspirador del Edicto contra los bailes de 18 de Diciembre de 1769 de Juan Lorenzo de Irigoyen 

y Dutari (1768-1778). Véase Bidador, J. (1996). Un edicto contra las danzas del Obispo de Pamplona 

Juan Lorenzo de Irigoyen y Dutari (1769). Cuadernos de etnología y etnografía de Navarra, Año 

28. Nº 67, 13-18. Bidador, J. (1997). El misionero dominico fray Antonio Garcés a su paso por 

Euskalerría y su opinión sobre la danza. Cuadernos de etnología y etnografía de Navarra. Año 29. 

Nº 69, 31-36. Su antecesor en la prelatura Miranda y Arnaiz (1742-1767) había preparado el 

camino con una Pastoral de 12 de Marzo de 1750, condenando los bailes en los atrios de las ermitas  

y excomulgando a los que participaban en danzas y repiques. Publicado en Goñi Gaztambide, J. 

(1979). La historia de los Obispos de Pamplona. T.VII. Pamplona: Institución Príncipe de Viana, 

pp. 572-580. Según parece el inspirador del mismo fue Sebastián Mendiburu que en aquellos años 

no dejaba de atacarlos, intentando que se erradicaran. 
193 Este tafallés había estudiado Filosofía en el colegio de Pamplona de la Compañía y Derecho en 

Alcalá de Henares. Regresó a Pamplona, donde en contacto con los PP. Campoverde y Granado, 

descubrió su vocación de misionar. En 1710 ingresó en el noviciado de Villagarcía de Campos. En 

Salamanca contó con las enseñanzas de P. Abarizqueta. Profesor en los colegios de Medina del 

Campo y Valladolid, sus primeras misiones fueron en tierras vallisoletanas y Zamora en Burrieza 

Sánchez, J. (1998). Ciudades, misiones y misioneros jesuitas en la España del siglo XVIII.  

Investigaciones Históricas: Época Moderna y Contemporánea, (18), 75-108, 79. 
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y sermonesò. En el primer tomo presenta de modo minucioso la organización de 

una misión, el segundo está dedicado a sermones que debían realizarse en 

determinadas circunstancias. Su método no dejaba ningún resquicio para la 

improvisación.  

Se¶alaba como objetivo del misionero ñinstruir a los hombres en la justicia 

y la santidad, inclinándoles a lo bueno y desvi§ndoles de lo que es maloò pero 

existían para ello ñinventivas y modalesò para persuadir a la verdad y convertir el 

corazón sin poner la mira en deleitar a los oyentes: ñporque cuanto mayor es el 

deleite que recibe el o²doé menos pasto s·lido y sustancial recibe la voluntadò194  

A juicio de Calatayud no todos los religiosos tenían capacidad para ejercerlo 

eran necesarios una serie de ñtalentos naturalesò esto es autoridad y opini·n para 

con los pueblos, ñla libertad natural en predicarò sin la que timidez censurase su 

palabra, la ñeficacia y energ²a en convencer el entendimientoò, unida a la inevitable 

ñeficacia entrar y mover los §nimosò, la discreci·n y prudencia, adem§s de la 

afabilidad en el trato con la gente, unido a la modestia en el comportamiento. Debía 

dedicar mucho tiempo al estudio y a la lectura. En el proceso de formación del 

misionero era necesario reunir materiales que le facilitasen la predicación, como 

símiles, motivos, ejemplos, parábolas. Los libros eran ñinstrumentos y herramientas 

de su oficioò195  

Pedro de Calatayud insistía en que la virtud del misionero debía acompañar 

a las demás facultades ya que tenía que ñconvertir las almasò a trav®s no solo de sus 

palabras sino del ejemplo. Los medios encaminados a tal perfección eran la oración 

y la mortificación de su cuerpo y de sus sentidos.196 Estos requisitos que 

conformaban la identidad del misionero se mantendrán sin mucha variación hasta 

el periodo de que es objeto nuestra investigación.  

Solían misionar de dos en dos y podían ser llamados por el obispo de 

diócesis o por el propio pueblo, villa o ciudad. La labor de estudio previo del lugar 

que iba a ser misionado era fundamental, para lo cual debía de tomar informes sobre 

personas que podían apoyarle dentro de la diócesis; el carácter y costumbres de los 

habitantes de la villa, el clima del lugar, indagar sobre que fechas eran las más 

propicias para misionar, la existencia o no de otras misiones en esa localidad y los 

frutos de las mismas, evitándose la coincidencia con otros eventos. La autorizac ión 

                                                                 
194 Pedro de Calatayud (1754). Missiones y Sermones del P. Pedro de Calatayud, Maestro de 

Theología y Missionero Apostólico de la Compañía de Jesús de la Provincia de Castilla. Arte y 

méthodo con que las establece las cuales ofrece al público en dos tomos para mayor facilidad y 

expedición de los ministros evangélicos, párrocos y predicadores en misionar, doctrinar y predicar 

y para mayor fruto y bien espiritual de los próximos. Madrid. Imprenta de Música de D. Eugenio 

Bieco, Prólogo del Primer Tomo, p. 13. 
195Sobre los libros que debe conocer el misionero. Pedro de Calatayud (1754). Missiones y 

sermoneséArte y m®todo.é Madrid. (II-1), pp. 83-8. 
196 Idem, (I-4), p. 15. 
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del Prelado era necesaria ñaunque los misioneros de la Compa¶²a de Jes¼s tienen 

privilegio de poder entrar misionando por una Diócesis, sin presentarse, y sacar 

licenciasò. A pesar de ello era prudente solicitar el permiso al obispo ñpara evitar 

no hacernos odiosos en ese privilegioò, además aconsejaba: ñconviene no meterse 

en la conducta y gobierno de los Preladosò.197  

Toda colaboración era necesaria, y al lado de los misioneros estaban, curas, 

frailes, maestros y comisarios, encargados del orden procesional, de velas, de niños 

nazarenos. Calatayud contaba con algunos seglares que colaboraban en su labor, 

que persuadían e instaban a otros más reacios a que se acercasen al púlpito. 

El comienzo de la misión debía jugar con el factor sorpresa ñCogidos de 

repente, los gritos, sentencias y amenazas divinas los llenan de pavor y temor. Y 

suelen darse a discreci·nò. Uno de los momentos del día más adecuado era la caída 

de la tarde. A partir de ahí las calles se llenaban de hachas humeantes, sombras de 

un crucifijo y los acompasados toques de la campanilla. De su boca salían 

ñsaetillasò palabras que se clavaban en las conciencias del pueblo denunciando la 

vida fugaz y llena de banalidades. Se convocaba al pueblo a los distintos actos de 

la misión y se proclamaban las indulgencias.198 Cuando se predicaba en los actos 

con los que se introducía la misión, para conseguir el efecto llamada, se hacía con 

gran claridad y fuerza, intentando llegar a los que no estaban presentes. Pedro de  

Calatayud indicaba que el tono debía de ser extremado y lleno de indignac ión. 

Buena parte del éxito de la misión dependía de este momento.199 

El sermón no podía ser improvisado si bien matizaremos esta aseveración, 

por lo que era necesario prepararlo, para esto contaba el predicador con los libros. 

Los tratados clásicos recomendaban para el adecuado estudio del sermón, escribir 

y esquematizar. Pero tambi®n deb²a contar con la propia experiencia, siendo ñlas 

an®cdotasò parte del contenido de la predicación. La verdadera protagonista era la 

palabra predicada, pero en el Antiguo Régimen estaba llena de recursos efectistas, 

de manera que podía competir con el teatro. Una cierta improvisación era necesaria 

para adaptarse al auditorio, momento y lugar, por lo que el misionero debía conocer 

las circunstancias que rodeaban el ejercicio de la misión en aquellos días.  

Las procesiones penitenciales tan criticadas por el Espíritu de las luces eran 

propuestas por Calatayud.200 Extendían el espíritu de penitencia por las calles con 

un orden muy definido. Los asistentes se convertían en actores del drama 

                                                                 
197 Idem, (III-1), pp. 123-128. Además de las actividades que toda misión comportaba, con la Patente 

del obispo podían: absolver los pecados incluso aquellos reservados al obispo según lo determinan 

las Constituciones Sinodales, las facultades en votos matrimoniales, publicar Jubileos de misión, 

fundar congregaciones (Escuelas de Mª y del Corazón de Jesús) y la concesión de cuarenta días de 

indulgencia por asistir a los sermones. 
198 Idem, (III- 4), p. 148. 
199 Idem, (I), pp. 151 y ss. 
200 Idem, (II-3), pp. 110-113. 
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representado, la pasión de Cristo. Las disciplinas estaban reservadas para los 

hombres, se hacían en la iglesia mientras se oía el cántico del ñMiserereò. La 

procesión de penitencia y el acto de contrición, eran, en suma, los dos episodios 

más genuinos y reseñables de toda misión.  

La imagen de los nuevos apóstoles se había hecho más compleja, adoptando 

rasgos penitenciales que desempeñaban una función retórica. La moción de los 

fieles pasaba por la presentación del propio misionero como penitente o pecador, 

que expiaba sus culpas, ante un auditorio que lo observaba y lo escuchaba. Eran 

unas ñpr®dicas afectivasò centradas en cuestiones como la penitencia, la gravedad 

del pecado y los castigos del infierno, que constituían la misión penitencial y 

generaban situaciones de gran carga emocional entre los asistentes. La práctica de 

la autoflagelación utilizada por Paolo Segneri no tuvo recepción alguna en la 

península ibérica defiende Francisco Luis Rico Callado, sin embargo en el método 

de hacer misiones de Pedro de Calatayud estaba contemplada en las procesiones de 

penitencia.201 En Francia y en Italia hubo una reacción en contra de la religiosidad 

barroca y en concreto contra el modelo devoto promovido en las misiones y algunas 

prácticas fueron calificadas de supersticiosas. En España aunque se realizaron 

numerosas críticas en el mismo seno de las órdenes religiosas y en muchos tratados 

de oratoria se censuraron los excesos cometidos en los espectáculos misionales, no 

hubo grandes transformaciones para fines s. XVIII, según defiende Francisco Luis. 

Rico Callado.202 

La teatralidad propia del Barroco caló hondo en las misiones y así el 

misionero se hac²a valer de ñarmasò para cada acto. Cada serm·n, contaba con un 

signo de efectividad. El crucifijo en el acto de contrición, la imagen del alma de la 

condenada para el sermón del Infierno, la talla del Ecce Homo en las procesiones 

de Penitencia, las bulas de Indulgencia, ñla campanilla por las callesò203 

En definitiva el sermón creaba un clima de entusiasmo a los fieles, que 

permitía rechazar todo aquello que hasta unos momentos antes formaba parte del 

hacer y hablar cotidianos. El auditorio participaba especialmente en el sermón de 

perdón a los enemigos que se traducía en abrazos.204 Pero además las reacciones de 

                                                                 
201 Rico Callado, F. L. (2002). Las misiones de interior en España de los siglos XVII- XVIII. 

Alicante; Fundación biblioteca virtual Miguel de Cervantes, Tesis doctoral, p. 180. 
202 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en España (1650-1730): Una aproximación a 

la comunicación en el Barroco. Revista de Historia Moderna: Anales de la Universidad de Alicante, 

(21), 189-210, 35 Véase también Vismara Chiappa, P. (1982). Forme della pietà barocca nelle 

champagne lombarde tra Sei e Settecento. En De Magdalena, A., Rotelli, E. y Barbarisi, G. 

Economía, istituzioni, cultura in Lombardía nell etá di Maria Teresa. Voll II. Cultura e societá. 

Bologna, p. 828. 
203 Pedro de Calatayud (1754). Missiones y Sermones del P. Calatayud, Arte y méthodo de hacer 

missionesé Madrid, (III -7), pp. 118-119. 
204 Burrieza Sánchez, J. (1998). Ciudades, misiones y misioneros jesuitas en la España del siglo 

XVIII.  Investigaciones Históricas: Época Moderna y Contemporánea, (18), 75-108, 86. 
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los fieles estaban rígidamente controladas por los misioneros. Siendo su 

participación fundamental, los misioneros anunciaban con antelación los diferentes 

actos haciendo saber las reglas que los regían. Se elegía personas con cierta 

influencia para que ejerciesen de reguladores. Es el caso de los distribuidores de 

luces a los que alude Pedro de Calatayud, se encargaban de que cada penitente se 

uniese al grupo y se guardase el debido orden. El clero local desempeñaba un papel 

importante colaborando en las diferentes funciones. Su ejemplo era edificante 

especialmente en las procesiones de penitencia. El público, participaba en las 

procesiones de penitencia, con un lugar determinado, por lo que los asistentes se 

convertían en actores. No se dejaba nada a la improvisación; las vestiduras, las 

penitencias.205 

Juan Madariaga Orbea describe el desarrollo de las procesiones de 

penitencia que preconizó Pedro de Calatayud, que se organizaban por grupos 

diferenciados según los castigos infligidos: cruces, barras, cadenas, sogas, según un 

plan castrense que se percibe en los planes organizativos de las funciones, así como 

en los calificativos empleados sistemáticamente para designar ciertos elementos. El 

orden era estricto: Primero un Niño Jesús flanqueado por dos filas de niños 

Nazarenos de 7 a 14 años. Luego, los hombres que solo llevasen piedras al hombro 

o maderas. Después, los que portasen corona de espinas y soga al cuello. Les 

seguían los Nazarenos con Cruz y túnica negra. Posteriormente, se situaban los 

aspados. A continuación iban los que vestían túnica blanca y llevaban una piedra 

sobre el hombro desnudo. A continuación, los Nazarenos con cruz y túnica blanca. 

Los disciplinantes de cuerda y los disciplinantes de sangre cerraban el cortejo y tras 

ellos iba el clero y Ayuntamiento locales. Las mujeres sí que participaban, pero su 

disciplina debía de ser oculta y sin traje exterior de penitencia.206 

Queremos dedicar un mayor detalle al estudio de las estrategias retóricas, 

empleadas por los misioneros, inspirados en técnicas típicamente de los oradores 

cultistas. A pesar de que el teatro había sido criticado por los jesuitas no dudaron 

de recurrir a técnicas teatrales, que contribuían a que la misión tuviese una mayor 

repercusión.207 Al dirigirse a un público amplio y popular, desconocedor no solo de 

los principios religiosos clave sino de la oratoria solemne, insistieron en emplear 

unos argumentos sencillos, pero por encima de todo ñuna argumentaci·n visualò 

cuyas ventajas eran evidentes desde el punto de vista pedagógico y patético. 

Francisco Luis Rico Callado compara la oratoria solemne con la oratoria misiona l 

                                                                 
205 Pedro de Calatayud (1754). Arte y méthodo de hacer missiones, Madrid . I , p. 284. 
206 Madariaga Orbea, J. (1998). Una noble señora: Herio Anderea. Actitudes ante la muerte en el 

País Vasco, siglos XVII y XIX. Bilbao: Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, pp.115-

122. 
207 El teatro tuvo gran importancia en el modelo enseñanza propuesto por los jesuitas. Con las 

representaciones dramáticas se intentaba mejorar la formación retórica de los alumnos, quienes 

adquirían gran maestría en la actio y en la pronuntatio. 
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por estar basadas ambas, en técnicas similares. En ambos casos se dio una 

predicación de aparato, si bien en la segunda, dichas técnicas se llevaban al extremo 

y ambas estaban basadas en una concepción de la comunicación común. Se 

concebían como componentes de un espectáculo en el que se multiplicaban las 

sugestiones. 208 

El escenario no era siempre las iglesias, por lo limitado de su aforo, sino que 

los misioneros predicaron también en espacios abiertos. En cuanto a las iglesias, los 

jesuitas mostraron su preferencia por los espacios unitarios, más propicios para 

subrayar la centralidad de la eucaristía y para la participación del público en el rito 

sagrado. Se centraron en un pequeño número de representaciones, comunes para 

todo el entorno europeo en los siglos XVII y XVIII: Utilizaron figuras de bulto 

redondo: el crucifijo, el retrato de la condenada (lienzo en el que aparecía la 

condenada en el infierno)209 y el cráneo que representaba tanto a los 

bienaventurados como a los condenados. La muerte, en último término, era objeto 

de meditación necesaria para realizar el examen de conciencia.210 

La Pasión de Cristo fue el recurso patético más importante de las misiones 

y tenemos que ver en ésta, la influencia que ejercieron en la predicación los 

Ejercicios Espirituales de San Ignacio. Los jesuitas desarrollaron en sus discursos, 

los temas de la primera semana de Ejercicios Espirituales, que corresponde en cierta 

medida a la vía purgativa.211 A diferencia del espectáculo teatral en las misiones, 

Cristo no era representado, sino que en palabras de los misioneros, se encontraba 

realmente presente (transubstanciación). La pasión de Cristo, representación que se 

proponía para el acto de contrición, con quien los fieles debían establecer una 

relaci·n de culpabilizaci·n de signo ñcontricionistaò, en contraste con la tendencia 

atricionista presente en muchos sermones de misión. Se insistía en la 

responsabilidad de todos los presentes en el sacrificio de Cristo, el cual estaba lleno 

de amor y compasión hacia los pecadores.212 

Se utilizaban dos procedimientos retóricos fundamentales: la hipotipos is, 

que consistía en la descripción circunstanciada de un objeto o de una situación. Fue 

un tropo que se aplicó a la descripción de la pasión de Cristo y en consecuencia al 

acto de contrición, que alcanzó momentos de gran plasticidad y emoción. El 

                                                                 
208 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en España (1650-1730): Una aproximación a 

la comunicación en el barroco. Revista de Historia Moderna: Anales de la Universidad de Alicante, 

(21), 189-210, 12. 
209 En la condenada estaban representados todos los pecados, por lo que constituye un recurso de 

primera mano para recordar y memorizar las faltas cometidas. El pecado era fruto de la subversión 

de la jerarquía de las potencias del alma, producida cuando la razón era acallada, por la fuerza de las 

pasiones desencadenadas por la imaginación o los sentidos. 
210 Rico Callado, F. Lé2003, pp. 14-15. 
211 Rico Callado, F. L. (2002). Conversión y persuasión en el Barroco. Propuestas para el estudio de 

las misiones. Studia Historica, Hª moderna (24), 363-386, 374. 
212 Rico Callado, F. L...2003, p. 43. 
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segundo de los tropos utilizados era la prosopopeya, que les permitía representar un 

acontecimiento hasta hacerlo visible, se daba voz a determinados personajes cuyas 

palabras se ponían en boca del misionero, se llamaba a escena a ausentes, muertos, 

y hacían que obrasen y que se les escuchara. Fue un procedimiento muy utilizado 

en algunos episodios misionales, por ejemplo diálogos con los cráneos o la 

condenada. Ambas figuras ligadas a la ñamplificaci·nò ret·rica, aunque con gran 

debilidad argumentativa, pero de una gran fuerza en aspectos como ñmuovereò y 

ñdelectare.ò213 

Si el auditorio era receptivo se podía utilizar el dialogo entre Cristo y su 

Madre, pero había ocasiones en las que se adoptaban recursos más extremos, como 

ñfingir el demonio y salir de pronto en su figura para aterrar, o cebar pólvora en 

una sepultura para asustar, correr por el auditorio impensadamente con algún 

instrumento ñ. Sin embargo Pedro de Calatayud sobre estas industrias considera: 

ñque son como un turbi·n en una nube, que mete miedo y no aprovecha, conviene 

no practicarlasò.214 

 La convivencia entre el teatro y la oratoria no fue fácilmente, tal como 

reflejan las quejas de los moralistas contra las comedias y los oradores sagrados 

pretendieron alejarse de los excesos cometidos por los actores, de acuerdo con la 

idea de decoro. En el caso de los misioneros los ñexcesosò proced²an del 

compromiso moral con su labor y por la concepción barroca del espectáculo 

misional. El carácter extremado y espectacular podía permitir que los fieles 

retuviesen más fácil acciones y palabras. Este hecho era claro en el acto del perdón 

de los enemigos, en él se alteraba el patrón de la oratoria clásica, que establecía una 

clara separación entre el auditorio y el orador. El misionero bajaba del púlpito, se 

dirigía al altar mayor pidiendo ayuda a Dios, clamando ñSe¶or, piedad, 

misericordiaò y continuaba de este modo:  

Fieles, de la infinita y suma piedad de este Señor, que quanto es de su parte 

me perdonara, más me parece le estoy oyendo me responde: que el juez no puede 

perdonar que la parte agraviada no perdone y así que vosotros sí que sois a quienes 

yo he agraviado, no me perdonáis, no tengo que esperarle. Ea pues christianos 

piadosos ¿me perdonáis por la sangre de este cordero inocentíssimo y merecimientos 

de María? Yo veo que soy indigno de Perdón, pero no os lo pido por mí, sino por el 

amor que todos debemos a esta gran Señora. ¿Me perdonáis? Dezid para mi 
consuelo. S² padreò215  

                                                                 
213 Rico Callado, F. Lé2003, p. 17. 
214 Pedro de Calatayud é.1754. I, pp. 158-159 referenciado en Madariaga Orbea, Jé.1998, p. 

120.  
215 Pascual, M. A. (1698). El missionero instruido y en el de los demás operarios de la iglesia. 

Madrid: Imprenta Juan García Infancon, pp. 298-299. 
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Acto seguido se echaba a los pies de los sacerdotes que se encontraban 

próximos al púlpito. El asombro en la audiencia era inmediato y la reacción de los 

clérigos era impedir que les besase los pies, siempre quedaba el recurso de pedir 

perdón abrazándolos. A continuación, los fieles eran instados a seguir su ejemplo, 

contagiando con su respuesta a todos los allí presentes. Sin embargo tal despliegue 

era preparado convenientemente con antelación, para vencer las resistencias que 

podía provocar un acto poco acorde con una arraigada percepción del honor. 

En consecuencia los misioneros establec²an una ñmodulaci·nò esc®nica en 

todos los espectáculos, reservándose siempre los recursos más fuertes, desde el 

punto de vista emotivo para el final, modelo que nos remite a la argumentac ión 

ñminore ad maiusò de la retórica clásica.216 La fuerza de las sugestiones puesta en 

juego en la escena, por extensión en la misión, permitía no solo captar la atención 

del espectador sino ofrecer a su vez, una serie de acciones y motivos, que podían 

ser vividos, de modo directo e impactante, siendo así más fácil de ser reproducidos 

en la meditación. 

Los cantos y la música se unían al espectáculo misional. Para cada acto de 

misión se reservaban unas canciones, intentando conmover en un sentido u otro, 

atemorizando, culpabilizando o esperanzando. El mismo fin tenía las saetas o 

sentencias pronunciadas por los predicadores. 

El fin último era la conversión, todo lo demás era no solo inútil sino inmora l. 

Si bien era necesario atraer al público a la misión, esto no era un fin en sí mismo, 

sino un medio. Tras la experiencia traumática de la misión, el converso debía 

responder de un modo personal, buscando una relación íntima con Dios, a través de 

la confesión y la oración mental. Experiencias que se completaban con la 

participación en ritos colectivos, tales como el rezo del rosario o las procesiones, 

que se repetían en las congregaciones fundadas por los misioneros. 

La procesi·n constitu²a la expresi·n m§s acabada de la nueva ñdevoci·nò 

que acaban de instaurar. Tanto en ésta como en la misa, se reflejaban los contenidos 

de la devoción exigiéndose una determinada actitud de los fieles, que se debía 

expresar a través de mínimos gestos. La pose y los gestos generaban un determinado 

estado de conciencia. La comunión era un momento en el que las variadas 

sugestiones creaban una atm·sfera en la que ñalmas y cuerpos deb²an estar en 

armon²aò217 

Además el método misional no fue uniforme, no solo había diferencias entre 

las distintas órdenes, sino que también entre los miembros de la misma orden. Había 

otro factor que podía incidir en este hecho y que hemos traído en consideración 

anteriormente: la improvisación era un valor de todo misionero, frente a su 

                                                                 
216 Rico Callado, F. Lé2003, p. 32. Rico Callado, F. Lé2002, p. 369. 
217 Rico Callado, F. Lé2003, p. 44. 
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necesaria formación teológica, otros aspectos de su labor solo podían ser aprendidos 

y dominados por su práctica, lo que conllevaba cierta libertad. Los mismos 

componentes de los sermones se articulaban de acuerdo con las circunstancias.218 

Para concluir este epígrafe tenemos que afirmar si bien ha sido puesto 

relieve que los misioneros desarrollaron un método de persuasión, con en el que 

lograron movilizar a los fieles por procedimientos patéticos, lo que se ha dado en 

llamar misión penitencial, en la destacaban elementos espectaculares, las 

procesiones, el aparato de las ceremonia y una predicación afectiva, estos elementos 

fueron objeto de dura crítica por los reformadores del setecientos, y poco a poco 

fue ganando terreno el componente doctrinal y pedagógico existente en la 

predicación. 

 

3.2 La reforma de la predicación en el S. XVIII  

 

El P. Isla inventó para su relato pedagógico un personaje, que fuera capaz 

de demostrar a sus contemporáneos el lamentable estado en el que se encontraba la 

predicación. Fray Gerundio, según pone de relieve Félix Herrero Salgado, tenía 

excelentes cualidades como predicador ñpero le repelía el estudio y todo lo que 

obligase a pensar y reflexionar. Le deleitaba leer sermones ajenos y componer el 

propio con retazos ajenos, o de los propios imitando los ajenos, siempre con la idea 

de lucimiento por la rotundidad y extravagancia de sus frases òno muy lejos de sus 

doctos maestrosò.219 

Fray Gerundio de Campazas del P. Isla materializa el movimiento de 

reforma de la oratoria sagrada para educar a los clérigos, en el sentido de que no 

incurriesen en la predica pomposa, recargada y vac²a. Los ñsermones gerundianosò, 

parodia de los excesos en los que había caído el sermón barroco, intentaron ser 

sustituidos, gracias a la edición de múltiples tratados que propician una nueva forma 

de dirigirse a la feligresía, por otros en los que se primaba el fondo sobre la forma, 

en aras de una mejor comprensi·n del mensaje. Son los ñjansenitasò los promotores 

de tal renovación. T. Egido lo expresa del siguiente modo: 

Como finalidad se perfiló el abandono del conceptismo, de las figuras y 

metáforas desbocadas, de las cadencias, consonancias y circunstancias, del sonoro 

lenguaje castellano-latino, de las gesticulaciones, de todo lo que iba a los sentidos 

del ver y del oír, para fijarse en la eficacia, no exenta de ciertos moralismos y de 

                                                                 
218 Rico Callado. F. Lé2003, pp. 39-40. 
219 Herrero Salgado, F. (2009). Fray Gerundio de Campazas. Una forma de predicar en el s. XVIII. 

Cuadernos de Investigación. Nº 3, 35-70.  
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frialdad, en un discurso menos cálido y mucho menos evangélico y patrístico, más 
homelítico que sermonario.220 

El propio obispo de León, Cayetano Cuadrillero y Mota, en 1785 tras una 

visita a su diócesis se arrancó con una pastoral a sus párrocos, beneficiados y fieles 

encaminada a mejorar la calidad de las predicas del bajo clero. 

Semejantes sermones, por lo que tengo observado y oído a los hombres 

apostólicos, por lo común son poco útiles y conducentes para el santo fin a que se 

dirigen. Podrán persuadir y hacer alguna impresión a cuatro personas reflexivas, 

discretas y entendidas; pero el pueblo, la plebe, la mayor parte del auditorio, a 

quienes somos principalmente deudores, salen del sermón sin haberle entendido y 

con la misma frialdad que entraron en la Iglesia. Al pueblo se le ha de hablar en su 

lenguaje, en su estilo; el objeto del orador cristiano no ha de ser complacer y 

lisonjeara al auditorio, producir pensamientos sublimes y elevados para adquirirse el 

aplauso y que le preconicen otro Cicerón u otro Demóstenes. El fin que debe 

proponerse ha de ser ablandar el corazón endurecido de sus oyentes, ponerles en 

claro lo errados que van y desviados del camino de la verdad, la necesidad que tienen 
de reforzar su vidaé.221 

La reforma de la predicación se produce dentro de un impulso más 
generalizado de reforma de la iglesia en el marco del regalismo del siglo XVIII. 
Gregorio Mayans, laico comprometido, marcó un hito en el tema que nos ocupa con 

su obra ñEl orador christianoò de 1733, en la que afirmaba la sensibilidad de los 
laicos en la iglesia, considerando que eran los obispos lo que debían liderar la 

reforma. Como telón de fondo se entremezclaban los intereses de las órdenes 
religiosas y el deseo de la corona de potenciar su papel jurisdicciona l. 
Antiprobabilismo y laxismo en el polo opuesto defendido por los jesuitas estaban 

en la base de los enfrentamientos. José Climent y Felipe Beltran222, párrocos que 
siguiendo las enseñanzas de Gregorio Mayans, las ponen en práctica en su actividad 

pastoral, destacan en este impulso reformista. Ambos se alimentan espiritual y 
doctrinalmente en la obra de Fray Luis de Granada (1504-1588), dominico que sirve 
de modelo de predicación para muchos. 223De él tomaran las ideas erasmistas, el 

rigorismo, la exigencia de una auténtica vida religiosa, el ideal de la iglesia 
primitiva y sus ideas acerca de la comunión y la penitencia, que es lo que podemos 

                                                                 
220 Egido, T. (1996). òReligi·nò. En Aguilar Pi¶al, F. (ed.), Historia literaria de España en el s. 

XVIII, Valladolid: Trotta, pp. 739-814. Referenciado en Calvo Maturana, A. J. (2011). In Fundación 

Municipal de Cultura (Cádiz) (Ed.), Aquel que manda las conciencias: iglesia y adoctrinamiento 

político en la monarquía hispánica preconstitucional (1780-1808). Cádiz : Fundación Municipal de 

Cultura, Ayuntamiento de Cádiz, p. 89. 
221 Cuadrillero y Mota, C. (1785). Carta pastoral que escribe el ilustrísimo Señor D. Cayetano 

Cuadrillero y Mota, obispo de León, a los párrocos, beneficiados y demás fieles de su diócesis, 

Madrid, Ibarra, pp. 20-21 Referenciado en Calvo  Maturana, A.Jé 2011, p. 91. 
222 Catedrático de Universidad, canónigo de la catedral de Valencia, Obispo de Salamanca e 

Inquisidor general, antijesuita y antiprobabilista, participó en la expulsión de los Jesuitas. 
223 Fray Luis de Granada (1861). Libro de oración y meditación. Barcelona: Imprenta de Diario del 

libro. http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/0/x/0/05?searchdata1=bimo0001121500 

http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/0/x/0/05?searchdata1=bimo0001121500
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llamar ideario del jansenista español. Se muestran intransigentes porque está en 

juego, lo que es más importante para el cristiano, la salvación y el carácter 
escatológico de la religión.224 

La reforma de la predicación en España se caracterizó por el intento de 

recuperar el rigor dogmático y moral en los púlpitos de la época. Francisco Luis. 

Rico Callado afirma que este empeño tiene raíces anteriores ya que los reformistas, 

no solo recuperaron ideas de los tratadistas del Quinientos, sino que su labor supuso 

una continuación de una parte de los teóricos de retórica sacra del s. XVII, que 

ñpodemos llamar conservadoresò y que se opusieron a la predicaci·n barroca. Entre 

los preceptistas del s. XVIII destaca Antonio Codorniu.225  

La orden jesuita va a constituir uno de los focos de la reforma de la 

predicación emprendida por los autores antibarrocos. En cuanto a los princip ios 

retóricos, Joël Saugnieux destaca el parentesco entre ambos momentos, la Biblia se 

convierte en el centro de la predicación, lo que supuso la aplicación de unos 

principios estrictos entre los que debemos destacar la oposición entre el Verbum (o 

palabra divina, encarnada en la Biblia) y el verbum (humano). A la sencillez que 

caracteriza el primer momento, muy obvia en las homilías de los siglos IV y V se 

añaden la autenticidad y la enorme fuerza. Ello supuso un intento de abandonar o 

poner sus justos límites a la oratoria que había sido afectada por el estilo vacío y los 

excesos retóricos de la Segunda Sofistica. Esta toma de posición respecto a la 

oratoria clásica no supone un rechazo frontal de los oradores clásicos, un abandono 

del ornato retórico en definitiva de la enseñanza de los oradores clásicos. Así la 

primera articulación de la oratoria cristiana no permite la aparición de una nueva 

retórica totalmente alejada de la pagana y se encuentra en ñDe Doctrina Cristianaò 

de San Agustín. El estrecho parentesco entre la actitud de los Santos Padres, uno de 

los más insignes San Agustín, los retóricos del Gran Siglo francés y por extensión 

de los reformistas españoles de Setecientos fue puesto de relieve por Joël 

Saugnieux. 226 Sin embargo Francisco Luis Rico Callado defiende que los grandes 

autores franceses fueron más citados que leídos y que hay que considerar la 

presencia de autores de otras nacionalidades, lo que permite hablar de una 

influencia italiana y portuguesa en nuestros preceptistas del s. XVIII, con figuras 

como Muratori, Segneri y Vieira. Pero además, muchos de los princip ios 

                                                                 
224 Veasé León Navarro, V. (1991). Regalismo y reforma de la Iglesia. S.XVIII. Una aproximación 

al caso valenciano. En La Parra López, E., (ed.lit.), Pradells Nadal, J., (ed.lit.), Iglesia, sociedad y 

Estado en España, Francia e Italia (ss. XVIII al XX)). Alicante: Instituto de Cultura Juan Gil-Albert , 

pp. 301-340. León Navarro, V. (2003). La predicación como fuente de comunicación. Sus 

posibilidades y sus límites. Revista de Historia Moderna, Nº 21, 1-57. 
225 Rico Callado, F. L. (2000). La reforma de la predicación en la orden ignaciana. El nuevo 

predicador instruido (1740) de Antonio Codorniu. Revista de Historia Moderna. Nº 18 (1999-2000), 

311-340. 
226 Saugnieux, J. (1976). Les jansenistas et la renouve de la prédicacion dans l`Espagne de la 

seconde moitié du xiécle XVIII. Lyon: Presses universitaries. 
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defendidos por estos se encuentran en manuales de oratoria sagrada de 

Seiscientos.227 

No existe una única vía de reforma y las diferencias estriban en una distinta 

concepción del hombre. Los jansenistas habían insistido en el papel de la Gracia 

para la salvación y para la vida en la sociedad cristiana. Podríamos distinguir una 

corriente de reforma de autores barroquistas, que consideraban que la acción 

humana podía facilitar la Gracia divina, y colaborar eficazmente con la Fe, hasta el 

punto que por medios humanos podía inducirse ésta, es el caso de autores como 

Soler Cornellá. Sin embargo a pesar de reconocer la importancia la Gracia, esto es 

de la inspiración divina en la labor del predicador, los medios humanos seguían 

ocupando un gran papel en los autores jansenistas como Gregorio Mayans. Este 

ponía los límites entre el buen estilo y el uso inadecuado de la retórica, propio de la 

tendencia barroquista. Aunque ambas opciones a veces se confunden, desde el 

punto de vista doctrinal, la predicación reformista del setecientos se caracterizó por 

una mayor rigurosidad que los sermonarios decadentes. Y en este punto, 

consideramos conveniente valorar la importancia que tuvo el Padre Codorniu, para 

conocer lo que fue la reforma de la predicación emprendida en España en el 

S.XVIII.  Su obra se encuentra inmersa en la corriente ñjesuitaò que desde 

Seiscientos pretendió una oratoria más rigurosa en la podemos encuadrar a José 

Francisco de Isla.228 

En los intentos de renovación de los jesuitas existe una tendencia 

conservadora y otra promovida por autores como Baltasar Gracián, que contribuyó 

de modo decisivo al conceptismo. Por otro lado, otro de los elementos que había 

contribuido a la proliferación del barroquismo en los sermones había sido el 

escolasticismo, promovido por las órdenes religiosas. Es decir estamos ante un 

doble camino: ñla sutileza del concepto o los realces del lenguaje cultoò229. 

Codorniu afirmó que la oratoria sacra, más que en el arte humano, debía de basarse 

en la Biblia, que constituía el modelo retórico por excelencia. Partidario de sacar 

los argumentos y símiles de la Biblia propugnaba la sencillez. Reconoce la 

importancia de la utilización de recursos retóricos para conseguir ñdelectareò del 

público, pero estos debían estar limitados.230 

La utilización de tropos debía estar en función de la argumentación, con esta 

idea contempla únicamente el símil y la metáfora. El orador sagrado debía de 

adoptar una actitud humilde frente a la vanidad de los predicadores al uso. Sostenía 

                                                                 
227 Herrero Salgado, F. (1998) La oratoria sagrada española de los ss. XVI-XVII. Madrid: FUE, p. 

237. Rico Callado, F. L... 2000, p. 313. 
228 Isla, J. F. de (1994) Crisis de los predicadores y de los sermones y F. Gerundio. Madrid: Ed. 

Universidad Pontificia Comillas. Referenciado en Rico Callado, F. Lé.2000, p. 317. 
229 Herrero Salgado, Fé.1998. p. 412. Rico Callado, F. L..é2000, p. 319. 
230 Codorniu, A. (1740) El predicador evangélico breve método de predicar la palabra de Dios con 

arte, y espíritu. Gerona: Jayme Brò, Impresor. 
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la importancia de los ñexemplaò, que habían sido abandonados en la literatura culta 

y en los sermones, sin embargo habían sido utilizados desde los primeros tiempos 

de la Iglesia cristiana. Las fuentes para las semejanzas eran la realidad cotidiana, 

ilustraciones en suma de una regla general, que era la intervención de Dios en el 

mundo, ya fuese material o espiritualmente. La naturaleza constituía por tanto una 

fuente de inspiración, pero también la Biblia era un buen modelo retórico. No 

suponía tampoco la renuncia a los autores grecolatinos, pero había que expurgar las 

obras de estos.231 Todo estribaba en estar lejos de la exposición enrevesada o 

rebuscada de las cátedras de teología que tanto se parecían a los púlpitos, y en ese 

sentido, el predicador junto con la Sagrada Escritura y la Teología escolástica debía 

de estar versado mucho más en la moral: òprincipalmente en lo que toca a la 

naturaleza, causa y efectos de las virtudes y viciosò.232 

Pero la Biblia era un texto oscuro y por tanto, para ser comprendida 

adecuadamente eran necesarios los tratados de predicación, que se convirtieron en 

manuales de exégesis bíblica. Los preceptistas se mostraron opuestos a la libre 

interpretación de la Biblia y para ello había que recurrir a las autoridades. El empleo 

de las mismas permitía influir en el auditorio, además de que se evitaba que el 

orador buscase la ingeniosidad o las afirmaciones novedosas. Autoridad era Dios 

en las Sagradas Escrituras233 y en segundo lugar usarán la autoridad de los Santos 

Padres y de los doctores católicos ñpues unos y otros son arroyos derivados, más 

por menos caudalosamente de la verdadò, esto es los concilios ecuménicos, 

ñsiempre que sean leg²timamente congregadosò. 

Hubo una corriente rigorista caracterizada por la ausencia de la meditación 

y de la oración en la acción del predicador, centrando su valía en la sabiduría y 

conocimiento de la Palabra de Dios, coincide con lo anteriormente expuesto, en el 

empleo ajustado de la retórica. El encuadre de Codorniu en una corriente concreta 

es complejo. La labor de instruir y disuadir se basaba en el empleo de razones, por 

lo que los medios humanos se anteponían a la inspiración divina, ensalzada por 

autores como Mayans, que se conseguía a través de la oración y meditación. 

Codorniu consideraba que la moci·n actual es un ñDon de Dios y elección en la 

voluntad del oyente: y ni una cosa, ni otra est§ en manos del Predicadorò.234 Se 

trata por tanto de una cuestión de donde se pone el acento, si en la acción humana 

o en la Gracia divina y esta cobró una gran importancia tanto para los rigoristas del 

s. XVIII como para Codorniu. 

                                                                 
231 Rico Callado, F. L.é2000, pp. 22-25 
232 Codorniu, A. Opus cit., p. 184. 
233 ñEl primero es la Sagrada escritura por la autoridad de Dios, que siendo infinitamente Sabio, 

Veráz y Bueno, no puede engañarse ni engañarnos. A esa escritura llama San Pablo, Arma militie 

Nostrae, y de ellas se ha de armar el Predicadorò en Codorniu, A. Opus cit., pp. 104-106. 
234 Codorniu, A. Opus cit., p. 9 
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Para finalizar tenemos que hacer la consideración de que estas reformas de 

la predicación se encontraban unidas a una reforma de la religiosidad que debía de 

ir pareja. La religiosidad barroca era una religiosidad popular basada en devociones 

exteriores, falsos milagros y culto sin mesura a los santos.235 La importancia que 

adquieren los milagros y los santos es criticada por los reformistas del s. XVIII, por 

la presencia en último término de elementos mágicos. La relación de todo ello con 

el sermón era evidente, había que tener un gran rigor en el empleo de pruebas, para 

conformar las proposiciones y la argumentación del sermón predicado y para ello 

había que acudir a las autoridades y no a los panegíricos. El eje sobre el que debía 

vertebrar el panegírico y la intervención de los santos no era tanto la adoración o 

alabanza de sus actos como el aprendizaje de la moral.236 

La iglesia consiguió convertir la meditación sobre la muerte en un método 

de pedagogía moral, es lo que se ha dado en llamar ñpastoral del miedoò, es decir 

el empleo de la muerte para conseguir estados de shock, que permitiesen la posterior 

conversión de los fieles. La referencia a los castigos del infierno fue importante 

ñpero se trataba de dar a este sentimiento una dirección determinada, de 

prescribirle un objeto a fin de que el creyente sepa qué es lo que debe temer y 

aprenda a pintarse los horrores de la muerte como conviene a un cristianoò237. 

Había otro componente esencial de la pastoral del terror y que nos permite 

relacionarla con la culpabilización, el análisis de conciencia y el arrepentimiento, y 

por extensión con la atrición y contrición. El recuerdo de las penas del infierno y 

de los castigos eternos tuvo como fin posibilitar el arrepentimiento de los fieles, la 

atrición, la conversión por miedo al castigo. Esta pastoral del miedo que entronca 

con la cultura barroca está presente en la obra de Codorniu y de otros tratadistas, ya 

que este tipo de materiales eran imprescincibles para llegar al pueblo llano, incapaz 

de alcanzar unas formas más elevadas de vida religiosa. 

Nos adentramos en la concepción de la muerte que podemos encontrar en el 

sermonario misional de la mano de Juan Madariaga Orbea, que dedica al discurso 

eclesiástico sobre esta cuestión, un amplio capítulo junto con la agonía, Juicio, 

Purgatorio, Infierno y Gloria. 238 

                                                                 
235 Véase Muñoz Fernández, A. (1989) El milagro como testimonio histórico. Propuesta de una 

metodología para el estudio de la religiosidad popular. En Álvarez Santaló, L. C, Agudo Torrico, J. 

(Eds. Lit .). La religiosidad popular. Barcelona: Ed. Anthropos, Tomo I, p. 169 y ss. 
236 Rico Callado, F. Lé. 2000, p. 336. Una de las fuentes más importantes de errores doctrinales 

había sido la comparación de unos santos con otros, con el fin de alabar el patrón de la comunidad 

a la que se predicaba. Los oradores caían en afirmaciones falsas, por intentar alimentar la vanidad 

del grupo que había encargado el sermón. 
237 Caro Baroja, J. (1985). Las formas complejas de vida religiosa: religión, sociedad y carácter 

en la España de los siglos XVI y XVII. Madrid: Editorial Sarpe, pp. 91-92 
238 Madariaga Orbea, J. (1998) .Una noble señora: Herio Anderea: actitudes ante la muerte en el 

País Vasco, siglos XVIII y XIX. Bilbao: Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, pp. 

122-144. 
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La muerte es cosa terrible e inevitable, el fin de todo lo terreno y el abandono 

de toda riqueza y pacer. Es además el instante decisivo en el que se decide la 

eternidad.: Cielo o Infierno se juegan en ese instante. No hay forma de eludir ese 

trago, todos estamos abocados porque va con nosotros desde el nacimiento. La 

causa y el origen de la misma según el dogma es el pecado original. El hombre es 

síntesis de alma y cuerpo y cuando le sobreviene la muerte, se produce un divorcio 

de ambos elementos. Es un trance complicado, en el que al cuerpo le sobrevienen 

grandes apuros y miserias y el alma se juega el destino eterno. 

La muerte a nadie perdona sea cual fuere la condición del hombre y además 

es ¼nica, no hay enmienda si se hace una ñmala muerteò. Es inevitable e 

impredecible, por lo que conviene estar preparado y vigilante por que puede 

sorprendernos en el momento más inoportuno. La consecuencia es clara y obliga al 

cristiano a estar en perpetuo estado de vigilancia y a estar dispuesto a rendir cuentas 

en cualquier tiempo. 

Desde la concepción antropológica cristiana, el cuerpo no es sino un lastre 

junto con todo lo material, riquezas, placeres y comodidades. Todo afecto hacia 

cosas tan perecederas es pura inconsciencia. Al cuerpo hay que castigarlo con 

disciplina, ayuno y privaciones y la vida es una minucia comparada con la 

eternidad. Por supuesto, los torpes apetitos y las desordenadas concupiscencias son 

temas recurrentes en los sermones y debían de ser desterrados. 

El negocio es la salvación y mediante los sermones se ayudaba al bien morir, 

éstos se encontraban aderezados con todo tipo de imágenes e iconografías, muy en 

la línea de la sensibilidad barroca. Ángeles y demonios asistían al Juicio Particular, 

pero quedaba también el Juicio Final y público, que se producía después de la 

resurrección, en el que los justos recuperaban la vida y las lozanías perdidas, 

mientras que los condenados se topaban con su cuerpo horrendo y disforme. Las 

posibilidades que se abrían eran tres: Purgatorio, Cielo e Infierno, si bien la primera 

era la más probable. El Purgatorio suponía la posibilidad de expiar las culpas que 

sin constituir pecados mortales, ensuciaban al alma cuyo destino final era el Cielo. 

Los sufrimientos y castigos que sufrían las almas en este paraje eran importantes, 

pero los terrores del Infierno eran aún mayores y para toda la eternidad. Si bien la 

dominancia de estos elementos es cierta, siempre se dejaba un resquicio a la 

esperanza, para estimular los buenos comportamientos del justo y la descripción de 

las bondades que les esperaban en su destino, también tuvieron su espacio. 

Si bien el siglo XVIII y el racionalismo suponen poner en entredicho 

algunas cuestiones como la existencia misma del Infierno o los pocos que se salvan 

de él y la misma doctrina de la eternidad de las penas, la reacción 

antirrevolucionaria produce una intensificación de esta ñpastoral amedrentadoraò 

en palabras de Juan Madariaga Orbea y se instrumentaliza el infierno, como 

garantía de orden social y político. Ponemos fin a este capítulo aquí habiendo dado 
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unas pequeñas pinceladas de lo que fue la predicación en los llamados siglos de oro 

de las misiones, para poner la atención a las prescripciones del papado en esta 

materia, que se encuentran muy en consonancia con lo que había sido la reforma de 

la predicación, que hemos intentado esbozar. 

 

 

3.3 La Encíclica Humani Generis Redemptionem y las normas de 

la Sagrada Congregación Consistorial 

 

La encíclica ñHumani Generis Redemptionemò de 15 de Junio de 1917 de 

Benedicto XV será el documento pontificio más notorio en materia de predicación 

dictado en nuestro marco cronológico. Con ésta Benedicto XV trata de responder a 

lo que califica, estado de total indiferencia y olvido de lo sobrenatural tanto en la 

moral pública y privada, como en las constituciones y leyes de las naciones, dentro 

de una caída gradual y lejos de la estricta virtud cristina, según se afirma en la propia 

encíclica, de lo que culpa a los predicadores cristianos incompetentes. Las 

desviaciones del camino correcto son tres afirma el pontífice: el elegido para 

predicar no es la persona correcta, su oficio no se realiza con la intención correcta 

o de la manera correcta. La responsabilidad en la selección de los predicadores se 

atribuye a los obispos, que han de elegir a aquellos que son ñaptosò, es decir quienes 

pueden ejercer el ministerio de predicar ñcon beneficio de almasò. El pont²fice pone 

el dedo en la llaga, en lo que considera que ha sido el problema y que ya apuntaban 

los reformadores del s. XVIII: La predicación no ha de hacerse con palabras 

elocuentes, ni aplausos populares sino obteniéndose frutos espirituales. Ya en el 

concilio de Trento se especificaba, que nadie predique si no es con ñvirtud y 

aprendizaje probadosò. En la enc²clica se explicita ñsi un sacerdote tiene 

conocimiento y la virtud requeridos, y junto con las cualidades naturales 

necesarias, puede decirse que tiene vocación. Es función del Obispo descubrir la 

naturaleza y dimensión de sus aprendizajes que le deben cualificar no solo para 

predicar sino también para confesar. El fin único que se quiere conseguir es la 

salvación de las almasò.239 

 Nos adentramos en su contenido a través de la obra de Francisco Salvador, 

Oratoria Sagrada según la encíclica Humani Generis Redemptionem. Las normas 

de la Sagrada Congregación, que viene a desarrollar la encíclica. 240 El texto 

                                                                 
239 http://w2.vatican.va/content/benedict-xv/en/encyclicals/documents/hf_ben-

xv_enc_15061917_humani-generis-redemptionem.html 
240 Salvador Ramón, F. (1918) Oratoria Sagrada según la encíclica Humani Generis Redemptionem. 

Las normas de la Sagrada Congregación y de los programas dados en muchas diócesis para el 

examen de renovación de licencias para predicar. Guadix: Imprenta de la Divina infinita. El 

http://w2.vatican.va/content/benedict-xv/en/encyclicals/documents/hf_ben-xv_enc_15061917_humani-generis-redemptionem.html
http://w2.vatican.va/content/benedict-xv/en/encyclicals/documents/hf_ben-xv_enc_15061917_humani-generis-redemptionem.html
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articulado en normas de las cuales obviamos las tres primeras, por hacer alusión a 

las características que han de reunir los predicadores, cuestión que será tratada en 

un capítulo posterior. La norma cuarta se insiste en el fin de la predicación, la 

conversión en suma, del cual ha de borrarse cualquier vestigio de vanagloria propia, 

está muy en consonancia con los preceptistas del setecientos. 

 ñAdjutores Dei sumusò, decía San Pablo, y como tales, los predicadores 

deben en el ministerio de la palabra divina acomodar su intención al fin de la 

predicación, y al fin para que la instituyera Cristo, de lo contrario en vez de 

coadjutores serían, elementos inútiles o servidores desagradecidos que se valdrían 

de los beneficios de su señor, para procurar únicamente sus propios intereses. La 

gloria de Dios, la salvación de las almas, es el fin de la predicación, es para lo único 
que Jesucristo ejercio su divino magisterio.241 

El predicador, que conforme su intención al predicar con estos fines, tendrá 

rectitud de intención. Claro que no hemos aquí de fustigar, ni el deseo de lucro, 

condenado por la Encíclica Humani Generis Redemptionem, ni la vanidad aparatosa 

de algunos predicadores sobreexcitada con anuncios pomposos, lo cual queda 

prohibido por las normas, como fines torcidos y reprobables de la predicación; sí que 

diremos solamente, que la palabra de Dios, para que produzca sus efectos, según su 

eficacia ordinaria hay que predicarla como palabra de Dios, y a esto se opone hasta 

la más pequeña vanagloria, vicio que, por lo mismo que es un inminente peligro para 

el predicador, (aún predicando solamente a Cristo, y sin más intención que darlo a 

conocer a Él, pues fácilmente se esconde este vicio, tras la obligación que tiene el 

ministro de la divina palabra de predicar de modo que se haga agradable a sus 

oyentes) debe estarse muy prevenido en contra de él, pues es tan insidioso que dice 

San Gregorio Magno, que aún empezando el predicador con recta intención decae 
®sta insensiblemente y concluye como ®l no pensaba. é 

Habiendo concretado cual es el verdadero fin de la predicación y las 

distraciones que en el mismo se producían o de hecho se habían producido, sigue 

de este modo en la quinta norma: 

....De modo que para que los corazones no resistan la influencia benéfica de 

la fe en la corrección de costumbres, y para que se convenzan que es Dios quien les 

enseña, es indispensable que el predicador tenga espíritu de fe, con el cual encontrará 

secretos resortes para mover las almas y razones que penetrarán, en lo profundo del 

espiritu de los oyentes, pues ñhaec est victoria quae vincit mundum, fides nostraò, y 

quedarán convencidos aquellos a quienes se habla, de que el predicador enseña con 
esp²ritu superior al cual no puede resistirseé. 

Esta falta de espiritu de fe, afirma el autor, y el deseo de presentar la 

predicación como doctrina de hombres, corroborándola con argumentos humanos y 

                                                                 
apendice 1º de la obra incluye la encíclica, pp. 155-167. El apéndice 2º las normas de la Sagrada 

Congregación Consistorial, aplicación práctica de la Encíclica, para que se sirvan los obispos y se 

pongan en ejecución, pp. 169, 178. 
241 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 46.  
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envolviéndola en formas de oratoria profana, es una de las razones principales de 

que predicándose hoy tanto, vaya aumentando de dia en día el desprecio de las cosas 

sobrenaturales.ò242 

La Gracia de Dios es de nuevo el puntal sobre el que descansa la veracidad 

del predicador, más que su propio verbo o la forma con que profiere el sermón. 

Existen según dice la norma, dos vías para conseguir ese don, que habían sido 

puestas de relieve por los preceptistas del setencientos: la meditación y la oración, 

mediante las cuales se consiguía el estado de identificación con Cristo. 

La fundamentación de la necesidad de meditación estaba en el origen 

escatológico de la religión: 

Si el conocimiento de las verdades naturales exige estudio y la reflexión 

¿cómo no ha de pedir la meditación profunda y habitual, las verdades reveladas, la 

penetración de las mismas, la complejidad de los asuntos del espiritu, y el sistema, 

pudieramos decir, salvar al mundo, pues a esto se reduce el Cristianismo? Dice 

Meyenberg la predicación tiene dos elementos, uno objetivo y otro subjetivo: el 

objetivo es la verdad, el subjetivo la penetración de la verdad por parte del 

predicador. Cuando ambos elementos se unen de una manera viviente, entonces se 

pone el predicador entera y perfectamente, al servicio de la verdad, y esto es 
precisamente lo que se obtiene con la meditaci·né.243  

Los Santos Padres son de nuevo el referente y autoridad reconocida sin 

necesidad de recurrir a las citas clásicas, que habían sido una de las derivas de la 

predicación, algo consecuente si tenemos en cuenta que para algunos predicadores 

llegaban a ejercer el ministerio de la palabra, después de una vida dedicada a la 

docencia, por lo que llevaron al púlpito la erudición y la dialectica propias de la 

cátedra. Además desde principios de s. XVII habían irrumpido las formas literar ias 

barrocas y la oratoria no podía ser ajena a ellas. Por otro lado, la predicación era 

producto de la inmediatez como el teatro, a pesar de su carácter sagrado propensa a 

la vanidad y al aplasuso y tendió a contagiarse con los gustos y modas del público 

oyente y a plegarse a ellos.  

La norma insistía en que el rigorismo dogmático tenía ser el nuevo leitmotiv 

en la predicación. Continua así: 

Por sabia y profunda que sea una doctrina pierde su eficacia si no se expone 

con espiritu de humildad. La petulancia y el orgullo son vicios antipáticos y 

contaminan de su misma maldad a la doctrina. El predicador, que debe procurar 

hacer agradable la doctrina evangélica, debe ante todo hacerse de un gran espíritu de 

humildadé 

                                                                 
242 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 47. 
243 Salvador Ramón, F. Opus cit., pp. 47-48. 
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La caridad debía ser la que guiase al predicador para no meterse en barros 

de sermones de audición incomprensible y lectura insoportable . La predicación 

conceptista estaba llena de juegos de palabras, antítesis y paradojas que se 

encontraban en la exégesis medievales. El conceptismo había llevado a la mente a 

ir colgada de la boca del predicador, exigía atención y reflexión, lo que no podía 

hacer la gente ignorante y distraida, así era considerado por los reformistas. Los 

predicadores cultos tampoco eran comprendidos por el pueblo. El ñdelectareò había 

abandonado su carácter auxiliar para convertirse en motor y objeto del discurso. 

Con ingenio y agudeza, letras divinas y humanas, y una forma elegante de decir 

habian creado un tipo de oración evangélica agradable, sorpresiva pero poco 

provechosa. Entre alegorías, metáforas, antítesis y simetrias, se perdían los 

creyente: 

Pero la caridad es la regla suprema de elocuencia en el púlpito dice el B. de 

Juan de Avila [é] porque no se propone aturdir ni aniquilar sino amar y salvar, 

porque sabe mostrar con la severidad santa, la parte amable de la religión cristiana, 
porque no hace exagerada estima de su propia personaé.244 

La necesidad de instruir al pueblo era la prioridad absoluta para lo cual era 

necesario que la predica se hiciese con palabras sencillas e inteligibles: 

 el pueblo peca más bien por ignorancia, pero es preciso darle la instrucción 
acomodada a su capacidad intelectual, pues de lo contrario sería darle una enseñanza 
in¼til [é] porque las doctrinas no acomodadas a la inteligencia del pueblo generan 
confusión. Bien pudiera decirse, considerando la predicación de conceptos agudos y 
elevados y de frases altisonantes que suele emplearse hoy, ñpetierunt panen, et nom 
erat qui frangeret eisò, el pueblo pide doctrina, pan del alma y no hay quien se la dé 
partida, acomodada e inteligible. 

El Concilio Tridentino advierte que la predicaci·n se haga ñcum breviate et 
facilitate sermonisò Pio IX en su Enciclica Qui Pluribus ñdogmata ac praecepta 
populis calre, apertoque enuntientò. Lo mismo confirma Leon XIII en su Carta-
Circular sobre predicación y por último lo manda la Norma 27 del reglamento dado 
por la Sagrada Congregación Consistorial.  

Las normas concretan el método a seguir para la consecución de este 

objetivo: 

Meyenber propone como medios para que el predicador sepa acomodarse a 

la capacidad del pueblo, los siguientes: 1º Celo de las almas, el cual no puede menos 

de engendrar elocuencia popular, por que ésta es el mejor medio de ganar corazones 

para Cristo. 2º Clara inteligencia de las verdades teológicas; habla con claridad quien 

entiende con claridad. 3º La lectura metódica de los escritores populares para 

acostumbrarse al estilo de ellos. 4º El recto conocimiento de la inteligencia del 

pueblo, que tiene pocas ideas y poco ejercicio de formar nuevos conceptos. 5º 

Conocimiento del buen sentido y fuerza del lenguaje, para no expresar las ideas con 

                                                                 
244 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 49. 
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frases impropias que engendren confusión en los oyentes. 6ª La naturalidad, la cual 

es consecuencia de que las verdades religiosas sean bien entendidas por el 

predicador, y que las viva, como suele decirse, en sus costumbres, en sus 

sentimientos y en todos los afectos de su alma, y, por último, la lectuar muy frecuente 

de de a Sgda. Escritura, que conteniendo conceptos asombrosos, y muchas veces 

exposiciones sublimes, y siempre gradiosiosas son dechados de naturalidad y de 
sencillezé. 245 

Sencillez, conocimiento profundo de las verdades y buena utilización del 

lenguaje, lo que suponía conocimientos de oratoria, vuelven a ser los puntos 

esenciales sobre las que se ha de vertebrar la predicación. Se vuelve la vista a las 

Sagradas Escrituras como fuentes primordiales, desde la óptica de que es Dios, 

fuente de todo saber el que se expresa a través del predicador. 

Aun cuando la Sagrada Escritura, dice Meyenberg, no es la única fuente de 
la fé católica, y por consiguiente, no contiene todas las verdades reveladas, 
desenvuelve no obstante el conjunto de la revelación y toda la economía de la 
salvación [é] Le·n XIII en su carta circular sobre predicación decía ñHe aqu² pues 
la fuente principalísima de la sagrada elocuencia: La biblia. Pero estos 
predicadores modernizados en vez de ir a buscar su elocuencia a la fuente de 
aguaviva se convierten con notable abuso a las cisternas disipadas de la sabiduría 
humana.ò. 

El predicador si ha de enseñar verdades sobrenaturales, si a predicar 
preceptos divinos, si ha de instar para la corrección de costumbres, es indispensable 
que use la palabra de Dios, ¼nica digna de todo respeto y de ser aceptadaé 

Continúa definiendo el sentido de las Sagradas Escrituras como fuente para 

la predicación y limitando el uso de las conferencias (sermones en los que se trata 

de argumentar el contenido de los dogmas cristianos) para circunstancias especiales 

y con el permiso debido. 

Los libros sagrados pueden considerarse como simplemente históricos, y 

como inspirados. Emplear la Sagrada Escritura como libro histórico, significa que se 

predica a un auditorio descreído a quien hay necesidad hasta de demostrar los 

preámbulos y fundamentos de la fe, o lo que es lo mismo emplear el género oratorio 

llamado conferencias y este género de predicación está prohibido hoy, a no ser que 

se haga con licencia especial del ordinario, que para darla debe pensar mucho si es o 
no necesaria emplear dicha predicación, dadas las circunstancias del lugar. 246 

                                                                 
245 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 54-55. 
246 Salvador Ramón, F. Opus cit., pp. 64. En las relaciones de las misiones encontramos en pocas 

ocasiones el término conferencias, aludiendo a los sermones que profieren los misioneros, si bien 

hemos de tener en cuenta que el periodo estudiado comienza en 1863 y la normativa es de 1917. En 

el caso de las misiones de Tudela de 1865, el jesuita P. Mon daba conferencias filosóficas de 11 a 

12 de la mañana.òLas conferencias filos·ficas arrastraron cerca de P. Mon inmensa concurrencia, 

en la que se dejaba notar la clase más ilustrada. Demostró el Misionero que es una eminencia del 

saber; sus vastísimos conocimientos descuellan erguidos, remontándose con su vuelo a una región 

en que se le pierde de vista, a la de la inspiración; La profundidad de sus estudios filosóficos, la 
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Si bien las Sagradas Escrituras deben ser la fuente, ha de evitarse dice 

Meyenberg, que sean citados fragmentos sin más, estos han de ser explicados y 

desarrollados prácticamente, sin caer en la aglomeración de textos:  

escogiendo los que fueren más propios y menos triviales, reparando en que 

no carguemos de testimonios superfluos una verdad que queda ya probada, lo cual  

practican algunos, más por ostentar su memoria y erudición que porque haya 
necesidadé  

La predicación debe ser eminente práctica, continua pero toda práctica tiene 

su fundamento en principios especulativos, como toda regla de verdadero arte se 

funda en principios de razón. Así es que en la predicación no puede prescindirse de 

la Teología positiva, máxime cuando no debe haber sermón con el que no se pretenda 

instruir, aparte de que no basta enseñar lo perteneciente a la moral, son también las 

verdades que se han de creer, pues fe y buenas costumbres son necesarias para la 

salvación. Sin el estudio de la Teología dogmática, siempre faltará base sólida al 

sermón, como sin estudio de la Sagrada Escritura no es posible darle eficacia 

verdaderamente a la vida cristianaé247 

Pasa hacer un repaso de los contenidos de la predicación, en rasgos 

generales: La Teología dogmática era para exponer lo que se había de creer y con 
la Teología moral se enseñaba lo que ñdebe hacer o practicarò. El objeto de la 

misma, prosigue el autor, ñdistinguir de lo que es necesario de lo que no lo es; lo 
que es mandato, de lo que es de consejo, lo que es dispensable de lo que no puede 
suplirse, aun omitido de buena fe; conocer la ley y estar seguro de la manera como 

debe aplicarse; estar en antecedentes de las obligaciones de cada estado y de lo 
que obliga de justicia o de caridad, no menos que saber las condiciones que 

envuelve la responsabilidad de nuestros actosò La moral había sido reivindicada 
por todas las corrientes de reforma de la predicación del siglo XVIII y en este 
sentido la Teología Moral cobraba una gran protagonismo y era indispensable para 

todo predicador, tanto más cuanto no debe haber sermón cuyo fin principal y 
práctico no sea moralizar.248  

Llegados este punto se va recalar en un buen puerto, la Historia como 

tremenda aliada de la predicación y acorde con el carácter mesiánico de la 

interpretación histórica dada por los predicadores: 

La Historia Sagrada como no es sino la narración del desenvolvimiento de 
la religión divina desde los primeros tiempos, constituye un arsenal para el 
predicador, dándole relaciones entre los antiguos tiempos y los nuevos tiempos, 
presentándole personajes de significación real y típica, estudios comparativos de los 

                                                                 
fluidez de su lenguaje siempre elevado, castizo y preciso siempre, su lógica irresistible, hilazón de 

sus argumentos, enriquecidos con imágenes, la propiedad de su acción, y la expresión en el sentir, 

dominada por la fuerza del corazón, formaban el conjunto más bello y encantadorò B.D.T.T. 1965. 

Nº 72, pp. 73-80. 
247 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 72. 
248 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 73. 
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cuales sacarse grandes enseñanzas y abundantísimos hechos que son un martillo para 
la incredulidadéAdem§s la Historia Sagrada es, sin duda, el fundamento o punto 
c®ntrico de la Historia Universalé 

Dice el padre Maruri que la Historia es el arma más poderosa de la 

elocuencia, porque nada enseña, deleita y mueve tanto como ella.249 

Pero además se teorizaba sobre el inmovilismo del manifiesto alegato 

antimodernista de algunas predicaciones: òPor la Historia eclesi§stica se conoce 
todo el desenvolvimiento del cristianismo y su origen humildeéde doctrinas 

sublimes; se conoce su constancia, por la que sale vencedor; su eficacia, para 
imponer su espíritu de renovación, su invariabilidad en medio de la continua 
variación de los tiempos; su fortaleza, y tantos otros caracteres divinos que le 

distinguen esencialmente de todas las religionesò. Ahondando un poco más en la 
argumentación: 

Dice San Agustín que el orador cristiano debe aprovechar para la defensa de 

la religión todas las verdades que encuentre donde quiera que sea, aunque este 

principio en la aplicación exige mucha prudencia, es indudable que de él podemos 

deducir que es lícito usar hechos de la historia profana, máxime cuando con el 

nombre profano en este caso solamente se da a entender, que no se ocupa en hechos 

eclesiásticos, sino de hechos civiles y populares, que pueden muy bien ser expuestos 

y narrados con muy buen espíritu católico. Además la historia de todos los pueblos, 

pero especialmente la de nuestra amada Patria están íntimamente relacionada con la 

religión, que es casi imposible hablar de la influencia y desenvolvimiento de ésta, 

sin traer a colación nuestra gloriosa y legendaria historia, como es casi imposible 

habla de nuestras glorias nacionales sin acordarnos de la Cruz, de la Santísima 

Virgen, de Santiago y de la protección especialísima que siempre dispensó el Señor 

a España.250 

Sobre este razonamiento se enarbolaba el nacionalismo español fundado en 
la alianza del Trono y el Altar. A continuación se explayaba el autor sobre la 
relación de la predicación con las demás ciencias: 

Hoy hay obsesión por las ciencias que entran por los sentidos, y cada 
momento se está inventando una nueva teoría social; valerse, pues, de estas ciencias 
para corroborar la fe utilizándolas con discreción sería trabajar por la causa de la 
Religión. Sin embargo, tratar de exprofeso en el púlpito de estas materias hoy está 
prohibido; solamente pueden tocar por incidencia. Los testimonios de la Historia de 
la filosofía serán muy valiosos para el predicador ñya que en estos se ve intervenir 

de manera clara la mano de Diosò. 251 

La política y la sociología, aunque tienen con la religión relaciones más 
íntimas que las ciencias físicas y naturales y, por consiguiente, parece a primera vista 
que debieran tratarse con más libertad en el púlpito, sin embargo, hablar de política 

                                                                 
249 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 75. 
250 Salvador Ramón, F. Opus cit., pp. 75-76. 
251 Salvador Ramón. F. Opus cit., p. 77. 



 

122 
 

queda terminantemente prohibido por la Norma 20, y de sociología aunque no queda 
prohibido en absoluto, se necesita permiso especial del Ordinario para hablar 
exprofeso de ella, si es que no lo prohíbe del todo, como han resuelto los Obispos de 
la provincia eclesiástica de Valladolid, sin duda convencidos de que la predicación 
de estas materias ningún provecho sacan las almas, en cambio puede traer muchos 
sinsabores a la iglesia. 252 

Se prohibía hablar de política, volveremos más ampliamente sobre esta 
cuestión decir aquí, que era difícil que los sermones de los misioneros se redujesen 

a los contenidos propios de la predicación. Las realidades de la política estuvieron 
presentes, no hemos de olvidar que es una aspiración de las iglesias, dar una 

explicación total de realidad. La ideología de los misioneros en general encajaba 
dentro de un catolicismo tradicional, que deseaba el mantenimiento de la unidad 
religiosa de España, defensores del Syllabus253 y del Concordato, por tanto 

contrarios al liberalismo. Por supuesto, la revolución del 1868 era la revolución 
maldita, marcaba un antes y un después, suponía la propagación del espíritu 

moderno, el advenimiento de una nueva época, así se consideraba, desde amplios 
sectores, y en el flanco católico existe una nostalgia por la España tradicional que 
veían amenazada y sustituida por una nueva y corrompida. 

Volviendo a las normas de Sagrada Congregación venían a precisar el uso 
que había hacer de los sermonarios, que era un género absolutamente difundido y 
utilizado por los misioneros, pero se habían de tomar como fuente, por lo que el 

sermón debía de ser compuesto para cada ocasión y cabía todo aporte personal: 

 Fray Luis de Granada aconsejando que el orador predique los sermones 
compuestos por ®l dice ñlas cosas que son nuestras las trabajamos con más afluencia 
y valent²a, como armas ajustadas a nuestras fuerzas y a nuestro cuerpo.ò Los 
sermonarios como fuentes de la invención tienen poco de recomendables pues la 
doctrina que ellos tienen puede aprenderse con más amplitud en las fuentes mismas 
que sirvieron a sus autores. Para buscar materia, mejor una buena selva de materias 
predicables. Pueden utilizarse sermonarios como modelos que imitar, no con 
imitación servil, que esto acabaría con la libertad de espíritu que tan necesaria es 
para la elocuencia, sino con imitación racional, acomodando el modelo al genio 

                                                                 
252 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 78. 
253 άSyllabus Errorumò era un listado recopilatorio de los principales errores del tiempo moderno 

publicado por la Santa Sede en 1864, durante el papado de Pio IX. Está estructurado en ochenta 

puntos. De las proposiciones 1 a la 18: condena los errores relativos a la fe: panteísmo, naturalismo, 

racionalismo tanto absoluto como mitigado, indiferentismo, incompatibilidad entre la fe y la razón, 

etc. También incluye la proposición 22, que condena el no sometimiento de la inteligencia al 

magisterio de la Iglesia. Las proposiciones de la 19 a la 55: son las relativas a la naturaleza de la 

Iglesia, del Estado y las relaciones entre ambos. Se subraya la libertad de la Iglesia, la subordinación 

del Estado a la moral cristiana y la existencia de derechos naturales anteriores al Estado e 

independientes del mismo. Condena la separación entre la Iglesia y el Estado. Las proposiciones de 

la 56 a la 74: son las relativas a la ética. Prestan especial atención al matrimonio, pero también a la 

moral laica, al utilitarismo (tesis 58) .Las proposiciones de la 75 a la 80: afirman que la religión 

católica debe ser la religión de Estado y condenan la libertad de culto, pensamiento, imprenta y 

conciencia. Destaca la tesis que afirma que el Romano Pontífice no puede conciliarse con el 

progreso, el liberalismo y la cultura moderna. 



 

123 
 

propio, de modo que lo hagamos nuestro. Los sermonarios para los que se aprenden 
sermones al pie de la letra, son un peligro inminente de hacer el ridículo cada vez 
que predican.254 

En cuanto a la tipología distinguían entre sermones dogmáticos, morales y 

apologéticos. La justificación de la utilización de la Apologética, ya que se ha de 
acomodar a los nuevos tiempos, con lo que los sermones apologéticos debían de 

hacer resaltar: la insuficiencia de la razón y de las fuerzas naturales del hombre para 
el orden sobrenatural y la necesidad de la gracia. Añadía que la orientación 
apologética la da el Concilio Vaticano, Pio IX, León XII y la condenación del 

modernismo por Pio X. 

Los reformistas del setecientos habían encumbrado la predicación sobre 

materias morales y las normas definían lo que ha debía de ser la base de estas 

predicaciones: 

La predicación moral debe tener dos tendencias: 1ª proponer la moral 

idealista evangélica como la única firme, segura, digna del hombre con sanciones 

sobrenaturales y estímulos eficacísimos, para formar al hombre honrado en su 

verdadero concepto y en toda su extensión. La moral sin cristianismo, a lo sumo, 

engendra hombres honrados a medias y esa mitad de honradez la deja sin base y al 

aire; 2ª proponer la moral casuística formando buena conciencia para la aplicación 

de la moral ideal, o lo que es lo mismo, el sermón moral debe producir amor a la 

virtud y odio al vicioé 

Las reglas a las que debía ajustarse el orador en los sermones morales eran 

las siguientes: 

no debe exponer temas demasiado remotos de la vida práctica; no debe 

exponerlos solamente bajo el punto de vista moral, sino que también bajo el punto 

de vista dogmático, pues la instrucción hace más segura la decisión de la voluntad, 

ésta necesita dirección; los preceptos si bien deben proponerse con todo su vigor y 

fuerza de obligar, deben proponerse de forma que se hagan agradables o al menos 

más suaves, las asperezas de los mandamientos, en materias peligrosas, añade el 

autor procure el predicador ser muy prudente, no sea que escandalice a los sencillos; 

distinga claramente entre lo que es un mandato y lo que es un consejoéNo deje 

ocasión el predicador de ponderar la malicia del pecado, no descienda demasiado en 

los detalles al corregir los vicios y cuando corrija procure emplear un tono mesurado. 

La acritud repele, la dulzura atrae. El estilo debe ser sencillo concluye y el lenguaje 

preciso, sobre todo en ciertas materias pecaminosas y cuando se hayan de definir 

obligaciones.255 

Hay materias que no podían predicarse, según las normas, sino ñpor 

hombres ya acreditados como hombres de experiencia y otras que no cuadran a los 

jóvenes, además que hay auditorios a los que se puede hablar de ciertos vicios ñcon 

                                                                 
254 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 78. 
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provecho para su alma y hablar de estos mismos a otros auditorios sería 

perjudicarloò, por lo que el predicador debía elegir el tema acomodado a sus 

propias condiciones y a las del auditorio al que se iba a predicar. 

La encíclica insistía en que había que extremar la formación de los 

candidatos siendo el Ordinario de cada diócesis y los Superiores en el caso de las 

órdenes religiosas, los responsables de la misma. Dicha formación debía de ser no 

únicamente antes de llegar al sacerdocio sino también después.  

Procuraran que los dichos clérigos mientras se dedican al estudio de la 

Sagrada Teología, se vayan imponiendo en los diferentes géneros y manejen y 

saboreen los distintos géneros que toda clase de Oratoria dejaron los Santos 
Padresé.256 

Las normas concretaban cual era el fin de todo predicador, que no era la 
vanagloria personal sino llegar a los fieles: 

No ambicione el orador los aplausos del auditorio y no aspire sino al 
provecho de las almas y a la aprobación de Dios y de la Iglesia  ñal predicar t¼ en 
la Iglesia percíbanse sollozos, no aclamaciones. Tus alabanzas sean las lágrimas de 
los oyentesò257 

Reprobaba y condenaba ñla costumbre que se ha introducido en varios 
puntosò de imprimir anuncios y reseñas, para atraer oyentes antes del sermón o para 
dar realce al predicador y en este sentido señalaba a los Ordinarios como 

responsables de que no se introdujese esta práctica. Sobre este particular decir que 
la iglesia pronto admitió medios de publicidad plenamente modernos y los anuncios 

mediante carteles, eran ciertamente frecuentes en todo acto religioso de cierta 
importancia. 

Debían desterrarse así mismo las grandes declamaciones, las palabras vacías 
y los excesos escénicos que envilecían las predicaciones, lo expresa acudiendo a un 

pasaje de S. Jerónimo a Nepociano: 

No quiero que seas declamador, garrulo charlatán que habla sin ton ni son, 
sino instruido en los misterios y perfecto conocedor de las cosas de Dios. Retorcer 
las palabras y captarse la admiración del vulgo ignorante, con la precipitación en el 
hablar es de hombres de cortos alcances. Es la cosa más fácil engañar al populacho 
vil y a un auditorio sin letras, con la mucha ligereza de la lengua, puesto que más 

admira lo que menos entiende. 

Recomendaba la sencillez del lenguaje adaptándose a la capacidad de todos 

los oyentes y el decoro en las formas, ñrespecto del accionado y la declamación 
guarde aquella modestia que corresponde al que es embajador y representante de 
Jesucristoò. No haga degenerar en asunto de granjería la predicación sagrada y no 

sea codicioso de torpe ganancia, añadían las normas, pidiendo que el orador sagrado 
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debía de ser ejemplo de su palabra  La última recomendación se formula de este 

modo: ñNo traicionen tus obras a tus palabras no vaya a ser que mientras predicas 
en la iglesia, responda alguno por bajo ¿Por qué no prácticas lo que enseñas ?... 
Las palabras las ideas y las obras del sacerdote han de ir a unaò.258 

Hay una clara intención en el pontífice de salir al paso de todos los escollos 

que se habían producido en los púlpitos. La formación adecuada debía de ser la 
garantizada, por lo que Ordinarios y Superiores de órdenes religiosas, quedaban 

responsable procurar que esa formación se perfeccionase y se les examinase aun 
después de ordenados. 

Trabajarán igualmente los Ordinarios en que los jóvenes vayan aprendiendo 
el gesto y pronunciación que se ha de emplear en público, para que adquieran una 
gravedad, sencillez y corrección que nada se parezca a la de un cómico, sino que sea 
digna de la palabra de Dios y demuestre que el predicador habla de convicción, con 
sinceridad y que solo pretende el fin para el que fue instruido. 259 

Contemplaban las normas una incorporación gradual de los candidatos a la 

predicación, por lo que los Superiores debían informar al Ordinario sobre que 
género de predicación que se adaptaba más a las condiciones de cada alumno. Según 
los informes recibidos los ocuparían primero en predicaciones sencillas, como 

enseñar doctrina cristiana a los niños o explicar el evangelio. 

Las licencias para predicar se concedían y podían de ser revocadas en el 
supuesto que se incumpliesen las normas que hemos ido exponiendo, pudiendo 

ser revocado ñsiquiera temporalmente o para alg¼n lugarò a cualquiera ñque por 
su modo de vivir o por otra causa cualquiera, aunque sin culpa de él, haya perdido 
el buen nombre ante el público, de modo que su ministerio resultase inútil o 

perjudicialò260.  

Se contemplaba el mecanismo de control, para que se cumpliese todo ello 
confiado a una comisión para la vigilancia de la predicación en cada diócesis, que 

podía constar de los mismos sacerdotes, que la establecida para examinar los 
candidatos. Pero además, cuando se trataba de predicadores importantes y en 
lugares distantes se pedía la colaboración de los arciprestes y párrocos, para que 

informasen al Ordinario sobre el cumplimiento de las normas. 

Concluimos el capítulo afirmando que la reforma de la predicación del siglo 
XVIII, incidió en aspectos que debían de ser subsanados y sus fundamentos fueron 

la hoja de ruta que siguen las nuevas reglamentaciones, que sobre esta materia dicta 
el papado, en concreto León XIII y Benedicto XV. Nos ocuparemos en otro capítulo 
del método para misionar, en el constatamos que existe un gran continuismo con 

respecto a lo establecido en los tratados y métodos de los siglos XVII y XVIII. 

                                                                 
258 Salvador Ramón, F. Opus cit., p. 176.  
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4. Los recursos humanos y económicos. Los protagonistas 
 
   4.1 El perfil del misionero 

 
Son los misioneros parte de los protagonistas de esta historia y vamos a 

intentar perfilar su semblante, en el que se entrecruzan dos posibilidades definidas 
por el objeto de sus predicaciones: los misioneros de interior, que misionan a los 

pueblos cuya fe católica, venía ya de antaño y los que se dedican a predicar a los 
que llamaban ñinfielesò. Tenemos que decir que hay algunos que dedicaron sus 

predicaciones a unos y otros, como es el caso de Gumersindo de Estella, Esteban 
de Adoáin y Saturnino de Artajona. 

El perfil de estos se había configurado desde tiempos del Barroco y es 
crucial en la construcción de este modelo, la profusa literatura existente sobre las 

hazañas de los insignes predicadores. Importante difusor del modelo es Daniello 
Bartoli (1608-1685)261, historiador de las misiones y autor de un trabajo 

historiogr§fico, cuyas fuentes son ñescritos originalesò, relatos de misioneros 
seleccionados, en aras de conseguir una cierta imagen y también con deseo de 
controlar las reacciones de los lectores. Su obra representaba, la excepcional 

culminación de un siglo de trabajo colectivo, que constituían las cartas de los 
jesuitas. Para cuando Daniello Bartoli inició su carrera de escritor, la idea de 

martirio por la fe no era tan dominante en la literatura misionera. Andando el s. 
XVI, lejos todavía de nuestro período de estudio, el ideal misionero tenía sus raíces 
en el ejercicio no violento de la conquista, que pasaba por la construcción de una 

relación didáctica, de enseñanza, de afirmación del propio saber. No es obra del 
azar que en ese mismo siglo, el misionero Paolo Segneri, de la Compañía de Jesús, 

dedicase su obra a proponer diversos modelos humanos, marcados todos por el 
hecho de ser ñinstruidos en la fe, que se hab²an convertido en enciclopedia de 
diversos y complejos saberes: el penitente instruido, el confesor instruido, el 

p§rroco instruido, el cristiano instruidoò. Es Paolo Segneri el responsable de ese 
modelo de misionero de interior cuyo objetivo es la instrucción en cosas de la fe, 

opuesta al uso de la fuerza, no solo a ñinfieles sino a todos los cristianos que lo 
necesitaran y más que nadie lo necesitaban los iletrados, esto es: los campesinos.262 

Por otro lado la necesidad de los misioneros de adaptarse a su público había 
sido argumentado en las propias escrituras, pasaje de San Pablo a los Corintios y 

era un tr§mite obligado ñpara los fuertesò en la fe, que deb²an respetar las 
deficiencias de los débiles.263  Fue una cuestión ampliamente debatida en la época 

de la Reforma cat·lica. ñAcomodarseò a los otros era para la Compañía de Jesús, el 
medio necesario para conseguir el fin de ñganarlos para Cristoò. As² lo expresaba 
el padre Polanco en su obra ñIndustriaeò, que ven²a a ser un m®todo, en el que se 

                                                                 
261 Bartoli, D. (1667). Dell `istoria de la Compagnia de Ges¼é1650-1673. [1 edic. Turin]  
262 Prosperi, A. (1993). El misionero en Villari, R. El hombre en el Barroco. Madrid: Alianza 

Editorial, pp. 201-241. 
263 Carta de San Pablo a los Corintios, I, 9.  
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preconizaba la renuncia a afirmar el propio punto de vista ñaprobando lo que es 

digno de ser aprobado y disimulando algunas cosas, si bien no están bien dichas ni 
hechasò. En suma un fingimiento, una astucia para ganar la partida.264 Guiar las 
mentes y mover los corazones habían sido también las premisas, que se habían 

puesto en práctica en las misiones interiores que salpicaban buena parte de Europa. 

En las instrucciones elaboradas por el general de la Compañía, Claudio 
Acquaviva (1581-1615) para quienes se dirig²an  ñad missionesò,ñla misi·nò era un 

lugar antes de ser un deber o un encargo individual. La finalidad de las mismas era 
la lucha contra la ignorancia. El general de la Compañía daba una serie de 
instrucciones, por las que fijaban los pasos que debían de seguir los misioneros, 

desde la visita inicial a la iglesia de la comunidad para ver al párroco y recoger 
informaciones sobre los pecados más frecuentes de la población, hasta la 

organización de clases de doctrina (por la tarde) y de sermones y confesiones (por 
la mañana).265 

Así se entrelazaron dos vías de acción, con la posibilidad de acentuar una u 

otra dependiendo de las necesidades: la que debía conmover al corazón e inducir lo 
a la penitencia y la que debía educar a la mente en los conceptos del catecismo. 
Enseguida el aspecto más destacado de las misiones fue ciertamente la misión 

penitencial. El catolicismo tridentino había confiado al clero formado en los 
seminarios, el cuidado de la predicación al pueblo. Pronto se vio que estas 

predicaciones tenían muchos límites y no estaban en condiciones de alcanzar la 
eficacia de los grandes ciclos de sermones de adviento y cuaresma, en las que se 
habían especializado las órdenes franciscana y dominica. Por otro lado la Reforma 

luterana había puesto de relieve que la cuestión de la penitencia, de la organizac ión 
y el control del sentido de la culpa seguían estando en el centro del cristianismo 
moderno, resolverla en el sentido de un pequeño acto habitual y secreto, dejaba 

insatisfecho el aspecto comunitario, social de la penitencia y la conversión. Es 
significativo que los obispos de la reforma católica (Giberti y Borromeo) y su orden, 

redescubrieron la importancia de la confesión general como momento de giro en la 
existencia cristiana y de reorganización global de las relaciones sociales del 
penitente. El estudio de los casos de conciencia, la capacidad de estimular y 

controlar las emociones por medio de los ejercicios espirituales de S. Ignacio, el 
dominio de las técnicas de la oratoria, el ejercicio de las artes visuales y dramáticas 

constituyeron las condiciones originarias del éxito de las misiones266. 

Parece que andando el tiempo se produciría un divorcio entre la asistencia 
espiritual y las exigencias de conquista cultural, de las que habían nacido las 

misiones. Por otro lado ya no era la ciudad la que debía unificar con su religión el 
                                                                 

264 MHSJ Polanci complementa II, Madrid, 1917. Reed Roma 1963, pp. 829 y ss. Referenciado en 

Prosperi, Aé.1993.  
265Palomo, F. (2003). Malos panes para buenas hambres: Comunicación e identidad religiosa de los 

misioneros de interior en la península ibérica (siglos XVI-XVIII).  Penélope: Revista de História e 

Ciências Sociais, (28), 7-30.  
266 Prosperi, A. (1993). El misionero en Villari, R. El hombre en el barroco. Barcelona: Alianza 

editorial, pp. 201-241. 
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temido y disperso mundo rural, al contrario era la religión del campo, la que debía 

de ser tutelada y propuesta como modelo en las ciudades, en vías de progresiva 
descristianización. En esta nueva dimensión de las misiones destaca  S. Alfonso Mª 
Ligorio fundador de la Congregación de los Redentoristas. Este entronca su obra 

con la de los jesuitas, como orden que había marcado mayor impronta en los 
caracteres de la misión. La aparición de la solidaridad humana, como parte 

sustancial del proyecto misionero era evidente en otras órdenes desde el s. XVII. 
Tenemos que señalar la importancia de otra figura la de San Vicente de Paul, 
fundador de la Congregación de la misión, por el que la tarea de misionar se dirige 

hacia otros rumbos, haciendo hincapié en el estilo llano, la capacidad de escuchar 
más que la de seducir con oratoria, pero sobre todo va a insistir en la atención a las 

condiciones de los pobres y campesinos. 

Estamos, según afirma Adriano Prosperi, ante un personaje nuevo: 

un intelectual con muchas habilidades: experto en comunicación (visual, 
oral, por medio de la prensa), profeta, etnólogo, conspirador, espía, subvertidor del 
orden constituido, maestro en el arte de adueñarse de las conciencias y dirigirlas a 
sus propios fines, que no eran los fines de un egoísta éxito personal sino los del 
triunfo del reino de Dios, y por ende capaces de justificar cualquier medio. Este 
hombre, en posesi·n de la verdad y con un mandato divino de difundirlaéten²a por 
función apoderarse del corazón y los pensamientos de toda una población, llevándola 
ante el tribunal de la confesión, para hacer una limpieza general de sus culpas e 
implantar, con su ayuda, el proyecto de una vida nueva. Debía de ser no una 
presencia habitual como la del párroco sino un transeúnte providencial, dramático y 
excepcional, con la invitación y el anuncio de la venida de Cristo: el misionero debía 
llegar inadvertido para marcharse, al final, cargando sobre sus hombros todas las 
culpas de la comunidad 267 

Nos hemos ocupado del capítulo dedicado a la predicación del nacimiento 
de la categoría de misionero para España, a partir del acervo difusor 
propagandístico que tiene lugar en la segunda mitad de s. XVII, siendo Pedro de 

Calatayud con sus ñMissiones y Sermonesò la obra inspiradora de un modelo de 
misionero, que se erigió en el ejemplo por excelencia de los demás. 

Tenemos que precisar que el misionero no estaba solo, frente al empeño 

individual, ya desde el s. XVII se reforzó la idea de que era representante de un 
grupo jerárquico. Enseguida se organizaron los colegios como redes de difusión de 
doctrina, en los que las actividades misionales constituían una parcela esencial de 

las actividades de los religiosos, dedicándose un importante esfuerzo a regular las. 
Supuso un cambio en el sentido de asentamiento frente al ñvagabundajeò 

apostólico, sin embargo algunas ideas ligadas a la idea de peregrino-apóstol 
siguieron teniendo gran peso como la ñvanitas mundi.ò Algunas reglas 
fundamentales de las misiones como viajar ñpauperum modeò, o una disposición 

de espíritu que supusiese una renuncia de las cosas materiales, la ascesis personal, 
mortificación del orgullo y del cuerpo se mantuvieron avanzando el tiempo. Todos 
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estos elementos no solo suponían una mortificación necesaria para forjar su 

carácter, sino que les permitía ofrecer una imagen de sí mismos, ganando crédito.268 

Las misiones eran para los misioneros una excelente manera de servir a los 
demás y pero también brindaban para los que se dedicaban a ellas, la posibilidad de 
beneficiarse espiritualmente, objetivo que les exigía someterse a una dura 

disciplina, que hacía de ellos hombres nuevos. Los misioneros adquirieron un 
sentido heroico y a ello contribuyeron las cartas que ellos envían, que fueron un 

instrumento informativo de primer orden con datos de tipo etnográfico sobre las 
gentes que iban misionar, pero constituyeron además un potente instrumento 
propagandístico. Los misioneros de la época se caracterizaron por una práctica 

heroica de las virtudes y fueron propuestos como modelos de comportamiento. La 
misi·n constitu²a la exhibici·n del cuerpo ñdisciplinadoò del predicador. La 

utilización correcta de brazos y manos, los movimientos de cabeza eran el soporte 
físico y complemento de su discurso. Otros elementos como la expresión del rostro 
o traje reforzaban el lenguaje no verbal. La idea de peregrino y de pobre subyace 

en el imaginario colectivo, enlaza con las Constituciones de la orden jesuita. Las 
enfermedades fueron entendidas no ya como obstáculo para desempeñar las labores 

misionales sino como una excelente penitencia. 

Capuchinos y jesuitas fueron recibidos en las poblaciones como santos. En 
estas manifestaciones observa Francisco Luis Rico Callado elementos ajenos a la 

visi·n de la santidad oficial, procedentes de ñna cultura m§gicaò, en la que se 
prestaba una especial atención a sus poderes sobrenaturales. De hecho muchos 
misioneros se presentaban como mediadores con lo ñdivinoò asegurando cosechas 

y alejando todo tipo de males y desgracias.269 

Debemos avanzar en el tiempo para acercarnos a la figura del predicador 
que emerge de las reglamentaciones y fuentes de nuestro periodo de estudio. Las 

normas de oratoria sagrada según la Encíclica Humani Generis Redemptionem que 
recoge Francisco Salvador en 1918, nos enumeran las condiciones que ha de reunir 
todo predicador: 

Inútil parece advertir que suponemos en el predicador el orden sacerdotal, 
pues  aparte de que el can·n 342 dice ñconcionari in eclesia vetantur laici omnes, 
etsi religiosiò la predicaci·n en la iglesia est§ prohibida a todos los laicos respecto a 
los religiosos dice Meyenberg: ñen cuanto el ministerio doctrinal comunica las 
enseñanzas como luz sobrenatural, como un bien celeste raíz de la vida sobrenatural, 
puede concebirse en cierto modo como atañero a la potestad de orden, que es el canal 
por donde fluye la gracia y la verdad de su fuente, que es Cristoò.270 

                                                                 
268 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en la España de los siglos XVII-XVIII . 

Alicante: Fundación Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, p. 56. 
269 Rico Callado, F. L. (2003). Las misiones interiores en España (1650-1730): Una aproximación a 

la comunicación en el barroco. Revista de Historia Moderna: Anales de La Universidad de Alicante, 
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270 Salvador Ramón, F. (1918). Oratoria Sagrada según la encíclica Humani Generis 
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Otro compendio normativo que obra para la orden capuchina ñManual 

Ser§fico de los FF. MM. Capuchinos de la Provincias de Espa¶a y sus misionesò 
publicado por Mandato del RMO. P. Bernardo de Andermatt: Dedica el Capitulo 
XV: a los Predicadores, concreta sobre esta cuestión lo siguiente: 

antes de recibir las patentes del P. General, ningún religioso puede en 
conciencia predicar al pueblo; y los superiores no pueden permitir falte a este 
precepto de la Regla. 

El mandato no deja lugar a dudas y por si no fuese suficiente, detalla con 
más precisión en el canon siguiente: 

508. Ningún Superior Provincial, local tolere que los demás Coristas, y 
mucho menos los Novicios y Alumnos de la Escuela Seráfica hagan delante de los 
fieles discursos o pláticas, sea cual fuere su forma, lugar y ocasión.  

Continúa de este modo:  

Privadamente delante de los Religiosos, no está prohibido a ningún 
estudiante o Corista profeso o novicio hacer discursos espirituales, para la 
edificación de sus hermanos: pero aun en esto conviene obrar con prudencia, y exigir 
que el discurso sea escrito, examinado y firmado  por el mismo maestro o lector, 
quienes de ningún modo deben tolerar frases de adulación, pretensión, afectación, 
etc[é]. P. Lector debe firmar cada serm·n aprobado y no permitir que esto se haga 
con perjuicio de los estudios.  

Dicha facultad estaba limitada a sus conventos:òPero nadie use esta 

facultad fuera de nuestras iglesias, servatis servandis en cuanto a bendición del 
ordinario.ò Est§ previsto que los que no han sido ordenados todav²a practiquen 
durante su periodo formativo con compañeros o fieles con gran supervisión y 

limitando sus posibilidades a la ejecución  breves pláticas o explicaciones del 
catecismo y no de sermones: 

510. No está prohibido que los demás estudiantes enseñen y expliquen a los 
fieles el catecismo y hagan alguna breve plática sin forma de sermón, sin textos 
latinos, sin Ave Mar²a y sin Bendici·n;é Para evitar abusos, no se permita hacer 
ninguna plática, si el manuscrito no ha sido formalmente corregido y aprobado por 
el P. Lector, cuya conciencia le obliga a no dejar pasar lo defectuoso, imprudente, 
incorrecto, como tampoco lo que transforme la simple platica en verdadero sermón.  

El requisito imprescindible para ello se concreta a continuación: 

                                                                 
diócesis para el examen de renovación de licencias para predicar. Guadix: Imprenta de la Divina 

infinita, pp. 42, 43.  
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 Mas nadie haga dichas pláticas si no ha estudiado dos años de Dogmática. 
Prohíbase también, que los sermones de estudiantes de Elocuencia y las predichas pláticas 
sean simples copias de sermones ajenos.271 

Las normas de Sagrada Congregación Consistorial de 28 de Junio de 1915, 

que venían a concretar los mandatos de la encíclica, afirmaban la autoridad de 
ñOrdinario de la Di·cesisò (hace alusi·n al Obispo de la diócesis) en materia de 

predicación, del que había que obtener permiso para predicar, solicitándose en el 
plazo debido: ñno ha de ser inferior a dos meses por regla general, aunque si las 
circunstancias lo aconsejasen puede haber un menor plazoò. El mandato incluía a 

las predicaciones extraordinarias y excluía a las predicaciones ordinarias que hacían 
los p§rrocos. Trat§ndose de uno extraordinario ñdebe darse por escrito la facultad 

de predicar, determinándose en ella, el lugar y el día que se ha de predicarò. Este 
permiso es nominal, es decir con el nombre del predicador propuesto para la 
predicación. En cuanto a la aptitud de los candidatos, queda el Obispo con 

responsabilidad sobre los curas seculares y los Superiores de cada orden en el caso 
de los regulares.  

Fuera del ordinario los que tienen en primera instancia la facultad de predicar 
y confesar son los párrocos, en todos los demás casos, es necesario obtener 
autorización del Ordinario de la diócesis para predicar los fieles en Iglesias públicas 
u oratorios, aunque el predicador sea regularé 

Se sigue la norma de lo que manda el nuevo Código. Can. 1.341, 1 y 2. 
Corresponde pedir la autorización: A) al Cabildo en las Iglesias para las 
predicaciones que se hagan por voluntad del Cabildo. B) al superior regular 
guardadas las reglas de cada Orden o Congregación, para las iglesias de religiosos 
cl®rigoséEl que pide la facultad debe de proponer ¼nicamente el nombre del 
predicador y esto con sujeción al arbitrio del Obispo. La petición debe hacerse con 
tiempo suficiente, para que el Obispo, pueda sin dificultad de informarse sobre la 
persona elegida, y no ha de ser inferior a dos meses, según lo establecido por la 
Sagrada Congregación del Concilio, aunque siempre podrá el Obispo proponer un 
plazo más corto. La infracción de esta norma debe ser condenada por el prelado por 
las penas que el juzgue proporcionadas, aun con la misma ñsuspensión a divinisò. 

Tratándose de un predicador extraordinario, debe darse por escrito la 
facultad de predicar, determinándose en ella el lugar y clase de predicación, para que 
se conceda. 

En el caso de misiones el requisito era que se diese por escrito, por tanto la 
norma es más exigente, que para otro tipo de predicaciones. Sigue de este modo: 

Los ordinarios, por obligación grave de conciencia no concederán a nadie 
facultad de predicar, sin conocer ciencia y aptitud de ellos y por supuesto es 
preceptiva la consulta al Ordinario o Superior respectivo y la respuesta favorable. 

                                                                 
271 Andermatt, B. (1890). Manual Seráfico de los FF. MM. Capuchinos de la Provincias de España 

y sus misiones publicado por Mandato del RMO. P. Bernardo de Andermatt. Roma: Tipografía 

Vaticana, pp. 282-283. 
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El Ordinario o Superior regular que para estas informaciones fuese 
interrogado por otro Ordinario sobre la piedad, ciencia y aptitud para predicar de 
cualquier s¼bdito suyo, est§ obligado ñsub graviò a decir la verdad seg¼n su 
conocimiento y parecer, como se prescribe en el Nuevo Código 1.341 En el supuesto 
de que el Ordinario por los informes recibidos o por otro motivo, juzgase que ha de 
negar la licencia, es suficiente con que lo de a entender, sin a¶adir nada m§s ñpues 
solo a  Dios ha de dar cuenta de su determinaci·nò. 

En última instancia, es el Prelado de la diócesis el que otorga las licenc ias, 
sin tener que trasladar las razones que le han motivado, en caso de veredicto 

negativo. 

Los Ordinarios están estrechísimamente obligados a cerciorarse con toda 
seguridad de la aptitud de un sacerdote, antes de que le faculten para confesar y se 
tendrían por culpables, si permiten ejercer tan importante oficio a alguno indigno por 
sus costumbres o incapaz por la falta de ciencia. 

El medio ordinario para conocer la idoneidad de alguno para la predicación, 
sobre todo respecto a la ciencia y la acción es el examen a que ha de someterse el 
candidato, de palabra y por escrito, ante tres examinadores, que pueden ser 
libremente elegidos por el ordinario, dentro de los examinadores sinodales, ya dentro 
de los sacerdotes extradiocesanos, ya del clero regular. Anticipadamente se enterará 
el Ordinario, con mayor diligencia si cabe, de la piedad, honestidad de costumbre y 
fama de que goza el candidato. 

Según este resultado el Ordinario podrá declarar al candidato idóneo en 
general, o para determinada clase de predicación, o por cierto plazo, o para prueba y 
con ciertas condiciones, o absolutamente y no para siempre, dándole por escrito las 
licencias o patentes para predicar ni más ni menos, para confesar, o negándoles 
sencillamente la autorización para predicar. 

 Determinado el mecanismo de selección de candidatos, de nuevo se 
concede al Ordinario la facultad de admitir a algún candidato sin dicho examen: 

No se prohíbe a los Ordinarios, que en casos particulares o por excepción 
admitan alguno a predicar sin el previo examen antes mencionado con que tengan 
datos en favor de la idoneidad del mismo. éQueda salva la facultad, que con 
respecto a regulares y religiosos exentos tienen sus Superiores, de designar dentro 
del ámbito de la casa religiosa o monasterio a los súbditos, que según la regla y 
constituciones de la Orden, hallaren dignos y aptos; pero ajustándose siempre a lo 
que prescribe el Código, can 1.338.. Esta potestad se circunscribe a las iglesias 
propias de la orden, para las iglesias públicas tendrán que presentarlo al Ordinario 
del lugar para que lo examine, según lo que va dispuesto en los artículos 13, 14, 15. 
272 

                                                                 
272 Salvador Ramón, F. (1918). Oratoria Sagrada según la encíclica Humani Generis 

Redemptionem. Las normas de la Sagrada Congregación y de los programas dados en muchas 

diócesis para el examen de renovación de licencias para predicar. Guadix: Imprenta de la Divina 

infinita. Reproduce las normas para la predicación sagrada de la Sagrada Congregación consistorial. 
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Las normas de la Sagrada Congregación consistorial hilaban así de fino, 

desconocemos hasta qué punto se seguían a raja tabla, lo que si nos consta por las 
crónicas es que las misiones requerían el permiso del prelado, en el que figuraba 
entre otros datos, los nombres de los misioneros. Por tanto los regulares podían 

predicar en sus iglesias, pero la facultad para predicar fuera de éstas la otorgaba el 
Prelado, entendemos que entre estos la idoneidad había sido demostrada dentro del 

ñcursus honorumò que marcaba cada instituto religioso, pero era preceptivo el 
examen. Para los capuchinos Gumersindo de Estella en ñEl Misionero Prácticoò 
especifica: 

Los superiores no permitirán que ningún Padre se entre al ejercicio de las 
misiones sino después de cerciorarse si tienen bien preparados los sermones y 
pláticas y si sabe decirlos según las reglas de la Oratoria Sagrada. La habilitación 
para este especial ministerio será otorgada por documento del mismo Superior 
Provincial, previo examen práctico ante un Delegado del mismo y ante varios 
misioneros "Y cuidarán los Superiores más de que haya pocos predicadores aptos, 

que muchos ineptos" Constituciones Nº 198ò.273 

El Provincial podía a su vez revocar la licencia si de demostraba que el 
predicador carecía de dotes según las Constituciones nº 212. 

No cometa la empresa de predicar Misiones quien no tenga bien compuestos 
los sermones según las reglas de la oratoria y estudiadas las materias que se han de 
tratar274 

Que el predicador tuviese lo que se llama ñ·rdenes mayoresò era un 

requisito que aunque parece obvio, todos los compendios normativos insisten en él, 
pero además debía ser ante todo un hombre virtuoso: 

Sin dejar de reconocer la importancia que tienen las cualidades intelectuales 
y las de elocución, no podemos menos de afirmar que las morales, son las más 
necesarias para el orador sagrado, pues si para los paganos el orador era ñvir bonus 
dicendi peritusò ¿Cuánto más necesaria será la probidad en el que ha de predicar a 
Jesucristo, en el que ha de llevar las almas a él, y en el que ha de enseñar la excelencia 
de la virtud, la necesidad de ella y los medios de conseguirla?... 

No debe ser predicador de aquellos que dice el Evangelio (San Mateo 23) 
ñdicen y no hacenò sino que deben de estar en condiciones para proponerse a ñs² 
mismos, como ejemplares de imitación: imitatores mei stote.ò 

La necesidad de que el misionero se erija en modelo de virtudes es un 
requisito que se repite. La rectitud de vida debía de estar garantizada y las normas 

contemplan todo un mecanismo de control de los candidatos: 

La experiencia enseña que más almas convierten los predicadores santos que 
los sabios, por eso en la Norma nº 14ª (Hace alusión a las normas de predicación de 
Meyenberg) se dice ñconocida la idoneidad por lo que hace a la ciencia y acci·n 

                                                                 
273 Gumersindo de Estella (1945). El misionero práctico. Norma para predicar en pueblos católicos 

según la tradición de los padres capuchinos. Pamplona: Imprenta de PP. Capuchinos, pp. 8-9,  
274 Ibidem, pp. 12-13. 
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anticipadamente, se enterará el ordinario con no menor diligencia y con mayor si 
cabe, de la piedad, honestidad de costumbres y fama de que goza el candidato, para 
ver si por ellas es digno de evangelizar la divina palabra.275 

 Las normas añaden además como cualidades imprescindible en el 

misionero la humildad y la caridad: 

Por sabia y profunda que sea una doctrina pierde su eficacia si no se expone 
con espíritu de humildad. La petulancia y el orgullo son vicios antipáticos y 
contaminan de su misma maldad a la doctrina. El predicador, que debe procurar 
hacer agradable la doctrina evangélica, debe ante todo hacerse de un gran espíritu de 
humildadé.Pero la caridad es la regla suprema para la elocuencia del p¼lpito dice 
Juan de Ávila [..] porque no se propone aturdir, ni aniquilar sino amar y salvar; 
porque sabe mostrar junto con la severidad santa, la parte atractiva e infinitamente 
amable de la religi·n cristianaé276 

La modernidad había traído graves problemas a ojos de la Iglesia y el 
predicador podía estar contagiado del ambiente, además la figura del misionero se 
hab²a ñdemocratizadoò, probablemente se hab²a hecho m§s ñmundanoò, lo que 

podía quebrar la eficacia en su cometido, pero sobre todo su imagen, que estaba 
puesta en cuestión de forma más clara desde que la prensa denominada como 

ñcuarto azoteò por fuentes eclesi§sticas, iniciase el ataque a los curas y frailes. Por 
otro lado las exclaustraciones habían mermado la disponibilidad de regulares 
dedicados a las misiones y la predicación estaba también en manos del clero 

diocesano. Continúa de este modo: 

Hoy las relaciones sociales se van democratizando demasiado. El sacerdote, 
el predicador, aun siendo bueno, va haciéndose de ese mismo espíritu democrático, 
que en muchos casos se identifica con un espíritu aseglarado. Se va acentuando con 
demasía la idea de que el cura es un hombre corriente, con una carrera que le obliga, 
como a otra carga cualesquiera, al servicio de la Iglesia, y cuando el sacerdote más 
se entromete, a no ser que haya razones para ello en las sociedades, en funciones 
profanas, aunque honestas, más se confirma esa idea, con perjuicio del respeto que 
le es debido y hasta de las mismas funciones sagradas que ejerce. Es preciso no solo 
ser bueno, sino tener la bondad correspondiente al estado a que se pertenece, sobre 
todo si se ha de ser maestro en virtudes y corregidor de defectosé277 

La norma 20, es mucho más rotunda y explicita: 

El argumento de las predicaciones sea esencialmente sagrado (Cod. Can 
1.347) Mas si desearé el orador tratar de asuntos no del todo sagrados, aunque no 
indignosé habr§ de pedir y obtener permiso del Ordinario; m§s el Ordinario nunca 
concederá el tal permiso sino después de pensarlo maduramente y vista la 
necesidad.é Sin embargo, queda completa y absolutamente prohibida, a todos los 
oradores el tratar de cosas políticas en las iglesias. 278 
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276 Ibidem, p. 49. 
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Dejamos aquí las Normas de la sagrada Congragación para adentrarnos en 

la realidad local, a través de actuación de los obispos de la diócesis de Pamplona en 
materia de predicación y cumplimiento de los deberes pastorales del clero bajo su 
jurisdicción. Abordaremos más adelante la influencia del clero, que no solamente 

se limitaba a las cuestiones espirituales que le eran propias, sino que se extendía a 
los ámbitos social y político, por ser representantes del orden sagrado y tener un 

gran predicamento social en Navarra. 

 

4.2 La capacidad reglamentaria de los prelados pamploneses  

 

Los prelados pamploneses habían dedicado su esfuerzo, para que el clero 
bajo su jurisdicción estuviese bien formado y tuviese rectitud de vida. La elección 

de clérigos dignos era prioridad del obispo Pedro Úriz y Labairu (1862-1870) y el 
mecanismo implantado en el seminario, para la consecución de tal fin era el 

siguiente: 

Antes de la tonsura se toman los testimonios secretos sobre su actitud y 
costumbres. Si estos confirman la idoneidad del candidato, se le examina de doctrina 
y si es aprobado, es enviado a las villas en las que se promulga un edicto en lengua 
vulgar "Publicatas" que se dan a conocer en las misas solemnes, para que se enteren 
los habitantes y declaren, si el que va a ser promovido está sujeto a impedimento 
canónico. Además se toma información de cuatro testigos previamente al edicto y el 
párroco emite su testimonio sobre las cualidades del promovido. Todavía cumplidos 
todos los requisitos tenía que hacer los ejercicios espirituales que duraban de 10 días 
a un mes, según sea primera tonsura y diácono o vayan a tomar las demás órdenes. 
El paso por el seminario es informado por el presidente, que aportará a su marcha su 
testimonio sobre su vida espiritual y piadosa y sobre los sacramentos.279 

En la visita ad limina 1866, Úriz y Labairu afirmaba que el clero de su 
di·cesis ñera insuperable desde el punto de vista de la entrega y probidad. 

Observaba minuciosamente las prescripciones canónicas, predicaba, catequizaba 
y distribuía los sacramentos conforme a las indicaciones del ordinario, asistía a 
las reuniones mensuales con puntualidad, se mostraba edificante desde el punto de 

vista moralò. Los párrocos cumplían con el deber de residencia a rajatabla y si 
tenían que ausentarse lo hacían con el permiso del prelado. Se celebraban 

conferencias morales cada 15 días en los pueblos grandes, donde había cantidad 
suficiente de sacerdotes. El clero permanecía en Navarra " siendo un ejemplo para 
los pueblos"280 

Asevera además que en las costumbres y vida pública del clero secular, nada 

es incompatible con la santidad y el rigor del Santo Ministerio. Si hay algún 

                                                                 
279 Cuenca Toribio, J. M. (1979). El pontificado pamplonés de Pedro Cirilo Uriz y Labayru (1862-

1870). Cuadernos de Investigación Histórica, (3), 55-124, p. 75. 
280 Cuenca Toribio, J. Mé1979, pp. 76-77. 
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escándalo suelen enmendarse rápidamente según las normas de los sagrados 

cánones, siempre que no superen la jurisdicción del obispo.281 

Su sucesor José Oliver y Hurtado (1875-1886) había dedicado una circular 
dirigida al clero de la diócesis exhortándole a abstenerse de participar en las 
diversiones públicas: Circular reservada al clero de la diócesis de 14 de Junio de 

1882. ñSegregados del mundo por vuestra vocaciónò que reproducimos en parte 
(no se publicó en el Boletín) 

Nuestro puesto, el puesto del clero no está en las plazas de toros, ni en los 
espectáculos de teatro, ni nos encontramos bien en medio del bullicio público, 
tomando parte de esas diversiones ruidosas y profanas, que si pueden tolerarse en los 
legos, desdicen de nuestro estado y no hacen honor a la corona y al hábito que 
llevamoséLos fieles llaman cl®rigos aseglarados a los que a ellas asisten, y los fieles 
tienen razón. Podrán tener esos clérigos la virtud común de los hombres de mundo, 
pero no tienen, ni pueden tener la perfección de su estado, de la cual han decaído. 

Lo repetimos; ni el circo, ni el teatro, ni la plaza de toros son lugares dignos 
de nosotros tenemos que hacer cosas mayores y mejores...Gracias a Dios el espíritu 
de nuestro amado clero es eminentemente eclesiástico y no tenemos que lamentar 
costumbres aseglaradas. No nos proponemos más que evitar que se introduzcan, que 
se introduzcan en nuestro clero ejemplar, y velar por el buen nombre precaviéndole 
contra las sugestiones del mundo, que siempre se esfuerza por rebajarnos a su nivel 
y arrebatarnos las armas con que hemos de vencerle. 282 

La persecución de este objetivo por parte del prelado nos hace pensar que 
no fue arbitraria, por lo que la presencia del clero en estos espectáculos era 

frecuente,y dando este indicio como válido hemos de suponer, que era una práctica 
que consideraba que había de erradicar. En cualquier caso, en las visitas ad limina 
de 1877 y 1882 el prelado afirma: 

Las costumbres del clero eran, en general, graves, de acuerdo con las normas 
de los sagrados cánones. Si alguna vez sucede algún escándalo se corrige con 
ejercicios espirituales o exhortaciones, ya que no existe escándalo alguno que 
requiera un remedio superior.283 

También José López Mendoza (1900-1923) se significó en este empeño con 
dos normativas contra la propensión del clero al juego y la asistencia del clero al 

                                                                 
281 Miranda García, S., & Cuenca Toribio, J. M. (1985). La visita ad limina de 1866 en la diócesis 

de Pamplona. Boletín de la Real Academia de la Historia, 182(3), 503-532, pp. 521-523. 
282 Goñi Gaztambide, J. (1991) Historia de los obispos de Pamplona. S XIX. Vol. X. Pamplona. 

Gobierno de Navarra. Institución Príncipe de Viana, p. 360. Goñi Gaztambide, J. (1975). José Oliver 

y Hurtado, Obispo de Pamplona (1875-1886). Príncipe de Viana, 36, 253-366, pp. 271, 272.  
283Visita ad limina 1877. A.S.V. Congregación Concilio, Relatio Diócesis, 615 B. 35 fols. A.D.P. 

Caja 209/12 Visitas ad limina. Minuta en latín. Visita ad limina 1882. A.S.V. Congregacio Concilio , 

Relatio Diócesis, 615 B. 44. fols (s.f.) (latín) A.D.P. Caja 209/13, Visitas ad limina, minuta en latín. 
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juego de pelota, al que concurr²an y participaban en apuestas, ñlo que le 

proporcionó algunas enemistadesò afirma Jos® Go¶i Gaztambide. El 26 de 
Noviembre de 1910 publica en el Boletín del Obispado de Pamplona una circular 
sobre la asistencia de los sacerdotes a los espectáculos públicos con este tenor: 

Ha llegado a nuestra noticia , que a pesar de nuestras órdenes prohibiendo a 
los señores sacerdotes la asistencia a los espectáculos públicos y establecimientos de 
juego, y de lo que se acerca de esto prescriben los sagrados cánones, algunos 
sacerdotes asisten a ellos y toman parte más o menos activa, autorizando con su 
presencia cosas, que debieran reprobar por ser opuestas a la sana moral y rebajando 
su carácter sacerdotal a la condición de jugadores de oficio, con desdoro de la clase 
y desprestigio del santo ministerio. 

Aunque sean pocos los que a estos extremos llegan, en ellos está el carácter 
y el hábito sacerdotales, y como el vulgo atribuye a la clase los defectos de sus 
miembros, no podemos consentir que nuestros amados sacerdotes sean 
desprestigiados por unos cuantos, ni que por ellos pierdan en el pueblo el ascendiente 
del que hasta hoy han gozado y de que tanto necesitan, para llenar con fruto su 
misión. 

Volvemos a prohibir terminantemente la asistencia de los sacerdotes tanto 
de la ciudad como de fuera a establecimientos públicos, exceptuando los casos 
señalados en el derecho, y especialmente al juego de pelota en que se hagan apuestas, 
advirtiendo que, para cortar estos abusos, si, lo que Dios no permita continúan 
acudiendo contra esta nuestra prohibición, procederemos contra los infractores de la 
misma, conforme a las prescripciones del derecho.284 

No podemos olvidar el contexto en el que se producen estas 
reglamentaciones. La crisis finisecular y la consecuente conmoción social que causa 

la derrota, habían puesto a la iglesia en el punto de mira, como causante de la 
postración del país. Las manifestaciones anticlericales se recrudecieron a partir de 
1901, llegando a su punto álgido en la Semana Trágica de Barcelona. Desde la 

prensa liberal curas y frailes eran objeto de una feroz crítica. En este clima era 
lógico pensar que el obispo considerase, había que extremar las precauciones y que 

sus súbditos debían apartarse de todo aquello, que pudiese alimentar las críticas y 
fuese objeto de rechazo. 

Ya en la Visita ad limina de 1909 había hecho alusión a este problema. La 

propensión al juego y la asistencia de algunos del clero al juego de pelota en el que 
algunos apostaban dinero, con el esc§ndalo que supon²a, ñno por la cosa en sí 
misma, sino por la autorización moral que con su presencia y apuestas prestaban 

al juego mismo, en el cual se exponían grandes cantidades de plataò. El obispo 
ejerce su jurisdicción con dos circulares, que al parecer sembraron el descontento 

en el clero y aumentaron los rumores sobre la marcha del prelado. El malestar del 
prelado estaba ocasionado, no solo por la asistencia a estos espectáculos, sino 
porque se había introducido la costumbre de algunos del clero de frecuentar casinos. 

El problema venía desde hacía unos años, porque en la visita ad limina de 1905 
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hace mención de que muchos sacerdotes frecuentaban casinos y círculos: ñque en 

realidad eran tabernas porque en ellas se come, se bebe y se practican juegos de 
azar y no pocos pasan all² muchas horas de la noche entregados al juego ñ.285 Estas 
casas eran círculos carlistas y el prelado consideraba que no convenía que el clero 

se mezclase ñen cosas de la pol²ticaò. El traslado de López Mendoza de Jaca a 
Pamplona fue efecto de su adhesión a la dinastía reinante y de la seguridad, que se 

tenía en las altas esferas, sobre sus ideas contrarias a los partidos carlista e integrista. 
En principio la cuestión se dirimió a golpe de circulares secretas dirigidas a los 
arciprestes y párrocos de Pamplona, prohibiendo la asistencia a los círculos 

carlistas. No tardó la oposición de significados carlistas y pronto se corrió el rumor 
de que la prohibición había sido levantada, al menos para Pamplona. La relación de 

no pocos sacerdotes y el Círculo Carlista había llevado al obispo a elevar una 
consulta al Nuncio el 27 de Julio de 1905, porque hacían del Casino su centro de 
reunión. Los presidentes de la Junta Regional carlista pidieron que se levantase tal 

prohibici·n, pero el obispo se mantuvo en su postura. En concreto despu®s de ñlos 
ejerciciosò se iban a jugar ñhasta altas horasò. El hecho en s², despu®s de la 

prohibición suponía un desacato a su autoridad, por lo que el obispo reiteró la 
prohibici·n a 135 ejercitantes de la segunda tanda, ñbajo pena ipso facto 
incurrendaò, si alguno de los que le escuchaba se atrevía a acudir al Casino. Ante 

la consulta del prelado, el nuncio le debió de aconsejar que se condujese con 
prudencia, que podía manifestar de palabra su disgusto y desaprobación al 

presidente del Círculo y hacerle comprender las justas razones de orden eclesiástico 
y no político, que le habían llevado a esta prohibición, sobre todo en horas 
nocturnas. Le aconsejó en definitiva, que dado el carácter de los navarros era mejor 

que utilizase medios persuasivos más que intimidatorios.  

Las medidas adoptadas por el prelado no debieron de atajar del todo esta 
cuestión y va a insistir con nuevas prohibiciones, en esta ocasión contra la asistencia 

de sacerdotes a las corridas de toros (4 de Julio de 1913).286 En la Visita ad limina 
1917, se mostró más benévolo con el clero, aunque cargó la mano contra la 
inmiscusión de éstos, en temas políticos:  

elogió al clero tanto por la honestidad de sus costumbres como por la 
doctrina y celo en la salvaci·n de las almasé es laudable la obediencia hacia su 
prelado, sin que falte entre los sacerdotes la concordia, la unión y caridad. Hay 
sacerdotes que se inmiscuyen en política más de lo conveniente, aunque ahora se 
muestran más moderados de lo que fueron. Para reprimirlos en esta materia, el obispo 
les ha llamado la atención más de una vez y los ha reprendido algunas veces 
§speramenteé, y ahora no se dan escándalos que se vieron antes de su llegada a la 

                                                                 
285.Visita ad limina 1905. A.S.V. Congregacio Concilio. Relatio Diócesis de Pamplona , 615 B. 24 

fol Bifolio (s.f.) Latín. A.D.P. Caja 210/4, Visitas ad limina. Borrador en Latín. Visita ad limina 

1909. A.D.P. Caja 210/5. Rico Arrastía, M. I. (2015). Las visitas ad limina de la diócesis de 

Pamplona (1585-1909): Documentos. Textos jurídicos de Vasconia. Navarra, nº 3. Donostia. 

Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, pp. 787-816. 
286Visita ad limina 1909. A.D.P.. Caja 210/5. Goñi Gaztambideé 1991.Tomo XI, p. 614.  
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diócesis y en los primeros años de su gobierno, aunque sería de desear que se 
metieran menos en política.287. 

Este final que estaba muy justificado por lo que habían dado de sí las 
cuestiones políticas no solamente entre los seculares sino en el seno de las propias 
órdenes religiosas, de las que nos ocuparemos en el siguiente capítulo. 

Vamos hacer un recorrido más detallado por Visita ad limina 1922, la última 

de su prelatura, por tener más información que las anteriores en cuanto al tema que 
nos ocupa.288En el capítulo IV. De las cosas que se refieren al Ordinario (31)[Sobre 

la predicación sagrada: si se ha velado para que todo proceda correctamente según 
la constitución del Papa Benedicto XV y las normas dela S.C. Consistorial dadas el 
28 de Junio de 1917; se guarde el c. 1340ss sobre la licencia de predicar y el c. 1347 

sobre el modo de predicar..] contesta: 

Las normas prescritas para la predicación de la Palabra de Dios casi no son 
necesarias en esta Diócesis porque la predicación parroquial es según el evangelio y 
es conveniente para evitar los vicios y seguir las virtudes. En la ciudad de Pamplona, 
además de la predicación parroquial se dan muchas reuniones al año ya sea en 
triduos, novenarios y las restantes similares. Para casi todas esas reuniones las tiene 
las órdenes religiosas y pocas algunos sacerdotes bien reconocidos, de forma que 
nunca se ha presentado denuncia al ordinario. 

Fuera de los párrocos eran las órdenes religiosas las que predicaban en lo 
que se refiere a triduos, novenarios, y entendemos misiones.  

 En el capítulo VII: Del clero en general (47)[Con qué fruto cuida el 

Ordinario de que todos los clérigos cumplan lo que indican cánones 125.(acerca de 
la confesión y ejercicios de piedad) c.126. (Retiro periódico para ejercicios 
espirituales) c. 130 (acerca de los exámenes anuales de los sacerdotes recién 

ordenados. cc131 y 148 (sobre conferencias del clero), c.133(sobre la cohabitación 
con mujeres), c.134 (sobre la vida común del clero, especialmente de los 
coadjutores con su párroco), c.135(sobre el rezo del oficio divino), 136 (sobre el 

hábito eclesiástico y clerical de la tonsura),c.811(sobre la veste talar en la 
celebración de la misa, c. 137(sobre la prohibición de las fianzas), cc138-140, 142 

(Abstención de todo aquello que desdice del estado eclesiástico, de los teatros, 
espectáculos mundanos y gestión de negocios seculares) (reproducimos cada una 
de las materias a la que debe dar contestación el prelado) 

                                                                 
287 Visita ad limina 1917. A.D.P. Caja 210/7. 
288 Sobre esta tipología documental hemos tratado en la Introducción. Las visitas ad limina se 

realizaban cada 5 años. Es especialmente valiosa la Visita ad limina de 1922, por encontrarse en el 

límite cronológico de nuestro estudio y es la última que realizó el prelado José López de Mendoza 

y García (1900-1923), además incorpora las novedades inherentes al Código Canónico de 1917 y la 

reforma que la Sagrada Congregación Consistorial realizada en 1917, que supone un nuevo 

cuestionario para realizar la ñrelatioò, a¶adiendo contenidos de inter®s a nuestro juicio, que antes no 

figuraban. Ponemos entre corchetes la información a que se ha de atener el Prelado para responder. 

(reproducida íntegramente en el Anexo VI). 
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éEn general todos una vez en semana se acercan al sacramento de la 
penitencia y si se ha enterado que alguien se mostraba moroso, se le ha corregido 
con éxito. Tres veces al año suelen celebrarse ejercicios espirituales en el seminario 
Conciliar, para que con facilidad puedan reunirse los sacerdotes por turnos. Y desde 
hace mucho tiempo se han tomado medidas en esta diócesis para que nadie, salvo 
que la imposibilidad exista deje asistir a los ejercicios de esta manera, por lo menos 
una vez cada tres años a no ser que la imposibilidad no lo permita, lo cual es 
cumplido por todos. Sin embargo hay muchos que cada año hacen ejercicios y 
extraen los frutos de los ejercicios espirituales. El Obispo acude la 1ª y la última 
plática y les enseña el cometido de los ejercicios espirituales y a extraer los frutos de 
ellosé No siempre se tienen las reuniones de las conferencias morales, de teolog²a 
y de liturgia que se hacen en las parroquias,  presididas por el párroco y en todos los 
pueblos donde se han asignado centros, en los que deben reunirse los sacerdotes 
asignados a estos centros. Los casos que se tratan son propuestos cada año por la 
asamblea diocesana formada por el Penitenciario, otros canónigos y párrocos y se 
publican el Boletín Eclesiástico, al que remiten las resoluciones tratadas para 
conocimiento y satisfacción de todos. Grande es el fruto de estas reuniones, para que 
adquieran idea más clara de aquellas cosas, cuya doctrina para ellos es necesaria y 
se comprueba con respuestas de cada uno de los centrosé289 

Manifestaba así su satisfacción por el funcionamiento de las conferenc ias 
morales, si bien no siempre se celebraban. En otro orden de cosas, la Visita ad 

limina de 1922 plantea una novedad con respecto al contenido de otras visitas, la 
mención de las condiciones de habitación de los curas y a este respecto detalla lo 
siguiente: 

Según la ley diocesana, se han tomado medidas para que los sacerdotes no 
tengan mujeres a su servicio y esto se hace siempre y cuando es posible, pero gran 
parte de ellos viven con sus familias, parientes y hermanos o amigos y en esta 
cohabitación no hay peligro. Pero el Ordinario vigila con perseverancia aquellos que 
tienen mujeres extranjeras, para que no se dé el peligro ni la más mínima sospecha, 
siempre preparado para evitar los esc§ndalos en esta materia [é] 

Contin¼a la ñrelatioò de este modo: 

Todos visten ropa talar desde la 1ª tonsura, en ese asunto no hay ningún 
escándalo y se cumple con franqueza. Todos se abstienen de hacer aquellas cosas 
que no armonicen con su estado, no van a tabernas, teatros, coros, artes indecorosas, 
ni ejercen caza clamorosa, ni el mercadeo, ni los negocios, ya sea por su propia 
utilidad o la ajena. Todo esto está prohibido por la ley diocesana y al Relator no 
consta que haya transgresiones. 

Sobre el papel parece que se había acabado con prácticas que eran 

indecorosas para la dignidad que ostentaba el clero. Se ocupa en el punto siguiente 
de los regulares: 

78. [Si los religiosos, varones o mujeres, hacen vida común; si algunos viven 

solos o en casas privadas con seglares y con qué derecho. Cuál es su fama. Qué 
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utilidad reportan a la diócesis. Si requeridos por el Ordinario dan catequesis 

conforme al c. 1334. Que hábito visten. ]. El prelado responde: 

Todos los religiosos en la diócesis llevan vida comunitaria, viven de las 
limosnas y aportan a la diócesis una gran utilidad, son sustentados con sus bienes. 
Algunos religiosos llevan vida contemplativa y el oficio de predicar no abandonan. 

Entre las órdenes que menciona el prelado se encuentran las siguientes: 
ñRedentoristas, corazonistas y paules se aplican a la predicación de misiones y a 

la confesión. Carmelitas, capuchinos y pasionistas, a la vida contemplativa pero 
no dejan de predicar. Escuelas Pías a la instrucción de la juventud a quienes imitan 

los capuchinos de Lecározò.290 

(52) [Si algunos del clero leen con escándalo periódicos, revistas o libros 
indecorosos. Si se mezclan indebidamente con partidos municipales o políticos.] 
Contesta: 

Creo que todos se abstienen en la lectura de diarios, periódicos y libros en 
los cuales aparecen cosas obscenas e impías o al menos al Relator no le consta. Pero 
hay sacerdotes que se mezclan más de lo conveniente, aunque el día de hoy se 
encuentran más moderados de lo que fueron. Para reprimirles a aquellos en esta 
materia una y dos veces les advirtió y alguna vez les reprendió sobre todo en tiempo 
de ejercicios espirituales y ahora ya no se dan escándalos que fueran vistos en mi 
llegada a la Diócesis o en los primeros años de mi gobierno, por más que fuera 
deseable que se entregaran menos con estos asuntos políticos. 

Así zanjaba prelado la cuestión de la participación del clero en los casinos 
carlistas y valoraba positivamente su intervención, que había obtenido resultados 

satisfactorios, si bien, tal como afirma la situación podía mejorarse. Vamos a 
acometer en este punto la participación que seculares y regulares habían tenido en 

ñcuestiones pol²ticasò por lo que nos retrotraernos en el tiempo, para acercarnos a 
esa realidad 291 

 

4.3 El clero y las ñcuestiones pol²ticasò 

 

Hemos de hacer notar, que el párroco habitual o el regular que frecuentaba 
de vez en cuando a la feligresía, tenían un gran poder de influencia. El 

posicionamiento ideológico de la jerarquía eclesiástica había marcado muchos hitos 
históricos de España. Sin ir más lejos durante las guerras civiles del XIX, el apoyo 
de la iglesia a la causa carlista dio como resultado la imagen del cura trabucaire, 

que constituyó uno de los estereotipos difundidos por los publicistas de la guerra. 

                                                                 
290 Observamos que no menciona a los jesuitas, que no se instalaron oficialmente en Pamplona hasta 

1927.  
291 Visita ad limina 1922 (Anexo VI). 
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Hay que tener en cuenta también, que la ideología dominante en el seminario de 

Pamplona era el carlismo, a lo que contribuían los rectores y profesores. 292   

En Agosto del 1869 la actividad de algunas partidas carlistas en Navarra, 
que cuentan con la participación del clero, es motivo de dos pastorales de Úriz y 
Labayru En la pastoral de 9 Agosto, sin pronunciarse sobre la culpabilidad de los 

sospechosos y dejando a salvo su ignorancia sobre su participación, invocaba al 
clero, para que ejercitase su ministerio, contribuyendo por sus medios a la concordia 

ciudadana. La pastoral de 9 de Septiembre dejaba al clero navarro acéfalo ante 
cualquier intento sedicioso.293.  

El Manifiesto del ministro de Gracia y Justicia, José Zorrilla no dejaba lugar 

a dudas: 

Con verdadero pesar asiste la nación española al doloroso espectáculo que 
ofrece en las actuales circunstancias una respetable clase del Estado, no toda por 
fortuna, que debiendo limitarse, en cumplimiento de su santo ministerio, a observar 
en sus actos la verdadera y sana doctrina en que tanto se ha distinguido la Iglesia en 
todos los tiempos, y a ser nuncio de paz, objeto de mansedumbre y obediencia a las 
potestades legítimas, enciende con ardor inusitado y criminal empeño la tea de la 
discordia, para alumbrar más tarde los campos de la península, convertidos en 
sangrientas ruinas por la insaciable ambición, por la codicia y el furor desapoderado 
de los enemigos de nuestras libertades. Donde quiera que éstos han desplegado su 
bandera proclamando el retroceso y la tiranía, allí se ha visto trocada la noble figura 
del sacerdote católico en paladín de mundanos intereses y su severo traje en uniforme 
propio de las fatigas de la guerraé294 

El ministro afirma tras averiguaciones, ñque el clero salvas las excepciones 
que sean justas, ha contribuido poderosamente, no solo con sus consejos y 
excitaciones, sino con recursos propios, a la realización del empréstito abierto, con 

el fin de allegar medios para facilitar el triunfo de la causa carlistaéò 

Los obispos debían de informar al gobierno, en el plazo de 8 días sobre los 
eclesi§sticos comprometidos con la causa carlista ñque hubiesen abandonado sus 

iglesias para lanzarse a la guerraò, de las medidas can·nicas y públicas que 
hubieren adoptado durante la ausencia de los sacerdotes rebeldes. Además debían 
publicar un edicto pastoral, en que exhortasen a sus diocesanos a la obediencia de 

las autoridades constituidas recoger licencias de los sacerdotes 
anticonstitucionales.295 

                                                                 
292 El Seminario Episcopal fue erigido en 1777 estando Juan Lorenzo Irigoyen como prelado Tomás 

Fornesa rector del seminario y Tomás Larumbe y Lander eran notoriamente carlistas. 
293 Cuenca Toribio, J. M. (1979). El pontificado pamplonés de Pedro Cirilo Uriz y Labayru (1862-

1870). Cuadernos de Investigación Histórica, (3), 55-124, 108-113 
294 Go¶i Gaztambide, Jé 1991 .Tomo X, pp.122. 
295 Estaban procesados Manuel Surio, párroco interino del valle del Roncal, Pedro Aramendía, 

párroco de Aibar, el párroco de Noain. El abad y el contador de la colegiata de Roncesvalles, estos 

dos últimos por denegación de auxilio al verificar la incautación òde objetos de ciencias y artesò, a 

los cuales se les suspende de pago. Estos habían estado presos 21 días en las cárceles de la ciudad y 
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El factor carlista influyó en el gobierno del estado, a la hora de proponérsele 

la restauración de las órdenes religiosas en Navarra, después de las 
exclaustraciones, trataremos enseguida esta cuestión. Los conventos y el clero 
navarro habían apoyado la causa carlista, por lo que no se consideraba conveniente 

el restablecimiento de conventos en Navarra. 

En las últimas décadas del s. XIX la división de los católicos en las 
cuestiones políticas había sido un problema para conseguir una candidatura unitaria, 

que les  permitiese la consecución de sus fines. Se había intentado paliar mediante 
la doctrina  ñmar menorò, que impulsa el propio papado. En este contexto hemos 
situar la cuestión que nos ocupa, porque las órdenes religiosas se significaron 

políticamente como el conjunto de los católicos y también surgieron divisiones en 
su seno. 

Los integristas jesuitas habían tenido una gran influencia en las últimas 

décadas de s. XIX y dieron lugar a sucesos ruidosos, como en la Congregación 
Provincial de Loyola en 1889, donde la mayoría integrista se opuso a los criterios 

más moderados del entonces provincial Luis Martín. El P. Anderledy informado 
por esto, dicto unas normas sobre la forma de abordar el liberalismo, aconsejando 
no meterse en política partidista y tratar con todos los grupos, esforzarse en unir a 

los católicos, actuar de acuerdo con los obispos y dedicarse a los ministerios propios 
de la vocación religiosa. 

El problema continuaba y había jesuitas como Julio Alarcón, que con sus 

artículos desde El Mensajero creaba divisiones y suspicacias. Leon XIII en una 
carta dirigida al Obispo de Urgell en 1890, intentó atajar estos desórdenes.296 
Mientras tanto las manifestaciones anticlericales de 1900-1901 cargaron contra los 

jesuitas al grito ñmueran los jesuitas, mueran los luisesò. En este contexto tenemos 
que enmarcar el estreno de ñElectra ñde Gald·s y su cr²tica al clericalismo 

absorbente. Tambi®n Blasco Ib§¶ez fustigaba con ñEl Intrusoò a la burguesía aliada 
con la Compañía y domada por la piedad jesu²tica y P®rez de Ayala en òA.M.D.Gò 
defendía la tesis de la educación liberal frente a la pedagogía cerrada de los jesuitas. 

A la vez tenían lugar los sucesos de Begoña, en Octubre de 1903 en los que muere 
un empleado de Deusto por un disparo, o la de dos congregantes en una procesión 

de Valencia al mes siguiente. La prensa también se hizo eco de este clima contra la 
Compa¶²a. As² ñLas dominicalesò de 25 Septiembre 1896 publicaban un artículo 

                                                                 
habían sido puestos en libertad por el Capitán General de distrito vistos los autos, sin mediar 

sentencia, decía el prelado en un oficio enviado al ministro, en el que intentaba clarificar la 

implicación de los mismos. También estuvieron encausados en prisión Fermín Ástiz, párroco de 

Irurzun, Francisco Manuel Díez de Ulzurrun, párroco de Saldise y Marcos Ripalda, sacerdote de 

Villaba y fueron absueltos. En Go¶i Gaztambide, J.é1991, pp. 122-133. 
296 San de Diego, R. M  (1976). La Santa Sede amonesta a la Compañía de Jesús. Notas sobre el 

integrismo de los jesuitas españoles hacia 1890. Miscelanea de Comillas, pp. 237-236. Egido López, 

T. (Coord.) Burrieza Sánchez, J., Revuelta González, M. (Eds.) (2004). Los jesuitas en España y el 

mundo hispánico. Madrid: Marcial Pons, pp. 322, 323.  



 

145 
 

titulado ñEl jesuitismo y la masoner²aò en el que criticaba a la Compañía sin 

paliativos: 

Ya vale el malvado jesuitismo de la calumnia, de la mentira, de la farsa y de 
todos los más indecentes y criminales medios para hacerse fuerte, ínterin la 
masoner²a solo fundamenta sus trabajos en la m§s pura moral [é] trabajan los hijos 
de Loyola en provecho propio, rastreros siempre y siempre indignos, están 
dispuestos a todo; ni el robo les acobarda, ni les ruboriza el crimenò. 

Las críticas a la Compañía le venían de fuera y de dentro, lo que podía ser 
más difícil de integrar. El ex jesuita Miguel Mir escrib²a  ñLos jesuitas de puertas 
adentro un barrido hacia fuera de la Compa¶²a de Jes¼sò publicado como anónimo 

en 1896, del que el Nuncio pidió que se incluyese en el Índice de Libros Prohibidos 
Tal vez por todo ello, las posiciones políticas de los jesuitas se fueron atemperando 

y su órgano de difusión ñRaz·n y Feò publicaba sendos artículos de Venancio 
Mintenguiaga y Pablo Villada, en los que apoy§ndose en la teor²a del ñmal menorò 
se permitía votar al partido que pudiera evitar daños peores. Pio X a petición del P. 

Martín respondió a todo ello con la carta ñInter cath·licos Hispaniaeò de 20 de 
Febrero de 1906. Aunque las normas que diera el P Martín, significaban la ruptura 

de la Compañía con el integrismo, el suprapartidismo que éste aconsejaba, no se 
produjo en la vida real. Unos permanecieron afines al integrismo, otros mostraron 
simpatías por el maurismo y otros hacia los nacionalismos.297 

A partir de este momento los jesuitas van a mostrar una mayor apertura en 
cuestiones políticas y ensayaran nuevas maneras de acción, en las que debían 
mostrarse menos elitistas e integristas, además de mejores pedagogos. Es 

significativo, que en las elecciones para diputados a Cortes y Ayuntamientos de 
1905, 130 jesuitas de Tortosa den su voto al candidato liberal, para evitar que ganen 
socialistas o republicanos. 

La otra orden que se significó en temas políticos fue la de los capuchinos. 
Fue el nacionalismo el que atrajo a significados capuchinos de la Provincia de 
Navarra, Cantabria y Aragón y se inició de la mano de Evangelista de Ibero, que en 

torno a 1900 se encontraba en el convento de Pamplona siendo profesor de derecho 
canónico y elocuencia. Partidario de partido integrista de Nocedal había defendido 

su candidatura en las elecciones de 1900. Comenzó entonces su relación con Sabino 
Arana Goiri en Bilbao, convirtiéndose en defensor de las ideas de éste y del partido 
que había fundado. 

 El polémico sermón que predicó el 8 de abril de 1902 en la catedral de 

Pamplona, el día de la bajada del ángel de Aralar ante las autoridades de Pamplona, 
proponiendo la unidad de los partidos católicos en aquello que les unía, Dios y 

Patria, fue la causa de un proceso, del que salió incólume en principio. Fue mucho 
más explícito en un sermón que predicó en Arteta para todo el valle de Ollo, en que 
invitaba a todos los hijos de Vasconia a la unión para vencer el liberalismo. Pasó 

                                                                 
297 Minteguiaga, V. (1905). Algo sobre las elecciones municipales. Razón y Fe. Nº 13, 141-156 

Villada, P. (1905). De elecciones. Razón y Fe, Nº 13, 450-463. 
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después como director de la escuela seráfica de Estella, donde coherente con sus 

ideas, infundió a sus alumnos el entusiasmo por todo lo referente a Euskadi, dando 
gran importancia al estudio de la lengua vasca. El ambiente de exaltación 
nacionalista provocó divisiones en la comunidad, por lo que pronto fue objeto de 

críticas y cuando la escuela seráfica se trasladó a Alsasua en 1906, Evangelista de 
Ibero fue apartado, siendo destinado al convento de Hijar en (Teruel).  

Todo ello hizo que el Provincial, José Legarda el 12 de Agosto de 1905, 

prohibiese entrometerse en cuestiones políticas, apoyando a uno u otro bando. Las 
elecciones municipales de 1911 fueron momento crítico en todo este asunto, ya que 
el provincial Antonio de Iroz junto con el guardián del convento José de Tirapu, en 

principio habían decidido, que los religiosos no participasen en ellas. Sin embargo 
el candidato carlo-integrista les había conminado a que apoyasen su candidatura, 

porque ñla lucha no era entre carlo-integristas y nacionalistas sino entre aquellos 
y los liberales y republicanosò, de lo contrario confirmar²an los rumores que ya 
funcionaban de que los capuchinos eran napartarras. Otro capuchino Wenceslao de 

Lacunza, que había estado en Estella, repartió entre los frailes candidaturas de 
Serapio Esparza, por lo fue objeto de sanciones. En la definición celebrada en 

Pamplona en los días 1 y 2 de julio de 1911 se decidió el envío a Argentina de 9 
sacerdotes y 5 hermanos legos, que se habían significado por su nacionalismo. El 
tema llego al Nunció y el 13 de agosto de 1913 Ildefonso de Ciáurriz trasmitía una 

circular de éste, con instrucciones de la Congregación de Religiosos, en el que les 
pedía vigilaran a sus súbditos, para que se abstuvieran de ocuparse de política tanto 

en la predicación, como en el confesonario y en la revistas que publicaban298 

Las acusaciones de bizkaitarrismo y también de catalanismo continuaron y 
propiciaron la intervención del Nuncio apostólico, Francesco Ragonesi y el 
cardenal Gasparri. El cardenal Gasparri advirtió al P. Venanzio da Lisle, Ministro 

General de los Capuchinos, que "la Santa Sede ha sido informada de fuentes 
absolutamente creíbles de que los menos observantes de las directrices 

eclesiásticas se encuentran entre los PP. Capuchinos de las Provincias 
Vascongadas, y sobre todo en el colegio internado de Lecároz, verdadero semillero 
de Bizkaitarrismo. Por lo cual el Papa quiere que lo averigüe y proceda con 

prudencia y con firmeza para extirpar el mal. Y lo deja a su discernimiento, si 
conviene o no cerrar el mencionado colegio internado, al que acuden los señoritos 

pertenecientes a las familias nacionalistas, lo que a muchos no parece conforme al 
esp²ritu y la constituci·n de esta benem®rita Ordenò.  

Los jesuitas también están implicados por lo que el cardenal Gasparri envía 

un escrito, dirigido al Prepósito General de la Compañía de Jesús, P. Wladimiro 

                                                                 
298 Echeverría Echeverría, J. A. (2008). Los capuchinos de Navarra- Cantabría- Aragón en los años 

30. Separata de Scriptorium Victoriense, 55 101- 195. Más información sobre la figura de 

Evangelista de Ibero, los dos sermones y su actuación como director de la escuela seráfica de Estella 

en Azcona, T. de (2002). Evangelista de Ibero, religioso capuchino, pedagogo e ideólogo 

nacionalista vasco. En Erro Gasca, C., Mugueta Moreno, I. (Edits.). Grupos sociales en la Historia 

de Navarra. V Congreso de Historia de Navarra. Pamplona: SEHN, 2, pp. 181-195. 
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Ledochowski, en el que se repite lo mismo que en el anterior y se le advierte 

"especialmente contra los Profesores de la Universidad de Deustoò. Wladimiro 
Ledochowski envía un escrito a Enrique Ascunce director del colegio de San 
Francisco Javier de Tudela el 12 de Noviembre de 1919, en el que se hace hincapié 

en la necesidad de no permitir ñque cunda la benevolencia o tolerancia hacia este 
sentimiento antipatriótico, que enferma la buena armonía entre los distintos 

hermanos de la Orden y permite que ese descrédito llegue a conocimiento del Rey 
y de la sociedad, por lo que considera oportuno aislar a los disidentes bizkaitarras 
entre las distintas casas que la Orden tiene repartidas entre todas las provincias 

de España, para que tengan que ahogar sus sentimientos, al no ser comprendidos 
por los demásò299  

En el mismo seminario de Pamplona, donde el carlismo había sido la 

ideología dominante, afirma López Mendoza que en torno a 1910, las principa les 
disputas entre sacerdotes y seminaristas llegaron con la aparición de la ideología 
nacionalista. 

Entre los alumnos se ha introducido desde hace año y medio el 
Nacionalismo, que aquí se llama Napartarra, que abraza los principios y fines 
comunes con los bizcaitarras y aunque no se muestra complaciente con doctrinas 
acatólicas, fomenta la división entre los cat·licosé 

A juicio del Obispo debía de evitarse. Algunos alumnos se habían adherido 
al partido, por lo que el prelado les mandó que se apartasen amenazándoles con 
privarles de las órdenes sagradas si no lo hacían.300 

El antiliberalismo de la Iglesia era una característica no solamente del 

catolicismo nacional sino del catolicismo en general y se manifestaba en posturas 
contra la modernidad y la secularización, además podía estar más o menos 

matizado, por la propuesta de aceptar el sistema liberal como un mal menor y 
alcanzó nuevos bríos en el cambio de siglo. El catolicismo nacional se nutría de una 
lectura mítica de la historia nacional, realizada en clave religiosa, lectura que le 

daba argumentos para su lucha. La nación española se había forjado desde la Edad 
Media, en la lucha contra los musulmanes primero y los herejes protestantes 

después y se había constituido en evangelizadora del orbe. La base de la 
nacionalidad española era pues religiosa y España no se podía entender sin su 
unidad católica. La unidad religiosa era el elemento constitutivo de la unidad 

nacional.301 

Las incursiones de miembros del clero en política fueron prohibidas por la 
Normas sobre Predicación de la Sagrada Congregación de 1918 y por varias 

                                                                 
299 Félix Ballesta, M. A. (2005). Relaciones Iglesia-Estado en la España de 1919 a 1923: según el 

Archivo secreto Vaticano. Madrid: Dykinson, pp. 71-72  
300 Goñi Gaztambide, Jé.1991.Tomo XI, p. 758. 
301 Cueva. Merino, J. de la (2005). Clericalismo y movilización católica durante la Restauración. En 

Cueva Merino, J. de la, López Villaverde. A.L. (Coords.), Clericalismo y asociacionismo católico 

de la Restauración a la Transición un siglo entre el palio y el consiliario. Cuenca: Universidad 

Castilla-La Mancha. p. 27-50, 45-46 
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intervenciones a nivel del propio papado, sin embargo tenemos noticia de que se 

produjeron. En la diócesis de Vitoria, poco antes del nombramiento de Fernández 
Piérola (1890-1904) varios sacerdotes fueron juzgados ñpor cometer excesos en el 
ministerio de la predicaciónò, en dos de ellos recayeron condenas de 2 años.302 

tenemosEn cuanto al clero secular hemos de ver al párroco local dentro del 

sistema propio de la Restauración. El discurso antiliberal de carácter defensivo 
hacia la modernización, hacía compatible la censura del liberalismo con la doctrina 

de la aceptación del Régimen de la Restauración. º 

A los párrocos les resultaba imposible, fuera cual fuese su destino limitarse 
a desempeñar un sencillo y desinteresado deber pastoral. El párroco disfrutaba de 

un status casi oficial, como se demostraba el día de la toma de posesión, que la 
realizaba mediante una lectura obligatoria de un decreto de nombramiento emitido 
por el Ministro de Gracia y Justicia. Así en los pueblos de menos de 10.000 

habitantes, era el notable del lugar, que tenía derecho ñEx officioò a un puesto en el 
consejo directivo de la escuela, en el comité de selección de jurados y en la junta 

de censos cuando se reunía cada diez años. Simpatizase o no con el sistema político 
de la restauración el párroco compartía, aunque modestamente, el ejercicio de la 
autoridad gubernamental. El párroco se encontraba inmerso en el sistema caciquil 

y no podía osar a contrariar al cacique local. 303 

Los medios de influencia de la iglesia se habían diversificado y ya no era 

¼nicamente el p¼lpito, la ñbuena prensaò y los ·rganos de opini·n de las ·rdenes 

religiosas que habían obtenido tiradas importantes, conseguían llegar de forma 

mucho más masiva e indirecta, pero no por ello menos eficaz. Esta nueva realidad 

se incorpora a los cuestionarios para elaborar las visitas ad limina a partir de 1917. 

Así en la visita ad limina de 1922 (51) [Si existen sacerdotes que escriben en 

periódicos y revistas, o los dirigen. Y con qué permiso y utilidad lo hacen, C. 

1386,1] José López de Mendoza y García contestaba: 

No hay en el clero de la diócesis gente que escriba en el diario o 

publicaciones públicas sin la licencia del Ordinario y sin embargo en esas 

publicaciones, que son de título católico, sí escriben y nunca en otro tipo de 

publicaciones. Hay algunas publicaciones semanales o mensuales ñLa hoja 

parroquialò304, ñla Cruzò y otro t²tulo como el ·rgano de la sociedad agraria, 

ñFederación Católico Social Navarraò bajo el t²tulo ñAcción Socialò. Estas 

publicaciones son moderadas y escritas por sacerdotes con licencia del Ordinario con 

gran fruto y utilidad. 

                                                                 
302 Pablo, S. de, Goñi Galarraga, J., López Maturana, V. (2013). La diócesis de Vitoria: 150 años de 

historia (1862-2012). Vitoria-Gasteiz: ESET, p. 177. 
303Callahan, W. Jéé2002. El clero secular y regular, pp. 155-177.  
304 ñLa hoja parroquialò tuvo una gran difusión en toda la diócesis. Se distribuía los fines de semana 

en las iglesias y por las casa y llega a tener la mayor tirada de otros medios publicados en Navarra. 
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La iglesia en estas fechas era consciente del poder que tenía la prensa, 

produciéndose una contradicción, por un lado denostaba la modernidad por lo que 

suponía de avance de la secularización, por otro había admitido herramientas en su 

lucha plenamente modernas. La propaganda católica adquirió una gran importanc ia 

y a este impulso obedeció la creación de Asamblea de Buena Prensa que se 

constituye en Sevilla en 1900 y que contó con reuniones Sevilla (1904), Zaragoza 

(1908), y Toledo (1924). En la Asamblea que se celebró en Sevilla se determinaba 

"decidida a luchar por la propagación de la verdad y de la fe, de la manera que 

nos exigen los tiempos modernos por medio de la prensaò. Alguno de los puntos 

tratados por la Asamblea serán: la unión de la prensa católica con la creación de 

una Agencia telegráfica para uso exclusivo de la prensa católica, medios prácticos 

de extender la asociación de la Buena Prensa a todos los lugares de España, la 

necesidad de adoptar como norma de conducta las reglas dadas por León XIII a los 

periódicos católicos y deberes de los católicos de no cooperar de ninguna manera 

con la prensa impía.305 

Desde la misma se fomentaban las publicaciones cat·licas, entre ellas ñla 

Cruzò que hab²a sido fundada en Sevilla en 1852. Su director Le·n Carbonero y Sol 

en sus primeros números hacía un alegato a favor del restablecimiento de la Obra 

de la Propagación de la Fe, que había sido prohibida por Espartero en 1841, bajo la 

acusación de carlismo.306 El sentimiento muy extendido entre muchos católicos era 

que la prensa era causante de grandes males y daños a sociedad. Cualquier periódico 

que no se declarase católico era tenido por ñprensa imp²aò. La situaci·n se percib²a 

en términos de batalla y de reconquista, para vencer al liberalismo que había 

triunfado tras Revolución francesa con una verdadera cruzada por la que se quería 

imponer la ñverdad cat·licaò. Los cruzados flamantes, como soldados que luchan 

contra el Islam, recib²an ñel pan de los fuertesò. Ya en la Asamblea de Sevilla se 

habían creado compromisos Fue a raíz de la Asamblea de Zaragoza y de la 

publicaci·n del libro de Antol²n L·pez Pel§ez,  ñLa cruzada de la buena prensaò 

en 1908, cuando se dio el santo y seña y se les rearma con ideas y proyectos. La 

ñprensa imp²aò era la prensa liberal, se inclu²an peri·dico de muy diversas 

tendencias, desde conservadores a liberales y republicanos,  excepto los carlistas y 

los católicos. Los Boletines emitían listas de diarios condenados por los Obispos.307  

                                                                 
305 La Avalancha, Nº 214, año X: da noticia de la celebración de la Asamblea de la Buena Prensa 

nacida en Sevilla. 
306 J. L. Ruiz Sánchez ve vínculos entre la tradicional forma de evangelización oral a la que obedecen 

las misiones y las nuevas formas de propaganda escrita. Ruiz Sánchez J. L. (1998) Cien años de 

propaganda católica. Las misiones parroquiales en la Archidiócesis Hispalense. Hispania Sacra, Nº 

50, 275-326. 
307 El Imparcial, El Liberal, Heraldo de Madrid, El liberal, El País, Diari o Universal. ABC, España 

Nueva, La correspondencia de España para 1908. En Sánchez Sánchez, I. (2005). El pan de los 

fuertes. La ñbuena prensaò en Espa¶a. En  Cueva Merino, J. de la, Villaverde L·pez, A. L. 
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La iglesia se había dado cuenta del papel del periódico en la difusión de 

ideas, desde el púlpito se llegaba a los convencidos y el periódico que salía todos 

los días, podía explorar otras posibilidades. Se fue tejiendo una ideología 

excluyente y poco tolerante hacia cualquier pensamiento, que no fuese emanado de 

la propia iglesia. ñLa Hormiga de Oroñ, fundada en Barcelona 1884 por Luis Mar²a 

Lauder y Dalmases y ñLa lectura dominicalò, órgano del Apostolado de la Prensa, 

fundada en Madrid en 1891 por el P. Garzón y que llegaría hasta la República, 

ven²an aunar su esfuerzo en pro de las ñbuenas lecturasò, con contenidos 

propagandísticos.  

También ñLa Avalanchaò bisemanario ilustrado, órgano de la Biblio teca 

Católica-Propagandista de Pamplona que promov²a ñbuenas lecturasò y que inici· 

su andadura en 1895 se presentaba con estos fines: 

Sociedad, cuyo exclusivo objeto es contrarrestar en lo posible la 

propagación de las malas lecturas, por medio de la difusión gratuita de opúsculos, 

folletos, hojas, en las escuelas, cárceles, hospitales, romerías, fiestas populares, 
actos de Emisión y de ejercicios religiosos..308 

Sus bases fueron presentadas al Congreso católico que se celebró en Sevilla 

en 1892, a esta sucedieron otras salpicadas por toda la geografía, Centro de 

Villagarcía (1895), el Apostolado Seglar en Barcelona, Asociación de Propaganda 

Católica de Sanlúcar de Barrameda, Centro especial de propaganda de buenas 

lecturas en Gerona entre otras, que fueron aglutinadas por el movimiento de Sevilla, 

La liga Protectora de la Buena Prensa (1901). 

Las órdenes religiosas también se sumaron a este empeño y llevaron a cabo 

una intensa labor editorial. Los jesuitas tuvieron una gran influencia a través de 

publicaciones como ñRaz·n y Feò (1901) y ñSal Terraeò, dirigidas al clero, más 

popular era ñEl Mensajero del Coraz·n de Jes¼sò desde 1876 órgano del 

Apostolado de la Oración, repartía una gran cantidad de ejemplares a través de la 

amplia red de sociabilidad que le brindaba el Apostolado. 

Los capuchinos editaban ñEl terciario Franciscanoò en 1913 y ñZeruko 

Argiaò, que era el medio más leído en euskera iniciada en 1919, a éstas se añadió 

Verdad y Caridad en 1924. Otras órdenes religiosas se sumaron a este empeño 

editorial: ñRevista Agustinianaò (1889) que se convirti· en ñLa Ciudad de Diosò 

(1891) y ñLa Ciencia Tomistaò (1890) de los dominicos. 

                                                                 
(Coords.).Clericalismo y Asociacionismo católico un siglo entre el palio y el consiliario: de la 

Restauración a la Transición. Cuenca: Universidad Castilla La Mancha, pp. 51-105.  
308 Pazos, A. Mª, Andrés-Gallego, J. (1992). La buena prensa. Hispania Sacra. 44, 139-160. Zoco 

Sarasa, A. (2014). Publicaciones periódicas en Navarra (1900-1940). Pamplona. Gobierno de 

Navarra. Departamento de Cultura, Turismo y relaciones institucionales. 
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El semanario ñAcción Social de Navarra ñ, ·rgano de la Federaci·n Cat·lico 

Social de Navarra, al que hace alusión López Mendoza en la visita ad limina de 

1922, estaba dirigido a los consiliarios y otros dirigentes del cooperativismo agrario 

y ten²a una tirada de 700 ejemplares. La participaci·n del clero en las ñobras 

sociales cat·licasò que pretendían aplicar las doctrinas del Rerum Novarum de León 

XIII era notoria. El movimiento social agrario había empezado a extenderse a 

principios de siglo, y el apoyo del propio prelado José López Mendoza a estas obras 

sociales fue muy importante y a partir de 1910 cristalizan en la Federación Católico 

Social de Navarra. Aglutinaba en 1912 según sus fuentes, a casi 35.000 socios. El 

papel del consiliario, era vocal nato de la junta directiva nombrado por el Obispo y 

según los estatutos debía de ser mero consejero espiritual, utilizando el derecho de 

veto solo en cuestiones morales, pero en la práctica el consiliario, tenía mucho más 

poder. De él partía la iniciativa, eligiendo un grupo de labradores de su confianza, 

además se iba perpetuando en la junta, mientras los demás miembros iban variando. 

En los municipios pequeños los curas eran los únicos con la formación suficiente 

para administrar ese tipo de obras. Estos debieron de ser los  motivos por los que 

en la Asamblea de Consiliario de 1924, se aprobaran unas normas en las cuales se 

tipifica con más detalle la labor del consiliario. 309  

 

4.4 Los efectivos. Las exclaustraciones y la restauración e 

instauración de órdenes religiosas 

 

Nos adentramos en este capítulo en los efectivos disponibles para la 
predicación. Las continuas quejas de la iglesia sobre la dificultad para llevar a cabo 

las misiones nos hacen girar nuestra mirada a las exclaustraciones del s. XIX y su 
posible conexi·n con el aporte de misioneros para otras tierras de ñinfielesò, por lo 
exponemos más delante, ambas realidades se dan la mano y tienen repercusión en 

el número de efectivos para misionar. Las exclaustraciones, sin duda, afectaron a 
los artífices de las predicaciones de manera notoria, no solo en el número de 
efectivos para misionar, sino también porque se vieron obligados a emigrar o bien 

optaron por seguir sus periplos personales, desprovistos de las estructuras 
organizativas de sus órdenes.  

Nuestro contexto geográfico realizó un importante aporte de misioneros y 

esta realidad ha sido puesta de relieve por O. Álvarez Gila, que resalta, lo que en la 
historiografía eclesial europea se conoce como segundo impulso misionero, que se 

produce en todos los países cristianos de viejo continente (católicos y protestantes), 
y que tiene por finalidad, extender el cristianismo fuera de las fronteras del mundo 

                                                                 
309 Dronda Martínez, J. (2013). Con Cristo o contra Cristo: religión y movilización antirrepublicana 
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occidental, relacionado con otras realizaciones ideológicas como el colonialismo. 

.310 

Coetáneamente se produce la necesidad de recristianizar a las masas, pasto 
de las nuevas ideas liberales, lo que potencia el fenómeno de misión interior. Pero 
hay un tercer hecho que conexiona ambas realidades ñmisiones exterioresò y 

ñmisiones interioresò y son las sucesivas exclaustraciones de que es objeto el clero 
regular a lo largo del s. XIX. O. Álvarez  Gila señala que en el aporte de vocaciones 

de Euskal Herr²a hacia Hispanoam®rica inciden dos bloques de causas: ñpushò o 
factores de expulsión en Euskalerría, mientras que en las tierras hispanoamericanas 
se produjo un ñpullò o factores de atracci·n, debido a la imposibilidad de estas 

tierras de autoabastecerse de clero nativo. Euskalerría afirma el autor actúa como 
filón situándose a la cabeza de las regiones europeas en la participación en el 

movimiento misionero católico. Así un periodista se atrevía a comentar en el 
periódico nacionalista Euskadi en 1928: ñnuestra grandiosa formación y 
exportación de abades, chantres, canónigos y mitrados, no solo a toda España, sino 

a China y a las pampas argentinas, y a la Australia y la Mongolia y el Áfricaò. Nos 
parece oportuno recabar en otra fuente, que aunque posterior al periodo estudiado, 

por su validez y por estar bien informada, la del Secretario de Misiones de la 
diócesis vascongada José de Ariztimuño, Aitzol, que no hace sino confirmar esta 
realidad, ñla acción evangélica de Euskadi llegaba al último rincón del Mundo, no 

hay hipérbole alguna en esta afirmaciónò311 Los mismos religiosos encargados de 
realizar la recluta vocacional para sus órdenes fueron conscientes de ello y en 

consecuencia las congregaciones instalaron sus noviciados en Euskal Herria, sus 
vocaciones florecían en mayor proporción por habitante que en ninguna otra región 
española. 

Llegados a este punto existe una relación directa entre dos parámetros, en 

los que recabaron las técnicas de análisis sociológicas, que se aplican a la iglesia 
contemporánea, línea de investigación que arranca de Gabriel Le Bras y su escuela, 

en la década de 1950. Desde esta escuela se considera que religiosidad popular y 
fecundidad vocacional son dos caras de una misma moneda. Antón Mª. Pazos  
expresa la relaci·n estrecha entre ambas realidades de este modo: ñnormalmente se 

considera la abundancia y la calidad de las vocaciones como uno de los mejores 
índices de conservación de la fe, pero existe también la relación inversa: un 

ambiente social de fuerte práctica religiosa, que valora como insustituible el papel 
del sacerdote, es vivero indudable de vocacionesò312 

                                                                 
310 Álvarez Gila, O. (1999). In Universidad del País Vasco (Ed.), Euskal Herria y el aporte europeo 

a la Iglesia en el Río de la Plata. Vitoria-Gasteiz: Universidad del País Vasco, Servicio Editorial, p. 

28. 
311 ñLatzò; ñDe Navarra, Misioneros y pecadoresò Euzkadi, Bilbao 21.11.1928. y ñAitzolò; ñEuzkadi 

y las misiones cat·licasò Euzkadi, Bilbao. 21.10.1934, referenciadas en Ćlvarez Gilaé1999 .p. 25. 
312 Pazos, A. M (1990). El clero navarro (1900-1930) origen social, procedencia geográfica y 

formación sacerdotal. Pamplona: Universidad de Navarra, p. 179. Idem. (1988) Vocaciones 

sacerdotales, seminaristas en la Diócesis de Pamplona (1900-1936). Príncipe de Viana. Anejo X, 

pp. 355-368. 
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La sabiduría popular acuñó este hecho, es decir la imbricación entre Euskal 

Herría y la religión católica reflejado en el aforismo euskaldun fededun ñvasco 
creyenteò. 313 La fecundidad vocacional del clero vasco, auténtico semillero de la 
Iglesia era ponderado y ensalzado por los representantes de la iglesia en Euskal 

Herr²a. En el caso de Navarra era definida ñcomo tierra benditaò y ñdon copioso del 
cieloò.314 Existen trabajos historiográficos que tienen por objeto la plasmación de 

la religiosidad cartográficamente y en ellos aparece Euskal Herría muy volcada en 
la expansión del catolicismo y con una Iglesia más presente en su vida cotidiana.315 

En cualquier caso nos parece oportuno volver sobre el hecho de que nuestra 
tierra fue muy prodiga en vocaciones. Oscar Álvarez Gila considera que un factor 

que hace determinar la geografía vocacional es el hecho de que los propios 
conventos funcionan como focos difusores de vocaciones. Y no es tanto el lugar 

donde se encuentran enclavados como el radio de acción en el que ejercen sus 
labores pastorales. Existe un solapamiento claro entre distribución de los conventos 
en Euskalerria y sus áreas de recluta vocacional. Resulta evidente en el caso de los 

franciscanos que proceden principalmente de tres áreas de Vizcaya y Guipuzcoa y 
de Navarra. La ubicación de los conventos de esta orden fundados después de la 

exclaustración, nos da la geografía vocacional: Bermeo (1859) y Forúa en Vizcaya, 
Arantzazu (1878), Zarautz (1887) y Tolosa (1915) en Guipúzcoa, Olite (1880) en 
Navarra, ejercen de polos de atracción en su entorno más inmediato. Los escolapios 

proceden de tierra Estella, relacionados con el antiguo monasterio de Irache. Sin 
embargo los capuchinos proceden en su mayoría de la merindad de Pamplona, 

vinculados al Convento de Capuchinos de Pamplona.316  

Oscar Álvarez Gila matiza todavía más afirmando que no es tanto la 
localización geográfica del convento como la actividad pastoral y en este sentido 
señalar que la dedicación a las misiones populares más propia de algunas órdenes 

religiosas, hacía ampliar el radio geográfico de su influencia, por tanto las 
congregaciones especializadas en esta actividad, contarán con mayor base de 

geográfica vocacional.317 Se trata de un esfuerzo deliberado por captar posibles 

                                                                 
313Ha sido objeto de estudio por Altuna, B. (2012). El buen vasco: génesis de la tradición  

ñEuskaldun fededunò. Donostia. Hiria. 
314 Comentarios sobre Navarra que aparecen en ñSigno Vocacional de Navarraò, que fue ofrecido 

por la diócesis de Pamplona al Papa Pio XII en 1950, con motivo de la celebración del año Santo 

(Marcellán Eigorri, J. A.(1988). Cierzo y bochorno: Fenómeno Vocacional de la iglesia en Navarra 

(1936-1986). Estella: Verbo Divino, p. 23, referenciado en Ćlvarez Gila, O.é1999, p. 26. 
315 Andrés-Gallego, J. (1975). Aproximación cartográfica a la religiosidad peninsular: los españoles 

ante la libertad religiosa del Sexenio revolucionario. Actas de las I Jornadas de metodología 

aplicada de las Ciencias Históricas, IV. Historia Contemporánea: Santiago de Compostela, pp. 265-

275. 
316 Ponemos entre paréntesis la fecha de fundación de los conventos después de la exclaustración 

(1835-1840). 
317 Véase: Arrien, G. (1988). Los pasionistas. Primer centenario de la Provincia del Sagrado 

Corazón de Jesús, Bilbao, p. 45. Se destaca como los primeros años después de su instalación, las 

vocaciones surgían del entorno de sus retiros (conventos). Para los capuchinos, Descriptio 

geográphica et statistica Provinciarum et Missionum O.F.M.S Francisci Capuccinorum, Roma, 

1929. Para los escolapios El diccionario Enciclopédico Escolapio, Salamanca, 1990.  
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vocaciones en aquellas zonas donde eran más conocidas. Existían religiosos 

encargados de la recluta vocacional en todas las órdenes, pero además el párroco 
local, conocedor de su feligresía, era el que cuidaba día a día, el despertar de nuevas 
vocaciones. En este sentido cabe hablar de nuevas dinastías de religiosos, 

concentración de vocaciones en una misma familia. 318. 

Javier Dronda Martínez hace un detallado estudio sobre el aporte de clérigos 
de nuestra comunidad, que nos resulta muy valioso para nuestro marco cronológico. 

La proporción media de habitantes por sacerdote secular es 726 en 1930 a nivel 
nacional. En la diócesis de Pamplona la proporción descendía a 293 y en la diócesis 
de Tudela a 322. La densidad de religiosos era de uno por cada 103 habitantes en 

Tudela y uno por cada 120 en la Pamplona, siendo la media nacional de uno por 
294. Sumando clero secular y regular resulta que una de cada 85 personas que 

vivían en Navarra pertenecía al estamento eclesiástico. Una densidad de clérigos 
que era absolutamente alta alcanzando 1,17% sobre de la población total de la 
Diócesis de Pamplona y Tudela. 319  

Sin embargo Navarra se vio afectada también por el descenso de vocaciones, 
fenómeno generalizado en toda Europa en la década primera del siglo XX, y que 
era más acusado en el clero secular que en el regular. En cuanto a datos numéricos 

decir que el número de sacerdotes recién ordenados en Navarra disminuyó en más 
del 50 por 100 entre 1910 y 1919.320. Habida cuenta que las misiones populares 

fueron dirigidas mayoritariamente por el clero regular, vamos a ocuparnos ahora 
del mismo. José Goñi Gaztambide aporta las cifras de colegios de religiosos para 
1899, que eran 16 casas, aumentando para 1926 a 28 casas.321. 

Pero ser sacerdote era un modo de progresar en la escala social, no tanto por 

sus beneficios económicos, ya en la época estudiada, sino por ser figura de 
ascendiente natural y altísima consideración social en Euskal Herría. Esto permitía 

una mayor incardinación de la actuación eclesial en la sociedad.322  

El origen del clero navarro es mayoritariamente rural, afirma Javier Dronda, 
ya el 73% de los eclesiásticos procedían de núcleos menores de 2.000 habitantes. 
Sin embargo esta afirmación es matizada por Antón Mª Pazos, ya que no existe una 

adscripci·n clara de vocaciones al ñmundo ruralò,  porque el aporte del medio 
urbano no es despreciable y además el mundo rural no es homogéneo. La diferenc ia 

de fecundidad vocacional entre el mundo rural y el urbano ha de ir ligada, no tanto 
a factores económicos sino a la mayor pervivencia en el campo de la sociedad 

                                                                 
318 Álvarez Gila, Oé1999. p. 41-42.  
319. Dronda Martínez, J. (2013) Con Cristo o contra Cristo. Religión y movilización antirrepublicana 

en Navarra. (1931-1936) Tafalla. Txalaparta, pp. 60-63 Las cifras para Navarra extraídos del 

Anuario Eclesiástico de 1928. 
320 Pazos, A. Mª é1990, p. 119.  
321 Las cifras sobre regulares extraídas de Goñi Gaztambide, J. é.1991, p. 691. Anuario Eclesiástico, 

1926, p. 257 en Dronda Martínez, J. (2013). Con Cristo o contra Cristo. Religión y movilización 

antirrepublicana en Navarra.(1931-1936). Tafalla. Txalaparta, pp. 60-63. 
322 Pazos, A. MÛé 1990, p. 238. 
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tradicional, en un contexto de permanente enfrentamiento con una nueva 

ascendente, cuya escala de valores y funcionamiento social, nace de la Revolución 
Industrial y que se ha implantado en las zonas con mayor desarrollo del sector 
secundario. Respecto al nivel económico de las familias de procedencia son en su 

mayoría de origen humilde, aunque también se dan situaciones familiares 
holgadas.323 

En esta sociedad tradicional que en expresión política se alistaba a las filas 

del carlismo y que sentaba sus bases en la religión y en la familia teniendo como 
aglutinante la costumbre.324 A un nivel superior era la sociedad la que se hacía eco 
de esas vivencias religiosas que se materializaba en numerosas prácticas 

devocionales y en una alta asistencia sacramental. La fortaleza de esta sociedad no 
pasó inadvertida para la jerarquía eclesiástica, pero tampoco para los ideólogos de 

los partidos políticos denominados católicos, que resaltaban que estas zonas 
tradicionales se encontraban ñtodav²a no maleadas por el indiferentismoò325  

El derecho sucesorio que primaba la concentración de la propiedad en un 

heredero tambi®n ayudaba a la fecundidad vocacional, ya que en esta situaci·n ñla 
iglesia y el claustro daban también digno empleo a una parte del excedente de la 
poblaci·n masculinaò y m§s a¼n de la femenina.326  

Para finalizar hemos de señalar también, que existe una actitud familiar 
receptiva al surgimiento de una vocación en su seno y que ha sido señalada por  
Antón Mª Pazos. La figura del misionero gozaba de un gran prestigio social 

potenciado por la gran cantidad de publicaciones misionales. Son ilustrativos estos 
versos de la revista ñGure Herr²a:

Jaunaren minixtroak 
Errespeta beitez 

Manattzen dautzkiguten 
Eginbideak betez 

nahi badugu izan 
 
urus egun hatez 

Jainkoak eman ditu 
Hemen gere partes 

Gure argitzzekotan 
Egin dira apez 

                                                                 
323 Antón Mª Pazos analiza la profesión paterna de 584 sacerdotes navarros ordenados entre 1900 y 

1936. Establece que 53, 9 % de ellos eran campesinos. Comerciantes, pequeños negociantes y 

artesanos proporcionan 17.12 %. Apenas hay hijos de clases asalariadas y aún menos de clases 

pasivas propietarias. Pazos, A. MÛé 1990, p. 225. 
324 Pazos, A. Mª. Opus cit., pp. 183-189. 
325 Goitia, J. ñCr·nicas de la Congregaci·n de Valmaseda. Anales de la Congregaci·n claretiano 

(1907-1908), pp. 318-319. 
326 Yaben Yaben, H. (1916) .Los contratos matrimoniales en Navarra y su influencia en la 

estabilidad de la familia. Madrid, p. 186. 
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Respetamos a los ministros del Señor. 

Cumpliendo deberes 
Que nos mandan 
Si queremos ser 

 
Bienaventurados algún día 

Aquí nos han enviado 
Dios la parte suya. Se han hecho sacerdotes para iluminar nuestra vida. 327 

 

Pero tenemos que volver nuestros ojos sobre las exclaustraciones y el papel 
que jugaron en cuanto a efectivos para misionar, además queremos acercarnos a la 

situación en la que quedan los exclaustrados. Aunque la ley general de 
exclaustración no hizo excepciones, el gobierno toleró de hecho la presencia de los 
escolapios y de los hospitalarios de San Juan de Dios con tal de que no perdieran el 

carácter de institución religiosa y se dedicasen la enseñanza y asistencia sanitaria, 
respectivamente, porque el estado no estaba en condiciones de sustituir a estos 

religiosos en sus tareas específicas. 

El Concordato permitía el establecimiento de oratorianos y paúles, con el 
real decreto del 25 de Julio de 1852 fue restaurada la Congregación  de la Misión 
(Paúles) y el 3 de Diciembre la del oratorio de San Felipe Neri. El Concordato de 

1851, en el artículo 29, permite el establecimiento  de algunas congregaciones 
religiosas "a fin de que en toda la península haya el número suficiente de ministros 

y operarios evangélicos de quienes puedan valerse los prelados para hacer 
misiones en los pueblos de su diócesis, auxiliar a los párrocos, asistir a los 
enfermos y para otras obras de caridad y utilidad públicaò Para estos fines el 

gobierno proponía dos medios 1º mejorar los colegios de misioneros para Ultramar 
(eran tres los que se habían librado de la exclaustración) y 2º establecer donde sea 

conveniente casas de paúles, filipenses y otra orden de las aprobadas por la Santa 
Sede. La alusión a las misiones es significativa y explica el auge de las mismas 
durante los últimos años del reinado de Isabel II. A los contadísimos misioneros 

seculares se unen los misioneros de las órdenes restablecidas.328 

La frase ñy otra orden de las aprobadas por la Santa Sedeò, sembró la 
discordia para el restablecimiento de las restantes órdenes religiosas. Varias órdenes 

religiosas pidieron a través de los obispos la reapertura de una casa (benedictinos, 
cartujos, trinitarios capuchinos y redentoristas, etc.). Solamente los misioneros del 

                                                                 
327 Gure Herria 1924 ñMisione bat Bidarten 1824 urtean" en Zavala, A. (1983). Mixioetako 

 Bersoak, Tolosa: Auspoa I, p. 17. 
328 Revuelta Gonz§lezé..2008, pp. 122-124. Hace una síntesis de la participación de los jesuitas 

entre 1850-1868, periodo de reanudación de las misiones. Para seguir las misiones jesuitas de esta 

etapa  véase: Martí, C. (1980). Les missions populars i la visita pastoral en Barcelona durante el l̀  

Episcopat de Costa i Borras (1850-1857). Revista Catalana de Teología, 5, 181-221. Frías, L (1941). 

Historia de la Compañía de Jesús en su Asistencia Moderna. T II. Madrid, pp. 463-490. Rodríguez 

Coro, F. (1980). Loyola condensador de la religiosidad popular vasca (1854-1875), Muga, Año II, 

nº 16, 60-72. 
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Inmaculado Corazón de María, fundados en 1849 por el padre Claret, recibieron 

aprobación gubernativa en 1859, cuando éste era confesor de Isabel II. 

El gobierno hizo una interpretaci·n del art²culo 29 del Concordato, ñy otra 
Ordenò como si se tratase de una ¼nica orden. Por el contrario la Santa Sede 

consideró que esté artículo se refería a todas aprobadas por la Santa Sede. Las 
intervenciones en favor de ello, por parte del Nuncio Barilli durante 1857 fueron 
infructuosas. 

En nuestra tierra había otro factor a tener en cuenta, que afecta también a la 

situación de este colectivo, como era la guerra carlista. Así era el propio conflicto, 
más bien su devenir el que marcaba los escenarios favorables a los propios 

exclaustrados, que huyeron a territorio carlista para continuar su vida en común. El 
carlismo estaba identificado con el clero. Entre los religiosos que siguieron al 
carlista Obispo de Urgell eran numeroso los vascos. Religiosos seculares y 

regulares hacían campaña política desde el púlpito o al menos mostraban sus 
preferencias.329 En Euskalerría la exclaustración no se aplicó hasta que las fuerzas 

liberales ocuparon el territorio  

Vamos a hacer una retrospectiva sobre la presencia de las órdenes religiosas 
en nuestra tierra, antes de las exclaustraciones. En 1731 los capuchinos instituyeron 

el convento de Bera como colegio de misioneros, que misionaba en Navarra en 
euskera y castellano y en 1840 cesó su actividad por los decretos exclaustradores. 

330. En 1735, una generosa aportación de Francisco Mendinueta permitió la 

instalación del convento de Franciscanos de Olite, que fue cerrado por los decretos 
de expulsión en 1836, pero los frailes continuaron dando misiones y vistiendo traje 
talar. 331 El capítulo de la provincia franciscana de Cantabria, reunido en Vitoria el 

21 de Mayo de 1746, decidió la erección oficial del colegio de San Juan Bautista de 
Zarautz como colegio de misioneros. En 1840 tras la guerra civil, el convento fue 

desmantelado y la comunidad suprimida, pero 1877 fue el primero en restaurarse.332 
En el año 1839, la provincia capuchina de Navarra- Cataluña- Aragón veía cerrada 

                                                                 
329 Cárcel Ortí, V. (1970). Iglesia y revolución en España (1868-1874). Pamplona: Eunsa, p. 508.  
330 Gumersindo de Estella (O.F.M. Cap), describe la disolución del convento capuchino de Bera de 

Bidasoa, al abandonar la comunidad la casa, temerosa de la cercanía de los soldados cristinos, que 

acabarían incendiándolo .Gumersindo de Estella ñMisioneros ilustresò, Anuario, 1934, p. 135. 
331 Pertenecía a la provincia franciscana de Burgos, estaba dedicado a misionar Navarra, Burgos y 

Rioja. Fundado en los s. XII y XIV fue convertido en Convento para misiones en 1745. En 

Madariaga Orbea, J. (2004). Predicación y cambios culturales en la Euskal Herria de los S. XVIII-

XIX . In Ed. Joseba Inchausti .Historia de los religiosos en el País Vasco y Navarra. Actas del 1er 

Congreso de historia de familias e instituciones religiosas. Oñati. Arantzazu. 2 Vol, pp. 489-525. p. 

505 
332 Madariaga Orbea, Jé.2004. p. 505 y Idem Las misiones populares en tiempos de Cardaberaz 

http://www.euskonews.com/0244zbk/gaia24403es.html, La Provincia franciscana de Cantabria 

estaba constituída por Vascongadas, el norte de Burgos y parte de Santander. El colegio de 

franciscanos de Zarautz se caracterizó por la gran precariedad de medios con que contó y su 

especificidad era la predicación en Euskara, lengua poco cultivada literariamente y con pocos textos 

sobre predicación Véase: Villasante, L. (1974). El colegio de franciscanos de Zarauz (1746-1840). 

Scriptorium Victoriense 21, 281-330.  

http://www.euskonews.com/0244zbk/gaia24403es.html
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sus cuatro últimas casas, en Pamplona, Lerín, Los Arcos, y Estella, por la aplicación 

de la Ley recapituladora de 1837.  

 El Santuario de Loyola fue cantera de muchos de los misioneros jesuitas y 
su origen se remonta a 1682, año en el que llegan los jesuitas. El ambicioso proyecto 

suspendido en 1767 se terminó 1888. Tras tres expulsiones (1767, 1820, 1835), el 
retorno de los jesuitas fue en virtud del Concordato de 1851 y solo se había hecho 
efectivo en 1856, pues fue trasladado a Mallorca porque algunos religiosos 

fomentaban el carlismo y estaba restringido a preparar apóstoles para las misiones. 
Una de las primeras medidas del gobierno provisional después de la Revolución de 

1868 fue el cierre de todas las casas de religiosos abiertas en España después de 
1837. Loyola volvería a la actividad en torno al 1880. 333. 

Todos los miembros de las órdenes religiosas gozaban de los derechos, 
ayudas y privilegios, que desde los tiempos antiguos gozaron los primeros 

misioneros. El mayor privilegio era la exención del servicio militar, lo cual 
favorecía las vocaciones. Finalizado el proceso exclaustrador solo quedaban en 

España tres conventos, en calidad de conventos de misiones para proveer de 
religiosos sacerdotes a la colonia de Filipinas. El convento agustino de Monteagudo 
era uno de ellos.334 

Los regulares exclaustrados no quedaban invalidados como misioneros ya 
que podían elegir entre aceptar la secularización y quedarse en su tierra, o si querían 
mantener la vida en comunidad, emigrar. Los que se quedaban, percibían una 

pensión que el mismo decreto exclaustrador les asignaba. Pero además, intentaban 
obtener beneficios eclesiásticos para mejorar su situación.335 Entre los religiosos 
vascos fue esta la opción más utilizada, además de su dedicación a las misiones 

populares. En torno 1854 había en Euskalerria un total de 406 antiguos religiosos.336 
Todos los autores están de acuerdo en afirmar que fueron pocos los que emigraron 

al extranjero.  

La situación en la que se quedan la mayoría de ellos sigue derroteros 
personales, aunque una excepción son los jesuitas, que pueden mantener una 

organización clandestina en el interior, el resto de las órdenes religiosas quedan 
desmanteladas en cuanto a organización y estructura directiva.337 Así mismo los 

                                                                 
333 Pablo, S. de, Goñi Galarraga, J. V., López Maturana, V. (2013). La diócesis de Vitoria. 150 años 

de Historia (1862-2012).Vitoria.: ESET, pp. 81, 137-138. 
334 Á lvarez Gila, O. (1988). Misiones y misioneros vascos en Hispanoamérica (1820-1960). Bilbao: 

Labayru ikasteguia.  
335 Revuelta González, M. (1980).Vicisitudes y colocaciones de un grupo social marginado: los 

exclaustrados del s. XIX. Hispania Sacra, 32, (65-66), 323-351 
336 La cifra aportada por M. Revuelta González, que utiliza como fuente la Guía del Estado 

Eclesiástico de España para el año 1858, pp. 940-942. (los que cobran pensión estatal), p. 350. 
337 Sobre Capuchinos, González Caballero, A. (Ed.) (1985). Los capuchinos en la Península Ibérica. 

400 años de historia (1575-1978). Sevilla: Confederación Ibérica de Capuchinos. Villasante, L. 

(1974). El colegio de misioneros franciscanos de Zarautz (1746-1840). Scriptorium Victoriense, 21, 

281-330. Echeverría Echeverría, J. A. (2005). Los franciscanos capuchinos de la península Iberica 

en los siglos XVIII - XIX. En Graña Cid, Mª del M., Boadas Llavat, A. (Coords.), El Franciscanismo 

en la península ibérica: Balance y perspectivas. I Congreso Internacional. Barcelona: G.B.G, pp. 
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exclaustrados pasan a depender, desde el punto de vista jurisdiccional, del obispo. 

Toda organización de provincias, superiores y curias provinciales deja de existir, 
en la mayoría de las órdenes. Algunos exiliados vascos que fueron a Europa, se 

mantuvieron a la expectativa, a ver si la situación cambiaba, para otros su destino 
más claro fue América. L. Frías señala como en el primer momento de la 
exclaustración 330 de los 340 jesuitas que componían la provincia de España 

ñquedaron dispersos en diversas partes del reino, pero siempre manteni®ndose en 
contacto con los superiores, que se habían instalado en la localidad belga de 

Nivelles, y más tarde en la francesa de Aire-sur- l̀ Adour.338  

Las autoridades extremaron el celo para impedir que los superiores 
continuasen ejerciendo cualquier tipo de autoridad sobre sus antiguos súbditos, lo 
que les imposibilitó el mantenimiento de las instituciones de gobierno tradiciona les. 

Toda organización en las provincias, superiores y curias provinciales simplemente 
dejo de existir en la práctica, únicamente se mantuvieron los que se dedicaban 

exclusivamente a las misiones de Ultramar, como los agustinos recoletos y a labores 
sociales y de beneficencia como los escolapios. Sí que se utilizaron medios 
provisionales de gobierno que son concretamente los previstos por la bula Inter 

graviores de Pio VII y que es aprobada para hacer frente a otra situación 
excepcional, la Guerra de la Independencia. Por esta vía los franciscanos nombran 

un Vicario General. Gregorio XVI instituye los Comisarios Generales Apostólicos 
nombrados ñad nutum Sanctae Sedisò, que tienen la mismas facultades que los 
Vicarios generales, además nombraban provinciales y definidores, su jurisdicc ión 

se extendía a todos los españoles. Suponía una organización oculta para el gobierno 
y que era susceptible de ser completada con otra organización provincial, así ocurrió 

en el caso de capuchinos y jesuitas, con funciones de cohesionar a los exclaustrados 
dispersos, así como establecer conventos en la frontera con Francia, que liderasen 
la restauración. Después del 1868, los jesuitas de la provincia de Castilla se instalan 

en Poyanne hasta 1880 y los capuchinos seguirán manteniendo su convento de 
Bayona. En el obispado de Bayona hay varios conventos con la función de recoger 

a los exclaustrados, en espera de que la situación cambiase. Los exclaustrados 
quedaban obligados a observar los votos propios de su estado, además de los 
propios de su regla igual que si estuvieran llevando la vida en el claustro.339 

La visión que ofrece el prelado Pamplonés Pedro Cirilo Úriz y Labairu en 

la visita ad limina de 1866 es de un colectivo menos homogéneo: 

Los demás regulares que viven fuera de los monasterios, (aludiendo a los 
exclaustrados) aunque no llevan hábito religioso, llevan una vida semejante a los 
seculares y como tales clérigos no presentaban ninguna distinción. Obtienen 

                                                                 
319-348. Idem. (1988) Los capuchinos y la exclaustración del s. XIX (1834-1877). Scriptorium 

Victoriense, 45, 353-470. 
338 Frías, L. (1944). Historia de la Compañía de Jesús en su asistencia moderna de España. Tomo 

I, II , Vol. II. Madrid: Razón y Fe, p. 28. 
339 Gonz§lez Revuelta, Mé1980. Dicha afirmación basada en la realizada por Comayo Benito, P. 

(1859) Instituciones de Derecho Canónico I, Madrid, p. 316. òLa exclaustración no ha producido 

ningún efecto canónico y los religiosos dispersos en el siglo están obligados a observancia de los 

votos. Ćlvarez Gilaé1998, pp. 31-35. 
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canonjías y otros beneficios parroquiales o exentos y se encuentran más apegados a 
las formas seculares que a las regulares y como tales clérigos está separados de la 
observancia de las reglas, que solamente profesaron; hasta tal punto que en cierto 
sentido puede decirse que se han hecho extraños en el cuerpo de la Iglesia, y se 
apartan tanto de la vida secular como la regular. Para comprender lo expuesto debe 
tenerse en cuenta su edad, ya entrada la madurez. Unos pocos se han preparado para 
dar misiones y ejercer la ñcura animorumò, el resto se les permite su vida mezclados 
con los clérigos seculares y todo lo soporté pacientemente en pro de la paz y para 
ñevitar grandes esc§ndalosò340. 

Pocos meses antes de la revolución de 1868, el ministro de Ultramar 
autorizó la apertura de tres casas religiosas para misiones en general: una de 

capuchinos, otra de benedictinos y la tercera de carmelitas descalzos. Solo la 
primera pudo funcionar en El Pardo y pocos meses, ya que un decreto del gobierno 
provisional revolucionario, fechado el 18 de octubre de 1868, ordenó el cierre de 

todas las casas de religiosos abiertas en España después de 1837. 

Será una cuestión que ni el concordato, ni las instrucciones dadas a los 
Nuncios a lo largo del s. XIX pudieron revertir y la restauración de las órdenes 

religiosas se realizó por varias reales órdenes y decretos y en base a la libertad de 
asociación aprobada por la constitución de 1876. M. Revuelta González matiza que 
la cuarta restauración de la Compañía no tiene fecha fija, porque no se dio ningún 

decreto de restauración oficial, ni se revocó el decreto de supresión de 1868, 
convertido en ley por las cortes constituyentes, considera por tanto que es más de 

hecho que de derecho y se produce a partir de colegios libres o casas en las que 
habían trabajado los jesuitas durante el Sexenio.341 

En Navarra el principal artífice de las restauraciones fue José Oliver y 
Hurtado (1875-1886). Con anterioridad hab²a una ñcasa de Venerables y 

misionerosò en el antiguo colegio de Recoletos de Olite, en virtud de un decreto del 
Gobierno de 8 de Marzo de 1836, que permitía a los religiosos mayores de 60 años 

vivir reunidos. Ahí  se juntaron una veintena de misioneros que se instalaron en el 
extinto convento, algunos procedentes de otros conventos, que hacían ejercicios 
espirituales y partían para misiones de la diócesis. Además funcionaba el Convento 

de Agustinos de Marcilla dedicado a las misiones de Ultramar. Pedro Úriz y 
Labayru había intentado sin éxito el restablecimiento de los franciscanos de Olite.  

Aprovechando la libertad de asociación de la 1876 y las buenas relaciones 

de José Oliver y Hurtado con Cánovas logra el restablecimiento de algunos 
conventos suprimidos. El gobierno se mantuvo receloso durante tiempo al temer 

que los conventos se les llenaran de carlistas. 

                                                                 
340 Cuenca Toribio, J. M. (1879). El pontificado de pamplonés Pedro Cirilo Úriz y Labayru (1862-

1870). Cuadernos de investigación histórica, Nº 3, 55-124, p. 71.Visita ad limina 1866. en Miranda 

García, S., & Cuenca Toribio, J. M. (1985). La visita ad limina de 1866 en la diócesis de Pamplona. 
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341 Egido López, T., (Coord.) Burrieza Sanchez, J., Revuelta González, M. (2004) Los jesuitas en 

España y en el mundo hispánico. Madrid: Marcial Pons, pp. 313- 314. 
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Esteban de Adoáin intentó comenzar la restauración de la orden capuchina 

por el convento de Pamplona pero se encontró con la oposición del gobierno, para 
que se iniciase la restauración por Navarra, no tenía inconveniente de que se 

abriesen conventos en Andalucía. José Oliver y Hurtado tomó el asunto con gran 
interés, ya que tenía que traer religiosos de fuera para dar misiones y ejercicios 
espirituales. En poco más de dos años consiguió el permiso del gobierno 20 de 

Febrero de 1879 y los capuchinos volvieron al convento de Capuchinos de 
extramuros de Pamplona del que habían sido expulsados en 1834. Se reabrió el 

convento de Capuchinos extramuros de Pamplona el 1 de Agosto de 1879, con 
arreglo a las constituciones de su orden y para prácticas de su instituto, del que 
habían sido expulsados el 5 de Agosto de 1834: ñ45 a¶os han sido precisos para 

que estos hombres vuelvan a orar aquí y se reúnan en asociación, para uno de los 
fines de la vida humanaò. 

Los exclaustrados capuchinos se encontraban diseminados por la diócesis y 

tuvieron reacciones opuestas: unos prefirieron mantenerse en sus beneficios 
eclesiásticos y oficios civiles y otros, que tenían una situación más insegura soñaban 
con la vuelta a la vida conventual. Los capuchinos de Bayona recibieron la noticia 

con alegría ya que dicho convento no llegaba asentarse, en parte por las dificultades 
que puso de continuo el Comisario general P. José de Llerena. Se encontraban aquí 

20 religiosos, muchos de ellos navarros que visitados por P. Viana, Provincial de la 
orden,  en la primavera de 1879,  expresaron su deseo de pertenecer al convento de 
Pamplona.342 

Se imprimió un cartel anunciador de los actos de inauguración, que se 

distribuyó por distintos puntos de la ciudad y fue publicado en la prensa. Hay una 
procesión de Capuchinos, presidida por el obispo y presenciada por el pueblo. Iban 

acompa¶ados por el obispo ñlos señores capitulares, los que componen el patronato 
del convento y otras personas distinguidasò El de§n Luis Elio de la catedral lleva 
el copón bajo palio y un gran número de personas portan velas.343 Al día siguiente 

                                                                 
342 Azcona , T. de (2006). El Convento de Capuchinos extramuros de Pamplona: (1606-2006). 
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predicó Esteban de Adoáin. ñAl o²rle., cualquiera hubiera dicho que continuaba 

una tarea que en aquel convento no había sido interrumpida ni un solo día, ni una 
queja, ni una palabra sentidaéò344  

La comunidad restaurada contaba en aquel momento con 14 miembros y 

tuvo un inició de andadura con algunos disidentes como P. Leza. El Provincial P. 
Viana se puso en contacto con los exclaustrados dándoles explicación de lo 
acontecido el día de la inauguración del convento restaurado. Asistieron al acto P. 

Adoáin, el provincial, P. Camilo, P. Ugar. P. Reus, cinco de Andalucía, dos de 
Bayona y tres legos, también anuncia que formarán parte de comunidad en Agosto: 

Fr. Patricio, Fr. Sebastián de Vera, Fr. Santos de Iriñuela, Fr. Isidoro de Cildoz y 
Fr. Vicente de Tafalla. El primer superior es Francisco de Viana (1879-1881), al 
que le suceden Camilo de Cirauqui (1881.1884) Cayetano de Igualada (1884-1886) 

Rafael de Pamplona (1886-1887) Baltasar de Lodares (1887-1888) y Camilo de 
Sesma (1888-1889), algunos de ellos los encontramos predicando en misiones por 

tierras navarras. Formaban el noviciado en ese momento Miguel de Cirauqui, 
Bernardo de Fitero, Antonio de Corella, Guillermo de Caseda, León de Aberin y 
Francisco de Orihuela todos ellos profesaron entre 1879-1881 y se curtieron en 

misiones En estos primeros años de restauración y debido a la elevada edad de los 
que formaban la comunidad hubo bastantes defunciones. El convento de Pamplona 

se convirtió gracias al optimismo de quienes habían regresado en una de las 
principales referencias de Capuchinos de España, afirma Tarsicio de Azcona. 345 

Pero hemos de volver sobre las restauraciones, otra orden de las habían sido 
tradicionales en la predicación, los franciscanos, reabre al año siguiente el convento 

de franciscanos de Olite. Es el obispo José Oliver y Hurtado (1875-1886), quien lo 
solicita atendiendo el informe favorable de Navarra.346 El 30 de Junio de 1880 el 

gobierno dio el permiso en estos términos: 

que por parte del Poder Civil no hay inconveniente alguno de que los 
religiosos vivan comunalmente en la ciudad expresada conforme a las reglas del 
Instituto pero sin gravamen del tesoro.  

No quedaban m§s que dos ñvenerablesò a los que se hab²an juntado otros de 
la provincia de Cantabria. El edificio fue rehabilitado y la comunidad reanuda su 

nueva andadura 24 de agosto de 1880, presidiendo el obispo la ceremonia de 
reinstalación.347 El 23 de Junio de 1880 los corazonistas acababan de establecer su 

casa misión en Pamplona. De momento se instalaron en el seminario Episcopal, 
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donde daban ejercicios y desde donde partían para misiones en los pueblos. El 1 de 

Junio de 1883, se trasladaron a San Fermín de Aldapa, cuyo usufructo les cedió el 
cabildo catedralicio. El obispo argumentaba su apoyo para su restauración: 

Este piadoso Instituto fue fundado hace algunos años por el misionero 
apostólico, que fue Arzobispo de Cuba el SR. Claret. Su fin, que responde a una de 
las necesidades más imperiosas de los tiempos presentes es dar misiones en los 
pueblos, ejercicios espirituales a la religiosas de los conventos y en las casas de la 
congregación, al clero y seglares, que quieren acudir a este poderoso medio para 
conservar viva en su corazón la piedad, que tantos combates y luchas cuesta en medio 
del mundo. A pesar de pocos años de su existencia se ha propagado rápidamente por 
toda España, donde ha establecido un número de casas en varias diócesis y presta 
también sus servicios en Ultramar. Los recursos de propaganda de la impiedad son 
variados y poderosos. Para hacerles frente y contrarrestar sus perniciosos efectos en 
las  creencias, en las costumbres es preciso multiplicar la acción del ministerio 
cristiano y aprovechar todos los medios para hacer conocer y amar el evangelio. Y 
para nutrir el alma con sus esperanzas y con sus consuelos. Este es el mejor escudo 
para proteger la fe y la piedad, y casi la única defensa que los presentes tiempos 
permiten, para amparar los sagrados intereses de la religión y de la Iglesia, que son 

también los más preciados del alma. 

Dejábase sentir en esta diócesis la necesidad de una casa-misión que al paso 
que le proporcionase misioneros celosos, para renovar el espíritu del evangelio en 
los pueblos con aquellas predicaciones extraordinarias que tanto fruto producen, 
ofrecieren también al clero el retiro, que en los ejercicios espirituales se busca para 
conservar el fervor de la vocación y animar el celo que la malignidad del mundo 
disipa. Los misioneros obreros del Evangelio que vienen a reforzar al clero 
secular.348. 

Así mismo abogó por la restauración de la vida regular en Roncesvalles, 
prefiriéndola a la permanencia de canónigos y beneficiados. Pidió al ministro de 

gracia y Justicia que se suspendiesen las canonjías vacantes. El nuncio se mostró 
favorable a que en vez de canónigos y beneficiados se estableciese una comunidad 

religiosa que cuide el santuario, se dedique al servicio coral y a confesar y misionar 
en la diócesis. El obispo abogó por esta solución y la defendió ante Papa, porque de 
tener misioneros establecidos en la diócesis, se ahorraba el trabajo de traerlos de 

Poyanne (había una comunidad de Jesuitas). Se trataba de una colegiata de 
patronato real con canónigos. También planteaba el obispo que podría exigirse a los 

canónigos, el dar misiones dos veces al año. Calderón Collantes ministro de Gracia 
y Justicia, no se mostraba opuesto a esta idea. En una carta enviada por el Obispo 
al Nuncio el 2 de febrero de 1881  

En mi humilde opinión merecen la aprobación, al menos interinamente ad 
experimentum, este antiquísimo asunto se viene tratando con la Santa Sede hace más 
de treinta años...Hay muchas razones para que la colegiata de Roncesvalles de los 
Pirineos sea regular y no seglaré Est§ enclavada en un local solitario de los Pirineos, 
embozada en nieves ocho meses al año. Es necesario que los canónigos sean 
naturales del país y sepan la dificilísima lengua vascongada especialmente para 
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